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CAMARA DE

Comisión de Justicia
LXIV LCGISLATUnA

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA DE LA MINUTA CON PROYECTO

DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LA FISCALÍA GENERAL DE
LA REPÚBLICA, SE ABROGA LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE DISTINTOS ORDENAMIENTOS LEGALES.

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados en la LXIV Legislatura del

Honorable Congreso de la Unión, le fue turnada la "Minuta con Proyecto de Decreto

por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga la Ley
Orgánica de la Fiscalía General de la República y se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de distintos ordenamientos legales", remitida por el Senado

de la República el 18 de marzo de 2021.

Quienes Integramos esta Comisión procedimos al estudio de la Minuta en

referencia, y analizamos todas y cada una de las consideraciones que sustentaron

las reformas y adiciones que se proponen. Así, con fundamento en lo dispuesto por

los artículos 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39,

numerales 1, 2 fracciones XXV y XXXVII, y 3; así como 45 numeral 6, incisos e) y f)
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 80,

numeral 1, fracción I; 81, numeral 1; 84; 85; 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral

1, fracción IV; 167, numeral 4 y 176 del Reglamento de la Cámara de Diputados, y

para los efectos del apartado A del artículo 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, sometemos a consideración del Pleno de esta

Honorable Asamblea el presente:

DICTAMEN

En cuya Integración, para el estudio de la materia que aborda y el desarrollo de su
tratamiento, fue utilizada la siguiente:

METODOLOGÍA

Los trabajos correspondientes al análisis y dictaminación de la Minuta de que se
dará cuenta, se realizaron de conformidad con los apartados que se enlistan a

continuación:
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA DE LA MINUTA CON PROYECTO
DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LA FISCALIA GENERAL
DE LA REPÚBLICA. SE ABROGA LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALIA
GENERAL DE LA REPÚBLICA Y SE REFORMAN. ADICIONAN Y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE DISTINTOS ORDENAMIENTOS LEGALES.

IV.

En el apartado A, denominado "ANTECEDENTES", se da cuenta del trámite

legislativo dado a la Minuta materia del presente Dictamen.

En el apartado B, denominado "CONTENIDO DE LA MINUTA", se sintetizan

los argumentos presentados por la Colegisladora para la aprobación de la

propuesta bajo estudio, así como su motivación y alcances.

En el apartado C, denominado "AUDIENCIAS PÚBLICAS DE PARLAMENTO
ABIERTO", se expone una síntesis de las participaciones de especialistas,

académicos y representantes de colectivos de víctimas y organizaciones de la

sociedad civil, convocados por esta Comisión de Justicia.

En el apartado D, denominado "CONSIDERACIONES", se realiza un análisis

de la constitucionalidad, convencionalidad y procedencia legal de la propuesta;

se estudian los argumentos planteados y se expresan los razonamientos y

argumentos de esta Comisión que sustentan el sentido y alcance del dictamen.

V. En el apartado E, denominado "RÉGIMEN TRANSITORIO", se describen las
normas de cambio que esta Comisión estima indispensables para la entrada

en vigor de las nuevas disposiciones normativas.

VI. En el apartado F, denominado "TEXTO NORMATIVO", se presenta de

manera puntual el texto aprobado y que, para los efectos del apartado A del

artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, será

remitido al Poder Ejecutivo.

A. ANTECEDENTES

1. En sesión de fecha 17 de marzo de 2021, el Pleno del Senado de la República

aprobó el Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de la

Fiscalía General de la República, se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía

General de la República y se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones de distintos ordenamientos.
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DIPUTADOS ^ REPÚBLICA SE ABROGA LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA
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DIVERSAS DISPOSICIONES DE DISTINTOS ORDENAMIENTOS LEGALES.

En sesión de fecha 18 de marzo de 2021, la Mesa Directiva de la Cámara de

Diputados dio cuenta con el oficio de la Cámara de Senadores con el que

remite el expediente con la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se

expide la Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga la Ley Orgánica

de la Fiscalía General de la República y se reforman, adicionan y derogan

diversas disposiciones de distintos ordenamientos.

3. La Minuta de mérito considera la iniciativa con proyecto de Decreto por el que

se expide la Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga la Ley

Orgánica de la Fiscalía General de la República y se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones de distintos ordenamientos legales,

presentada por el Senador Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario de
Morena 07 de octubre de 2020.

4. En la misma fecha, mediante oficio No. D.G.P.L. 64-11-6-2665 y bajo el número

de expediente 11116, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la

Minuta de mérito a las Comisión de Justicia para el análisis y la elaboración

del dictamen correspondiente.

5. Los días 12, 13 y 14 de abril de 2021 la Comisión de Justicia de la Cámara de

Diputados llevó a cabo el Parlamento Abierto sobre la Minuta de la Ley de la

Fiscalía General de la República.

B. CONTENIDO DE LA MINUTA

A continuación, se exponen de forma sintética los argumentos expuestos por la

Colegisladora para la aprobación de la Minuta de mérito.

Las Comisiones dicíaminadoras narran que, en atención al Artículo Décimo Tercero

del "Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la

República", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de

2018, el Titular de la Fiscalía General de la República -bajo las facultades que le

conciernen- remitió al Senado de la República a principios del año 2020 una opinión

técnica para expedir la Ley de la Fiscalía General de la República y abrogar la actual

Ley Orgánica del mismo rubro.
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Resalta que, derivado del análisis del esquema legal vigente, se denota la falta de

congruencia entre el dispositivo legal y la realidad fáctica. Con base en dicha

opinión, las Comisiones dictaminadoras enlistaron las áreas de oportunidad para
mejorar la Ley Orgánica vigente:

1. Refundación de la estructura orgánica de la Fiscalía,

2. Creación del Plan Estratégico de Procuración de Justicia,

3. Constitución de un Estatuto Orgánico,

4. Disposición de una nueva visión de las Unidades de Investigación y

Litigación,

5. Consideración de un Modelo de gestión y ventanilla única;

6. Elaboración de un sistema de evaluación de resultados,

7. Instauración de un Sistema de Coordinación Regional,

8. Formulación de nuevos mecanismos de evaluación de resultados,

9. Consideración de un Sistema de Coordinación Interinstitucional dinámico y

efectivo,

10. Conformación de una estrategia que permita el aprovechamiento de

información sobre fenómenos delictivos,

11. Consolidación de procesos eficientes para la certificación de servidores/as

públicos,

12. Institución de un examen de oposición,

13. Introducción de un esquema de medidas disciplinarias,

14. Redefinición de facultades indelegables del/de la Titular de la Fiscalía; y

15. Previsión del Instituto Nacional de Ciencias Penales como un órgano dentro

del ámbito de la Fiscalía.

Aunado a esto, las Comisiones mencionan que gracias al estudio podemos notar

algunas fallas en el funcionamiento de la Fiscalía. El ejemplo primordial es la

ausencia de una estructura orgánica funcional que permita a la Fiscalía General de

la República ejercer la autonomía con la cual fue dotada. Entre otras deficiencias
están la falta de un régimen de responsabilidades de los servidores públicos que
incite al trabajo honesto, la carencia de un mecanismo dinámico entre los programas

de trabajo y las actividades de las unidades administrativas, y la inexistencia de

mecanismos de evaluación de resultados eficientes. De la misma manera, las

dictaminadoras recalcan la necesidad de fortalecer el esquema de Coordinación

Interinstitucional y la creación de un Plan Estratégico de Procuración de Justicia.
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Más adelante, se señala que la autonomía que le fue otorgada a la Fiscalía en la

reforma constitucional del 2014 no puede completarse de una manera holística ante

la carencia de un marco jurídico óptimo. Por lo tanto, disponen que es menester
atender las áreas de oportunidad a la brevedad.

Las Comisiones recuperan los cambios fundamentales que deben realizarse con

respecto de la Ley actual, que son:

•  Recuperar que la Ley de la Fiscalía es reglamentaria del apartado A del

artículo 102 constitucional.

•  Establecimiento de la legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo,

honradez, respeto a los derechos humanos, interculturalidad, perspectiva de

la niñez y adolescencia, debida diligencia, lealtad, imparcialidad, especialidad
y perspectiva de género, como principios rectores de la Fiscalía.

Precisar los alcances de la facultad del Ministerio Público como representante

social.

Regular la participación del Ministerio Público en ia figura de extinción de

dominio.

Precisar los alcances de intervención de la Guardia Nacional en el ejercicio de

la investigación penal.

Fijación de 9 años para el periodo de duración del cargo de la persona Titular

de la Fiscalía.

Inclusión de un glosario de términos.

Establecimiento de una estructura orgánica funcional.

Delimitación de los alcances y ámbito de actuación de las Fiscalías

Especializadas.

Contemplar el Instituto Nacional de Ciencias Penales como un órgano dentro

del ámbito de la Fiscalía.

Determinación que el nombramiento de la persona Titular de la Fiscalía se

realice bajo el principio de paridad de género.

Fortalecimiento de las facultades de la persona Titular de la Fiscalía.

Disposición de la comparecencia de la persona Titular y la entrega de informe
de actividades anuales al poder legislativo y ejecutivo.

Descripción de los esquemas de suplencia y representación.

Previsión del procedimiento ante la imputación de algún delito a la persona

Titular de la Fiscalía.

Precisión de las causas de remoción de la persona Titular.
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•  Instauración de un esquema de remoción de los titulares de Fiscalías

Especializadas.

•  Definición de un nuevo esquema de Unidades Especializadas.

•  Creación de un Estatuto Orgánico.

•  Inclusión de nuevas facultades de la Fiscalía General.

•  Renovación de la visión de funcionalidad de las Unidades de Investigación y

Litigación.

•  Establecimiento de un sistema institucional de evaluación de resultados.

•  Desarrollo de un Modelo de Gestión y un mecanismo de ventanilla única que

canalice los asuntos.

•  Establecimiendo de un nuevo sistema de organización regional.

•  Adscripción de una nueva figura funcional de análisis que provea de

información vital ai Ministerio Público, a la Policía de Investigación y a los

peritos.

•  Dotar de autonomía técnica a las personas peritas en el ejercicio de su

encargo.

•  Establecimiento de un esquema de obligaciones generales para las personas

servidoras públicas, así como procesos de evaluación y certificación.

•  Previsión de colaboración interinstitucional.

•  Incorporación de un esquema de responsabilidades administrativas.

Con base en lo previsto con anterioridad, las Comisiones dictaminadoras señalan

en un apartado denominado "IV. Modificaciones de las Comisiones Unidas" los

ajustes realizados a la iniciativa que constituye la materia principal de análisis, que

son;

•  Incorporar los principios de autonomía y perspectiva de protección integral de

derechos de la niñez y adolescencia, a los principios rectores de la Fiscalía.

•  Introducir un artículo 6, recorriéndose los subsecuentes, que establezca la

forma en que las y los agentes del Ministerio Público ejercerán sus funciones.

• Que el proceso de designación de la persona Titular de la Fiscalía vaya en

acorde al principio de paridad de género.

•  Reorganizar el capitulado del Título II "Estructura Orgánica".

•  Que el "Capítulo I" sea el correspondiente a la delimitación de las facultades

de la Fiscalía, por lo que se incorpora al Sistema Nacional de Seguridad
Pública como entidad autónoma.
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Establecer a las fiscalías de Control Competencia! y Control Regional como

"Especializadas".

Complementar la denominación de la Fiscalía Especializada en materia de

Delitos Electorales y la de Combate a la Corrupción conforme a la

denominación prevista en la estructura orgánica.

Instaurar el Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de
Controversias dentro de la estructura de la Fiscalía, basado en el artículo 40

de la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Soluciones de

Controversias en Materia Penal.

Establecer las facultades de las fiscalías especializadas, así como prever su

autonomía técnica y de gestión.

Reconocer a la Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada

como aquella unidad especializada que establece el artículo 8 de la Ley

Federal contra la Delincuencia Organizada.

Contemplar que le corresponde la investigación y persecución de los delitos

del orden federal a la Fiscalía Especializada en materia de Derechos

Humanos.

Señalar las facultades que se le confieren a la Agencia de Investigación

Criminal como la encargada de llevar a cabo la operación, investigación e

inteligencia para la investigación y persecución de delitos; así como que

contará con una unidad administrativa.

Garantizar en toda la investigación y el proceso penal los derechos de las

víctimas establecidos en la Constitución, la Ley General de Víctimas, el Código

Nacional y en las leyes aplicables.

Remover el Mecanismo de Apoyo Exterior, dado a que, en el artículo 21

fracción XII de la iniciativa, se establece que la Fiscalía participará como

entidad autónoma en este Mecanismo, previsto por la Ley General en Materia

de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por

Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, así como en

la Ley General de Víctimas; no obstante, esta última Ley sólo lo refiere y no lo

regula.

Formular una reforma que prevea la colaboración e intercambio de información

entre los organismos autónomos, dependencias y entidades de la

Administración Pública Federal.

Añadir un Capítulo IX "Procedimiento de Separación" en el Título VI "Servicio
Profesional de Carrera".
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•  Precisar que la persona Titular de la Fiscalía tiene la facultad de aplicación de

procedimientos de juicio político y declaración de procedencia.

•  Nombrar a la Tesorería de la Federación como la encargada de recibir el

cobreo de sanciones económicas impuestas por la Fiscalía, siendo que el

Servicio de Administración Tributaria no tiene la facultad de cobro de multas.

•  Denominar al Título XI como "Plan Estratégico de Procuración de Justicia".

•  Redefinir el alcance del Plan Estratégico como un instrumento pragmático.

•  Determinar distintos rubros para la construcción del Plan Estratégico.

•  Sentar un plazo perentorio de treinta días para que la Comisión del Senado

ponga a consideración del Pleno el Plan Estratégico.

•  Constituir un apartado dentro del informa anual de la persona Titular de la

Fiscalía para señalar las modificaciones y resultados que haya tenido el Plan

Estratégico.

•  Incluir al Consejo Ciudadano, contemplado por la Ley Orgánica de la Fiscalía

General de la República, para permitir el ejercicio participativo de la ciudadanía

en la toma de decisiones de la Fiscalía, así como generar políticas más

incluyentes.

• Correcciones de técnica legislativa, de redacción, ortografía y numeración.

•  Respecto a la miscelánea legal por la que se reforman, adicionan y derogan

diversas disposiciones, las Comisiones Unidas consideran pertinente:

o Modificar la propuesta del artículo 52 de la Ley para la Protección de

Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, toda vez

que este artículo quedó derogado en el 2020.

o Dejar intacto los textos vigentes de los artículos 24 de la Ley General

en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición

Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de

Personas y del 32 D del Código Fiscal de la Federación,

o Correcciones de denominaciones, técnica legislativa y ortografía.

Con base en esas consideraciones, la Colegisladora remite el siguiente Proyecto de

Decreto:

"PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LA FISCALÍA GENERAL DE
LA REPÚBLICA, SE ABROGA LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA

REPÚBLICA Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE
DISTINTOS ORDENAMIENTOS LEGALES.
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ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley de la Fiscalía General de la República, para quedar como
sigue:

LEY DE LA FISCALÍA GENERAL DELA REPÚBLICA

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Artículo 1. La presente Ley es reglamentarla del Apartado A, del artículo 102 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y sus disposiciones son de orden público, de Interés social

y de observancia general en todo el territorio nacional.

Artículo 2. El Ministerio Público de la Federación se organizará en una Fiscalía General de la

República como órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y de patrimonio propio;

ejercerá sus facultades atendiendo al orden público e Interés social.

Artículo 3. La presente Ley tiene por objeto establecer la Integración, estructura, funcionamiento y

atribuciones de la Fiscalía General de la República, así como la organización, responsabilidades y

función ética jurídica del Ministerio Público de la Federación y demás personas servidoras públicas de

la Fiscalía General de la República, conforme a las facultades que le confiere la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 4. Las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República se regirán por

los principios de autonomía, legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez, respeto a

los derechos humanos, Interculturalldad, perspectiva de protección Integral de los derechos de la

niñez y adolescencia, debida diligencia, lealtad. Imparcialidad, especialidad y perspectiva de género.

Artículo 5. Al Ministerio Público de la Federación le corresponde, en representación de los intereses

de la sociedad: la Investigación y la persecución de los delitos del orden federal y los de su

competencia ante los tribunales, la preparación y el ejercicio de la acción de extinción de dominio,

la Intervención en todos los asuntos que correspondan a sus funciones constitucionales, así como

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de la persona imputada, de la

víctima o de la persona ofendida durante el desarrollo del procedimiento penal, establecidos en la
Constitución, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en el Código

Nacional, la presente Ley, y las demás disposiciones legales aplicables.

Articulo 6. Las personas agentes del Ministerio Público de la Federación ejercerán sus funciones

con independencia y autonomía, libres de cualquier tipo de coacción o Interferencia en su actuar. En

el ejercicio de sus funciones, se conducirán conforme al criterio de objetividad, con base en el cual

dirigirán la Investigación de los hechos y las circunstancias que prueben, eximan o atenúen la
responsabilidad de las personas Imputadas, así como en materia de extinción de dominio, de
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confonnidad con lo previsto en la legislación aplicable y en el Plan Estratégico de Procuración de

Justicia.

Artículo 7. En la investigación de los hechos que puedan ser constitutivos de delitos de su

competencia, el Ministerio Público de la Federación se auxiiiará de las policías, incluyendo la Guardia

Nacional y las instituciones de seguridad pública del fuero federal o común, así como de las personas

investigadoras, personas peritas, personas analistas, y personas facilitadoras, quienes actuarán bajo

su mando y conducción, en términos de lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, las demás leyes y normatividad aplicable.

Artículo 8. La persona titular de la Fiscalía General de la República durará en su encargo un período

de nueve años y será designada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102, Apartado A, de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En el procedimiento de designación de la persona titular de la Fiscalía General se atenderá el

principio de paridad a que se refiere el artículo 41 de la Constitución.

Para ello, el listado que envíe el Senado de la República al Ejecutivo Federal y la terna propuesta

por el Ejecutivo Federal al mismo, deberán estar integradas por propuestas de personas de ambos

géneros, de las cuales hará su designación el Senado de la República.

Artículo 9. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

I. Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

II. Código Nacional: El Código Nacional de Procedimientos Penales;

III. Estatuto orgánico: El Estatuto Orgánico de la Fiscalía General déla República;
IV. Fiscalía General: La Fiscalía General de la República;

V. Fiscal General: La persona titular de la Fiscalía General de la República;

VI. Ley: Ley de la Fiscalía General de la República;
VII. Ministerio Público: El Ministerio Público de la Federación, y

VIII. Policías: Las personas agentes de la Policía Federal Ministerial, así como aquellas que
pertenezcan a las instituciones de seguridad pública del fuero federal o común, incluida la

Guardia Nacional, que en el ámbito de sus respectivas competencias actúen bajo el mando

y conducción del Ministerio Público, en ia investigación de delitos de su competencia.

TÍTULO tí

ESTRUCTURA ORGÁNICA

CAPÍTULO I

FACULTADES DELA FISCALÍA GENERAL

Artículo 10. Corresponde a la Fiscalía General:
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/. Coordinarse, para el cumplimiento de ia acción penal con absoluto respeto a su autonomía,

con otras auton'dades en los temas de segundad pública de conformidad con el Sistema

Nacional de Segundad Pública a que refiere el articulo 21 de la Constitución;

II. Formar parte del Sistema Nacional de Seguridad Pública como entidad autónoma;

III. Remitir ai Congreso de ia Unión la postura institucional mediante una opinión técnica

jurídica sobre las Iniciativas de ley, de reformas constitucionales y legales en el ámbito de

su competencia presentadas por la persona titular del Ejecutivo Federal y en las Cámaras
del Congreso de la Unión;

IV. Formar y actualizar a las personas servidoras públicas para la investigación y persecución

de los delitos en las materias que sean de su competencia, asi como implementar un

servicio profesional de carrera de las personas agentes del Ministerio Público de la

Federación, personas policías federales ministeriales, personas peritas, personas analistas

y personas facilitadoras;

V. Implementar un sistema Institucional de evaluación de resultados, a través del

establecimiento de indicadores que sirvan para evaluar su desempeño para mejorar sus

resultados;

VI. Crear y administrarlas bases nacionales de información en el ámbito de su competencia;

VIL Establecer medios de información sistemática y directa a la sociedad, para dar cuenta de

sus actividades. Para efectos del acceso a la información pública, la Fiscalía General se

regirá bajo el principio de máxima publicidad en ios términos de ia Constitución, no

obstante, se reservará la información cuya divulgación pueda poner en riesgo ia seguridad

de las personas que intervienen en un procedimiento penal o las investigaciones que

realice la persona agente del Ministerio Público de la Federación y mantendrá la

confidencialidad de los datos personales, en los términos que disponga el Código Nacional,

otras disposiciones aplicables y la presente Ley;

VIII. Hacer del conocimiento de la sociedad los Instrumentos jurídicos a que refiere la presente

Ley, los que serán publicados gratuitamente en el Diario Oficial de la Federación;

IX. Llevar a cabo todos ios actos que deriven de las disposiciones aplicables para la

constitución y administración de fondos en ei ámbito de su competencia;

X. Desarrollar los mecanismos necesarios de comunicación y colaboración con agencias de

policía internacional para la investigación de los hechos que ia ley señala como delito de

conformidad con lo previsto en la Constitución y los tratados Internacionales;

XI. Desarrollar e instrumentar un sistema de medidas de protección para las personas

servidoras públicas de la Institución;

XII. Participar como entidad autónoma en el Mecanismo de Apoyo Exterior, previsto por la Ley

General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por

Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, y mantener comunicación

continua y permanente con éste, para coadyuvar en la investigación y persecución de

delitos, a través de las Fiscalías Especializadas, fiscalías o unidades competentes; asi

como garantizar los derechos reconocidos por ei orden jurídico nacional en favor de las

personas victimas y personas ofendidas para recibir, recabar y proporcionar información

sobre las acciones de investigación y persecución de ios delitos cometidos en contra de

personas migrantes, y

XIII. Las demás que prevean otras disposiciones jurídicas aplicables.
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La Fiscalía General contará con todas aquellas unidades que le permitan cumplir con sus facultades

y obligaciones constitucionales.

CAPÍTULO II

ESTRUCTURA DE LA FISCALÍA GENERAL

Artículo 11. La Fiscalía General, para el ejercicio de sus facultades, estará Integrada por:

í. La persona titular de la Fiscalía General;

II. La Fiscalía Especializada de Control Competenclal;

III. La Fiscalía Especializada de Control Regional;
IV. La Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada;

V. La Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales;

VI. La Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Cormpclón;

VII. La Fiscalía Especializada en materia de Derechos Humanos;

VIII. La Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas;

IX. La Fiscalía Especializada de Asuntos Internos;

X. La Agencia de Investigación Criminal;

XI. El Órgano Especializado de Mecanismos Altemativos de Solución de Controversias;
XII. La Oficialía Mayor;

XIII. El Órgano Intemo de Control;

XIV. Las demás unidades administrativas y fiscalías creadas por mandato legal, y

XV. Las que se determinen en el Estatuto orgánico.

Artículo 12. Las personas titulares de ¡as Fiscalías Especializadas previstas en el artículo 11 de esta

Ley, tendrán las siguientes facultades:

I. Organizar, coordinar, planear, programar, ejecutar, administrar, dirigir, controlar, distribuir y

dar seguimiento a las actividades del personal adscrito a la Fiscalía Especializada y de las

unidades administrativas que les estén adscritas, conforme a lo previsto en la presente Ley,

las leyes aplicables y el Estatuto orgánico;

//. Ejercer y supervisar de forma directa o a través de las personas titulares de las unidades

administrativas que le están adscritas, las facultades que les correspondan;

///. Originar mecanismos de coordinación y colaboración con las Instancias públicas o privadas

que se requieran para el ejercicio de sus funciones;

IV. Participar en estrategias de coordinación Internacional con las Instancias homólogas o que

resulten pertinentes para el ejercicio de sus funciones atendiendo, en su caso, a los acuerdos

que se generen con la Secretaría de Relaciones Exteriores, en términos de las disposiciones

jurídicas aplicables;
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V. Celebrar y emitirlos instrumentos jurídicos necesarios para el desempeño de sus funciones;

VI. Presentar un informe público anual sobre ios avances y resultados de su gestión, dichos

informes deben ser añadidos ai informe que la persona titular de la Fiscalía General de la

República presentará ante el Congreso;

VII. Tomar medidas que privilegien la integridad y no fragmentación de la investigación y el

ejercicio de la acción penal, aún en aquellas investigaciones que versen sobre delincuencia

organizada;

VIII. Las personas titulares de las Fiscalías Especializadas impiementarán medidas y estrategias

de coordinación con las fiscalías y procuradurías de los estados, en el ámbito de su

competencia, así como con los sistemas, unidades, mecanismos y otras instancias

especializadas creadas por las leyes especiales, tratados internacionales y demás

ordenamientos vinculados con su competencia, a efecto de facilitar el ejercicio de su

mandato. Las medidas de articulación y colaboración comprenderán acciones tales como:

a. El intercambio de información;

b. La designación de enlaces;

c. La realización de mesas de trabajo y encuentros en los que participen, inclusive,

organizaciones de personas víctimas, de la sociedad civil especializadas y organismos

intemacionales;

d. Facilitar el contacto entre los mecanismos especializados y las personas vinculadas a

las investigaciones de su competencia;

e. Representar a la Fiscalía General ante los mecanismos e instancias especializadas,

relacionados con los asuntos de su competencia;

f. Las relaciones de colaboración entre las Fiscalías Especializadas y los mecanismos

creados por leyes especiales serán revestidas de flexibilidad y de formalidad mínima,

a efecto de no obstacuiizar, complicar ni dilatarlas mismas, y

g. Las demás que se establezcan en el Estatuto orgánico o por acuerdo de la persona

titular de la Fiscalía General, y

IX. Las demás que establezcan la Constitución y las leyes aplicables para el cumplimiento de

sus funciones.
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Artículo 13. Las Fiscalías Especializadas adscritas a ia Fiscaüa General, gozarán de autonomía

técnica y de gestión, en el ámbito de su competencia y tendrán, sin perjuicio de las facultades que
se les concedan, deleguen o, en su caso, se desarrollen en el Estatuto orgánico, ias siguientes:

I. A la Fiscalía Especializada de Control Competencial, ia investigación y persecución de

delitos previstos en las leyes especiales que no sean competencia de otra unidad
administrativa de la Institución; de resolver las controversias competenciales entre las

diversas Fiscalías Especializadas; y de atender, previo acuerdo con la persona titular de la
Fiscalía General, ios asuntos relevantes que le encomiende, procurará en todos los casos

la no fragmentación de las investigaciones;

II. A la Fiscalía Especializada de Control Regional, la investigación y persecución de los delitos

federales que no sean competencia de otra unidad administrativa de la Institución, así como

de la coordinación y articulación de las unidades administrativas de la Fiscalía General que

ejerzan sus funciones en las circunscripciones territoriales o regionales, garantizará la

unidad de actuación, la coordinación institucional y la eficiencia del Ministerio Público;

III. A la Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada, que será la unidad
especializada a que se refiere el artículo 8 de ia Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada, ias facultades que dicho ordenamiento ie confiere;

IV. A la Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales, ia investigación y persecución
de los delitos establecidos en la Ley General en Materia de Delitos Electorales y en cualquier

otro ordenamiento legal en la materia;

V. A la Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción, la investigación y
persecución de los delitos contenidos en el Título Décimo del Libro Segundo del Código
Penal Federal;

Vi. A la Fiscalía Especializada en materia de Derechos Humanos, ia investigación y persecución
de los delitos del orden federal previstos en: el Código Penal Federal, relativos a delitos
cometidos contra niñas, niños y adolescentes que sean competencia de la Federación; en
la Ley General para Prevenir, investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas
Crueles, Inhumanos o Degradantes; en la Ley General en Materia de Desaparición Forzada

de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda
de Personas; y de conocer de los delitos cometidos contra algún periodista, persona o
instalación que dolosamente afecten, limiten o menoscaben ei derecho a la información o a
la libertad de expresión; de delitos derivados de asuntos de violaciones o violaciones graves

a derechos humanos denunciados por la Comisión Nacional de ios Derechos Humanos; de

los delitos dei orden federal en los que el sujeto pasivo o activo del mismo sea una persona

migrante o en los que se encuentren involucradas personas de algún pueblo o comunidad
indígena, por atracción, cuando se trate de un asunto de trascendencia social; así como de
intervenir con las unidades administrativas de la Institución en el trámite y seguimiento de

las Quejas, Conciliaciones y Recomendaciones de la Comisión Nacional de los Derechos

Humanos. Asimismo, de facilitar el acceso de la comunidad a ios servicios requeridos por
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ésta en el ámbito de competencia de la Fiscalía General, promoviendo acciones de

coordinación con dependencias y entidades federales estatales y municipales:

VIL A la Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas,

la investigación y persecución de los delitos del orden federal previstos en: el Código Penal
Federal, relativos a hechos de violencia contra las mujeres por su condición de género, y los

previstos en la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos;

VIII. A la Fiscalía Especializada de Asuntos Internos, las Investigaciones y el ejercicio de la acción
penal en delitos cometidos por personal adscrito a los órganos sustantivos y administrativos

de la Institución; del registro, seguimiento, canalización y atención de los asuntos para su

adecuado desahogo a través de la ventanilla única, así como de la realización y desarrollo

de visitas de supervisión, investigación, revisión y control, de la actuación de las personas
agentes del Ministerio Público de la Federación, personas agentes de la Policía Federal

Ministerial, personas peritas, personas analistas, personas facilitadoras, personas técnicas

y en general de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General, de conformidad con
los lineamientos técnico-Jurídicos que emita, previo acuerdo con el Fiscal General;

IX. Las Fiscalías Especializadas tomarán medidas que privilegien la integridad y no

fragmentación de los asuntos de su competencia, y

X. Cuando sea estrictamente necesario, para evitarla fragmentación de las Investigaciones de

su competencia, las Fiscalías Especializadas podrán conocer de los delitos que hayan sido
cometidos por miembros de la delincuencia organizada. En estos casos, estarán facultadas

para aplicar de manera excepcional las disposiciones de la Ley Federal contra la
Delincuencia Organizada, y ejercer las facultades y técnicas de investigación que

correspondan.

Artículo 14. La Agencia de Investigación Criminal, sin perjuicio de las facultades que se establezcan

y desarrollen en el Estatuto orgánico, será la encargada de llevar a cabo la operación, investigación
e inteligencia para la investigación y persecución de los delitos, asi como de coordinar y asignar
personas agentes de la Policía Federal Ministerial, personas peritas y personas analistas para el
desarrollo de las Investigaciones que formen parte de la Fiscalía General.

La Agencia de Investigación Criminal contará con una unidad administrativa encargada de diseñar,
integrar e implementar sistemas y mecanismos de sistematización y análisis de la información
relativa al fenómeno de la delincuencia nacional e internacional, cuyas facultades se desarrollarán

en el Estatuto orgánico.

Artículo 15. El Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias,
será el responsable de la aplicación de los principios, bases, requisitos y condiciones para la
aplicación de los mecanismos altemativos de solución de controversias en materia penal en los
términos de la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia
Penal, así como de las facultades que se prevean en el Estatuto orgánico.
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Artículo 16. La Oficialía Mayor, sin perjuicio de las facultades que se le desarrollen en el Estatuto

orgánico, será la encargada de la administración y gestión de los recursos humanos, materiales y

financieros, así como de la información administrativa institucional.

Artículo 17. El Instituto Nacional de Ciencias Penales será un órgano con personalidad jurídica y

patrimonio propio, que gozará de autonomía técnica y de gestión, dentro del ámbito de la Fiscalía
General, que se encargará de impartir educación superior, capacitación técnica y profesional, realizar

investigación académica, científica y tecnoiógica, contribuir en la formulación de políticas públicas

en materia de justicia penal y seguridad pública. Además, dicho Instituto podrá participar en la

capacitación y formación ética y profesional de las personas servidoras públicas de la Fiscalía

General y en los procesos de selección, ingreso y evaluación de las personas Integrantes del servicio

profesional de carrera.

El Instituto Nacional de Ciencias Penales estará facultado para expedir certificados de estudios,

grados y títulos académicos, en términos de las disposiciones apiicabies en la materia.

CAPÍTULO ílí

DE LA PERSONA TITULAR DE LA FISCALÍA GENERAL

Artículo 18. La estructura de la Fiscalía General estará sujeta a la autoridad jerárquica del Fiscal

General, quien ejercerá ésta sobre el personal de las fiscalías, unidades y áreas que la integran y

garantizará la independencia y autonomía de las funciones del Ministerio Público.

El nombramiento de ia persona tituiarde la Fiscalía General se sujetará al procedimiento y requisitos
previstos en el artículo 102, Apartado A, de la Constitución en ei que se promoverán ios principios

de transparencia, publicidad, mérito, participación ciudadana, e igualdad y no discriminación.

Quienes aspiren a ocuparla titularidad de la Fiscalía General de la República deberán cumplir, como

mínimo, los siguientes requisitos de elegibilidad:

I. Contar con la ciudadanía mexicana por nacimiento;

II. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación;

III. Contar, con una antigüedad mínima de diez años, con título profesional de licenciatura en

derecho;

IV. Gozar de buena reputación, y

V. No haber recibido sentencia condenatoria por delito doloso.

El nombramiento deberá recaer en aquella persona que haya servido con eficiencia, capacidad y

probidad en la procuración o impartición de justicia, o que se haya distinguido por su honorabilidad,

competencia y antecedentes profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica.

La buena reputación, a la que se refiere el artículo 102, Apartado A, Constitucional, está compuesta
por dos elementos:
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/. El Objetivo que se refiere a la calidad profesional relevante, trayectoria en el servicio público

o en ejercicio de la actividad Jurídica, y

II. El Subjetivo que se refiere a la honorabilidad, alta calidad técnica, compromiso con valores

democráticos, independencia y reconocimiento social.

CAPÍTULO IV

DE LAS FACULTADES Y LAS OBLIGACIONES DE LA PERSONA TITULAR DE LA FISCALÍA

GENERAL

Artículo 19. Son facultades de la persona titular de la Fiscalía General:

I. Dirigir y coordinar la política general de la Fiscalía General;

II. Vigilar y evaluar la operación de las unidades administrativas que integran la Fiscalía

General;

III. Expedir el Estatuto orgánico y los demás acuerdos, circulares e instrumentos necesarios

para la organización y funcionamiento de la Fiscalía General;

IV. Determinar la organización y funcionamiento de la Fiscalía General, creando las

unidades administrativas que se requieran y adscribirlas orgánicamente;

V. Instruir el mecanismo para establecer las circunscripciones territoriales o regiones, la

adscripción de las unidades administrativas, así como sus atribuciones y su integración,

atendiendo a las necesidades del servicio y las cargas de trabajo de conformidad con

lo previsto en el Plan Estratégico de Procuración de Justicia;

VI. Establecer o delegar facultades en las personas servidoras públicas de la Institución,

según sea el caso, mediante disposiciones de carácter general o especial, sin perderla

posibilidad de su ejercicio directo, salvo aquéllas que las leyes señalen como

indelegables;

VII. Instruir la integración de unidades o equipos especiales para la investigación de casos;

VIII. Nombrar y remover a las personas titulares de las Fiscalías Especializadas, fiscalías o

unidades administrativas de la Institución, salvo aquellas para las que la Constitución

establece un procedimiento de nombramiento o remoción.

En este caso, cualquier persona de ciudadanía mexicana podrá aportar información

fidedigna y relevante para el nombramiento de las personas titulares de Fiscalías

Especializadas;

IX. Emitir los estatutos, acuerdos, protocolos, lineamientos, circulares, instructivos, bases,

criterios, el manual de organización y procedimientos de la Fiscalía General, y demás

disposiciones administrativas generales necesarias para el ejercicio de las facultades a

cargo de las personas agentes del Ministerio Público de la Federación y de las personas

servidoras públicas de la Fiscalía General;

X. Presidir la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Ciencias Penales;

XI. Nombrar a la persona titular del Instituto Nacional de Ciencias Penales;

XII. Representar a la Fiscalía General en las relaciones institucionales con autoridades

federales y con los gobiernos de las entidades federativas y municipios, organismos

públicos autónomos, así como órganos gubernamentales extranjeros u organismos

internacionales;

XIII. Presidir la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia;
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XIV. Participar con absoluto respeto a su autonomía en las instancias de coordinación del

Sistema Nacional de Seguridad Pública o de cualquier otro sistema u órgano colegiado

donde las leyes prevean su participación, que sean compatibles con la naturaleza y

atribuciones constitucionales de la Fiscalía General;

XV. Celebrar acuerdos, bases de colaboración, convenios y demás instrumentos jurídicos

con autoridades federales y con los gobiemos de las entidades federativas y de los

municipios, órganos públicos autónomos, asi como con organizaciones de ios sectores

social y privado, en el ámbito de su competencia;

XVI. Celebrar acuerdos interinstitucionales vinculados con los fines de la Fiscalía General

con órganos gubernamentales extranjeros u organismos internacionales, en términos de

lo dispuesto en la Ley sobre la Celebración de Tratados y demás disposiciones

aplicables;

XVII. Celebrar los convenios de colaboración para el adecuado funcionamiento del

Mecanismo de Apoyo Exterior, en cumplimiento a los fines institucionales;

XVIII. Proponer y promover ante la persona titular del Ejecutivo Federal la suscripción de

convenios, tratados, declaraciones o acuerdos internacionales en el ámbito de su

competencia, y vinculados con los fines institucionales;

XIX. Ejercer la facultad de atracción en los términos que la Constitución y las leyes prevean;

XX. Determinar las políticas para la investigación y persecución penal en el ámbito federal;

XXI. Emitir las políticas y disposiciones generales para la aplicación de los criterios de

oportunidad y del procedimiento abreviado, y autorizar su aplicación en los términos que

prevea el Código Nacional;

XXII. Solicitar al órgano jurisdiccional federal competente la autorización para practicar la

intervención de las comunicaciones privadas, en los términos de las disposiciones

aplicables;

XXIII. Solicitar y recibir de las personas concesionarias de telecomunicaciones, asi como de

las personas autorizadas y personas proveedoras de servicios de aplicación y

contenido, la localización geográfica en tiempo real de los equipos de comunicación

móvil y los datos conservados, en los términos de las disposiciones aplicables;

XXIV. Emitir los protocolos que regulen las técnicas de investigación, de entrega vigilada y las

operaciones encubiertas;

XXV. Autorizar la Infiltración de personas agentes de la Policía Federal Ministerial para

investigaciones, asi como los actos de entrega vigilada y las operaciones encubiertas

previstos en la ley y en los tratados intemacionales ratificados por el Estado mexicano;

XXVI. Ordenar ia impiementación de ios bancos de datos y sistemas de información para la

generación de inteligencia necesaria a efecto de dar cumplimiento a las atribuciones

constitucionales de la Fiscalía General y del Ministerio Público;

XXVII. Autorizar a la persona agente del Ministerio Público de la Federación solicitar a la

autoridad judicial la cancelación de las órdenes de aprehensión, reaprehensión o

comparecencia, en los términos que disponga el Código Nacional;

XXVIII. Autorizar ei no ejercicio de la acción penal o, en su caso, el desistimiento de la misma,

en los términos que disponga el Código Nacional;

XXIX. Autorizar a la persona agente del Ministerio Público de ¡a Federación para que solicite

al órgano jurisdiccional la sustitución de la prisión preventiva oficiosa por otra medida

cautelaren los términos y forma que prevea el Código Nacional;
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Autorizar la publicación del Plan Estratégico de Procuración de Justicia de conformidad

con lo dispuesto en la presente Ley, los criterios generales y prioridades en la

investigación de los delitos, así como en el ejercicio de la acción penal y de extinción

de dominio;

Coordinar a las unidades y órganos de la Fiscalía General en el suministro de

información y asegurar su consolidación, consistencia, oportunidad, y confiabilidad para

los fines de formulación de la política de persecución penal que establecerá el Plan

Estratégico de Procuración de Justicia;

Ponera consideración de las Cámaras del Congreso de la Unión proyectos de iniciativas

de ley o de reformas constitucionales y legales que estén vinculadas con las materias

que sean competencia de la Fiscalía General;

Vigilar, en representación de la sociedad, la observancia de la constitucionalldad y

legalidad de las normas generales, actos u omisiones de la autoridad, en términos de

lo dispuesto en los artículos 103, IOS y 107 de la Constitución y sus leyes

reglamentarias.

En ejercicio de esta facultad intervendrá por sí o por conducto de las personas agentes

del Ministerio Público de la Federación que al efecto designe, en términos de lo

establecido por la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

XXXIV. Denunciar la contradicción de criterios en términos de lo dispuesto en la Ley de Amparo,

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en asuntos en materia penal y procesal penal, así como en los

relacionados con el ámbito de sus funciones;

XXXV. Tener a su cargo la Unidad Especial de Genero y Violencia Contra la Mujer, que tendrá

como objetivo la institucionalización de la perspectiva y transversalidad de género en

todas la áreas de la Fiscalía, a través de la incorporación del enfoque de igualdad y no

discriminación a la cultura institucional a través del diseño, planeación, presupuesto,

ejecución y evaluación de las políticas de la Fiscalía y será responsable de coordinar y

gestionar acciones con todas las áreas de la Fiscalía General de la República, para
incorporar en su actuación, los principios rectores de la igualdad sustantiva y de

oportunidades entre mujeres y hombres;

XXXVI. Promover las controversias constitucionales cuando:

a) Se suscite un conflicto con otro órgano constitucional autónomo o con los Poderes
Ejecutivo o Legislativo de la Unión, sobre la constitucionalldad de sus actos o
disposiciones generales, y

b) En su carácter de parte permanente en su caso, formulará opinión en los juicios de
controversia constitucional, asi como en los juicios sobre el cumplimiento de convenios

de coordinación fiscal o los derivados de la Ley de Planeación cuando el asunto, a su

juicio, así lo amerite;

XXXVII. Promoverlas acciones de inconstitucionalidad, en los siguientes supuestos:

a) Respecto de leyes federales y de las entidades federativas, en materia penal y

procesal penal, así como las relacionadas con el ámbito de sus funciones, en términos

de la ley de la materia, y
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b) Para formular el pedimento que corresponda, en las acciones de inconstitucionalidad

promovidas por otros sujetos legitimados;

Solicitar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación que ejerza la facultad de atracción

para conocer de:

a) Los recursos de apelación en contra de sentencias de órganos jurisdiccionales
competentes en los juicios en que intervenga el Ministerio Público y que por su interés
y trascendencia así lo ameriten, y

b) Los amparos directos o en revisión, así como en el caso de los demás recursos e
incidentes previstos en la ley de la materia que revistan ias características de interés y
trascendencia, confonne a lo dispuesto en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los

artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

Promover acciones colectivas;

Aprobar el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General;

Presentar a la Secretarla de Hacienda y Crédito Público el Presupuesto de Egresos de

la Fiscalía General, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicabies;

Emitirlas disposiciones normativas relativas a obra pública, administración, adquisición,

control, arrendamiento, enajenación de bienes y contratación de servicios, así como en

materia de programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, control y evaluación
de los ingresos y egresos públicos federales que formen parte de su patrimonio, en
términos de lo previsto en la legislación aplicable;

Establecer los criteríos generales en materia de recursos humanos, condiciones

generales de trabajo, así como para la fijación de los tabuladoras y remuneraciones de
las personas servidoras públicas de la Fiscalía General en términos de la legislación
aplicable;

Otorgar estímulos por productividad o desempeño a las personas servidoras públicas,
así como en los términos de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles;

Designar de manera especial, cuando ias necesidades de la función lo requieran, a las
personas agentes del Ministerio Público de la Federación, personas agentes de la
Policía Federal Ministerial, personas peritas, personas analistas y personas

facilitadoras;

Aprobar e implementar protocolos de actuación para la investigación de delitos con

perspectivas de derechos humanos, género y protección integral de los derechos de la
niñez;

Diseñar estrategias para lograr la efectiva reparación del daño a las personas victimas

del delito, así como para brindarles apoyo integral en coordinación con ias autoridades
competentes en la materia;

Crear comisiones especiales, de carácter temporal que gozarán de autonomía técnica

y de gestión, para colaborar en las investigaciones de fenómenos delictivos de orden

federal, que debido a su contexto, a juicio de la persona titular de la Fiscalía General,
amerite su creación, entre los que se Incluyan aquellos que atonten contra la dignidad

humana o grupos de personas por razones de origen o pertenencia a grupos étnicos o

nacionales, raza, discapacidad, lengua, género, sexo, identidad o preferencia sexuales

o condición de género, edad, estado civil, condición educativa, social o económica,

condición de salud, embarazo, creencias reiigiosas, opiniones políticas o de cualquier

otra similar.
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Las Comisiones Especiales tendrán como enfoque el acceso a la verdad, la justicia, la
reparación Integral y la garantía de no repetición;

Participar en el sistema de atención a las personas víctimas y personas ofendidas por

la comisión de delitos competencia de la Fiscalía General, así como los demás sistemas

nacionales que establezcan las leyes que determinen su participación;
Instruir el otorgamiento de recompensas en numerario, en un sólo pago o en

exhibiciones periódicas, a aquellas personas que aporten información útil relacionada

con las Investigaciones que se realicen, así como a aquéllas que colaboren en la
localización y detención de personas imputadas por ia comisión de hechos que la ley

señala como delito, en los términos y condiciones que se determinen en el Estatuto

orgánico, y

Las demás que prevean otras leyes, las cuales deberán ser compatibles con las
atribuciones constitucionales de la Fiscalía General.

La persona titular de la Fiscalía General ejercerá sus facultades por si o por conducto de las personas
titulares de las Fiscalías Especializadas, fiscalías o unidades administrativas de la Institución.

Artículo 20. Son atribuciones indelegables de la persona titular de la Fiscalía General:

I. Las previstas en las fracciones I, III, IV, VI, IX, XI, XVI, XVIII, XXX, XXXII, XXXV, Inciso a),
XXXVI, Inciso a), XXXVII, XXXIXy XLVII del artículo precedente;

II. Comparecer ante cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión en los casos y bajo
las condiciones que establecen los artículos 93, segundo párrafo y 102, Apartado A,
párrafo séptimo, de la Constitución, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley;

III. Remitir anualmente, en la apertura del segundo periodo ordinario de sesiones del Congreso
de la Unión, a las Cámaras de Senadores y Diputados y a la persona titular del Ejecutivo

Federal el Informe de actividades a que se refiere el articulo 102, Apartado A, párrafo
séptimo, de la Constitución.

El Senado de la República podrá solicitar a la persona titular de la Fiscalía General, dentro
de los quince días naturales siguientes a la presentación del informe, datos adicionales, los

cuales deberán remitirse dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de la
notificación del requerimiento.

El Senado de la República tendrá máximo sesenta días naturales para la emisión del
dictamen correspondiente sobre ei informe, en caso de que esto no suceda en el plazo
estipulado, se enlistará para su presentación y votación en el pleno en la primera sesión
después de haber fenecido el plazo.

El Informe anual deberá incluirlos ejercicios o desistimientos de la acción penal y de la acción
de extinción de dominio; asuntos remitidos al archivo temporal; la abstención de investigar,

la aplicación de criterios de oportunidad, y las solicitudes de suspensión condicional del
proceso, y

IV. Las demás que se prevean, con tal carácter, en otras disposiciones legales aplicables en el
ámbito de las atribuciones constitucionales de la persona titular de la Fiscalía General.
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En los supuestos anteriores, en el caso de registros de investigación estrictamente reservados en

términos del artículo 218 del Código Nacional se aplicará lo que señala dicha legislación: infonnación

o datos que pongan en riesgo alguna investigación o proceso penal; o, se encuentre sujeta a reserva,

secreto o confidencialidad, las personas que reciban la información deberán resguardarla con la

reserva o confidencialidad que amerite el caso.

CAPÍTULO V

DE LA SUPLENCIA Y REPRESENTACIÓN

Artículo 21. La persona titular de la Fiscalía General será suplida en sus excusas, ausencias o faltas

temporales por la persona titular de la Fiscalía Especializada de Control Competencial, en los

términos que disponga el Estatuto orgánico, quien deberá cumplir con los requisitos establecidos

para ser persona titular de la Fiscalía General.

En caso de ausencia definitiva, la titularidad de la Fiscalía General será ocupada temporalmente por

la persona titular de la Fiscalía Especializada de Control Competencial, quien deberá notificar al

Senado de la República a efectos de que proceda conforme al párrafo tercero del artículo 102,

Apartado A, de la Constitución.

Las funciones de las personas titulares de las Fiscalías Especializadas, fiscalías o unidades

administrativas de la Institución, durante sus ausencias temporales o definitivas, se llevarán a cabo

por la persona servidora pública de la Jerarquía inmediata inferior que corresponda conforme a la

naturaleza de los asuntos de que se trate, salvo determinación de la persona titular de la Fiscalía

General. Para tal efecto, la persona servidora pública suplente podrá ejercer todas las facultades y

responsabilidades inherentes al cargo de quien suple.

Artículo 22. Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 111 de la Constitución y por la Ley General

de Responsabilidades Administrativas, en caso de que se impute algún delito a la persona titular de

la Fiscalía General, se procederá de la siguiente manera:

I. La persona servidora pública a quien corresponda actuar como suplente de la persona titular

de la Fiscalía General, de conformidad con esta Ley y su Estatuto orgánico, conocerá de ¡a

denuncia y se hará cargo de la investigación respectiva, y

II. La persona servidora pública suplente de la persona titular de la Fiscalía General resolverá

sobre el inicio del procedimiento para la declaración de procedencia ante la Cámara de

Diputados.

Artículo 23. La persona titular de la Fiscalía General contará con representación, ante las

autoridades Judiciales, administrativas y del trabajo, a través de la persona servidora pública que

autorice o por las personas agentes del Ministerio Público de la Federación que establezca el

Estatuto orgánico o determine para el caso concreto.

CAPÍTULO VI

REMOCIÓN DE LA PERSONA TITULAR DE LA FISCALÍA GENERAL POR CAUSA GRAVE
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Articulo 24. La persona titular de la Fiscalía General sólo podrá ser removida por la persona titular
del Ejecutivo Federal por incurrir en alguna de las causas graves contempladas en el Capítulo II del
Título Tercero de la Ley General de Responsabilidades Administrativas o por la comisión de uno o
más delitos que ameriten prisión preventiva oficiosa en términos del artículo 19 de la Constitución y
167 del Código Nacional o por los supuestos siguientes:

/. Perder la ciudadanía mexicana, en los términos que establece el artículo 37 de la

Constitución;

II. Adquirir incapacidad total o permanente que Impida el correcto ejercicio de sus funciones
durante más de seis meses, dictaminada por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales

de los Trabajadores del Estado, o

III. Cometer violaciones graves a la Constitución.

La persona titular del Ejecutivo Federal deberá acreditar ante el Senado de la República la causa
grave que motivó la remoción de la persona titular de la Fiscalía General, e informar al Senado de la

República, quien decidirá si objeta por el voto de la mayoría de los miembros presentes de la Cámara
de Senadores dentro de un plazo de diez días hábiles, en términos del artículo 102, Apartado A,

párrafo tercero, fracciones IV y V de la Constitución, sin perjuicio de lo previsto en los artículos 110

y 111 de la misma. Si el Senado de la República no se pronuncia al respecto, se entenderá que no

existe objeción.

En caso de nombramiento o remoción de las personas titulares de las fiscalías especializadas en

materia de delitos electorales y de combate a la corrupción, a que se refiere el párrafo quinto, del

artículo 102, Apartado A, de la Constitución, se contará con un plazo de veinte días para su objeción.
En caso de no hacerlo en ese término, se entenderá que no se tiene objeción.

El proceso de remoción de la persona titular de la Fiscalía General, así como el de las personas
titulares de las fiscalías especializadas en materia de delitos electorales y de combate a la

corrupción, deberá respetaren todo momento el derecho de audiencia y debido proceso.

La renuncia de la persona titular de la Fiscalía General será sometida para su aceptación y

aprobación del Senado de la República, por mayoría simple de las personas integrantes presentes.

Dicha renuncia solamente procederá por la causa grave así calificada por el Senado de la República.

CAPÍTULO Vil

UNIDADES ESPECIALIZADAS

Artículo 25. Además de las previstas en el artículo 11 de esta Ley, la persona titular de la Fiscalía

General podrá crear unidades encargadas de la investigación de casos, delitos y fenómenos

delictivos de orden federal, las que, en su caso, podrán contar con áreas de servicio que brinden

apoyo en las tareas que realiza la Fiscalía General, siempre que sus funciones no dupliquen las de

otra fiscalía o unidad, de conformidad con lo previsto en el Pían Estratégico de Procuración de

Justicia.
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Se entenderá que las unidades a que se refiere ei ariícuio 11 cuentan con autonomía técnica y de

gestión en cuanto a su funcionamiento interíor, durante ia investigación y en todas las etapas dei

proceso emitirán sus resoluciones de forma independiente y autónoma, pero estarán sujetas en todo

momento en su estructura orgánica a ia Jeran^uía institucional y facultades legales y normativas de

cada unidad de ia Fiscalía General, por lo que deberán sujetarse a todas y cada una de las

obligaciones de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General sin excepción, incluido el

cumplimiento del régimen de control y confianza.

Artículo 26. Las personas titulares de las unidades administrativas de la Fiscalía General serán

nombradas y removidas de conformidad con los requisitos que establezcan las leyes aplicables y el

Estatuto orgánico.

Artículo 27. El Estatuto orgánico, los acuerdos, así como aquellas disposiciones por las que se

deleguen facultades de la persona titular de la Fiscalía General o cualquier otro acto que requiera de

publicidad, se difundirán en el Diario Oficial de la Federación de manera gratuita.

Las demás disposiciones normativas de carácter general serán obligatorias para todas las personas

servidoras públicas de la Fiscalía General, las cuales se publicarán en el medio de difusión oficial

intemo que establezca el Estatuto orgánico.

CAPÍTULO Vlíí

MODELO DE GESTIÓN

Artículo 28. La Fiscalía General, para el desempeño de sus funciones de operación sustantiva,

definirá las políticas de persecución penal que se desarrollarán en las unidades de investigación y

litigación, cuya competencia, distribución, dimensiones, recursos y temporalidad se ajustarán a lo que

disponga el Estatuto orgánico, y demás ordenamientos normativos, tomando en cuenta los principios

reconocidos por la Ley.

Para estos efectos, definirá un modelo de gestión diferenciado para la atención de casos de baja y

alta complejidad con base en la política de priorízación.

Artículo 29. Las personas agentes del Ministerio Público de la Federación ejercerán sus funciones

individualmente e integrados, en su caso, a equipos o unidades de investigación y litigación

encargados del desarrollo de las investigaciones y el ejercicio de la acción penal y la de extinción de

dominio, conforme lo que disponga el Estatuto orgánico, y demás ordenamientos normativos.

Los equipos de investigación y litigación tienen como función organizar, gestionar y aplicar la

estrategia de persecución penal de la Fiscalía General de forma flexible y eficiente para el

esclarecimiento de los hechos, desarrollarán las investigaciones conforme a planes de investigación

congruentes, con el apoyo de análisis de contexto, que permitan la pronta determinación de los

asuntos o su judicialización, cuando las circunstancias del caso así lo ameriten; fomentarán en todo

momento la aplicación de soluciones alternas y formas de terminación anticipada, privilegiarán la

celeridad y calidad del trabajo y la mejor solución del conflicto penal mediante el tmbajo colaborativo

de sus personas integrantes.
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Los equipos de investigación y litigación se integrarán en fiscalías especiales o unidades de

investigación y litigación, las cuales tendrán las competencias que determine el Estatuto orgánico.

Se podrán conformar equipos o unidades mixtas de investigación y litigación con personas

integrantes de distintas unidades de la Fiscalía General, así como con personal de otras fiscalías o

procuradurías de las entidades federativas a través de acuerdos de colaboración institucional, para

el desarrollo de investigaciones y el ejercicio de la acción penal en el ámbito de sus competencias,

cuando exista concurrencia de fenómenos delictivos. En todos los casos se cuidará la integridad y no

fragmentación de las investigaciones.

La distribución de competencias entre las unidades administrativas en todo momento evitará la

fragmentación de las investigaciones.

Las investigaciones se llevarán de manera que permitan construir casos complejos o transversales,

aun cuando no se identifique a la persona imputada o no se reúnan los elementos para el ejercicio

de la acción penal.

Se podrán conformar unidades de casos transversales integradas con personas agentes del

Ministerio Público de la Federación, personas agentes de la Policía Federal Ministerial y personas

analistas para el desarrollo de estas investigaciones y el ejercicio de la acción penal en el ámbito de

sus competencias.

Aún en los casos de no ejercicio de la acción penal o archivo temporal del asunto, se deberán vincular

los datos de las investigaciones para integrarinvestigaciones de casos complejos o transversales

que permitan esclarecer hechos recurrentes, relacionados con formas de actuación similar, y

efectuar el análisis sobre fenómenos crimínales recurrentes o grupos o mercados criminales.

Artículo 30. Para el cumplimiento de sus funciones la Fiscalía General contará con una ventanilla

única que registrará y dará seguimiento a la calidad del registro, canalización y atención de los

asuntos para su adecuado desahogo y atención, conforme a un modelo de gestión, sujeto a un

proceso de mejora continua a través de la política de priorizacíón que contenga el Plan Estratégico

de Procuración de Justicia y de la normativa que la Fiscalía General emita, y que aplicará en sus

diversas unidades administrativas.

CAPÍTULO IX

EVALUACIÓN DE RESULTADOS

Articulo 31. La Fiscalía General contaré con un sistema institucional de evaluación de resultados,

el cual deberá integrar los procesos de captura y recopilación de los datos generados por el trámite

y seguimiento derivado del ejercicio de las facultades del Ministerio Público, sus auxiliares y las

unidades de apoyo, a efecto de coordinar y dirigir la integración, producción, administración,

conservación y difusión de la información reíacionada con la investigación, judicialización y litigación

de los casos y demás procesos institucionales, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto

orgánico.
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El sistema institucional de evaluación de resultados deberá generar productos para el análisis de las

actividades institucionales, indicadores de desempeño, identifícar necesidades institucionales y

productos estadísticos, orientados a la formulación, seguimiento, evaluación y replanteamiento del

Plan Estratégico de Procuración de Justicia, así como a la toma de decisiones y la mejora continua

de la procuración de Justicia.

De igual forma, a través del sistema institucional de evaluación de resultados se realizará la

planeación, detenninación y administración de los sistemas y recursos tecnológicos, estableciendo

un sistema de gobierno de la información útil para la investigación, inteligencia, desarrollo de

estrategias tácticas y operativas y decisiones administrativas, garantizando la calidad de la

información y la segundad en su conservación y transmisión.

CAPÍTULO X

ORGANIZACIÓN REGIONAL

Artículo 32. La Fiscalía General contará con un sistema de coordinación regional, por conducto de

unidades que ejercerán sus funciones en las circunscrípciones territoriales o regiones que se

establezcan por necesidades del servicio, tanto para la atención de los asuntos de su competencia,

como para la coordinación y colaboración con el resto de las unidades que la integran.

Las unidades de la Fiscalía General que ejerzan sus funciones en las circunscripciones territoriales

o regiones dependerán administrativamente del área central competente, y se coordinarán y

articularán con ella y con las unidades centrales que sean necesarias a efecto de garantizar su

unidad de actuación, la coordinación institucional y la eficiencia del Ministerio Público. El modelo de

gestión privilegiará la concentración de los asuntos relevantes en las unidades centrales

especializadas, conforme a lo que disponga el Estatuto orgánico.

TÍTULO III

COLABORACIÓN CON EL MINISTERIO PÚBLICO Y LA COORDINACIÓN

INTERINSTITUCIONAL

CAPÍTULO I

COLABORACIÓN E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN

Artículo 33. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 y 102, Apartado A, de la

Constitución y el Código Nacional, los órganos constitucionales autónomos, las dependencias y

entidades de la Administración Pública Federal y sus homólogos de las entidades federativas, las

entidades paraestatales, organismos públicos descentralizados, las empresas de participación

estatal mayoritaria, los fideicomisos públicos que tengan el carácter de entidad paraestatal, y otras

dependencias de la Administración Pública Federal; los órganos, dependencias, entidades e
instituciones de las entidades federativas y de gobiemo, en su respectivo ámbito de competencia,

así como las personas particulares que realicen actos equivalentes a los de autoridad de conformidad

con una norma de carácter general, deberán brindar de inmediato la colaboración, apoyo y auxilio
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que solicite, de manera debidamente fundada y motivada, la persona agente del Ministerio Público
de la Federación o sus auxiiiares para el debido ejercicio de sus funciones.

La persona agente del Ministerio Público de la Federación podrá solicitara las personas particulares

informes, documentos, así como las conductas que correspondan, conforme a las formalidades

previstas en la Constitución y el Código Nacional, así como el auxilio a otra autoridad de las entidades

públicas para llevar a cabo la investigación y/o el acto Judicial, siempre que dicha solicitud sea
realizada de manera fundada y motivada. De igual forma, podrá solicitar el auxilio de personas
particulares, conforme a las formalidades previstas en el Código Nacional y las leyes que regulan los

actos de autoridad.

De igual manera, todas las autoridades y las personas particulares que actúen en auxilio de las

acciones previstas en el párrafo anterior serán corresponsables de las actuaciones y diligencias que
formen parte de la Investigación, procedimiento penal o juicio de extinción de dominio, por lo que, en

su caso, deberán comparecer ante las autondades competentes y rendirlos informes en los términos

que establezcan las leyes.

El incumplimiento por parte de las personas servidoras públicas de los órganos, dependencias,
entidades e instituciones de los tres órdenes de gobiemo a lo dispuesto en el presente artículo dará

lugar al requerimiento por parte de la persona agente del Ministerio Público de la Federación al

superior jerárquico de aquéllos, para que se dé inicio a los procedimientos de responsabilidades o

disciplinarios y se impongan las sanciones que correspondan, sin perjuicio de la responsabilidad

penal que resulte.

Artículo 34. Los órganos constitucionales autónomos, las dependencias y entidades de la

Administración Pública Federal, las entidades paraestatales, organismos públicos descentralizados,

las empresas de participación estatal mayoritaria, los fideicomisos públicos que tengan el carácter

de entidad paraestatal, y otras dependencias de la Administración Pública Federal; los órganos,

dependencias, entidades e instituciones de las entidades federativas y de gobiemo que por sus

funciones o actividades tengan registros, bases de datos. Información o documentación, aun cuando

tengan el carácter de reservado o confidencial, que sea útil para la investigación y persecución de

los delitos, deberán cumplir de inmediato con las solicitudes debidamente fundadas y motivadas, que

les sean formuladas por la persona agente del Ministerio Público de la Federación o sus auxiliares

para el debido ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 y 102,

Apartado A. de la Constitución, el Código Nacional y las leyes que regulan los actos de autoridad.

En estos casos, se entregará al requirente la información solicitada sin que pueda argumentarse su

reserva o confidencialidad, estando obligada la persona agente del Ministerio Público de la

Federación a mantener dicha clasificación previa.

Durante la investigación y el procedimiento penal y el juicio de extinción de dominio la persona agente

del Ministerio Público de la Federación y sus auxiliares conservarán el secreto, la reserva y

confidencialidad de la información que le sea proporcionada de conformidad con el párrafo anterior,

en los términos que prevea la legislación aplicable.
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Artículo 35. Las personas particulares deberán colaborar con la persona agente del Ministerío

Público de la Federación y sus auxiliares, proporcionando todos los datos, información y

documentación con la que cuenten de confomiidad con lo dispuesto por los artículos 21 y 102,

Apartado A, de la Constitución, asi como lo dispuesto en el Código Nacional, la persona que no lo

haga incurrirá en la responsabilidad establecida en la Constitución, esta Ley y los demás

ordenamientos aplicables.

Artículo 36. La Fiscalía General de conformidad con las competencias y autonomía que le confiere

la Constitución y las autoridades a que se refiere el artículo 34 de esta Ley, se coordinarán y

colaborarán dentro del ámbito de sus competencias y autonomías constitucionales para el debido

cumplimiento de sus respectivas facultades.

Artículo 37. Las personas servidoras públicas que contravengan lo dispuesto en el presente Capítulo

serán, en su caso, sujetas de responsabilidad administrativa, penal, o cualquier otra que

corresponda.

CAPÍTULO II

SISTEMA DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL

Artículo 38. La Fiscalía General diseñará, construirá y administrará un sistema informático nacional

interoperable, alimentado en conjunto con las procuradurías y fiscalías de las entidades federativas

del país, con el propósito de compartir información sobre datos existentes en las Investigaciones,

fenómenos y mercados criminales, características delictivas relevantes, incidencia, reincidencia,

resoluciones y criterios relevantes, sanciones, reparación del daño y casos de éxito; así como toda

la información relativa a registros y análisis de perfiles genéticos de personas, vestigios biológicos,

huellas de individuos, huella balística, análisis de voz, sistemas biométricos, de vehículos y otros

elementos relacionados con hechos delictivos, para la Investigación.

Todos los entes públicos, deberán poner a disposición de la Fiscalía General la infomiación con la

que cuenten en el ámbito de sus atribuciones, que pueda resultar útil para el ejercicio de las

investigaciones y persecución de los delitos, con el señalamiento de la clasificación de la información

que corresponda o datos de que se trate, de conformidad con la legislación procesal penal que

resulta aplicable al caso.

El sistema a que se refiere este artículo servirá para definir políticas en materia de procuración de

Justicia y estrategias para el combate al delito, por lo que las autoridades que cuenten con

Información deberán realizarla alimentación de datos de manera fidedigna, periódica y eficaz.

La información a que se refieren los Capítulos I y II de este Título será reservada cuando afecte los

derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un obstáculo para las investigaciones,

por lo que, en ese caso, únicamente será consultada, revisada o transmitida para los fines y

propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales de la Fiscalía General y la investigación y

persecución de los delitos, salvo aquella de carácter estadístico que será pública. El derecho a la

protección en los casos enunciados, de los datos personales contenidos en las bases de datos se

regirá y limitará conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en
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Posesión de Sujetos Obligados, por razones de segundad nacional, seguridad pública, para la

prevención, investigación o persecución de los delitos, para proteger los derechos de terceros y de
las partes en el proceso penal.

TÍTULO IV

PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA FISCALÍA GENERAL

CAPÍTULO I

PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA FISCALÍA GENERAL

Artículo 39, La Fiscalía General contará con personal directivo y de mando, personas agentes del

Ministerio Público de la Federación, personas agentes de la Policía Federal Ministerial, personas

peritas, personas analistas y personas facilitadoras, así como personas sen/idoras públicas
especializadas, profesionales, técnicas y administrativas necesarias para la realización de sus
funciones previstas en las disposiciones legales aplicables.

Tendrán el carácter de personas agentes del Ministerio Público de la Federación las personas

.titulares de las Fiscalías Especializadas, fiscalías o unidades administrativas de la Institución, que

tengan bajo su mando personas agentes del Ministerio Público de la Federación, por la naturaleza
de las funciones que deban ejercer.

CAPÍTULO II

PERSONAS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN

Artículo 40. Son facultades de las personas agentes del Ministerio Público de la Federación las

siguientes:

I. Investigar y perseguir los delitos del orden federal;

II. Promoverla pronta, expedita y debida procuración de justicia;

III. Recibir denuncias o querellas sobre acciones u omisiones que puedan constituir delito;

IV. Iniciar con eficiencia, puntualidad y eficacia la investigación que corresponda conforme

a lo dispuesto por el articulo 131, fracción V, del Código Nacional, cuando tenga
conocimiento de la existencia de un hecho que la ley señale como delito;

V. Investigar y perseguir los delitos del fuero común respecto de los cuales se haya
ejercitado la facultad de atracción, en los términos de las disposiciones aplicables;

VI. Determinar la procedencia de la detención de las personas imputadas por la comisión de
hechos que la ley señale como delito, en los términos previstos por el articulo 16 de la
Constitución, procediendo en consecuencia;

VII. Realizar el aseguramiento y registro de bienes de conformidad con las disposiciones
aplicables;

VIH. Participar en todas las etapas del procedimiento penal, desde la investigación inicial
hasta que se dicte sentencia, conforme a lo previsto en el Código Nacional;

IX. Impugnar, en los términos previstos por la presente Ley y demás disposiciones legales
aplicables, las resolucionesjudiciales;
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Informar a la persona víctima o a la persona ofendida del delito, desde el momento en

que se presente o comparezca ante él, los derechos que le otorga la Constitución, la

Ley General de Víctimas, el Código Nacional y las demás disposiciones legales

aplicables, asi como sus alcances, incluyendo el derecho de designar a la persona

asesora jurídica;

XI. Garantizar en toda ia investigación y el proceso penal los derechos de las personas

víctimas establecidos en ia Constitución, la Ley General de Víctimas, el Código Nacional

y en las leyes aplicables;

Xíí. Dictar medidas de protección especial a favor de las personas víctimas para la

salvaguarda de sus derechos o bienes Jurídicos, en el marco de la Constitución, la Ley

General de Víctimas, el Código Nacional y las demás disposiciones legales aplicables,

por sí o en coordinación con otras entidades públicas o privadas;

XUI. Ejercer la conducción y mando de las Policías en la investigación de los delitos, en los

términos previstos en el artículo 21 de la Constitución;

XIV. Intervenir como parte en el juicio de amparo, en los términos previstos por el artículo

107 Constitucional y en los casos previstos en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los

artículos 103 y 107 de la Constitución;

XV. Dictar sin demora la orden de búsqueda y localización de personas desaparecidas

cuando reciba denuncia de la probable comisión de un delito relacionado con esos

hechos;

XVI. Ordenar y coordinar la realización de los actos de Investigación; la recolección de

indicios y medios de prueba para ei esclarecimiento del hecho delictivo; supervisar la

aplicación y ejecución de las medidas necesarias para impedir que se pierdan, destruyan

o alteren los indicios, una vez que tenga noticia del mismo, así como cerciorarse de que

se ha cumplido con la normatividad para su preservación y procesamiento;

XVII. Instruir a las Policías sobre la legalidad, pertinencia, suficiencia y contundencia de los

indicios recolectados o por recolectar;

XVIII. Requerir de forma debidamente fundada y motivada Informes, documentos, opiniones

y datos de prueba en general, a autoridades de los tres órdenes de gobierno, entes

autónomos constitucionales y a particulares, así como solicitarla práctica de peritajes y

de diligencias para la obtención de medios de prueba, para ei debido ejercicio de sus

facultades de investigación, estableciendo las sanciones correspondientes en caso de

incumplimiento;

XIX. Acceder, de conformidad con la legislación aplicable a la información, documentos,

registros físicos y electrónicos en poder de las instituciones públicas y privadas;

XX. Solicitar al órgano jurisdiccional la autorización de actos de investigación y demás

actuaciones que así lo requieran las leyes aplicables;

XXI. Informar y facilitar a las personas víctimas de nacionalidad extranjera el ejercicio del

derecho a recibir asistencia consular por las embajadas o consulados, y comunicar sin

demora esos hechos a dichas representaciones diplomáticas; con independencia de la

asistencia y protección que les brinde las disposiciones jurídicas aplicables;

XXII. Dictarlas medidas necesarias para que la persona imputada reciba atención médica o

psicológica de emergencia y demás medidas de protección idóneas para su seguridad,

así como asegurar su cumplimiento, de conformidad con las disposiciones jurídicas

aplicables;
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XXXIV.

XXXV.

XXXVI.
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Dictar las medidas necesarias que permitan garantizar la reparación del daño para la

persona victima o la persona ofendida;

Determinar la investigación, a través del ejercicio o desistimiento de la acción penal o

de la acción de extinción de dominio, así como ordenar el archivo temporal, aplicar la

abstención de investigar, algún criterio de oportunidad o solicitar la suspensión

condicional del proceso de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y la legislación

aplicable;

Solicitar la cancelación de órdenes de aprehensión, reaprehensión o comparecencia,

así como la reclasificación de la conducta o hecho por los cuales se haya ejercido la

acción penal previa autorización de la persona titular de la Fiscalía General o de la

persona servidora pública en quien delegue esta facultad;

Promover la aplicación de mecanismos alternativos de solución de controversias,

soluciones altemas y de formas anticipadas de terminación del proceso penal en los

términos de la legislación aplicable y con base en los lineamientos institucionales que al

efecto establezca la Fiscalía General;

Solicitar las providencias precautorias y medidas cautelares aplicables a la persona

imputada en el proceso, y promover su cumplimiento;

Solicitar al órgano Jurisdiccional la sustitución de la prisión preventiva oficiosa por otra

medida cautelar, previa autorización de la persona titular de la Fiscalía General o de la

persona servidora pública en quien delegue esta facultad;

Presentar la acusación contra la persona imputada ante la autoridad Judicial

competente, y en general, promover lo conducente al desarrollo de los procesos y

ejercerlas demás atribuciones que le señalen las leyes aplicables:

Solicitar a la autoridad Judicial la imposición de las penas, así como las medidas de

seguridad que en su caso correspondan;

Intervenir en el procedimiento de ejecución de las sanciones penales y medidas de

seguridad en los términos de las disposiciones legales aplicables;

Intervenir en la extradición, entrega o traslado de personas imputadas, procesadas o

sentenciadas, en los términos de las disposiciones aplicables, así como en cumplimiento

de los tratados internacionales en que el Estado mexicano sea parte;

Solicitar y, en su caso, proporcionar la asistencia Jurídica internacional que le sea

requerida de conformidad con los tratados internacionales en los que el Estado

mexicano sea parte y lo dispuesto en la legislación aplicable;

Realizarlas funciones a que se refiere el artículo 18 de la Constitución, respecto de las

personas menores de dieciocho años que hubieren incurrido en acciones u omisiones

que la ley señale como delitos, competencia de la persona agente del Ministerio Público

de la Federación;

Llevar a cabo las diligencias correspondientes para comprobar la edad de la persona

adolescente;

Velar por el respeto y cumplimiento de los derechos humanos de la persona

adolescente;

Garantizar que, desde el momento en que sea puesta a su disposición, la persona

adolescente se encuentre en un lugar adecuado a su condición de persona en

desarrollo;
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Informar a la persona adolescente, desde el momento en que sea puesta a su

disposición, sobre su derecho a nombrar a una persona defensora y, en caso de no

contar con una, requerir de forma inmediata a la Defensorla Pública para que le sea

designada;

Comunicar de inmediato a la persona adolescente, a sus familiares, a la persona

defensora y, en su caso, a quien designe como persona en quien confíe, sobre su

situación jurídica y los derechos que le asisten;

Otorgar a la persona adolescente, persona defensora y, en su caso, a su familia, la

información sobre la investigación, salvo las excepcionales que prevé el Código

Nacional;

Solicitar, siempre que resulte procedente en materia de personas adolescentes, la

aplicación de criterios de oportunidad;

Derivar en materia de personas adolescentes, para efectos de que se determine la

procedencia, en ios términos de la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de

Solución de Controversias en Materia Penal;

Evitarla divulgación de la identidad de la persona adolescente y de la persona víctima

o de la persona ofendida;

Preparar y ejercer la acción de extinción de dominio, así como interponer en esta

materia cualquier recurso o medio de defensa legal que en derecho proceda, incluyendo

el Juicio de amparo;

Intervenir en las controversias en que sean parte las personas diplomáticas y personas

cónsules generales, en virtud de esta calidad. Cuando se tmte de un procedimiento

penal y no aparezcan inmunidades que respetar, la persona agente del Ministerio

Público de la Federación procederé en cumplimiento estricto de sus obligaciones

legales, observando las disposiciones contenidas en los tietados internacionales en los

que el Estado mexicano sea parte;

Participar con el carácter que la ley le confiera durante la investigación y en todas las

etapas de aquellos procedimientos en que así lo determinen ¡as leyes aplicables,

siempre que la actuación encomendada sea acorde con sus funciones constitucionales;

Certificarlos documentos materia de su competencia que obren en sus archivos, y

Las demás que determinen otros ordenamientos las que deberán ser compatibles con

las atribuciones constitucionales del Ministerio Público.

CAPÍTULO III

PERSONAS AGENTES DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL

Artículo 41. Con independencia de las facultades que señalan la Constitución, el Código Nacional,
y las demás disposiciones aplicables, las personas agentes de la Policía Federal Ministerial deberán

actuar durante la investigación bajo la conducción y mando de la persona agente del Ministerio

Público de la Federación, en ejercicio de las siguientes facultades:

I. Investigar hechos que puedan ser constitutivos de delito y los bienes relacionados o producto

del mismo, llevando a cabo las técnicas de investigación autorizadas ai efecto y que resulten

necesarias;
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Constatar la veracidad de los datos aportados en informaciones anónimas, mediante los

actos de investigación que resulten necesarios conforme a su ámbito de facultades:

Practicar las diligencias necesarias que permitan el esclarecimiento de los hechos y la

identidad de las personas autores o de las personas participes en la comisión del delito, por

lo que si durante la realización de actos de investigación se percata de la probable comisión

de un delito diverso deberá dar cuenta inmediatamente a la persona agente del Ministerio

Público de la Federación y proceder a su investigación;

IV. Preservar y procesar el lugar de los hechos o del hallazgo y engeneral, realizar todos ios

actos necesarios para garantizarla integridad de los indicios o datos de prueba;

V. Requerir a las auton'dades competentes y solicitar a las personas físicas o morales, informes

y documentos para fines de la investigación;

W. Llevar a cabo operaciones encubiertas y de usuarios simulados, en términos de las

disposiciones aplicables;

VIL Llevar a cabo la intervención de comunicaciones privadas o extracción de información

autorizada a la persona titular de la Fiscalía General o a la persona agente del Ministerio

Público de la Federación por el órgano jurisdiccional, en apego estricto a la legislación en la

materia y en los términos de dicha autorización;

VIH. Procesar la orden de localización geográfica en tiempo real o la entrega de los datos

conservados previamente autorizada a la persona agente del Ministerio Público de la

Federación, así como el requerimiento de conservación inmediata de datos, a que refiere el

Código Nacional;

IX. Dejar registro de todas las actuaciones que se realicen durante la investigación, utilizando al

efecto cualquier medio que permita garantizar que la información recabada sea completa,

íntegra y exacta;

X. Dar cumplimiento a las órdenes de aprehensión y participar en la detención de personas y

el aseguramiento de bienes y desahogar aquellas diligencias ministeriales que le sean

encomendadas;

XI. Registrar de inmediato la detención en términos de las disposiciones aplicables;

XII. Poner a disposición inmediatamente ante la persona agente del Ministerio Público de la

Federación a las personas detenidas y los bienes que se encuentren bajo su custodia;

XIII. Realizarlas técnicas de investigación en operativos policiales de búsqueda y localización de

personas con orden de extradición en términos de la legislación aplicable;

XIV. Proporcionar atención a personas víctimas, personas ofendidas o personas testigos del

hecho ilícito en términos de las disposiciones legales aplicables;

XV. Diseñar e implementar operaciones especiales, que permitan la ubicación de objetivos en

investigaciones estratégicas o de alto impacto social;

XVI. Recabar información mediante la utilización de medios e instrumentos y cualquier

herramienta que resulte necesaria para la generación de inteligencia. En el ejercicio de esta

facultad se deberán respetar irrestrictamente los derechos humanos de las personas

ponderando el derecho a la vida privada de las personas. Los datos obtenidos con afectación

a la vida privada carecen de todo valor probatorio pudiendo dar lugar a las responsabilidades

a que haya lugar, incluida la penal;

XVII. Realizar operativos en conjunto con instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno

o exttenjeras, mediante la eficaz coordinación del mando designado y bajo los principios de

actuación policial;
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XVm. Emitirlos informes, partes policiales y demás documentos que se generen, con los requisitos

de fondo y forma que establezcan las disposiciones aplicables:

XIX. Cumplir con profesionalismo y dignidad la actuación como persona agente de la Policía

Federal Ministerial, tanto en los ámbitos laboral como social a nivel nacional e internacional.

y

XX. Las ordenadas por el órgano jurisdiccional y demás que las leyes determinen, siempre que

éstas sean compatibles con las atribuciones constitucionales y legales de la Fiscalía

General.

CAPÍTULO IV

PERSONAL DE LOS SERVICIOS PERICIALES

Artículo 42. Las personas peritas además de las facultades previstas en otras disposiciones

aplicables, actuarán bajo la autoridad, conducción y mando de la persona agente del Ministerio

Público de la Federación, y contarán con las siguientes facultades:

I. Emitir los dictámenes, documentos, opiniones o informes derivados de la solicitud de las

personas agenfes del Ministerio Público de la Federación;

II. Auxiliar a las personas agentes del Ministerio Público de la Federación y a las personas

agentes de la Policía Federal Ministerial en la búsqueda, preservación y obtención de

indicios o datos de prueba, así como el esclarecimiento de los hechos a efecto de lograrla

identificación de las personas autores o las personas participes, a través de los informes o

productos que emitan las personas peritas en su rama de especialidad;

III. Acudir al lugar que la persona agente del Ministerio Público de la Federación solicite a fin de

apoyar en el procesamiento del lugar de los hechos, del hallazgo o cualquier sitio en el que

se requiera de su pericia;

IV. Aportar información que permita la actualización de los bancos de datos criminallsticos de la

Institución;

V. Brindar asesoría técnica a las unidades de la Fiscalía General, respecto de las

especialidades con que cuente, en el ámbito de su competencia;

VI. Realizarlos análisis, pruebas de laboratorio, operaciones o estudios que su ciencia, técnica o

arte requiera a los elementos de estudio recabados en el lugar de investigación o aportados

por la autoridad solicitante, conforme a lo previsto en el Código Nacional;

VII. Registrar sus actuaciones en el sistema informático de la Fiscalía General, con el registro

que genere la persona agente del Ministerio Público de la Federación, y alimentarlo con

la información requerida de conformidad con las disposiciones aplicables y la normatividad

que al efecto se emita;

VIII. Atender los requerimientos de la persona agente del Ministerio Público de la Federación y

de la persona agente de la Policía Federal Ministerial, aplicarlos procedimientos y protocolos

para la recolección, el levantamiento, la preservación y el traslado de indicios, de las huellas

o vestigios del hecho delictivo y de los instrumentos, objetos o productos del delito para

asegurar su integridad a través de la cadena de custodia, conforme a las disposiciones

aplicables y la normatividad emitida por la persona titular de la Fiscalía General;
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Atender las bodegas o almacenes de evidencias en cuanto a las técnicas de manejo y

preservación de las sustancias y bienes materia de custodia, en coordinación con la autoridad

administrativa a cargo de estas instalaciones;

X. Operar junto con la unidad administrativa correspondiente los bancos de datos

criminalísticos y compartir la información con unidades específicas del Ministerio Público, de

la Policía Federal Ministerial y de información y análisis;

XI. Operarjunto con la unidad administrativa correspondiente un sistema informático de registro

y análisis de la huella balística, análisis de voz, sistemas biométricos, información genética

y otros elementos relacionados con hechos delictivos, que se obtengan de conformidad con

las disposiciones aplicables, asi como compartirla información con unidades especificas del

Ministerio Público, de la Policía Federal Ministerial y de información y análisis;

XII. Proponer la actuación y participación del personal de los servicios periciales en programas

de intercambio de experiencias, conocimientos y avances tecnológicos con las unidades de

servicios periciales, de las procuradurías o fiscalías generales de justicia de los estados o

de la Ciudad de México y demás dependencias, entidades y organismos municipales,

estatales, federales o internacionales, públicos, sociales, privados y académicos, en materia

de ser/icios periciales para el mejoramiento y modernización de sus funciones;

XIII. Promoverla cooperación y colaboración con los servicios periciales de las procuradurías o

fiscalías de las entidades federativas, asi como con otras instituciones;

XIV. Examinar objetos o situaciones de hechos relevantes, de acuerdo con su especialidad con el

fin de establecer un razonamiento científico sobre lo examinado;

XV. Servir de personas consultoras ante las autoridades investigadoras brindando asesorías

para la intervención de solicitudes periciales, asi como de participar proactivamente en las

áreas de mando, consultorías técnicas en juicio, entre otras, a efecto de proporcionar los

elementos científico- técnicos a las autoridades investigadoras que lo requieran;

XVI. Informar sobre los resultados de su actividad, los cuales podrán ser utilizados con fines

estadísticos;

XVII. Ejercer sus atribuciones con objetividad, imparcialidad y apego a los estándares científico-

técnicos que rijan su actuación, y

XVIII. Las demás que les confieran otras disposiciones, ias que deberán ser compatibles con las

atribuciones constitucionales de la Fiscalía General.

Artículo 43. Las personas peritas en ejercicio de su encargo tienen libertad y autonomía técnica

para emitir y determinar el sentido de sus Informes, opiniones o dictámenes, por lo que las solicitudes

de las personas agentes del Ministerio Público de la Federación o de las personas Policías Federales

Ministeriales no influyen, dirigen, condicionan ni afectan los criterios que emitan en sus informes,

documentos, opiniones y dictámenes.

Artículo 44. La unidad administrativa conespondiente a los sen/icios periciales tendrá a su cargo el

padrón de las personas peritas, que preferentemente integrará a las personas profesionales y

personas expertas destacadas en las diversas áreas del conocimiento, ciencias, artes, técnicas u

oficios.

CAPÍTULO V

PERSONAS ANALISTAS
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Artículo 45. Con independencia de lo que señalan las disposiciones aplicables, las personas

analistas actuarán bajo la autoridad, conducción y mando de la persona agente del Ministerio Público

de la Federación, en el ejercicio de las siguientes facultades:

I. Realizar el análisis de información estratégica, a través de la elaboración de productos de

Inteligencia que permita a las personas agentes del Ministerio Público de la Federación

contar con elementos de información Integral para una efectiva integración de los indicios,

datos y medios de prueba suficientes que fortaiezcan las investigaciones a cargo de la

Institución;

II. Analizar los contenidos de los expedientes de las Investigaciones para sugerir líneas de

Investigación para el esclarecimiento de los hechos y la probable autoría o participación de

las personas;

III. Realizar análisis de contexto sobre fenómenos criminales, reiterados o emergentes para

contribuir a la política de persecución penal;

IV. Llevar el control y seguimiento de resultados del análisis de la información con el fin de

establecer el vínculo correcto de las investigaciones relacionadas con organizaciones

delictivas;

V. Realizar reportes estratégicos sobre criminalidad nacional, trasnacional o internacional a

efecto de identificar patrones, estructuras, organizaciones, modos de operación, así como

cualquier otra información que se considere necesaria, oportuna o útil para la formulación,

seguimiento, evaluación y replanteamiento del Plan Estratégico de Procuración de Justicia

y la investigación de los delitos;

Vi. Analizar la información derivada de los sistemas de comunicación Inherente a las

investigaciones relacionadas con delitos cometidos por organizaciones delictivas;

Vil. implementar y administrar bancos de datos y sistemas de información delincuenciai que

permitan la consulta, integración y clasificación adecuada de los elementos que fortalezcan las

investigaciones, asi como la investigación y persecución de delitos;

VIII. Efectuar el mantenimiento y control documental de los bancos de datos y de los sistemas de

información delincuenciai para generar y procesar información relacionada con las

investigaciones y persecución de delitos;

IX. Clasificar la información, así como integrar fichas técnicas y elaborar mapas delincuenciales

para la compilación de datos de carácter sensible que permitan vincular e integrar los indicios

existentes que fortalezcan las investigaciones a cargo de la Fiscalía General;

X. Alimentar y actualizar los bancos de datos y sistemas de Información delincuenciai;

XI. Registrar los casos en que se haya optado por alguna de las vías de solución alterna de

conflictos;

XII. Llevar el control de la información sensible almacenada en el banco de datos, así como en

otros medios de acuerdo con las políticas establecidas;

XIII. Contribuir en la captación, recuperación, control, análisis y compilación de información

delincuenciai, así como para la estandarización de procesos de trabajo y la elaboración de

bases de colaboración con instituciones públicas y privadas;

XIV. Colaborar en el diseño de metodologías para la custodia, seguridad y análisis de información

ministerial relacionada con cáteos y aseguramientos de bienes relacionados con ias

Investigaciones;
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XV. Enviar la información que corresponda a las bases de datos de ios Sistemas Nacional y

Estatal de Seguridad Pública, conforme a las normas aplicables, en coordinación con las

áreas correspondientes:

XVI. Apoyar en la elaboración de metodologías que permitan la consulta de bases de datos

nacionales e internacionales para la obtención y vinculación de información criminal o

delincuenciai, y

XVIÍ. Las demás que determinen las disposiciones aplicables, las que deberán ser compatibles con

las atribuciones constitucionales y legales de la Fiscalía General.

CAPÍTULO VI

PERSONAS FACILITADORAS

Artículo 46. Con independencia de lo que dispongan otras leyes aplicables, las personas

facilitadoras tendrán las siguientes facultades:

I. Cumplir con la certificación en ios términos de las disposiciones aplicables en la Ley Nacional

de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal;

II. Actuar con prontitud, profesionalismo, eficacia y transparencia, en congruencia con ios

principios que rigen la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de
Controversias en Materia Penal y las disposiciones que al efecto se establezcan;

III. Vigilar que en los mecanismos alternativos no se afecten derechos de terceras personas,

intereses de personas menores de edad, o personas mayores de edad que por alguna

discapacidad así lo requieran, disposiciones de orden público o interés social y que estos

procuren la reparación del daño;

IV. Abstenerse de fungir con la calidad de personas testigos, asesores, representantes,

patronos, licenciados en derecho, o abogados, de ios asuntos relativos a los mecanismos

alternativos en los que participen;

V. Excusarse de intervenir en asuntos en los que se vea afectada su imparcialidad;

VI. Solicitar a las personas intervinientes la información necesaria para el cumplimiento eficaz

de la función encomendada;

VII. Cerciorarse de que las personas intervinientes comprenden el alcance del acuerdo, asi como

ios derechos y obligaciones que de éste se deriven;

VIII. Verificar que las personas intervinientes participen de manera Ubre y voluntaria, exentos de
coacciones o de cualquier otra influencia que vicie su voluntad;

IX. Mantener el buen desarrollo de los mecanismos alternativos y solicitar respeto de las

personas intervinientes durante el desarrollo de estos;

X. Asegurarse de que ios acuerdos a los que lleguen las personas intervinientes sean
apegados a la legalidad;

XI. Obtener la reparación del daño para las personas víctimas y ofendidos, como resultado de

ios acuerdos;

XII. Abstenerse de coaccionar a las personas intervinientes para acudir, permanecer o retirarse

del mecanismo alternativo;

XIII. Mantenerla confidencialidad de la información a la que tengan acceso en el ejercicio de su
función, salvo las excepciones previstas en la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de
Solución de Controversias en Materia Penal, y
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XIV. Las demás que señalen otras disposiciones legales.

CAPITULO VII

OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA FISCALÍA GENERAL

Artículo 47. Son obligaciones de las personas sen/idoras públicas de la Fiscalía General, las

siguientes:

I. Conducirse siempre con apego al orden jurídico y respeto a los derechos humanos;

II. Cumplir con diligencia, en tiempo y forma, su participación en la investigación y

persecución del delito y demás atribuciones de la Fiscalía General;

III. Abstenerse de realizar actos u omisiones que afecten la buena imagen o prestigio de la

Fiscalía General;

IV. Preservar el secreto, reserva y confidencialidad, en términos de las disposiciones

aplicables, de los asuntos que por razón del desempeño de su función conozcan;

V. Prestar auxilio a las personas que hayan sido víctimas de algún delito. Su actuación

deberá ser congruente, oportuna y proporcional alhecho;

VI. Cumplir sus funciones con absoluta Imparcialidad, sin discriminación a persona alguna;

VII. Impedir, por los medios que tuvieren a su alcance y en el ámbito desús atribuciones, que

se infrinjan, toleren o permitan actos de tortura física o psicológica u otros tratos o

sanciones crueles, inhumanos o degradantes;

VIII. Abstenerse de realizar cualquiera de las conductas siguientes:

a) Desempeñar empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la administración

pública, poder legislativo, judicial u órgano constitucional autónomo, en alguno de

ios órdenes de gobierno, así como trabajos o servicios en instituciones privadas

cuando resulten incompatibles o representen un confíicto de interés con sus

funciones públicas. Los remunerados de carácter docente, científico u honorario en

todos los casos deberán ser comunicados por escrito, a la persona superior

inmediata para contar con la autorización de la persona titular de la Fiscalía General

o de ía persona servidora pública que se determine en el Estatuto orgánico;

b) Ordenar o realizar la detención o retención de persona alguna sin cumplir con los

requisitos previstos en la Constitución y en los ordenamientos legales aplicables;

c) Desempeñar sus funciones con el auxilio de personas no autorizadas por las

disposiciones aplicables;

d) Abandonarlas funciones, comisión o servicio que tengan encomendado, sin causa
justificada;

e) Permitir el acceso a las investigaciones a quienes no tengan derecho en términos de

lo que establece la Constitución y demás disposiciones legales aplicables;

f) Ejercer su técnica o profesión en actividades diversas ai ejercicio de sus funciones

en el sen/icio público de ia Fiscalía General, por si o por interpósita persona, salvo

en causa propia, de su persona cónyuge, concubina, conviviente, de sus personas

ascendientes o descendientes, de sus personas consanguíneas colaterales hasta el
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cuarto grado o de las personas con las que tenga parentesco legal o por afinidad

hasta el cuarto grado;

g) Ejercer o desempeñar las funciones de persona depositaría o apoderada Judicial,

sindica, administradora, árbitra o arbitradora, interventora en quiebra o concurso, o

cualquiera otra función que no sea inherente a su desempeño en el sen/icio público;

h) Ejecutar actos de molestia no Justificados;

i) Abrir y desarrollar investigaciones sin sustento Jurídico, y

J) Dar a conocer, entregar, revelar, publicar, transmitir, exponer, remitir, distribuir,

videograbar, audiograbar, fotografiar, reproducir, comercializar, intercambiar o

compartir a quien no tenga derecho, documentos, constancias, información,

imágenes, audios, videos, indicios, evidencias, objetos o cualquier instrumento que

obre en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por disposición

de la ley o resolución de la autoridad Judicial, sean reservados o confidenciales;

IX. Observar un trato respetuoso con todas las personas debiendo abstenerse de todo acto

arbitrario y de limitarindebidamente las acciones o manifestaciones que en ejercicio de sus

derechos constitucionales y con carácter pacifico realice ¡a población;

X. Desempeñar su función sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o gratificaciones

distintas a las previstas legalmente, rechazando y denunciando cualquier acto de

corrupción del que tengan conocimiento;

XI. Utilizar los recursos económicos que se les entreguen con motivo de sus funciones para

los fines a que están afectos y, en su caso, reembolsar los excedentes de conformidad

con las disposiciones aplicables;

XII. Velar por la vida e integridad física y psicológica de las personas detenidas o puestas a

su disposición, así como de las personas víctimas;

XIII. Registrar en los sistemas que disponga el Estatuto orgánico, los datos de las actividades

o investigaciones que realicen y rendir los informes que prevén las disposiciones

aplicables;

XIV. Remitir a la instancia que corresponda ¡a información recopilada en el cumplimiento de

sus funciones, para su análisis y registro;

XV. Realizar, en los términos que determinen las disposiciones aplicables, tareas de

búsqueda, recopilación y análisis de información;

XVI. Obedecer las órdenes que conforme a derecho les dicten las personas superiores

Jerárquicas;

XVII. Resguardarla documentación e información que por razón de sus funciones tengan bajo

su responsabilidad o a la cual tengan acceso;

XVIII. Emplear el equipo y elementos que se les asigne con el debido cuidado y prudencia en

el cumplimiento de sus funciones, así como preservarlos y consenvarios y, en su caso,

devolverlos en los términos de las disposiciones aplicables, y

XIX. Las demás que se establezcan en las disposiciones legales aplicables.

CAPÍTULO VIH

OBLIGACIONES ESPECIALES PARA PERSONAS AGENTES DE LA POLICÍA FEDERAL

MINISTERIAL, PERSONAS PERITAS Y PERSONAS ANALISTAS

39 de 346



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA DE LA MINUTA CON PROYECTO
CAMARA DE de decreto por el que se expide la lev de la fiscalía general

DIPUTADOS ^ república, se abroga la ley orgánica de la fiscalía
i AIV L r c i' i A T .11. A GENERAL DE LA REPÚBLICA Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE DISTINTOS ORDENAMIENTOS LEGALES.

Articulo48. Además de lo señalado en el artículo 47 de esta Ley, las personas agentes de la Policía

Federal Ministerial, personas peritas y personas analistas tendrán las obligaciones siguientes:

I. Registrar los datos de las actividades e investigaciones que realicen y rendir los informes

señalados en los protocolos de actuación;

II. Remitir a la instancia que corresponda la información recopilada en el cumplimiento de sus

funciones o en el desempeño de sus actividades, para su análisis y registro;

III. Apoyar a las autoridades de procuración de justicia cuando se requiera en la Investigación y

persecución de delitos, de conformidad con io dispuesto en la presente Ley y demás

disposiciones aplicables;

IV. Ejecutar mandamientos judiciales y ministeriales que les sean asignados, así como aquellos de

los que tengan conocimiento con motivo de sus funciones y en el marco de sus facultades;

V. Obedecerlas órdenes de las personas superiores jerárquicas, o de quienes ejerzan sobre ellos

funciones de mando y cumplir con todas sus obligaciones;

VI. Hacer uso de la fuerza en el ejercicio de sus funciones atendiendo a los principios de

racionalidad, necesidad, iegalidad, oportunidad, proporcionalidad, congruencia,

responsabilidad y respeto a los derechos humanos, apegándose a las disposiciones

nonnativas y administrativas aplicables, con el fin de preservar la vida, la integridad, bienes

y derechos de las personas, así como mantener y restablecer el orden y la paz pública;

VII. Permanecerán las instalaciones de la Fiscalía General en que se le indique, en cumplimiento

del arresto que les sea impuesto de conformidad con las normas aplicables;

VIII. Hacerse responsables, mantener, cuidar y proteger el buen estado del armamento y

municiones, así como material y equipo que se le asigne con motivo de sus funciones,

haciendo uso racional de ellos sólo en el desempeño del servicio, y

IX. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables.

A las personas peritas no les será aplicable el arresto a que refiere la fracción VII del presente artículo.

A las personas peritas y personas analistas no les será conferida la fracción Vi del presente artículo.

Articulo 49. El Incumplimiento de las obligaciones a que se refieren los artículos 47 y 48 de esta Ley

dará lugar al procedimiento y a las sanciones que coirespondan.

título V

RELACIONES ADIiñINISTRATIVAS Y LABORALES CON LAFISCALÍA GENERAL

CAPÍTULO ÚNICO

RÉGIMEN DE RELACIONES ADMINISTRATIVAS Y LABORALES DE LAS PERSONAS

SERVIDORAS PÚBLICAS

Artículo 50. Las relaciones jurídicas entre la Fiscalía General y su personal se ramificarán de la

forma siguiente:

I. Servicio profesional de carrera de la rama sustantiva: Se integrará por personas agentes del

Ministerio Público de la Federación, personas agentes de la Policía Federal Ministerial,
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personas peritas, personas analistas y personas facilitadoras, rigiéndose porto dispuesto en

la fracción XIII, del apartado B, del artículo 123 de la Constitución, en la presente Ley y en las

demás disposiciones aplicables en ¡os términos que fije el Estatuto orgánico;

II. Titulares de las Fiscalías Especializadas, fiscalías o unidades administrativas: Serán de libre

designación y remoción, salvo aquellas para las que la Constitución establece un

procedimiento de nombramiento o remoción.

Para ser persona titular de alguna de las Fiscalías Especializadas se requiere:

a) Contar con ciudadanía mexicana;

b) Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación;

c) Contar, con una antigüedad mínima de diez años, con titulo profesional de abogada
o abogado o licenciada o licenciado en derecho expedido y registrado legalmente, y

con la correspondiente cédula profesional;

d) No haber sido condenada o condenado por sentencia ejecutoriada como
responsable de un delito doloso o culposo por el que proceda la prisión preventiva

oficiosa, y

e) Gozar de buena reputación, a la que se refiere el articulo 102 Constitucional
compuesta por dos elementos:

1. El Objetivo que se refiere a la calidad profesional relevante, trayectoria en el
servicio público o en ejercicio de la actividad jurídica, y

2. El Subjetivo que se refiere a la honorabilidad, alta calidad técnica, compromiso
con valores democráticos, independencia y reconocimiento social.

III. Servicio profesional de carrera de la rama administrativa: Se conformará por las demás

personas servidoras públicas de la Fiscalía General, distintas a las señaladas en las

fracciones anteriores.

El Estatuto del Servicio Profesional de Camera señalará las personas servidoras públicas que, de forma

temporal, sin tener el nombramiento de personas integrantes del servicio profesional de carrera de la

rama sustantiva, podrán ejercerlas atribuciones que correspondan a éstas.

título VI

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 51. La persona titular de la Fiscalía General establecerá en el Estatuto del Servicio

Profesional de Carrera ¡as bases y procedimientos para implementar el sen/icio profesional de

carrera, el cual deberá operar con base al principio de mérito, perspectiva y paridad de género e

igualdad de oportunidades conforme a las necesidades de la Fiscalía General.

La persona titular de la Fiscalía General emitirá los instrumentos jurídicos necesarios para la

organización y funcionamiento del servicio profesional de carrera.
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Artículo 52. Formarán parte del servicio profesional de carrera todas las personas servidoras

públicas de la Fiscalía General, dividiéndose en dos ramas, la primera de carácter sustantivo y estará

integrada por las personas agentes del Ministerio Público de la Federación, personas agentes de la

Policía Federal Ministerial, personas peritas, personas analistas y personas facilitadoras: y una

segunda de carácter administrativo, con personas encargadas de desempeñar actividades diversas

de las sustantivas.

Artículo 51 El servicio profesional de carrera es el sistema integral de regulación del empleo público

de toda persona que preste servicios en la Fiscalía General, y tiene por objeto estimular el crecimiento,

desarrollo profesional y humano del personal; propiciar la estabilidad basada en el rendimiento y el

cumplimiento legal de sus funciones; así como reforzar el compromiso ético, sentido de pertenencia

e identidad institucional del personal.

El sen/icio profesional de camera comprenderá las etapas siguientes:

í. Ingreso, que abarca los procesos de:

a) Reclutamiento, selección e ingreso;

b) Control de confianza;

c) Capacitación y formación inicial, y

d) Certificación inicial;

II. Desarrollo, que abarca los procesos de:

a) Formación permanente de aita especialización;

b) Evaluación del desempeño, control de confianza y de competencias profesionales;

c) Certificación;

d) Establecimiento de estímulos, promociones y ascensos, y

e) Movimientos y fomento del desarrollo humano;

///. Terminación, por alguna de las causas señaladas en el artículo 61 de esta Ley, y

ÍV. Sanción.

Para los efectos antes mencionados, el Estatuto del Servicio Profesional de Carrera desarrollará los

procesos y los requisitos que deberán reunir tanto las personas aspirantes, como aquellas a las que

se les haya reconocido el carácter de integrantes del servicio profesional de carrera, así como el

procedimiento para su sanción en los casos de incumplimiento con los procesos de evaluación o los

requisitos de permanencia, en los términos de esta Ley y las disposiciones que al efecto se emitan.

El órgano que determine la persona titular de la Fiscalía General implementará el servicio profesional

de carrera acorde a las necesidades de ia Fiscalía General, de conformidad con el Estatuto orgánico.

La persona titular de la Fiscalía General, en el Estatuto del Servicio Profesional de Carrera,

establecerá y regulará los derechos y obligaciones de las personas servidoras públicas de ia Fiscalía

General; así como todos aquellos procedimientos y órganos necesarios para la organización y

funcionamiento del servicio profesional de canora.

CAPÍTULO ¡í
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PROCESOS DE EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS SERVIDORAS

PÚBLICAS

Artículo 54. Las personas sen/idoras públicas de la Fiscalía General deberán someterse y aprobar

los procesos periódicos y permanentes de evaiuación de control de confianza, de competencias

profesionales y del desempeño, para ingresar y permanecer en sus funciones, así como, en su caso,

a las evaluaciones para la obtención de la licencia oficial colectiva para la portación de armas de

fuego, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, el Estatuto orgánico y demás normas aplicables.

El proceso de evaluación de control de confianza tendrá por objeto comprobar ei cumplimiento de

ios principios establecidos en la Constitución y en esta Ley, y comprenderá ios siguientes exámenes:

I. Socioeconómico:

II. Médico;

III. Psicométrico y psicológico;

IV. Poligráfico;

V. Toxicológico, y

VI. Los demás que establezcan las normas aplicables.

El proceso de evaluación de competencias profesionales tiene por objeto determinar que las

personas aspirantes y las personas servidoras públicas de la Fiscalía General, para las que se

soliciten ios procesos de evaiuación, de promoción o de evaluación extraordinaria, cuenten con ios

conocimientos, habilidades, actitudes y aptitudes necesarias para ei desempeño del cargo.

El proceso de evaluación del desempeño tiene por objeto valorar el cumplimiento en ei ejercicio de

las funciones, ia actitud en el trabajo y comportamiento en el entorno laboral, y se llevará a cabo en

coordinación con la unidad administrativa de adscripción de la persona servidora pública evaluada.

Los datos personales, así como la información y ios documentos que conformen el expediente de ios
procesos de evaluación, tendrán ei carácter de confidencial y reservado, según corresponda y su
resguardo y custodia, estará a cargo de ia unidad administrativa que se determine en el Estatuto

orgánico.

En ei caso de un procedimiento judicial o administrativo se podiá transferir ia información que sea

requerida por las autoridades competentes consen/ando la clasificación que corresponda de
conformidad con el artículo 6® de la Constitución y demás leyes aplicables.

Artículo 55. Las personas aspirantes y las personas servidoras públicas que aprueben las

evaluaciones correspondientes contarán con ia certificación por la temporalidad que corresponda en

cada caso.

La certificación tendrá por objeto acreditar que la persona evaluada cubre con el perfil del puesto y
las competencias requeridas para dar cumplimiento a los principios constitucionales y legales.

CAPÍTULO III
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REQUISITOS DE INGRESO Y PERMANENCIA

Artículo 56. Para ingresar o permanecer como personal del servicio profesional de carrera en

cualquiera de sus ramas, se requerirá cumplir con los requisitos siguientes:

I. Para ingresar:

a) Contar con la ciudadanía mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos:

b) Tener acreditado, en su caso, el Servicio Militar Nacional;

c) Contar con el título profesional que corresponda a la función a desempeñar o en su

caso, tener los conocimientos y habilidades necesarias para desempeñar las

funciones que se le asignen, en caso de que se trate de profesiones que para su

ejercicio requieran título en términos de ley, deberán contar con el mismo debidamente
registrado y la correspondiente cédula profesional;

d) No encontrarse sujeta o sujeto a proceso penal;

e) Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenada o condenado por sentencia

ejecutoriada como responsable de un delito doloso o culposo por el que proceda la

prísión preventiva oficiosa;

f) No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que

produzcan efectos similares, ni padecer alcoholismo;

g) Presentar y aprobar las evaluaciones de control de confianza y de competencias
profesionales previstas en las disposiciones aplicables, y

h) Los demás requisitos que establezcan las disposiciones aplicables.

//. Para permanecer:

a) Cumplirlos requisitos a que se refiere la fracción I de este artículo durante el servicio;

b) Presentar y aprobar las evaluaciones que prevean las disposiciones legales y

normativascomespondientes;

c) Mantener vigente la certificación correspondiente;

d) No ausentarse del servicio sin causa justificada por tres días consecutivos, o cinco
discontinuos, dentro de un período de treinta días naturales;

e) Cumplir con las obligaciones que les impongan las leyes respectivas y demás
disposiciones aplicables;

fj No incurrir en actos u omisiones que causen la pérdida de confianza o afecten la
prestación del servicio, y

g) Los demás requisitos que establezcan las disposiciones aplicables.

CAPÍTULO IV

REQUISITOS DE INGRESO Y PERMANENCIA ESPECIALES PARA PERSONAS AGENTES

DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN

Artículo 57. Además de cumplir con los requisitos señalados en el articulo 56 de esta Ley, para

ingresar o permanecer como personas agentes del Ministerio Público de la Federación integrantes

del servicio profesional de carrera sustantivo, se requeriré cumplir con los siguientes:

I. Para ingresar:
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Contar con título de abogada o abogado o licenciada o licenciado en derecho expedido

y registrado legalmente, y con la correspondiente cédula profesional;

b) Tener por lo menos un año de experiencia profesional contados a partir de la

expedición del título profesional al día de ladesignación;

c) Sustentar y acreditar el examen de oposición, y

d) Los demás requisitos que establezcan las disposiciones aplicables.

II. Para permanecer:

a) Cumplir los requisitos a que se refiere la fracción I de este articulo durante elsen/icio;

b) Aprobar los programas de formación permanente y, en su caso, especialización, así

como las evaluaciones que establezcan las disposiciones aplicables;

c) Mantener vigente la certificación correspondiente;

d) Cumplir las órdenes de comisión, rotación y cambio de adscripción;

e) Cumplir con las obligaciones que les impongan las leyes respectivas y demás

disposiciones aplicables, y

f) Los demás requisitos que establezcan las disposiciones aplicables.

CAPITULO V

REQUISITOS DE INGRESO Y PERMANENCIA ESPECIALES PARA PERSONAS AGENTES DE

LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL, PERSONAS PERITAS. PERSONAS ANALISTAS Y
PERSONAS FACILITADORAS

Artículo 58. Además de cumplir con los requisitos señalados en el artículo 56 de esta Ley, para

ingresar o penmanecer como personas agentes de la Policía Federal Ministerial, personas peritas,

personas analistas y personas facilitadoras sujetas al servicio profesional de carrera sustantivo, se

requerirá cumplir con los siguientes:

I. Para ingresar:

a) Tener título legalmente expedido y registrado por la autoridad competente o ta carrera

terminada;

b) Sustentar y acreditar el examen de oposición;

c) Cursar y aprobar la formación y capacitación inicial;

d) No haber sido sujeto o dado motivo a recomendaciones por parte de organismos

públicos de derechos humanos, siempre y cuando exista una imputación personal y

directa;

e) Sustentar y acreditar el concurso de ingreso por oposición;

f) Contar con los requisitos de edad y el perfil físico, médico y de personalidad que se

requiera en el perfil de puesto o cualquier otro que en su caso se exija;

g) No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan

efectos similares, ni padecer alcoholismo, y

h) Los demás requisitos que establezcan otras disposiciones aplicables.

Para el caso de las personas peritas, personas analistas y personas facilitadoras, el requisito a que

se refiere el inciso a), de la fracción I, del presente artículo, se satisface cuando el título a que se hace
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referencia les faculte para ejercer la ciencia, técnica, arfe o disciplina de que se trate, o acreditar

plenamente los conocimientos correspondientes a la disciplina sobre la que deba dictaminar o las

acciones que realizará, cuando de acuerdo con las normas aplicables no necesiten título o cédula

profesional para su ejercicio, en los términos que disponga el Estatuto del Sen/icio Profesional de

Carrera.

II. Para permanecer:

a) Participar en los procesos de promoción o ascenso que se convoquen conforme a las

disposiciones aplicables;

b) Cumplir con las órdenes de comisión y rotación, así como los cambios de adscripción,

y

c) Los demás requisitos que establezcan las disposiciones aplicables.

CAPÍTULO VI

REQUISITOS DE INGRESO Y PERMANENCIA ESPECIALES PARA PERSONAS SERVIDORAS

PtJBUCAS ESPECIALIZADAS, PROFESIONALES, TÉCNICASYADMINISTRATIVAS

Artículo 59. Además de cumplir con los requisitos señalados en el artículo 56 de esta Ley, para

ingresar y permanecer como persona servidora pública especializada, profesional, técnica y

administrativa del servicio profesional de carrera, se requerirá cumplir con los requisitos siguientes:

I. Presentar y acreditar los procedimientos de reclutamiento, en los términos que señalen las

disposiciones aplicables del Estatuto del Servicio Profesional de Carrera;

II. Presentar y aprobar las evaluaciones de control de confianza y de competencias

profesionales previstas en las disposiciones aplicables;

III. Mantener vigente la certificación correspondiente, y

IV. Los demás que establezcan las disposiciones aplicables.

CAPÍTULO Vil

EXAMEN DE OPOSICIÓN

Artículo 60. El examen de oposición a que se refieren los artículos 57 y 58 de esta Ley, tiene por

objeto evaluar si la persona aspirante cuenta con los conocimientos y habilidades necesarias para

desempeñar funciones sustantivas, mismo que se conforma por dos etapas, una oral y otra escrita.

El examen de oposición se presentará ante el Instituto Nacional de Ciencias Penales, el cual

integrará un sínodo compuesto por:

I. La persona servidora pública con nivel mínimo de jefe de supervisión o equivalente, adscrita

a un área diversa a aquélla en la que se incorporará la persona aspirante, quien fungirá como

presidente, y

II. Dos personas decanas de la rama sustantiva de que se trate, quienes fungirán como persona

secretaria y vocal, respectivamente.
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La calificación del examen oral se determinará tomando en consideración el promedio de puntos que

cada una de las personas integrantes del sínodo le asigne a la persona sustentante, misma que se

basará en una escala de O a 10. La calificación del examen escrito se basará en una escala de O a

10. Para ambos exámenes, la calificación mínima aprobatoria será de 7.0.

Corresponderá al Instituto Nacional de Ciencias Penales la aprobación en definitiva del examen de

oposición y su decisión no admitirá recurso alguno.

CAPÍTULO VIH

TERMINACIÓN DE LAS RELACIONES DE LA FISCALÍA GENERAL CON SU PERSONAL

Artículo 61. Las relaciones jurídicas entre la Fiscalía General y su personal terminarán por las

causas siguientes:

I. Renuncia;

11. Incapacidad permanente para el desempeño de sus funciones dictaminada por el Instituto

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado;

III. Destitución, en los términos que señale la Ley General de Responsabilidades

Administrativas y la presente Ley;

IV. Inhabilitación;

V. Remoción;

VI. Consecuencia del procedimiento correspondiente;

VII. Por mandamiento judicial que tenga efecto equivalente a lo previsto en las fracciones

anteriores;

VIII. Muerte;

IX. Jubilación o retiro, y

X. Cualquier otra causa prevista en las disposiciones legales aplicables.

Artículo 62. Si la separación, remoción, destitución, inhabilitación, cese o cualquier otra forma de

terminación del servicio profesional de carrera fuera declarada mediante sentencia definitiva como

injustificada, la Fiscalía General sólo estará obligada a pagarla indemnización y demás prestaciones

a que se refiere esta Ley y las disposiciones aplicables, sin que en ningún caso proceda su

reincorporación.

La indemnización a que se refiere el párrafo anterior consistirá en:

I. Veinte días de salario base por cada uno de los años de servicios prestados, y

II. Tres meses de salario integral.

Artículo 63. Al concluir la relación jurídica que la Fiscalía General sostenga con su personal, éste

deberá entregar toda la información, documentación, equipo, materiales, identificaciones, valores u

otros recursos que hayan sido puestos bajo su responsabilidad o guarda y custodia.
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Las personas sen/idoras públicas que estén a cargo de administrar o manejar fondos, bienes o

valores públicos, las personas titulares de las Fiscalías Especializadas, fiscalías o unidades

administrativas de la Institución, así como aquellas que determine su persona superiorJerárquica o,

en su caso, la persona titular de la Fiscalía General, por la naturaleza e importancia del servicio

público que prestan, deberán realizar acta de entrega-recepción. Esta obligación también será

aplicable a las personas servidoras públicas que, por comisión, suplencia, encargo o bajo cualquier

otra figura, hayan quedado como personas encargadas provisionales de alguna unidad

administrativa cuya persona titular deba cumplir con esta obligación.

CAPÍTULO IX

PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN

Artículo 64. Sin perjuicio del régimen de responsabilidades administrativas de las personas

sen/idoras públicas, el incumplimiento a alguno de los requisitos de permanencia previstos en los

artículos 56 al 58 de esta Ley, tendrá como consecuencia la separación del cargo de las personas

servidoras públicas involucradas.

El procedimiento seié instruido y resuelto por la unidad responsable de la formación, y sus

resoluciones serán definitivas.

Artículo 65. Para iniciar el procedimiento de separación, la persona titular de la unidad en que se
encuentra adscrito o en donde desarrolle sus funciones la persona servidora pública, en el momento

en que se actualice el supuesto incumplimiento a los requisitos de permanencia, deberá presentar

queja ante la unidad administrativa que para tal efecto se determine en el Estatuto orgánico,

debiendo señalar el requisito incumplido, la redacción clara, precisa y sucinta de los hechos que

motiven la separación y adjuntar las pruebas que considere pertinentes.

Artículo 66. Para efectos del artículo anterior, la persona titular de la unidad contará con un plazo

máximo de tres meses para presentarla queja, contados a partir del día en que sucedan ¡os hechos

o tenga conocimiento del hecho que motiva la queja.

Una vez recibida la queja, la persona ser/idora pública que designe la persona titular de la unidad

administrativa que para tal efecto se determine en el Estatuto orgánico, deberá verificar que no se

advierta alguna causal de notoria improcedencia: que se encuentre señalado el requisito de

permanencia que presuntamente haya sido incumplido, que se hayan adjuntado los documentos y

demás pruebas correspondientes, y además deberá allegarse de los medios probatorios que estime

pertinentes.

Si se advierte que la queja carece de los requisitos o pruebas señalados en el párrafo anterior, se

desechará de plano.

La persona servidora pública que para tal efecto designe la persona titular de la unidad administrativa

que se detetmine en el Estatuto orgánico, iniciará el procedimiento y a petición de la persona titular

de la unidad que haya presentado la queja, solicitará la suspensión de la persona servidora pública

48 de 346



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA DE LA MINUTA CON PROYECTO
CAMARA DE de decreto por el que se expide la ley de ía fiscalía general

DIPUTADOS ^ república, se abroga la ley orgánica de la fiscalía
GENERAL DE LA REPÚBLICA Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE DISTINTOS ORDENAMIENTOS LEGALES

presunta responsable, fundando y motivando debidamente su determinación, y deberá dar aviso a

la Oficialía Mayor.

Artículo 67. El personal sustantivo que esté sujeto a proceso o vinculado a proceso penal como

persona Imputada por delito doloso, será suspendida desde que se dicte el auto de formal prisión o

de sujeción a proceso en el caso del sistema tradicional; o se emita el auto de vinculación a proceso

tratándose del sistema de justicia penal acusatorio y hasta que se emita sentencia ejecutoriada.

En caso de que exista una sentencia condenatoria por la comisión de un delito, dicho personal a que

refiere el presente artículo será separado del cargo.

Artículo 68. Salvo por lo previsto en el Estatuto orgánico, serán aplicables en lo conducente de

manera supletoria y en el siguiente orden las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento

Administrativo y del Código Federal de Procedimientos Civiles.

Artículo 69. Tratándose de la resolución que decrete la separación de la persona servidora pública,

se enviará en copia certificada a la Oficialía Mayor, a fin de que ésta, a través de la autoridad

competente proceda a su notificación y ejecución inmediata, haciéndolo del conocimiento a la persona

titular de la unidad que presentó la queja.

No procederá recurso alguno, en contra de las resoluciones dictadas dentro del procedimiento y

aquella que le ponga fin.

TÍTULO VII

RESPONSABILIDADES, FALTAS ADMINISTRATIVAS Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS

CAPÍTULO I

RESPONSABILIDADES DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA FISCALÍA

GENERAL

Artículo 70. A la persona titular de la Fiscalía General le serán aplicables los procedimientos de

juicio político y declaración de procedencia, en los términos que dispone la Constitución.

La persona titular de la Fiscalía General, así como todas las demás personas servidoras públicas de

la Fiscalía General, con independencia de la relación jurídica que sostengan con la misma, estarán

sujetas a las responsabilidades administrativas a que se refiere la Ley General de Responsabilidades

Administrativas.

CAPÍTULO íí

FALTAS ADMINISTRATIVAS Y SUS SANCIONES

Artículo 71. Las personas servidoras públicas de la Fiscalía General estarán sujetas al régimen de

responsabilidades de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y a las disposiciones

especiales que establece esta Ley.
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La persona servidora pública que forme parte del servicio profesional de carrera cuando incumpla o
transgreda el contenido de las obligaciones previstas en los artículos 47 y 48, de este ordenamiento,
incurrirá en faltas administrativas por lo que serán causas de responsabilidad administrativa, sin
perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que haya lugar, prevista en las disposiciones
normativas y administrativas aplicables.

Artículo 72. La persona servidora pública que forme parte del servicio profesional de carrera de la
rama sustantiva e incurra en faltas administrativas por incumplimiento o transgresión al contenido de
las obligaciones previstas en los artículos 47 y 48, se le sancionará, según la gravedad de la

infracción, con:

I. Amonestación privada;

II. Amonestación pública;

III. Suspensión de empleo cargo o comisión hasta por 90 días sin goce de sueldo, o

IV. Remoción.

Lo anterior, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que haya lugar, previstas en

las disposiciones legales aplicables.

Articulo 73. A la persona que incurra en las faltas administrativas señaladas en el articulo anterior,

se le impondrá la remoción en los casos de Incumplimiento de las obligaciones establecidas en las

fracciones I, cuando tenga como consecuencia violaciones graves a los derechos humanos IV, VII,

VIH incisos a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), X, XII, del artículo 47, y las fracciones IV, VI y VII del

artículo 48 de esta Ley.

Artículo 74. En los casos de reincidencia, además de las sanciones que correspondan de

conformidad con el artículo 73 de esta Ley, se Impondrá multa de cincuenta a mil veces latinidad de

Medida y Actualización vigente.

Para los efectos de esta Ley se considerará reincidente a la persona servidora pública que habiendo

sido declarada responsable, mediante resolución administrativa firme, dentro del plazo de cinco años

contados a partir de la fecha de dicha resolución, vuelva a realizar la misma conducta u otra que

merezca sanción por responsabilidad administrativa.

Artículo 75. Las sanciones por faltas administrativas del personal de la Fiscalía General que forme

parte del servicio profesional de carrera de la rama administrativa, por el incumplimiento de las

obligaciones a que refiere el artículo 47 de esta Ley, serán impuestas por el Órgano Interno de
Control conforme a la competencia y procedimiento previsto por la Ley General de

Responsabilidades Administrativas.

Lo anterior, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que haya lugar, previstas en

las disposiciones legales aplicables.

Artículo 76. Para la Imposición de las sanciones administrativas serán tomados en consideración

los elementos siguientes:
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/. La gravedad de la conducta que se atribuya a la persona servidora pública;

II. La necesidad de suprimir conductas y/o prácticas que afecten la imagen y el debido

funcionamiento de la Fiscalía General;

III. La reincidencia de la persona responsable;

IV. El nivel jerárquico, el grado académico y la antigüedad en el sen/icio;

V. Las circunstancias y medios de ejecución;

VI. Las circunstancias socioeconómicas de la persona servidora pública, y

VII. En su caso, el monto del beneficio obtenido a raíz de la conducta sancionada; o bien, el daño

o perjuicio económico ocasionado con el incumplimiento de las obligaciones.

Articulo 77. El Órgano Interno de Control impondrá la sanción que corresponda en los casos de los
artículos 72. 73 y 74 de esta Ley, conforme al procedimiento siguiente:

I. Se iniciará de oficio o, por queja presentada ante el Órgano Interno de Control, por las
personas titulares de las Fiscalías Especializadas, fiscalías o unidades administrativas o la

Fiscalía Especializada de Asuntos Internos, o por vista que realicen las personas servidoras

públicas adscritas a las unidades administrativas, en el ejercicio de sus atribuciones, previo

desahogo de las diligencias de investigación que estimen pertinentes y que permitan

advertir la existencia de la falta administrativa y la probabilidad de que la persona servidora

pública participó en su comisión;

II. Las quejas o vistas que se formulen deberán estar apoyadas en los elementos de pmeba

suficientes para advertirlas circunstancias de tiempo, modo, lugar y ocasión en que pudo

haber ocurrido el incumplimiento de las obligaciones a cargo del personal sustantivo de la

Institución;

III. Con una copia de la queja o de la vista y sus anexos, o bien, con los registros electrónicos

de los mismos, se correrá traslado la persona servidora pública, para que en un término de

quince días hábiles formule un informe sobre los hechos y rínda las pruebas
correspondientes. El informe deberá referirse a todos y cada uno de los hechos

comprendidos en la queja o en la vista, afirmándolos, negándolos, expresando los que

ignore pomo ser propios, o refiriéndolos como crea que tuvieron lugar;

IV. Al momento de correrle traslado, se le hará saber su derecho a no declarar en su contra,

ni a declararse culpable; así como para defenderse personalmente o ser asistido por una

persona defensora perita en la materia. En caso de que no cuente con una persona

defensora, le será asignado una persona defensora de oficio;

V. De igual forma, se citará a la persona servidora pública a una audiencia, misma que deberá

celebrarse en un plazo no menor de veinte ni mayor de treinta días posteriores a la fecha
de la citación, en la que se desahogarán las pruebas respectivas si las hubiere, y se

recibirán sus alegatos, por sí o por medio de su persona defensora.

Una vez verificada la audiencia y desahogadas las pruebas, el Órgano Interno de Control,
dentro de los cuarenta días hábiles siguientes, emitirá la determinación sobre la existencia

o no de la responsabilidad, y en su caso impondrá a la persona responsable la sanción

correspondiente;

VI. Si del resultado de la audiencia no se desprenden elementos suficientes para resolver o se

advierten otros que impliquen nueva responsabilidad a cargo de la persona presunta
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responsable o de otras, se podrá disponer la práctica de investigaciones y acordar la

celebración de otra u otras audiencias, y

VU. En cualquier momento, previo o posterior a la celebración déla audiencia, el Órgano Interno
de Control, podrá determinarla suspensión temporal de la persona sujeta al procedimiento,

como medida cautelar, siempre que a su juicio así convenga para la conducción o

continuación de las investigaciones, la cual cesará si así lo resuelve, el Órgano Interno de
Control, independientemente de la iniciación, continuación o conclusión del procedimiento

a que se refiere este artículo.

La suspensión no prejuzga sobre la responsabilidad que se impute, lo cual se hará constar

expresamente en la determinación de la misma. Mientras dure la suspensión temporal se

deberán decretar, al mismo tiempo, las medidas necesarias que le garanticen a la persona

presunta responsable mantener su mínimo vital y de sus dependientes económicos, la cual

deberá ser equivalente al treinta por ciento de sus percepciones netas y nunca inferior al

salario tabular más bajo que se cubra en la Institución.

Si la persona servidora pública suspendida conforme a esta fracción no resultare

responsable será restituida en el goce de sus derechos.

Artículo 78. La resolución que se emita en el procedimiento a que refiere el artículo 77 de esta Ley,

será notificada a todas las partes.

Artículo 79. Para todo lo no dispuesto en el presente Capítulo, serán aplicables supletoriamente las

disposiciones de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y en el procedimiento de

responsabilidad administrativa, será lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Confenc/oso

Administrativo.

CAPÍTULO III

MEDIDAS DISCIPLINARIAS PARA PERSONAS AGENTES DE LA POLICÍA FEDERAL

MINISTERIAL Y PERSONAS ANALISTAS

Artículo 80. Sin perjuicio de otras sanciones en las cuales pudiesen incurrir las personas agentes

de la Policía Federal Ministerial y las personas analistas que falten a la línea de mando o no ejecuten

las órdenes directas que reciban, se harán acreedoras, en su caso, a un correctivo disciplinario,

consistente en:

I. Amonestación pública o privada;

II. Arresto hasta por veinticuatro horas, o

III. Suspensión temporal, sin derecho a goce de sueldo hasta por tres días.

Artículo 81. Para efectos de este Capítulo, el arresto consiste en el confinamiento en espacios

especiales destinado a ese fin; la amonestación, es el acto mediante el cual se le llama la atención

a la persona servidora pública y la conmina a rectificar su conducta.

Quien amoneste lo hará de manera que ninguna persona de menor jerarquía a la persona

amonestada, conozca de la aplicación de la medida y obsen/ará la discreción que exige la disciplina.
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Artículo 82. Las medidas disciplinarías a que refiere el artículo 80 de esta Ley se impondrán de

conformidad con las reglas siguientes:

I. Las personas superiores jerárquicas o de cargo impondrán las medidas disciplinarías a las

personas subordinadas;

La persona titular de la Unidad encargada de la Policía Federal Ministerialtendrá la facultad

para graduar las medidas disciplinarias; teniendo en consideración la Jerarquía de quien lo

impuso, la falta cometida y los antecedentes de la persona subordinada, y

Toda orden de arresto deberá darse por escrito y estar debidamente fundada y motivada.

La persona que impida el cumplimiento de un arresto, permita que se quebrante o no lo

cumpla, será sancionada conforme a una falta considerada como grave. La reincidencia

significará en cualquier caso la aplicación de la sanción establecida en la fracción III del

artículo 72 de esta Ley, y sustanciado el procedimiento correspondiente y determinada su

responsabilidad Implicará la separación en términos del Capítulo IX, del Título VI de esta

Ley.

TÍTULO VIH

PATRIMONIO Y PRESUPUESTO DE LA FISCALÍA GENERAL

CAPÍTULO I

PATRIMONIO

Artículo 83. Para la realización de sus funciones, el patrímonio de la Fiscalía General estará

constituido por los bienes y recursos que a continuación se enumeran:

I. Los que anualmente apruebe para la Fiscalía General la Cámara de Diputados del Congreso

de la Unión en el Presupuesto de Egresos de la Federación;

II. Los bienes muebles o inmuebles con los que cuente, así como los que adquiera y los que la

Federación destine para el cumplimiento de sus funciones;

III. Los bienes que le sean transferídos para el cumplimiento de sus funciones constitucionales

y legales;

IV. Los derechos de los fideicomisos o fondos destinados al cumplimiento de las funciones de la

Fiscalía General;

V. Las utilidades, intereses, dividendos, rentas y aprovechamientos desús bienes muebles e

inmuebles;

VI. Los que reciba por concepto de los bienes o productos que enajene, y los trámites y servicios

que preste, así como de otras actividades que redunden en un ingreso propio;

VII. Los sen/icios de capacitación o adiestramiento que proporcione, así como de otras

actividades que redunden en un ingreso propio;

VIII. Las sanciones económicas impuestas por las autoridades competentes de la Fiscalía

General de conformidad con ésta u otras leyes, mismas que tendrán la naturaleza de créditos

fiscales y serán enviadas para su cobro a la Tesorería de la Federación, la cual, una vez

efectuado el mismo entregará las cantidades respectivas a la Fiscalía General;

IX. Los bienes que le correspondan de conformidad con la legislación aplicable, y

X. Los demás que determinen las disposiciones aplicables.
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El patrimonio de la Fiscalía General es inembargable e imprescriptible, no será susceptible de

ejecución judicial o administrativa.

Artículo 84. La Fiscalía General contará con el Fondo para el Mejoramiento de la Procuración de

Justicia, que permita el adecuado cumplimiento de sus actividades en aquellas situaciones

extraordinarias que se presenten durante el ejercicio de sus atribuciones legales y constitucionales.

Para administrarlos recursos de este Fondo se constituirá un Fideicomiso denominado "Fondo para

el Mejoramiento de la Procuración de Justicia". La integración, administración y operación de los

recursos del Fideicomiso o Mandato se determinarán en las disposiciones que al efecto emita la

persona titular de la Fiscalía General, mismas que deberán publicarse en el Diario Oficial de la
Federación.

El destino de los recursos del Fideicomiso o Mandato serán orientados a programas de

fortalecimiento de las capacidades institucionales para la investigación de delitos.

CAPÍTULO U

CONTRATACIONES PÚBLICAS

Artículo 85. Las contrataciones públicas que lleve a cabo la Fiscalía General se sujetarán en lo que

resulte conducente y conforme a su autonomía constitucional, a la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados

con las Mismas, sin perjuicio de la facultad de la persona titular de la Fiscalía General para emitir

normas particulares previa opinión no vinculante con la persona titular del Órgano Interno de Control.

CAPÍTULO ni

PRESUPUESTO

Artículo 86. La Fiscalía General elaborará su anteproyecto de presupuesto anual de egresos, el cual

será remitido a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para su incorporación en el proyecto de

Presupuesto de Egresos de la Federación que se remita a la Cámara de Diputados.

En todo caso deberá garantizarse la autonomía e independencia funcional y financiera.

Articulo 87. El presupuesto de la Fiscalía General se ejercerá en términos de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y demás disposiciones que para tal efecto emita la

persona titular de la Fiscalía General.

La Fiscalía General goza de autonomía presupuestaría respecto de la asignación, reparto,

distribución, manejo, seguimiento y control de su presupuesto anual.

TÍTULO IX

PLAN ESTRATÉGICO DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA
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CAPITULO UNICO

PLAN ESTRATÉGICO

Articulo 88. La Fiscalía General deberá publicar cada tres años el Plan Estratégico de Procuración

de Justicia. En dicho instrumento programático se determinarán las estrategias institucionales,

objetivos, metas medióles a corto, mediano y largo plazo, así como las prioridades de investigación

para la eficiencia y eficacia de la persecución penal, partiendo del análisis y determinación del capital

humano y los recursos financieros disponibles para el adecuado desempeño de la función sustantiva;

deberá estructurar las funciones y establecerá los principios que regirán a la Institución, a partir de

una política criminal basada en el conocimiento profundo del fenómeno delictivo para focalizar sus

esfuerzos y recursos en dar respuesta al conflicto penal, la adecuada atención a la víctima y mejorar

el acceso a la Justicia.

En este sentido, para la construcción del Plan Estratégico de Procuración de Justicia se podrá

considerar, la siguiente información:

I.

II.

III.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

ÍX.

Los distintos análisis de la incidencia delictiva;

Los diagnósticos situacionales;

Los informes sobre la situación de las personas víctimas del delito;

Los informes sobre violaciones a los derechos humanos;

Los diagnósticos que presente cualquier persona de ciudadanía mexicana que contenga la

metodología y los datos en su elaboración;

Las estadísticas oficiales de percepción de la violencia de la ciudadanía;

La opinión que emita el Consejo ciudadano, así como las observaciones de las instituciones

de procuración de Justicia y de seguridad pública, previa solicitud hecha por la persona titular

de la Fiscalía General;

La información institucional respecto a los indicadores de desempeño, productos

estadísticos y repodes de información relativa al fenómeno de la delincuencia nacional e

internacional, que generen las distintas áreas de la Fiscalía General, y

Los demás instrumentos, reportes e informes que sean fuente certera de información

relacionada.

La persona titular de la Fiscalía General presentará, al inicio de su gestión, ante el Senado de la

República, el Plan Estratégico de Procuración de Justicia.

El Senado de la República tendrá máximo sesenta días naturales para la emisión del dictamen

respecto del Plan Estratégico de Procuración de Justicia, en caso de que esto no suceda en el plazo

estipulado, se enlistará para su presentación y votación en el pleno en la primera sesión.

El Plan deberá ser presentado a la persona titular del Poder Ejecutivo Federal, para su conocimiento.

En el informe anual que presente la persona titular de la Fiscalía General, deberá contenerse un

apartado respecto de las modificaciones que haya tenido y sus resultados.

TÍTULO X
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CAPÍTULO I

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

Artículo 89. El Órgano Interno de Control es aquella unidad dotada de autonomía técnica y de gestión
por lo que refiere a su régimen interior, pero sujeta en todo momento en su estructura orgánica a la

jerarquía institucional y facultades legales y normativas de cada unidad de la Fiscalía General, por lo

que deberá ajustarse a todas y cada una de las obligaciones de las personas servidoras púbiicas de

ia Fiscaiía General sin excepción, de conformidad con io previsto en el artículo 47 de esta Ley y

demás disposiciones apiicables.

Articulo 90. El Órgano Interno de Control tendré a su cargo prevenir, corregir, investigar y calificar
actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas de las personas

servidoras púbiicas de la Fiscalía General y de las personas particulares vinculadas con faltas

graves, así como de los órganos que se encuentren dentro del ámbito de la Fiscaiía Generai; para

sancionar aqueiias distintas a las que son competencia del Tribunal Federal de Justicia

Administrativa: revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia, aplicación de recursos públicos

federales; así mismo estará obiigado a presentarlas denuncias por hechos u omisiones que pudieran

ser constitutivos de delito ante ia Fiscaiía Especializada de Asuntos Internos.

Artículo 91. El Órgano Interno de Control, la persona titular y las personas adscritas ai mismo,
estarán impedidos de intervenir o interferir en forma alguna en el desempeño de las facultades y

ejercicio de la Fiscalía General.

CAPÍTULO II

ESTRUCTURA DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

Artículo 92. Para el ejercicio de sus facultades y atribuciones, así como para iograr la mayor eficacia

en la aplicación de las disposiciones administrativas y la eficacia en ei desarrollo de las funciones que

tienen encomendadas, ei Órgano interno de Control contará con las unidades que al efecto se
establezcan en el Estatuto orgánico. En este entendido, la persona titular del Órgano interno de
Control conforme su autonomía técnica y de gestión, podrá delegar o distribuir aquellas sin perjuicio

de su ejercicio directo, a través de los acuerdos que emita, los cuales se publicarán en el Diario Oficial
de ia Federación.

CAPÍTULO III

FACULTADES DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

Artículo 93. Serán facultades del Órgano Interno de Control las siguientes:

I. Las que contempla la Ley Generai de Responsabilidades Administrativas y la Ley General
del Sistema Nacional Anticorrupción, dentro de las que se encuentran fas relativas a inscribir

y mantener actualizada la información correspondiente del Sistema de evolución patrimonial.
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de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, de todas las

personas servidoras públicas de la Fiscalía General;

II. Emitir, de conformidad con los objetivos, estrategias y prioridades, su Programa Anual de

Trabajo;

III. Verificar que el ejercicio de gasto de la Fiscalía General se realice conforme a la normatividad

aplicable, los programas aprobados y montos autorizados;

IV. Realizar auditorias, revisiones y evaluaciones y presentar a la persona titular de la Fiscalía

General, los informes correspondientes con el objeto de examinar, fiscalizar y promover la

eficiencia, eficacia y legalidad en su gestión y encargo, asi como emitir recomendaciones;

V. Revisar que las operaciones presupuéstales que realice la Fiscalía General se hagan con

apego a las disposiciones legales y administrativas aplicables y, en su caso, determinar las

desviaciones de las mismas y las causas que les dieron origen;

VI. Promover ante las instancias correspondientes, las acciones administrativas y iegales que

se deriven de los resultados de las auditorías;

VIL Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen alguna

irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos

y recursos de la Fiscalía General;

VIII. Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas de naturaleza

administrativa contenidos en el presupuesto de egresos de la Fiscalía General, empleando la

metodología que determine;

IX. Recibir quejas y denuncias confonme a las leyes aplicables;

X. Solicitar la información y efectuar visitas a las áreas de la Fiscalía General para el

cumplimento de sus funciones;

XI. Ejercer en el ámbito de la Fiscalía General, en lo que resulte conducente, las facultades que

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y la Ley de Asociaciones Público

Privadas, prevén para la Secretarla de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la

Función Pública;

XII. Intervenir en los actos de entrega-recepción de las personas servidoras públicas de la

Fiscalía General en los términos de la normatividad apiicable;

XIII. Participar, conforme a las disposiciones vigentes, en los comités y subcomités de los que ei

Órgano Interno de Control forme parte, e intervenir en los actos que se deriven de los
mismos;

XIV. Formular el anteproyecto de presupuesto del Órgano Interno de Control;
XV. Presentar a la persona titular de la Fiscalía General los informes, previo y anual, de

resultados de su gestión; el informe previo abarcará los periodos de enero a Junio

entregándose en el mes de Julio y de Julio a diciembre entregándose en el mes de enero, y

el informe anual se entregará en el mes de febrero;

XVI. Presentar al Fiscal General los informes respecto de los expedientes relativos a las faltas

administrativas y, en su caso, sobre la imposición de sanciones en materia de

responsabilidades administrativas, estos informes se contemplan en el Informe previo y

anual señalados en la fracción anterior;

XVII. Emitir el Código de Ética de las personas servidoras públicas de ia Fiscalía General y las
Reglas de Integridad para el ejercicio de la procuración de Justicia;
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XV///. Establecer en coordinación con la Oficialía Mayor, mecanismos que prevengan actos u

omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas;

XIX. Vigilar, en colaboración con las autoridades competentes, el cumplimiento de las normas de

control interno, fiscalización, integridad, transparencia, rendición de cuentas, acceso a la

información ycombate a la corrupción en la Fiscalía General;

XX. Nombrar y remover libremente a las personas titulares de las unidades adscritas al Órgano
Interno de Control, cumpliendo con todos los requisitos señalados para las personas

servidoras públicas de la Fiscalía General;

XXI. Suscribir los convenios que requiera para el ejercicio de sus facultades, en términos del

Estatuto orgánico;

XXII. Certificar las copias de documentos que se encuentren en los archivos del Órgano Interno
de Control;

XXIII. Definir las políticas y la estrategia para tramitar, instruir y resolver, los procedimientos por

responsabilidades administrativas de las personas servidoras públicas de la Fiscalía

General;

XXIV. Ejercer las facultades previstas en esta Ley respecto de los órganos que se encuentren

dentro del ámbito de la Fiscalía General, y

XXV. Las demás que señalen las leyes y disposiciones aplicables.

CAPÍTULO IV

DESIGNACIÓN, DURACIÓN, REQUISITOS Y RESPONSABILIDADES DELA PERSONA
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

Artículo 94. La persona titular del Órgano Interno de Control será designada por la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, con el voto de las dos terceras partes de las personas

integrantes presentes, conforme al procedimiento establecido en la Ley Orgánica del Congreso

General de los Estados Unidos Mexicanos.

La persona titular del Órgano Interno de Control deberá reunir los siguientes requisitos:

I. Contar con la ciudadanía mexicana en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, y tener

cuando menos treinta y cinco años cumplidos a la designación del cargo;

II. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena

de prisión por más de un año;

III. Contar al momento de su designación con una experiencia de al menos cinco años en el

control, manejo o fiscalización de recursos, responsabilidades administrativas, contabilidad

gubernamental, auditoria gubernamental, obra pública, adquisiciones, arrendamientos y

servicios del sector público;

IV. Contar al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco años, con titulo y cédula

profesional relacionado con las actividades a que se refiere la fracción anterior, expedidos

de conformidad con las disposiciones legales aplicables;

V. No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores a su designación, a

despachos de consultoría o auditoría que hubieren prestado sus servicios a la Fiscalía

General, o haber fungido como persona consultóte o auditora externa de la Fiscalía General

en lo individual durante ese periodo;
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No ser persona inhabilitada para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el sen/icio

público, y

VIL No haber ocupado la titularídad de una Secretarla de Estado, Senaduría, Diputación Federal,

del poder Ejecutivo de alguna entidad federativa, no haber sido persona miembro de órgano

rector, alto ejecutivo o responsable del manejo de los recursos públicos de algún partido

político, ni haber sido postulada para cargo de elección popularen los cuatro años anteriores

a la propia designación.

Artículo 95. La persona titular del Órgano Intemo de Control durará en su encargo cuatro años y
podrá ser designada por un período inmediato posterior ai que se haya desempeñado, previa

postulación y cumpliendo ios requisitos previstos en esta Ley y el procedimiento establecido en la

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrá un nivel jerárquico

igual al de una plaza de persona Fiscal Especializada o su equivalente en la estructura orgánica de

la Fiscalía General, y mantendrá la coordinación técnica necesaria con la Entidad de Fiscalización

Superior de la Federación a que se refiere el artículo 79 de la Constitución. La persona titular del

Órgano Interno de Control deberá rendir informe semestral y anual de actividades a la persona titular
de la Fiscalía General, del cual marcará copia a la Cámara de Diputados.

Artículo 96. La persona titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General será sujeto de
responsabilidad en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y podrá ser

sancionado de conformidad con el procedimiento previsto en dicha Ley, el cual será tramitado y

resuelto por la persona titular de la Fiscalía Especializada en matería de Combate a la Corrupción.

Tratándose de las demás personas servidoras públicas adscritas al Órgano Interno de Control, serán
sancionadas por su persona titular o por la persona servidora pública en quien delegúela facultad,

en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Las personas servidoras públicas adscritas al Órgano intemo de Control deberán cumplir con los
mismos requisitos de ingreso y permanencia dispuestos para ei personal de la Fiscalía General,

previstos en el Capitulo III, del Título VI, de la presente Ley.

TÍTULO XI

TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

CAPÍTULO ÚNICO

TfRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN

Artículo 97. Las bases de datos, sistemas, registros o archivos previstos en la presente Ley que

contengan información relacionada con datos personales o datos provenientes de actos de

investigación, recabados como consecuencia del ejercicio de las atríbuciones de las personas

servidoras públicas de la Fiscalía General o por intercambio de información con otros entes públicos,

nacionales o intemacionales, podrán tener la calidad de información reservada o confídenciai, en

términos de lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública o la Ley

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en cuyo caso únicamente podrán ser
consultadas, revisadas o transmitidas para los fines y propósitos del ejercicio de las facultades
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constitucionales de la Fiscalía General, por las personas sen/idoras públicas previamente facultadas,

salvo por aquella de carácter estadístico que será pública.

TÍTULO XU

CONSEJO CIUDADANO

CAPÍTULO ÚNICO

INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO CIUDADANO

Artículo 98. El Consejo Ciudadano de la Fiscalía General será un órgano especializado de consulta,

de carácter honorífico, que ejercerá las funciones establecidas en la presente Ley. Estará Integrado
por cinco personas de ciudadanía mexicana, de probidad y prestigio, que se hayan destacado por

su contribución en materia de procuración e impartición de justicia, investigación criminal y derechos
humanos. Sesionará al menos una vez al mes o cuando deba conocer de un tema para su opinión y

visto bueno y estará presidido poruña persona de entre los integrantes, de acuerdo con el Estatuto
orgánico de esta Ley.

Las personas integrantes del Consejo Ciudadano durarán en su encabo cinco años improrrogables

y serán renovados de manera escalonada. Sólo podrán ser removidas por inasistencias reiteradas a

las sesiones del Consejo, por divulgar información reservada o confidencial o por alguna de las

causas establecidas en la normatividad relativa a los actos de particulares vinculados con faltas

administrativas graves.

Las personas integrantes del Consejo Ciudadano tendrán obligación de guardar confidencialidad
cuando por razón de su función tuvieren acceso a información confidencial o reservada.

Las personas titulares de la Fiscalía General y de las fiscalías especializadas podrán asistir a las
reuniones con voz, pero sin voto.

Artículo 99. El Senado de la República nombrará una Comisión de selección, integrada por cinco
personas de ciudadanía mexicana, de reconocida honorabilidad y trayectoria, debiendo justificar las
razones de la selección. La citada Comisión abrirá una convocatoria pública por un plazo de quince

días para recibir propuestas para ocupar el cargo de persona consejera ciudadana. Posteriormente,
el Senado de la República elegirá entre las personas candidatas a cinco de éstas.

Esta lista será dada a conocer por diez días para que la sociedad se pronuncie y, en su caso,

presente sus objeciones, que serán tomadas en cuenta para motivarla elección. Una vez concluido
este proceso, el Senado de la República hará público el nombre de las personas seleccionadas.

Artículo 100. El Consejo Ciudadano tendrá las siguientes facultades:

/. Opinar, dar seguimiento y emitir recomendaciones públicas sobre el contenido e
implementaclón del Plan Estratégico de Procuración de Justicia que presente la persona

titular de la Fiscalía General, así como los programas anuales de trabajo y su

implementaclón;
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Opinar sobre la creación de nuevas estructuras propuestas por la persona titular de la

Fiscalía General;

III. Hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control cuando advierta una probable
responsabilidad administrativa;

IV. Dar opiniones para fortalecer el presupuesto de la institución;

V. Opinar sobre la normatividad interna de la Fiscalía General;

VI. Opinar sobre las propuestas y planes del servicio profesional de carrera;

VII. Establecer sus reglas operativas;

VIII. Emitir opiniones y recomendaciones sobre el desempeño de la Fiscalía General y sus áreas;

IX. Invitar a personas expertas, nacionales e internacionales, para un mejor desarrollo de sus

funciones, y

X. Las demás que estabiezcan esta Ley y ei Estatuto orgánico.

Las opiniones y recomendaciones emitidas por el Consejo Ciudadano no son vinculantes. La Fiscalía

General y las áreas a las que vayan dirigidas las recomendaciones deberán fundar y motivar las

razones perlas cuales se acepta o rechaza la recomendación. Siempre serán de carácter público.

Cualquier intromisión en aspectos sustantivos de la función fiscal tendrá como sanción la remoción

de la persona consejera respectiva, por parte de la persona titular de la Fiscalía General.

Artículo 101. Para el ejercicio de sus funciones, las personas Integrantes del Consejo Ciudadano se

auxiliarán con una persona Secretaria Técnica, así como con el personal que se requiera para el

desempeño de sus funciones. Las personas integrantes de la Secretaría Técnica se seleccionarán
por el Consejo Ciudadano, de conformidad con lo dispuesto por el Estatuto orgánico.

Artículo Segundo.- Se reforman la fracción II y el párrafo segundo del articulo 5, y el articulo 20 de

la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, para quedar
como sigue:

Artículo 5.-...

I. ...

II. Un representante de la Fiscalía General de la República, quien participará dentro del sistema con
pleno respeto a la autonomía constitucional que le confiere a la institución el artículo 102, Apartado
A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

III. aVI....

Los tres representantes del Poder Ejecutivo Federal deberán tener un nivel mínimo de Subsecretario;
en el caso de la Fiscalía General de la República, se deberá atender a lo que señala la Ley de la
Fiscalía General de la República; y el de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, el de Visitador

o sus equivalentes.
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Artículo 20.- La Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida se integra paral menos cinco

personas expertas en materia de evaluación de riesgo y protección. Una de ellas deberá serio en la

defensa de derechos humanos y otra del ejercicio del periodismo y libertad de expresión. Así mismo,

se conforma por un representante de la Secretaría de Gobernación y un representante de la

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, todos con atribuciones para la impiementación de

las Medidas Urgentes de Protección.

Artículo Tercero.' Se reforma el párrafo primero y segundo del artículo 12 de la Ley Federal para el

Control de Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío para la Fabricación de Armas Químicas,

para quedar como sigue:

Artículo 12. La Autoridad Nacional estará presidida por la Secretaría de Gobemación e integrada

por representantes de las secretarías de Comunicaciones y Transportes; de la Defensa Nacional;

Hacienda y Crédito Público; Marina; Relaciones Exteriores; Seguridad y Protección Ciudadana; así

como del Centro. Dichos representantes deberán tener como mínimo ei nivel de Subsecretarios de

Estado o su equivalente, quienes podrán designar a sus respectivos suplentes, los cuales deberán

tener el nivel Jerárquico Inmediato inferior.

Para un mejor conocimiento, por parte de sus integrantes, de ios asuntos que se sometan a

consideración de ia Autoridad Nacional, podrán asistir a sus sesiones, en carácfer de invitados,

representantes de las secretarías de Agricultura y Desarrollo Rural; Economía; Medio Ambiente y

Recursos Naturales; y Salud, así como representantes de otras dependencias o entidades de la

Administración Pública Federal, de la Fiscalía General de la República o de algún otro organismo

público o privado, cuando los asuntos a tratar así lo requieran, a propuesta de cualquiera de sus

integrantes.

I. a VIII. ...

Artículo Cuarto.- Se reforma la fracción Vil, del artículo 4o; el párrafo segundo del artículo 57; el

párrafo primero del artículo 85; el párrafo primero del artículo 89; la fracción VIH del artículo 90, el

párrafo primero y tercero del artículo 94; el artículo 117 y el artículo 126; se adiciona un segundo

párrafo al artículo 85, recorriéndose los subsecuentes, y un párrafo segundo al artículo 126; y se

derogan las fracciones X y XV, del artículo 85; y la fracción X, del artículo 89, todos de la Ley General

para Prevenir, Sancionar y Erradicar ios Delitos en Materia de Trata de Personas y para ia Protección

y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, para quedar como sigue:

Artículo 4o. ...

í. a VI. ...

VII. La Fiscalía: La Fiscalía General de la República.
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VIII. a XVII....

Articulo 57....

I. a VII. ...

En los casos en que las autoridades locales carezcan de normatividad para el ejercicio de cualquiera
de las atribuciones anteriores, la Fiscalía coadyuvará en la investigación.

Artículo 85. La Comisión estará integrada por los titulares de las siguientes instituciones:

I. a IX....

X. Se deroga.

XI. a XIV. ...

XV. Se deroga.

Además, participará como integrante de la Comisión un representante de la Fiscalía General de la

República, quien actuará con pleno respeto a la autonomía constitucional que le confiere a la

institución el artículo 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 89. Las instituciones integrantes de la Comisión tendrán las siguientes obligaciones:

I. a IX. ...

X. Se deroga.

XI. a XV....

Artículo 90....

I. a VII. ...

VIII. Medidas para garantizar la protección y asistencia, incluyendo, por lo menos, protección

física, adjudicación a cargo de la Fiscalía de un nuevo lugar de residencia, cambio de identidad,
ayuda en la obtención de empleo, así como aquellas medidas humanitarias que propicien la
unificación familiar, también a cargo de la Fiscalía.
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Artículo 94. Corresponderá a la Comisión Intersecretarial y a la Secretaría la evaluación de avances

y resultados de ios programas para la prevención de los delitos previstos en esta Ley, y de la

protección y asistencia a las víctimas, sin perjuicio de la que las autoridades locales realicen en sus

respectivas evaluaciones.

Sus resultados serán compartidos a las autoridades ministeriales y Judiciales, para que, en el ámbito

de su competencia, adopten las medidas procedentes.

Artículo 117. La Fiscalía será competente para la elaboración de un programa confidencial, en los

términos de la Ley de la materia, sujeto a criterios estrictos de admisión, que puede ofrecer cambio

de identidad y reubicación nacional e Internacional, después de la evaluación de la amenaza sobre

su vida y el grado de riesgo que le represente el crimen organizado.

Artículo 126. La Fiscalía General de la República, a través de la Fiscalía correspondiente o unidad

de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada, contará con una Unidad para ia

investigación y persecución de los delitos objeto de esta Ley, cuando sean cometidos por ia

delincuencia organizada, que contará con ios recursos humanos, financieros y materiales necesarios

para su efectiva operación. Esta Unidad se integrará con servicios periciales y técnicos

especializados para ei ejercicio de su función, de conformidad con lo establecido en ia normatividad

respectiva.

La Fiscalía General de la República elaborará y ejecutará programas de persecución del delito de
trata de personas, con la finalidad de fortalecer ia denuncia ciudadana y la solidaridad social;

promoverá en la Conferencia Nacional de Procuradores las políticas públicas necesarias para la

persecución del delito a escala nacional y propondrá la armonización legislativa de los tipos penales

vinculados a esta materia en todo el país; se coordinará con la Secretaría de Seguridad y Protección

Ciudadana con el objeto de actualizar los datos relativos a la incidencia delictiva en todo ei pais con

la finalidad de dar seguimiento al estado en el que se encuentren los procesos penales de aquellos

sujetos detenidos y consignados por la comisión de delitos en materia de trata de personas, e

implementará mecanismos de investigación de inteligencia, una Unidad de Protección a Victimas y

Testigos de ia trata de personas y promoverá las medidas de protección procesal a su favor.

Artículo Quinto.- Se reforma el inciso a), de ia fracción II, del articulo 12 de la Ley del Instituto

Nacional de las Mujeres, para quedar como sigue:

Artículo 12.-...

I. ...

II. ...

a) ...
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- Gobernación;

- Relaciones Exteriores;

- Hacienda y Crédito Público;

- Bienestar;

- Medio Ambiente y Recursos Naturales;

- Economía;

- Agricultura y Desarrollo Rural;

- Educación Pública;

- Función Pública;

- Salud;

- Trabajo y Previsión Social;

- Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano;

- Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, y el

- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF).

b)...

III. ...

a)yb)....

Articulo Sexto.- Se deroga el inciso j) del articulo 18, de la Ley General de Cultura Física y Deporte,

para quedar como sigue:

Artículo 18. ...

a) a i) ...

j) Se deroga.
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Artículo Séptimo.- Se reforma la fracción IV, del artículo 36, la fracción 111, del artículo 38; la

denominación de la Sección Novena; el primer párrafo y la fracción II, del articulo 47 de la Ley

General de Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 36.- El Sistema se conformará portas personas titulares o representantes legales de:

I. a 111. ...

IV. La Fiscalía General de la República, quien participará dentro del sistema con pleno respeto a la

autonomía constitucional que le confiere el artículo 102, Apartado A, de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos;

V.aXIV....

ARTÍCULO 38. ...

I.yll. ...

III. La coordinación con las instituciones responsables de la procuración de Justicia, para que éstas

brinden educación y capacitación a su personal, al personal encargado de la procuración de justicia,

policías y demás funcionarios encargados de las políticas de prevención, atención, sanción y

eliminación de la violencia contra las mujeres;

IV. a XIII. ...

Sección Novena. De la Fiscalía General de la República

ARTÍCULO 47.- Corresponde a la Fiscalía General de la República:

I. ...

II. Proporcionar a las víctimas orientación y asesoría para su eficaz atención y protección, de
conformidad con los ordenamientos jurídicos aplicables;

III. a XII. ...

Artículo Octavo.- Se reforma el primer párrafo del artículo 53 de la Ley Federal de Responsabilidad
Ambiental, para quedar como sigue:

Artículo 53.- El Ejecutivo Federal, el Congreso de la Unión y la Fiscalía General de la República
desarrollarán políticas integrales en materia de prevención de daños al ambiente; investigación,
persecución, sanción y prevención general y especial de los delitos e infracciones administrativas
que los ocasionan, en sus respectivos ámbitos de competencia; así como para la reinserción social
de los individuos penal y ambientalmente responsables que Induzcan al respeto de las Leyes
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ambientales y los tratados internacionales de los que México sea Parte. Para tal efecto la

procuraduría y la Fiscalía General de la República harán públicos los programas respectivos.

Artículo Noveno.' Se reforma el artículo 7 de la Ley General para el Control del Tabaco, para quedar

como sigue:

Artículo 7. La aplicación de esta Ley estaré a cargo de la Secretaría en coordinación con la

Secretaría de Educación Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ía Secretaría de

Economía y otras autoridades competentes.

Artículo Décimo.- Se reforma la fracción III, del artículo 2; y el párrafo segundo del artículo 3; todos

de la Ley Federal para el Control de Precursores Químicos, Productos Químicos Esenciales y

Máquinas para Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos, para quedar como sigue:

Artículo 2.'...

I.ylí. ...

III. Dependencias: Las listadas en las fracciones II a VI del artículo 3 de esta Ley;

IV. a IX. ...

Artículo 3.-...

I. a VI. ...

La Fiscalía General de la República tendrá la intervención que le corresponda de acuerdo con sus

facultades constitucionales y legales.

Artículo Décimo Primero.' Se reforma el artículo 76, párrafo tercero de la Ley de Hidrocarburos,

para quedar como sigue:

Artículo 76.-...

I. a III. ...

En el caso de la fracción III del presente artículo, dichos terceros deberán contar previamente con el

pronunciamiento favorable de las Secretarías de Energía y de Comunicaciones y Transportes.
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Artículo Décimo Segundo.- Se reforma la actual fracción XVIII pasando a ser la fracción VIII y la

actual fracción VIII pasando a ser la fracción IX recorriéndose las subsecuentes en su orden hasta
la fracción XVIII del articulo 5; la fracción IV y el párrafo tercero del artículo 22; el artículo 23; el

párrafo tercero del artículo 33; el párrafo primero del artículo 35; el artículo 42; el párrafo primero del
articulo 43; el párrafo primero del artículo 53; la denominación del Título cuarto; el artículo 55; el

artículo 56; el artículo 57; los párrafos primero y segundo del artículo 58; el párrafo único y la fracción

IX del artículo 59; las fracciones II y VIII del articulo 60; el párrafo primero del artículo 68; el párrafo

primero del artículo 70; la fracción XI del artículo 78; el párrafo primero del artículo 85; el artículo 89;
la fracción V, del artículo 92 y el párrafo tercero del artículo 95, todos de la Ley General Para Prevenir,
Investigar y Sancionarla Tortura y Otros Tiotos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, para

quedar como sigue:

Artículo 5.-...

/. a VII. ...

VIH. Fiscalía: La Fiscalía General de la República.

IX. Fiscalías Especializadas: Las instituciones especializadas en la investigación del delito de tortura

de las Instituciones de Procuración de Justicia Federal y de las entidades federativas.

X. Instituciones de Procuración de Justicia: Las Instituciones de la Federación y de las entidades

federativas que integran al Ministerio Público, los servicios periciales y demás auxiliares de aquél.

XI. Instituciones de Seguridad Pública: Las Instituciones Policiales, de Procuración de Justicia, del
Sistema Penitenciario y otras autoridades del Consejo Nacional de Seguridad Pública encargadas o

que realicen funciones de Seguridad Pública a nivel federal, local o municipal.

XII. Instituciones Policiales: A los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos
penitenciarios, de detención preventiva, o de centros de arraigos; y en general todas las
dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel federal, local y municipal, que realicen
funciones similares.

XIII. Ley: La Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas

Crueles, Inhumanos o Degradantes.

XIV. Lugar de privación de libertad: Los establecimientos, las instalaciones o cualquier otro espacio
o sitio en control de las autoridades federales, estatales o municipales en donde se encuentren o

pudieran encontrarse personas en privación de la libertad, medie o no orden, medida cautelar o
sentencia de una autoridad judicial o mandato de una autoridad administrativa u otra competente;
así como establecimientos, instalaciones o cualquier otro sitio administrado por particulares, en los
que se encuentren personas privadas de la libertad por determinación de la autoridad o con su
consentimiento expreso o tácito.
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XV. Mecanismo Nacional de Prevención: El Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura y Otros

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes;

XVI. Organismos de Protección de los Derechos Humanos: Los organismos públicos de protección

de los derechos humanos de las entidades federativas.

XVII. Organismos Internacionales de Protección de los Derechos Humanos: Aquellos organismos

que tienen la facultad de promover la protección y supen/isar el respeto a los derechos humanos.

XVIII. Privación de la libertad: Cualquier acto en el que se prive a una persona de su libertad

deambulatoria que derive en alguna forma de retención, detención, presentación, aprehensión,

intemamiento, aseguramiento, encarcelamiento o de custodia de una persona, por orden o acto de

autoridad judicial o administrativa u otra competente, o con el consentimiento expreso o tácito de

cualquiera de éstas.

XIX. a XXVII.

Artículo 22. ...

I. a III. ...

IV. El Ministerio Público de ta Federación solicite a la Fiscalía Especializada de la Entidad Federativa,

le remita la investigación correspondiente, atendiendo a las características propias del hecho, asi

como a las circunstancias de ejecución o la relevancia social del mismo.

En los casos no contemplados en este articulo, serán competentes las Fiscalías Especializadas de

las entidades federativas.

Artículo 23.- Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, deberán prestar a las

Fiscalías Especializadas el auxilio y entregar la información que éstas les soliciten para el

cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones aplicables.

Artículo 33.-...

En el caso de que la autoridad que tenga conocimiento de los hechos constitutivos del delito de

tortura no tenga competencia para iniciar la investigación, ésta deberá remitir el asunto de manera

Inmediata y por cualquier medio, a las Fiscalías Especializadas competentes.
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Artículo 35.- Las Fiscalías Especializadas, además de lo dispuesto en el Código Nacional de

Procedimientos Penales, una vez que tengan conocimiento de la probable comisión del delito de

tortura, deberán llevar a cabo, entre otras, las siguientes acciones:

/. aX. ...

Artículo 42.- Las Fiscalías Especializadas y las instituciones encargadas de atención a Víctimas

podrán celebrar convenios de coiaboieción con el propósito de estar en posibilidades de dar

cumplimiento a lo previsto en ios artículos 40y 41 de esta Ley.

Artículo 43.-Los peritos médicos y/o psicólogos que realicen el dictamen médico-psicológico basado

en el Protocolo de Estambul, tendrán la obligación de entregar el mismo a la autoridad ministerial de

la Fiscalía Especializada que conozca del caso, a efecto de que se agregue a la carpeta de

investigación, así como copia a la Víctima, a su defensor o a quien ésta designe.

Artículo 53.- Cuando el Juez advierta la existencia de cualquier dato o medio de prueba obtenido a

través de un acto de tortura, dará vista con efectos de denuncia a la Fiscalía Especializada

competente a efecto de que se inicie la investigación penal correspondiente.

TÍTULO CUARTO

DE LAS FISCALÍAS ESPECIALIZADAS

Artículo 55.- Las Instituciones de Procuración de Justicia deberán crear Fiscalías Especializadas

con plena autonomía técnica y operativa para ei conocimiento, investigación y persecución de delitos

previstos en esta Ley; contarán con Ministerios Púbiicos, policías, servicios periciales y técnicos

especializados; y estarán dotadas de los recursos humanos, financieros y materiales que se

requieran para su efectiva operación.

Artículo 56.- Las auton'dades de los tres órdenes de gobierno deben garantizar el acceso de las

Fiscalías Especializadas a los registros de detenciones.

Artículo 57.' La Fiscalía y las procuradurías de las treinta y dos entidades federativas capacitarán

permanentemente a su personal en materia de planeación, desarrollo y técnicas de investigación

críminal, uso adecuado, legal, proporcional, razonable y gradual de la fuerza, así como en derechos

humanos.

Artículo 58.' Para ser integrante y permanecer en las Fiscalías Especializadas encargadas de la

investigación y persecución del delito de tortura será necesario cumplir con ios siguientes requisitos:
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/. a III....

Para ingresar al sencido en las Fiscalías Especializadas, los aspirantes asumirán el compromiso de

sujetarse en cualquier tiempo de su servicio a la realización de exámenes de control de confianza

cuando sean requeridos, mismos que deberán acreditar para continuaren el servicio.

Artículo 59.- Las Fiscalías Especializadas tendrán en el ámbito de su competencia, las obligaciones

y facultades siguientes:

I. a VIII. ...

IX. Colaborar con otras autoridades competentes a efecto de sistematizar la información obtenida

durante la investigación y promover su intercambio con otras Fiscalías Especializadas con el fin de

fortalecer el seguimiento y control de las conductas delictivas previstas en esta Ley y mantener

actualizado el Registro Nacional;

X. a XIII. ...

Artículo 60.-...

I. ...

II. Desarrollar programas de formación, actualización, capacitación y profesionalización permanente

de los Servidores Públicos que formen parte de las Instituciones de Seguridad Pública, Instituciones

de Procuración de Justicia, Instituciones Policiales y, de manera especial, de quienes integran las

Fiscalías Especializadas, así como de otras autoridades involucradas en la investigación,
documentación, dictaminación médica y psicológica de casos relacionados con los delitos previstos

en esta Ley; así como en la custodia y tratamiento de toda persona sometida o en proceso de
detención, medidas cautelares o prisión, mismas que deberán tomar en consideración las reglas
contempladas en esta Ley, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y

otros estándares internacionales de la materia;

III. a VII. ...

VIII. Proveer a las Fiscalías Especializadas de todos los medios técnicos necesarios en materia de
criminalística y ciencias forenses para desempeñar su función investigativa de manera profesional y

científica; y

IX....

Artículo 68.- La capacitación que en el ámbito de los derechos humanos reciban los Servidores
Públicos adscritos a las Fiscalías Especializadas será desarrollada preponderantemente por las
instancias competentes que en materia de capacitación, formación, difusión y profesionalización
tengan las instituciones de Procuración de Justicia.
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Articulo 70.- La Fiscalía establecerá las bases para garantizar la coordinación nacional en el diseño,

elaboración, instrumentación y aplicación del Programa Nacional.

Artículo 78.-...

I. aX....

XI. Hacer recomendaciones en materia de investigación de tortura y otros tratos o penas crueles,

inhumanas o degradantes a las Fiscalías Especializadas;

XII. a XV. ...

Artículo 85.- La Fiscalía coordinará la operación y ia administración del Registro Nacional.

Artículo 89.- Con independencia de lo previsto en la Ley General de Víctimas, la Comisión Ejecutiva

es competente para proporcionar medidas de ayuda, asistencia y atención a las Victimas

relacionadas con la probable comisión del delito de tortura, perseguidos por la Fiscalía Especializada

que conozca del caso, y en los casos previstos en el artículo 91 de esta Ley.

Artículo 92.-...

I. a IV. ...

V. Solicitar información a la Fiscalía Especializada competente para mejorarla atención brindada a

las Víctimas de los delitos materia de esta Ley;

VI a XI. ...

Artículo 95.-...
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Además de las Fiscalías Especializadas y las Víctimas, el Ministerio Público puede solicitar las

medidas cautelares o de protección necesarias para la Víctima, sus familiares o sus bienes, cuando

sea necesario.

Artículo Décimo Tercero.- Se reforma el párrafo primero del artículo 29; la fracción I, del artículo

38; el párrafo primero del artículo 39; el párrafo primero del artículo 40; el artículo 41; y la fracción X

del artículo 43; de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro,

Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, para quedar como sigue:

Articulo 29.- La incorporación al Programa Federal de Protección a Personas, durante el

procedimiento penal será autorizada por el Fiscal General de la República o el Servidor Público

inmediato inferior en quien éste delegue la facultad.

Artículo 38....

I. Recursos previstos expresamente para dicho fin en el Presupuesto de Egresos de la Federación

en el mbro correspondiente a la Fiscalía General de la República;

II. a VII. ...

Artículo 39. La Fiscalía General de la República administrará el Fondo, siguiendo criterios de

transparencia, oportunidad, eficiencia y racionalidad que serán plasmados en el Reglamento

correspondiente, el cual determinará ios criterios de asignación de recursos.

Artículo 40. Conforme a lo dispuesto por el artículo 73, fracción XXI de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y las

disposiciones de esta Ley, las instituciones de Seguridad Pública de los distintos órdenes de

gobierno y las Fiscalías o Procuradurías de Justicia de la Federación, de las entidades federativas,
en el ámbito de su competencia y de acuerdo a los lineamientos que establezca el Consejo Nacional

de Seguridad Pública, deberán coordinarse para:
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l.aXIX....

Artículo 41. Las procuradurías o fiscalías deberán crear y operar unidades o fiscalías especializadas

para la investigación de las conductas previstas en esta Ley, que contarán con Ministerios Públicos

y policías especializados, recursos humanos, financieros y materiales que requieran para su efectiva

operación. Estas unidades se integrarán con servicios periciales y técnicos especializados para el

ejercicio de su función.

La Fiscalía General de la República y las procuradurías de las entidades federativas capacitarán a

su personal en materia de planeación de investigación.

Artículo 43. ...

I. a IX. ...

X. Proponer al Fiscal General de ia República o a los fiscales y procuradores de las entidades

federativas, en su caso, ia celebración de convenios con las empresas de telecomunicaciones para
la obtención de datos adicionales contenidos en ia base de datos prevista en la Ley Federal de

Telecomunicaciones y sobre el uso de las mismas;

XI. y XII. ...

Articulo Décimo Cuarto.- Se reforman la actual fracción XIX que pasa a ser la Xy la actual fracción

X para seria XI recorriéndose las subsecuentes en su orden hasta la fracción XIX, y la fracción XXIII,

del artículo 4; la fracción ill, los párrafos segundo, cuarto y quinto del articulo 45; el párrafo primero

del artículo 68, el párrafo segundo del articulo 69; el párrafo primero dei articuio 70; el párrafo

segundo del artículo 71; el artículo 74; el artículo 76; la fracción IV del artículo 81; el párrafo primero
y cuarto del artículo 111; el párrafo primero dei articuio 113; el párrafo primero y sexto dei artículo

119; el artículo 120; el párrafo segundo del articulo 126; el párrafo segundo del articulo 128; ia

fracción lii del artículo 131; los párrafos primero y segundo dei artícuio 132; ia fracción ii dei artícuio

133; el párrafo primero y ei párrafo segundo del artículo 135; el párrafo primero dei artículo 158; el

párrafo primero del artículo 160; el párrafo primero dei artícuio 161; ei artícuio 163; ei artícuio 168; el

artículo 171 y el artículo 172 todos de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de
Personas, Desaparición Cometida por Particuiares y del Sistema Nacional de Búsqueda de

Personas, para quedar como sigue:

Artículo 4. ...

I. a IX. ...

X. Fiscalía: a la Fiscalía General de la República;
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XI. Fiscalías Especializadas: a la Fiscalía Especializada de la Fiscalía y de las Procuradurías o

Fiscalías Locales cuyo objeto es la investigación y persecución de los delitos de Desaparición
Forzada de Personas y la cometida por particulares;

XII. Grupo de Búsqueda: al grupo de personas especializadas en materia de búsqueda de personas

de la Comisión Nacional de Búsqueda, que realizarán la búsqueda de campo, entre otras;

XIII. Instituciones de Seguridad Pública: a las instituciones policiales, de procuración de justicia,

del sistema penitenciario, y otras autoridades del Consejo Nacional de Seguridad Pública,

encargadas o que realicen funciones de Seguridad Pública en los órdenes federal, local y municipal;

XIV. Mecanismo de Apoyo Exterior: el Mecanismo de Apoyo Exterior de Búsqueda e Investigación

es el conjunto de acciones y medidas tendientes a facilitar el acceso a la Justicia y el ejercicio de

acciones para la reparación del daño, en el ámbito de su competencia, a personas migrantes o sus

familias que se encuentren en otro pais y requieran acceder directamente a las instituciones del

ordenamiento Jurídico mexicano establecidas en esta Ley, coadyuvar en la búsqueda y localización

de personas migrantes desaparecidas con la Comisión Nacional de Búsqueda y en la investigación

y persecución de los delitos que realicen las Fiscalías Especializadas en coordinación con la Unidad

de Investigación de Delitos para Personas Migrantes, así como para garantizar los derechos

reconocidos por el orden Jurídico nacional en favor de las víctimas y ofendidos del delito. El

Mecanismo de Apoyo Exterior funciona a través del personal que labora en los Consulados,

Embajadas y Agregadurías de México en otros países;

XV. Noticia: a la comunicación hecha por cualquier medio, distinto al reporte o la denuncia, mediante

la cual, la autoridad competente conoce de la desaparición o no localización de una persona;

XVi. Persona Desaparecida: a la persona cuyo paradero se desconoce y se presuma, a partir de

cualquier indicio, que su ausencia se relaciona con la comisión de un delito;

XVÍi. Persona No Localizada: a la persona cuya ubicación es desconocida y que de acuerdo con

la información que se reporte a la autoridad, su ausencia no se relaciona con la probable comisión

de algún delito;

XVIii. Protocolo Homologado de Búsqueda: al Protocolo Homologado para la Búsqueda de

Personas Desparecidas y No Localizadas;

XÍX. Protocolo Homologado de investigación: al Protocolo Homologado para la investigación de

los delitos materia de esta Ley;

XX. a XXli.

XXill. Registro Nacional de Fosas: al Registro Nacional de Fosas Comunes y de Fosas

Clandestinas, que concentra la información respecto de las fosas comunes que existen en los

cementerios y panteones de todos los municipios del país, así como de las fosas clandestinas que

la Fiscalía y las Fiscalías y Procuradurías Locales localicen;
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XXIV. a XXVIII. ...

Artículo 45. ...

l.ylL ...

III. La persona titular de la Fiscalía General de la República, quien participará dentro del sistema con

pleno respeto a la autonomía constitucional que le confiere a la institución el artículo 102, Apartado

A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

IV. a IX. ...

Las personas integrantes del Sistema Nacional deben nombrar a sus respectivos suplentes, los

cuales deben contar con el nivel jerárquico inmediato inferior. Para el caso de la Fiscalía General de

la República, se deberá atender a lo que se señala en la Ley de la Fiscalía General de la República.

Para el caso de las fracciones VI y IX, el suplente será designado por los propios órganos a los que

se refieren las citadas fracciones.

La persona que preside el Sistema Nacional podrá Invitar a las sesiones respectivas a las personas

representantes de las procuradurías y fiscalías de las entidades federativas, en su carácter de

órganos constitucionales autónomos; también podrá invitar a los órganos con autonomía
constitucional, y a los correspondientes de los gobiernos de las Entidades Federativas, de los

municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como organismos
Internacionales según la naturaleza de los asuntos a tratar, quienes intervendrán con voz pero sin

voto.

Las instancias y las personas que integran el Sistema Nacional están obligadas, en el marco de sus

competencias, a cumplir con las acciones que deriven del ejercicio de las atribuciones de dicho

órgano, sin que esto implique subordinación alguna y en pleno respeto a las facultades y a la
autonomía otorgadas por la Constitución y las leyes a cada institución.

Artículo 68. La Fiscalía y las Fiscalías y Procuradurías Locales deben contar con Fiscalías

Especializadas para la investigación y persecución de los delitos de desaparición forzada de
personas y desaparición cometida por particulares, las que deberán coordinarse y dar impulso

permanente a la búsqueda de Personas Desaparecidas.

Artículo 69....
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/. a 111. ...

La Fiscalía, así como las Fiscalías y Procuradurías Locales deben capacitar, conforme a los más
altos estándares Internacionales, a los sen/idores públicos adscritos a las Fiscalías Especializadas
en materia de derechos humanos, perspectiva de género, interés superior de la niñez, atención a las
Víctimas, sensibilización y relevancia específica de la Desaparición de Personas, aplicación del
Protocolo Homologado para la Investigación, identificación forense, cadena de custodia, entre otros.
De igual forma, podrán participar con las autoridades competentes, en la capacitación de los
servidores públicos conforme a los lineamientos que sobre la materia emita el Sistema Nacional, en

términos de esta Ley.

Artículo 70. La Fiscalía Especializada de la Fiscalía tiene, en el ámbito de su competencia, las
atribuciones siguientes:

La XXV....

Artículo 71....

Las Fiscalías Especializadas de las Entidades Federativas deben remitir inmediatamente a la
Fiscalía Especializada de la Fiscalía los expedientes de los que conozcan cuando se actualicen los
supuestos previstos en el artículo 24 de la presente ley, o iniciar inmediatamente la carpeta de
investigación, cuando el asunto no esté contemplado expresamente como competencia de la
Federación.

Artículo 74. En el supuesto previsto en el artículo 66, la Fiscalía Especializada de la Fiscalía debe
continuar sin interrupción la investigación de los delitos previstos en esta Ley, en términos de lo que

establezca el Protocolo Homologado de Investigación y el Código Nacional de Procedimientos
Penales.

Artículo 76. La Fiscalía celebrará acuerdos interinstitucionales con autoridades e instituciones para

coordinar las acciones de investigación de mexicanos en el extranjero y migrantes extranjeros en el
país.

Artículo 81....

I. a III. ...

IV. Tratándose de personas que no residen en el territorio nacional, a través de las oficinas
consulares o embajadas de México en el extranjero, las cuales deberán remitir sin dilación el Reporte
a la Comisión Nacional de Búsqueda, a la Unidad de Investigación de Delitos para Personas
Migrantes de la Fiscalía y ala Fiscalía Especializada que corresponda, o

V. ...
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Artículo 111. El Registro Nacional de Personas Fallecidas No identificadas y No Reclamadas se

encuentra a cargo de la Fiscalía, formará parte del Banco Nacional de Datos Forenses y contiene

información sobre los datos forenses de ios cadáveres o restos de personas no identificadas y no

reclamadas, del lugar del hallazgo, el lugar de inhumación o destino final y demás información

relevante para su posterior identificación.

La Fiscalía emitirá ios lineamientos para que las autoridades de los distintos órdenes de gobierno

remitan dicha información de forma homologada.

Artículo 113. El Registro Nacional de Personas Fallecidas y No Identificadas es una herramienta de

búsqueda e identificación. La información contenida se actualiza en tiempo real por parte de ios

servicios periciales o los servicios médicos forenses de la Federación y las Entidades Federativas,

en cuanto se recabe la información, de conformidad con los lineamientos que emita ia Fiscalía y la

Secretaría de Salud o en su caso, el protocolo que corresponda.

Artículo 119. El Banco Nacional de Datos Forenses está a cargo de la Fiscalía y que tiene por objeto

concentrar la información relevante para la búsqueda e identificación de Personas Desaparecidas,

así como para la investigación de los delitos materia de esta Ley.

La Fiscalía emitirá los lineamientos para que las auton'dades de los distintos órdenes de gobierno

remitan dicha información de forma homologada. Estos lineamientos se elaborarán considerando la

opinión de autoridades competentes y expertos en la mataría y de acuerdo a estándares

internacionales.

Artículo 120. Corresponde a la Fiscalía coordinarla operación y centralizarla información del Banco

Nacional de Datos Forenses, así como administrar el Registro Forense Federal, en términos de lo

que establezca el Reglamento.

Corresponde a las Fiscalías y Procuradurías Locales coordinarla operación de su respectivo registro
forense y compartir la información con la Fiscalía, en términos de lo que establece esta Ley.
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Artículo 126...

La Fiscalía, así como las Fiscalías y Procuradurías Locales deben establecer los mecanismos de

colaboración necesaríos para cumplir con lo dispuesto en el párrafo anterior. Asimismo, podrán
coordinarse con las autoridades de otros países que posean bases de datos, prioritariamente con

aquellos países que tengan frontera o flujo migratorio relevante con México.

Artículo 128....

Las Fiscalías y Procuradurías y otras autoridades que tengan a su cargo servicios forenses deben

tener el registro del lugar donde sean colocados los cadáveres o restos de personas cuya identidad

se desconozca o no hayan sido reclamados.

Artículo 131...

I y II. ...

III. Cuenten con las características técnicas y soporte tecnológico adecuado, de conformidad con los

lineamientos que para tal efecto emita la Fiscalía, los que deberán ser acordes con los lineamientos

que emita la Comisión Nacional de Búsqueda en términos de la fracción XIV del articulo 53 de esta

Ley, y

IV. ...

Artículo 132. La Fiscalía debe emitir los lineamientos tecnológicos necesarios para garantizar que

los registros y el Banco Nacional de Datos Forenses a que se refiere este Título cuenten con las

características siguientes:

I. a IV. ...

La Fiscalía con la participación de la Comisión Nacional de Búsqueda, emitirá los lineamientos
tecnológicos necesarios para garantizar que el Banco Nacional de Datos Forenses y el Registro

Nacional de Personas Fallecidas, No Identificadas y No Reclamadas se interconecten en tiempo real

con el Registro Nacional.

Artículo 133....

I. ...
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II. El Registro Nacional de Fosas, el cual deberá contar con la información respecto de las fosas

comunes que existen en los cementerios y panteones de todos los municipios del país, así como de

las fosas clandestinas que la Fiscalía, así como las Fiscalías y Procuradurías Locales localicen.

Artículo 135. La elaboración del Programa Nacional de Exhumaciones e Identificación Forense, a

cargo de la Fiscalía, deberá contener, como mínimo:

l.aXV....

La Fiscalía General de la República, al ejercer la facultad a la que se refiere este artículo, deberá

solicitar información a las autoridades competentes que cuenten con información necesaria y

considerar la opinión de la Comisión Nacional de Búsqueda y expertos en la materia.

Artículo 158. La Secretaría de Gobernación, la Fiscalía, así como las Fiscalías y Procuradurías

Locales y las Instituciones de Seguridad Pública deberán coordinarse para implementar las medidas

de prevención previstas en el artículo 161 de esta Ley.

Artículo 160. La Fiscalía, así como las Fiscalías y Procuradurías Locales deben administrar bases

de datos estadísticas relativas a la incidencia de los delitos previstos en esta Ley, garantizando que

los datos estén desagregados, al menos, por género, edad, nacionalidad. Entidad Federativa, sujeto

activo, rango y dependencia de adscrípción, así como si se trata de desaparición forzada o

desaparición cometida por particulares.

Artículo 161. El Sistema Nacional, a través de la Comisión Nacional de Búsqueda, la Secretaría de

Gobernación, la Fiscalía, así como las Fiscalías y Procuradurías Locales y las Instituciones de

Seguridad Pública, debe respecto de los delitos previstos en esta Ley:

I. a XII. ...

Artículo 163. La Fiscalía, así como las Fiscalías y Procuradurías Locales deben diseñar los

mecanismos de colaboración que correspondan con la finalidad de dar cumplimiento a lo previsto en

esta Ley.

Artículo 168. La Fiscalía, así como las Fiscalías y Procuradurías Locales y las Instituciones de

Seguridad Pública, con el apoyo de la Comisión Nacional de Búsqueda, deben capacitar, en el

ámbito de sus competencias, al personal ministerial, policial y pericial conforme a los más altos
estándares internacionales, respecto de las técnicas de búsqueda, investigación y análisis de

pruebas para los delitos a que se refiere esta Ley, con pleno respeto a los derechos humanos y con
enfoque psicosocial.
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Artículo 171. La Fiscalía, así como las Fiscalías y Procuradurías Locales y las Instituciones de

Seguridad Pública deben capacitar y certificar, a su personal conforme a los criterios de capacitación

y certificación que al efecto establezca la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia.

Artículo 172. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 170 y 171, la Fiscalía, las Procuradurías

Locales y las Instituciones de Seguridad Pública deben capacitar a todo el personal policial respecto

de los protocolos de actuación inmediata y las acciones específicas que deben realizar cuando

tengan conocimiento, por cualquier medio, de la desaparición o no localización de una persona.

Artículo Décimo Quinto.- Se reforma la fracción VI del artículo 3, de la Ley Federal de Declaración

Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, para quedar como sigue:

Articulo 3.-...

i av....

VI. Fiscalía Especializada: a la Fiscalía Especializada de la Fiscalía General de la República,

encargada de iniciar, dirigir, coordinar y supervisar ¡as investigaciones relacionadas con los delitos

señalados en la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición

cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. Las acciones anteriores

se llevarán a cabo a través del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada;

VII. a X....

Artículo Décimo Sexto.- Se reforman las fracciones XI y XIV, del artículo 3; el artículo 7; las

fracciones III, IV, IX y X del artículo 8; el párrafo primero del artículo 9; el artículo 11; el artículo 45;

el artículo 47; el párrafo primero del artículo 50; y la fracción I del artículo 63 de la Ley Federal para

la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, para quedar

como sigue:

Artículo 3. ...

l.aX....

XI. Fiscalía, a la Fiscalía General de la República;

XII. a XIII. ...

XIV. Unidad, a la Unidad Especializada en Análisis Financiero de la Fiscalía.

Artículo 7. La Fiscalía contará con una Unidad Especializada en Análisis Financiero, como órgano

especializado en análisis financiero y contable relacionado con operaciones con recursos de
procedencia ilícita.
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La Unidad, cuyo titular tendrá el carácter de agente del Ministerio Público de la Federación, contará

con oficiales ministeríales y personal especializados en ias materias relacionadas con el objeto de la

presente Ley, y estará adscrita a la oficina del Fiscal General de la República.

La Unidad podrá utilizarlas técnicas y medidas de investigación previstas en el Código Nacional de
Procedimientos Penales.

Artículo 8....

la II....

III. Diseñar, integrar e implementar sistemas y mecanismos de análisis de ia información financiera

y contable para que pueda ser utilizada por ésta y otras unidades competentes de la Fiscalía, en

especial la relacionada con los Avisos materia de la presente Ley;

IV. Coadyuvar con otras áreas competentes de la Fiscalía, en el desarrollo de herramientas de

inteligencia con metodologías interdisciplinarias de análisis e investigación de las distintas variables

criminales, socioeconómicas y financieras, para conocer la evolución de las actividades relacionadas

con los delitos de operaciones con recursos de procedencia ilícita y medir su riesgo regional y

sectorial;

V. a VIII. ...

IX. Conducirla Investigación para la obtención de indicios o pruebas vinculadas a operaciones con

recursos de procedencia ilícita de conformidad con ei Código Penal Federal, y coadyuvar con la

Unidad Especializada en materia de Delincuencia Organizada cuando se trate de investigaciones

vinculadas con este tipo de hechos;

X. Requerir informes, documentos, opiniones y elementos de prueba en general a las dependencias
y entidades de ia administración pública de ios tres órdenes de gobierno, y a otras autoridades,
organismos públicos autónomos, incluso constitucionales, y aquellas personas responsables de dar

Avisos en ias organizaciones con Actividades sujetas a supervisión previstas en esta Ley. En todos
los casos, estos requerimientos deberán hacerse en ei marco de una investigación formalmente
iniciada, asi como sobre individuos y hechos consignados en una carpeta de investigación. En el

caso de las Entidades Financieras, ios requerimientos de información, opinión y pruebas en general,
se harán a través de la Secretaría;

XI. a XIII. ...

Articulo 9. Los servidores públicos adscritos a la Unidad, además de reunir ios requisitos de ingreso
y selección que determine ia Ley de la Fiscalía General de la República, deberán:

I. a III. ...
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Artículo 11. La Secretaría, la Fiscalía y la Policía Federal deberán establecer programas de

capacitación, actualización y especialización dirigidos al personal adscrito a sus respectivas áreas

encargadas de la prevención, detección y combate al delito de operaciones con recursos de

procedencia ilícita y en las materias necesarias para la consecución del objeto de esta Ley, en el

ámbito de sus respectivas competencias.

Artículo 45. La Secretaría y la Fiscalía, en el ámbito de sus respectivas competencias, para efectos

exclusivamente de la identificación y anáiisis de operaciones relacionadas con los delitos de

operaciones con recursos de procedencia iiícita, están legalmente facultadas y legitimadas, por

conducto de las unidades administrativas expresamente facultadas para ello en sus respectivos

reglamentos, para corrobomr la información, datos e imágenes relacionados con la expedición de

identificaciones oficiales, que obre en poder de las autoridades federales, así como para celebrar

convenios con los órganos constitucionales autónomos, entidades federativas y municipios, a efecto

de corroborar la información referida.

La Secretaría o la Fiscalía podrán celebrar convenios con las autoridades que administren los

registros de los documentos de identificación referidos en este artículo, para el establecimiento de

sistemas de consulta remota.

Artículo 47. Sin perjuicio de la información y documentación que la Secretaría esté obligada a

proporcionar a la Fiscalía en caso de que la Secretaría, con base en ia información que reciba y

analice en términos de la presente Ley, conozca de la comisión de conductas susceptibles de ser

analizadas o investigadas por las instancias encargadas del combate a la cormpción o de

procuración de Justicia de las entidades federativas, deberá comunicar a dichas instancias, de

acuerdo con ia competencia que les corresponda, la información necesaria para identificar actos u

operaciones, asi como personas presuntamente involucradas con recursos de procedencia ilícita.

Artículo 50. Los servidores públicos de la Secretaría, ia Fiscalía y las personas que deban presentar

Avisos en términos de la presente Ley, que conozcan de información, documentación, datos o

noticias de actos u operaciones objeto de la presente Ley y que hayan sido presentados ante la

Secretaría, se abstendrán de divulgarla o proporcionarla, bajo cualquier medio, a quien no esté
expresamente autorizado en la misma.

Artículo 63. ...

I. Al servidor público de alguna de las dependencias o entidades de la administración pública federal,
del Poder Judicial de la Federación o de ¡os órganos constitucionales autónomos que indebidamente

utilice la información, datos, documentación o imágenes a las que tenga acceso o reciban con motivo

de esta Ley. o que transgreda lo dispuesto por el Capítulo VI de la misma, en materia de la reserva
y el manejo de información, y
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Articulo Décimo Séptimo.' Se reforme la fracción VI del artículo 3; la fracción III, del artículo 10; y

la fracción X del artículo 34, todos de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, para

quedar como sigue:

Artículo 3....

I. a V. ...

VI. Entes públicos: los Poderes Legislativo y Judicial, los organismos constitucionales autónomos,

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y sus homólogos de las entidades

federativas; los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México y sus dependencias y entidades;
las fiscalías o procuradurías locales; los órganos jurisdiccionales que no formen parte de los poderes
judiciales; las empresas productivas del Estado, así como cualquier otro ente sobre el que tenga
control cualquiera de los poderes y órganos públicos antes citados de los tres órdenes de gobierno;

Vil. a XIII...

Artículo 10....

I.yll. ...

III. El titular de la Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción;

IV. a VII. ...

Artículo 34. ...

I. a IX. ...

X. No ser secretario de Estado, ni Procurador o Fiscal General de la República y/o Fiscal o

Procurador de Justicia de alguna entidad federativa, subsecretario u oficial mayor en la
Administración Pública Federal o estatal. Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni Gobernador,

ni secretario de Gobierno, Consejero de la Judicatura, a menos que se haya separado de su cargo
con un año antes del día de su designación.

Artículo Décimo Octavo.' Se reforma el párrafo tercero, del artículo 4°; y la fracción IV del articulo

585, del Código Federal de Procedimientos Civiles, para quedar como sigue:

ARTICULO 4".-...
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La inten/ención que, en diversos casos, ordena la ley que se dé al Ministerio Público, no tendrá lugar

cuando, en el procedimiento, intervenga ya el Fiscal General de la República o uno de sus Agentes,
con cualquier carácter o representación.

ARTÍCULO 585.-...

1. a 111. ...

IV. El Fiscal General de la República.

Artículo Décimo Noveno.- Se reforma la fracción IX del artículo 4 de la Ley de Fiscalización y

Rendición de Cuentas de la Federación, para quedar como sigue:

Artículo 4....

I. a VIII. ...

IX. Entes Públicos: Los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales autónomos, los

órganos jurisdiccionales que no formen parte del Poder Judicial, las dependencias, entidades de la
Administración Pública Federal, y sus homólogos de las entidades federativas, los municipios y
alcaldías de la Ciudad de México y sus dependencias y entidades, las fiscalías o procuradurías
locales, las empresas productivas del Estado y sus subsidiarias, así como cualquier otro ente sobre

el que tenga control sobre sus decisiones o acciones cualquiera de los poderes y órganos públicos
citados;

X. a XXXIII. ...

Artículo Vigésimo.- Se reforma la fracción II del artículo 117 de la Ley General de Víctimas, para
quedar como sigue:

Artículo 117....

I. ...

II. Proporcionar a las víctimas orientación y asesoría para su eficaz atención y protección, de
conformidad con la Ley de la Fiscalía General de la República, su Estatuto Orgánico y demás

ordenamientos aplicables;

III. a ¡X....

Artículo Vigésimo Primero.- Se reforma la fracción /// del artículo 1 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar como sigue:
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Artículo 1.-...

I.yll....

III. La Fiscalía General de la República;

IV. a VI. ...

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA DE LA MINUTA CON PROYECTO
DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LA FISCALÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA, SE ABROGA LA LEY ORGANICA DE LA FISCALÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA Y SE REFORMAN. ADICIONAN Y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE DISTINTOS ORDENAMIENTOS LEGALES.

Artículo Vigésimo Segundo.- Se reforma el primer párrafo del artículo 5o de la Ley Federal de

Derechos, para quedar como sigue:

Artículo 5o.- Tratándose de los servicios que a continuación se enumeran que sean prestados por

cualquiera de las Secretarías de Estado, se pagarán derechos conforme a las cuotas que para cada

caso a continuación se señalan, salvo en aquellos casos que en esta Ley se establecen

expresamente.

l.-aVIl.-...

Artículo Vigésimo Tercero.- Se reforma el tercer párrafo del artículo 11; y la fracción IV del artículo
30; de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del

Sector Hidrocaituros, para quedar como sigue:
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Artículo 11.-...

La Agencia está obligada a denunciar ante la Fiscalía General de la República cualquier hecho que

pudiera constituir un delito contra el ambiente en las actividades del Sector.

Artículo 30.-...

/. a m....

IV. No haber sido Secretario o Subsecretario de Estado, Procurador o Fiscal General de la República,

senador, diputado federal o local, Gobernador de algún Estado o Jefe de Goblemo de la Ciudad de
México, durante el año previo a su nombramiento;

V. y VI. ...

Artículo Vigésimo Cuarto.- Se reforma la fracción X del artículo 3, el artículo 158 y el párrafo
segundo del artículo 219; todos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para
quedar como sigue:

Artículo 3....

I. a IX. ...

X. Ente público: Los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales autónomos, las
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y sus homólogos de las entidades
federativas, los municipios y alcaldías de la Ciudad de México y sus dependencias y entidades, las
fiscalías o procuradurías locales, los órganos jurisdiccionales que no formen parte de los poderes
judiciales, las Empresas productivas del Estado, así como cualquier otro ente sobre el que tenga

control cualquiera de los poderes y órganos públicos citados de los tres órdenes de gobierno;

XI. a XXVíl.....

Artículo 158. Son pruebas documentales todas aquellas en la que conste Información de manera
escrita, visual o auditiva, sin Importar el material, formato o dispositivo en la que esté plasmada o
consignada. La Autoridad resolutora del asunto podrá solicitar a las partes que aporten los
Instrumentos tecnológicos necesarios para la apreciación de los documentos ofrecidos cuando éstos
no estén a su disposición. En caso de que las partes no cuenten con tales instrumentos, dicha
autoridad podrá solicitar la colaboración del Ministerio Público de la Federación, de las fiscalías o
procuradurías locales, o de las entidades federativas, o bien, de las Instituciones públicas de
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educación superior, para que le permitan el acceso al instrumental tecnológico necesario para la

apreciación de las pruebas documentales.

Artículo 219....

Se exceptúan del párrafo anterior, los Agentes del Ministerio Público, peritos oficiales y miembros de

las instituciones policiales; casos en los que la Fiscalía General de la República, las fiscalías y las

procuradurías de justicia de las entidades federativas y las instituciones policiales de la Federación,
de las entidades federativas o municipales, sólo estarán obligadas a pagarla indemnización y demás

prestaciones a que tengan derecho, sin que en ningún caso proceda la reincorporación al servicio,
en los términos previstos en el apartado B, fracción Xili, del artículo 123 de la Constitución.

Artículo Vigésimo Quinto.- Se reforma el párrafo primero del artículo 2 de la Ley Federal de

Responsabilidad Patrimonial del Estado, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 2.- Son sujetos de esta Ley, los entes públicos federales. Para los efectos de la misma,
se entenderá por entes públicos federales, salvo mención expresa en contrario, a los Poderes

Judicial, Legislativo y Ejecutivo de la Federación, organismos constitucionales autónomos,
dependencias, entidades de ia Administración Pública Federal, los Tribunales Federales
Administrativos y cualquier otro ente público de carácter federal.

Artículo Vigésimo Sexto.- Se reforma la fracción li del articulo 85 de la Ley General de Protección

Civil, para quedar como sigue:

Artículo 85....

I. ...

II. La Fiscalía General de la República;

III. a V. ...

Artículo Vigésimo Séptimo.- Se reforma la fracción I del articulo 38 de la Ley General de Vida
Silvestre, para quedar como sigue:

Artículo 38.-...

I. Recepción, rehabilitación, protección, recuperación, reintroducción, canalización, y cualquiera
otras que contribuyan a la conservación de ejemplares producto de rescate, entregas voluntarias, o
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aseguramientos parparte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente o la Fiscalía General

de la República:

II. ...

Articulo Vigésimo Octavo.' Se reforma la fracción VII del artículo 2 y el último párrafo del artículo

7, de la Ley del Registro Público Vehicular, para quedar como sigue:

Articulo 2.'...

l.-aVI.'...

VIL- Fiscalías: La Fiscalía General de la República y las Fiscalías o Procuradurías Generales de

Justicia de los Estados y del Gobierno de la Ciudad de México;

VIII.' a X,-...

Artículo 7.'...

Por su parte, el Secretariado Ejecutivo, mediante los instrumentos de información nacional sobre

seguridad pública que correspondan, incorporará al Registro la información que le proporcionen las

Fiscalías o Procuradurías, relativa a robos, recuperaciones y destrucción de vehículos.

Articulo Vigésimo Noveno.- Se reforma el inciso a) de la fracción XV, del artículo 2; la fracción IV
del artículo 29, y la fracción VIII, del artículo 91 Quáter, de la Ley del Sistema Nacional de Información
Estadística y Geográfica, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 2.-...

l.aXIV. ...

XV. ...

a) Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, incluyendo a las de la
Presidencia de la República.

b) a e) ...

Articulo 29.-...
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IV.- Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de Justicia: Los coordinadores de las secretarías de

Gobernación; de la Función Pública; de Hacienda y Crédito Público; de la Defensa Nacional y de

Marina; de la Comisión Nacional de Seguridad; por el representante del Poder Judicial de la

Federación, de la Fiscalía General de la República y del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional

de Seguridad Pública, así como por los representantes del grupo de entidades federativas a que se

refiere esta Ley, a través de las instituciones responsables de la información y temas relacionados

con la gestión de las instituciones públicas en los temas de gobierno, seguridad pública e impartición

de Justicia.

ARTÍCULO 91 QUÁTER.- ...

I. a VII. ...

VIII. No haber sido Secretario de Estado, Procurador o Fiscal General de la República o Procurador

o Fiscal de Justicia de alguna de las entidades federativas, Oficial Mayor de un ente público,

Senador, Diputado Federal, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México,

dirigente, miembro de órgano rector, alto ejecutivo o responsable del manejo de los recursos públicos

de algún partido político, ni haber sido postulado para cargo de elección popular en los cuatro años

anteriores a la propia designación.

Artículo Trigésimo.- Se reforma la fracción XIV del artículo 3; el artículo 11; el párrafo primero del

artículo 40; y el artículo 45, todos de la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de
Controversias en Materia Penal, para quedar como sigue:

Artículo 3. Glosario

I. a XIII. ...

XIV. Unidad de Atención Inmediata: Instancia adscrita a la Fiscalía General de la República, las

Procuradurías o fiscalías generales de las entidades federativas, encargada de canalizar las
solicitudes al Órgano.
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Artículo 11. Elección de órgano por parte de los Intervinientes

Cuando el imputado haya sido vinculado a proceso, los Intervinientes podrán optar por que el

mecanismo se desarrolle en el órgano adscrito a la Fiscalía, o en el órgano adscrito al poderjudicial,

si lo hubiere.

Artículo 40. Del Órgano
La Fiscalía General de la República y las procuradurías o fiscalías estatales deberán contar con

órganos especializados en mecanismos alternativos de resolución de controversias. El Poder

Judicial Federal y los poderes judiciales estatales podrán contar con dichos órganos.

Artículo 45. Coordinación entre la Federación y entidades federativas

La Fiscalía General de la República y procuradurías y fiscalías generales de las entidades

federativas, así como el Poder Judicial de la Federación y de las entidades federativas podrán

celebrar convenios de colaboración para el cumplimiento de los objetivos previstos en esta Ley.

Artículo Trigésimo Primero.- Se reforma la fracción III del artículo 22 de la Ley de los Derechos

de las Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue:

Artículo 22. ...

I y II. ...

III. Coadyuvar con la Fiscalía General de la República y las fiscalías o procuradurías de las de las

entidades federativas, en la atención y protección jurídica de las personas adultas mayores víctimas

de cualquier delito;

IV. a VIII. ...

Artículo Trigésimo Segundo.- Se reforma la fracción XLI del artículo 2; el párrafo cuarto del artículo
4; el último párrafo del artículo 58, y se deroga la fracción V del artículo 4, todos de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, para quedar como sigue:

Artículo 2.-...

l.aXL. ...

XLI. Ramos administrativos: los ramos por medio de los cuales se asignan recursos en el

Presupuesto de Egresos a las dependencias y en su caso entidades, a la Presidencia de la República
y a los tribunales administrativos;

XLII. a LVII. ...
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Artículo 4.-...

L a IV. ...

V. Se deroga.

VI. a VIII. ...

La Presidencia de la República se sujetará a las mismas disposiciones que rigen a las dependencias.

Asimismo, los tribunales administrativos se sujetarán a las disposiciones aplicables a las

dependencias, así como a lo dispuesto en sus leyes específicas dentro del margen de autonomía
previsto en el artículo 5 de esta Ley.

Articulo 58.'...

I. a III. ...

No se podrán realizar reducciones a los programas presupuestarios ni a las inversiones dirigidas a
la atención de la Igualdad entre Mujeres y Hombres, al Programa de Ciencia, Tecnología e
Innovación: las erogaciones correspondientes al Desarrollo integral de los Pueblos Indígenas y

Comunidades Indígenas y la Atención a Grupos Vulnerables, salvo en los supuestos establecidos
en ia presente Ley y con la opinión de la Cámara de Diputados.

Artículo Trigésimo Tercero.- Se reforma ei artículo 119 de la Ley de Premios, Estímulos y
Recompensas Civiles, para quedar como sigue:

Artículo 119.- Para la entrega del Premio Nacional de Seguridad Pública, su Consejo de Premiación
se integrará de la siguiente manera: un representante de la Secretaría de Seguridad y Protección
Ciudadana, quien lo presidirá; un representante de la Fiscalía General de la República; un
representante de la Secretaría de la Defensa Nacional; un representante de la Secretaría de Marina;
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un representante de cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión y el Secretario Ejecutivo

del Sistema Nacional de Segundad Pública, con el carácter de Secretario Técnico del Consejo de

Premiación.

Artículo Trigésimo Cuarto.- Se reforma el párrafo primero y las fracciones II y III del artículo 28 de

la Ley de Migración, para quedar como sigue:

Artículo 28. Corresponde a la Fiscalía General de la República:

I. ...

II. Proporcionar a los migrantes orientación y asesoría para su eficaz atención y protección, de

conformidad con la Ley de la Fiscalía General de la República, su Estatuto Orgánico y demás

ordenamientos aplicables;

III. Proporcionara las instancias encargadas de realizar estadísticas las referencias necesarias sobre

el número de averiguaciones previas, carpetas de investigación y procesos penales respecto de los

delitos de los que son victimas los migrantes;

IV. a VI. ...

Artículo Trigésimo Quinto.- Se reforman las fracciones I y IX del artículo 2 de la Ley de Firma

Electrónica Avanzada, para quedar como sigue:

Artículo 2....

I. Actos: las comunicaciones, trámites, servicios, actos jurídicos y administrativos, así como

procedimientos administrativos en los cuales los particulares y los servidores públicos de las
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y de las unidades administrativas

de la Presidencia de la República, utilicen la firma electrónica avanzada;

II. a VIII. ...

IX. Dependencias: las secretarías de Estado, Incluyendo a sus órganos administrativos

desconcentrados y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, asi como las unidades

administrativas de la Presidencia de la República, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal.

X. a XXIV. ...

Artículo Trigésimo Sexto.- Se reforma el párrafo primero del artículo 32 de la Ley de Asistencia

Social, para quedar como sigue:

Artículo 32.- La Junta de Gobierno estará integrada por el Secretario de Salud, quien la presidirá;

por los representantes que designen los titulares de las Secretarías de Gobernación, de Hacienda y
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Crédito Público, de Bienestar, de Educación Pública, del Trabajo y Previsión Social, de los Directores
Generales del Instituto Mexicano del Seguro Social, del Instituto de Segundad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado, de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, de Pronósticos
para la Asistencia Pública, de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.

Artículo Trigésimo Séptimo.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 21 de la Ley de
Aeropuertos, para quedar como sigue:

Artículo 21. ...

La comisión intersecretarial a que se refiere el párrafo anterior, se constituirá mediante acuerdo del
Ejecutivo Federal; en todo caso, formarán parte de la misma la Secretaría de la Defensa Nacional y
la Secretaría de Marina; será presidida por la Secretaría; y conocerá de los asuntos que el propio
acuerdo señale.

Artículo Trigésimo Octavo.- Se reforman las fracciones V y VI del artículo 2; el párrafo primero del
artículo 3; el párrafo primero y tercero del artículo 4; el artículo 6; la fracción I. el párrafo segundo de
ia fracción II, las fracciones V, Vil, IX, X y XIII del artículo 7; el párrafo cuarto del artículo 8; el párrafo
primero del artículo 13; las fracciones IV, Vil y el párrafo tercero de la fracción X, del articulo 18; el
párrafo primero del artículo 20; el párrafo primero del artículo 21; la fracción VII del artículo 24; el
artículo 25; el párrafo primero del artículo 26, el párrafo tercero del artículo 34, el párrafo primero del
artículo 36; el artículo 39; el artículo 45; el artículo 47 y el artículo 48; y se adiciona el artículo 32 Bis
a la Ley Federal para la Protección a Personas que intervienen en el Procedimiento Penal, para
quedar como sigue:

Artículo 2.-...

i.aiV....

V. Fiscalía General: La Fiscalía General de la República.

VI. Fiscal: Titular de la Fiscalía General de la República.

VII. a XIV. ...

Artículo 3. Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, en el ámbito de su
competencia, están obligadas a prestar la colaboración que les requiera la Fiscalía General de la
República, por conducto del Centro para la aplicación de las Medidas de Protección previstas en
esta Ley.
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Artículo 4. A fin de lograr los objetivos de esta Ley, el Fiscal y/o Director, en términos de sus

atribuciones, podrán celebrar acuerdos, convenios o demás instrumentos jurídicos con personas

físicas o morales, así como con autoridades federales, gobiernos de la Ciudad de México, de los

Estados de la Federación y Municipios, organismos públicos autónomos, incluso constitucionales,

así como con organismos de los sectores social y privado e incluso internacionales, que resulten

conducentes para otorgar la protección de las personas.

La Fiscalía General podrá celebrar convenios de colaboración con las procuradurías de justicia.

Fiscalía o su equivalente, de los Estados y de la Ciudad de México, para establecerlos mecanismos

necesarios para incorporar al Programa a personas que deban ser sujetas de protección.

Artículo 6. El Centro es una unidad de la Fiscalía General de la República; con autonomía técnica

y operativa en la aplicación de las Medidas de Protección, el cual estará a cargo de un Director,

nombrado y removido por el Fiscal.

Artículo 7. ...

/. Suscribir y emitir los instrumentos jurídicos que faciliten el funcionamiento y operación del

Programa, previa consideración del Fiscal.

II. ...

Estas solicitudes deberán ser presentadas por el Titular de la Fiscalía General o de la unidad

administrativa equivalente a las que se encuentre asignado el Ministerio Público responsable del

Procedimiento Penal, en donde interviene o ha intervenido la persona a proteger.

III. y IV. ...

V. Integrar y proponer al Fiscal el presupuesto para la operatividad del Programa, en coordinación

con las áreas competentes de la Fiscalía General.

VI....

VII. Mantenerlas Medidas de Protección que dicte provisionalmente el Ministerio Público o establecer

las que estime necesarias para su debida protección, previa solicitud del Titular de la Fiscalía o de
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la unidad administrativa equivalente a la que pertenezca, hasta en tanto se determina su

incorporación al Programa.

VIH. ...

IX. Acordar con el Fiscal el cese de las Medidas de Protección cuando se entiendan superadas las

circunstancias que las motivaron o, en caso de incumplimiento, de las obligaciones asumidas por la

persona a través del Convenio de Entendimiento o por actualizarse alguna de las hipótesis

planteadas en los artículos 27, 29, 33, 34, 36, 37 y demás relativos de la presente Ley.

X. Gestionar ante la Oficialía Mayor de la Fiscalía lo relativo a la obtención de los recursos humanos,

materiales, tecnológicos y financieros para la correcta aplicación de sus obligaciones, una vez que

se haya autorizado el presupuesto para tal efecto.

XLyXU. ...

XIII. Las demás que determinen otras disposiciones y el Fiscal, cuando sean inherentes a sus

funciones.

Artículo 8....

La Fiscalía General deberá garantizar las condiciones presupuéstales, tecnológicas y de diversa

índole que sean necesarias para el adecuado cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley.

Artículo 13. El presente programa tendrá aplicación exclusivamente para aquellos casos en los que

se encuentren relacionadas personas que estén en una situación de riesgo por su participación de

forma directa o indirecta en un procedimiento penal que verse sobre delitos que ameriten prisión

preventiva oficiosa en términos de lo previsto por la Constitución y la legislación aplicable. También

podrá ser aplicable en asuntos relacionados con otros delitos cuando se considere necesario

atendiendo a las características propias del hecho, a las circunstancias de ejecución, la relevancia

social del mismo, por razones de seguridad o por otras que impidan garantizar el adecuado desarrollo

del procedimiento para lo cual el Fiscal emitirá el Acuerdo respectivo. Asimismo, cuando las

disposiciones de los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte establezcan

expresamente la obligación de proporcionar dicha protección.

Artículo 18....

I. a m....
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fV. Custodia policial, personal móvil y/o domiciliaria a las personas protegidas, que estará a cargo

de los elementos de la Unidad; salvo en los supuestos de urgencia establecidos en el artículo 21 de

la presente Ley, en los cuales el Ministerío Público podrá solicitar el apoyo de sus auxiliares en

términos de la Ley de la Fiscalía General de la República y demás disposiciones aplicables.

V. y VL ...

Vil. Previa determinación del Fiscal se podrá otorgar y ordenar, con base en las circunstancias del

caso, la autorización para que ante las autoridades competentes se gestione una nueva identidad

de la Persona Protegida, dotándolo de la documentación soporte.

VIH. y IX....

X. ...

Tratándose de diligencias ministeriales, las solicitudes deberán ser presentadas por el Titular de la

Fiscalía correspondiente o de la unidad administrativa equivalente a la que se encuentre asignado

el Ministerio Público responsable de la investigación.

Artículo 20. La solicitud de incorporación al Programa, la deberá realizar el Titular de la Fiscalía

correspondiente o unidad administrativa equivalente a ia que pertenezca el Ministerio Público o el

juez a que se refiere este artículo que conozca del Procedimiento Penal en los que intervenga la

persona a proteger, las cuales serán resueltas por el Director del Centro.

Articulo 21. Si el Ministerio Público responsable del Procedimiento Penal advierte que una persona

se encuentra en situación de riesgo o peligro por su intervención en éste, podrá dictar
provisionalmente las Medidas de Protección necesarias y, el Titular de la Fiscalía correspondiente o
unidad administrativa equivalente a la que pertenezca, remitirá inmediatamente, por cualquier medio
idóneo, la solicitud de incorporación al Programa al Director del Centro, para que se inicie el Estudio
Técnico correspondiente

Artículo 24....

I. a VI. ...
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VII. Que la admisión de la persona, no sea un factor que afecte la segundad del Programa, del Centro

o de la Fiscalía General.

Artículo 25. En la solicitud de Incorporación de la persona al Programa, el Ministerio Público del

conocimiento previa autorización del Titular de la Fiscalía correspondiente o de la unidad

administrativa equivalente a la que pertenezca, de ser el caso. Informará al Centro la Importancia de

la Intervención de la persona en el Procedimiento Penal.

Artículo 26. Una vez concluido el Estudio Técnico, el Director adoptaré la decisión que corresponda,

la cual podría ser reconsiderada a solicitud del Fiscal, con Independencia de lo previsto en el artículo

20, párrafo segundo de la presente Ley, la que será en el siguiente sentido:

a)yb) ...

Artículo 32 Bis.' La Fiscalía General de la República prestará apoyo y protección suficientes a

jueces, peritos, testigos, víctimas y demás personas, cuando se requiera por su Intervención en un

procedimiento penal de su competencia sobre delitos en materia de delincuencia organizada a que

refiere el Código Penal Federal.

Artículo 34....

El Centro también podrá dar por concluida la permanencia de la Persona Protegida en el Programa,

cuando dejen de actualizarse las circunstancias de riesgo que originaron su Incorporación; o que su

estancia sea un factor que afecte la seguridad del Programa, del Centro o de la Fiscalía General.

Artículo 36. La terminación del otorgamiento de las Medidas de Protección o la revocación de la

Incorporación al Programa, será decidido por el Director previo acuerdo con el Fiscal, de oficio, a

petición del Titular de la Fiscalía correspondiente o unidad administrativa equivalente que solicitó su

Ingreso de la persona protegida, o cuando se entiendan superadas las circunstancias que motivaron

la protección, o por Incumplir con las obligaciones asumidas por la Persona Protegida.

Artículo 39. Tratándose de la Incorporación al Programa, de Testigos Colaboradores, el Director

deberá considerar la opinión del Titular de la Fiscalía correspondiente o Unidad Especializada en

materia de Delincuencia Organizada.

Artículo 45. SI es autorizado por la autoridad judicial y/o en su caso por el Titular de la Fiscalía

correspondiente o unidad administrativa equivalente a la que pertenece el Ministerio Público

encargado de la Investigación, y las condiciones técnicas lo permiten, la declaración testimonial en
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otro país de una persona que se encuentre en México y viceversa, podré realizarse mediante

videoconferencia.

Artículo 47. El Director por conducto del Fiscal presentará un informe anuai al H. Congreso de la

Unión sobre los resultados y las operaciones del Programa. Dichos informes se elaborarán de modo

que se ofrezca la relación estadística más detallada posible. Sin embargo, bajo ninguna circunstancia

se podrán asentar datos que pongan en riesgo la integridad de las personas incorporadas al

Programa.

Artículo 48. El Órgano Interno de Control en la Fiscalía General y la Auditoría Superior de ia
Federación podrán realizar todas las actividades de auditoría al Programa; su personal debe estar

habilitado y suscribiré una carta compromiso en donde se establezca su obligación de

confidencialidad, respecto a la operación del Programa, incluso una vez que se hubiese separado

de su empleo, cargo o comisión.

Artículo Trigésimo Noveno.- Se reforma la fracción V del artículo 2; la fracción XVií, del artículo 6;

la fracción I deí artículo 11; el artículo 12; la fracción VIII del artículo 28; las fracciones XIV y XVI del

artículo 29; los párrafos primero y segundo y la fracción V del artículo 32; el artículo 36; el párrafo

primero y las fracciones II, III, IV y VII del artículo 49; los párrafos primero, tercero, cuarto, y sexto

del artículo 50; el párrafo primero del artículo 51; el artículo 52; el artículo 53; el párrafo primero y la

fracción III, el inciso g) de la fracción IV, del artículo 55; el párrafo segundo del articulo 56; la fracción

V del artículo 59; el párrafo primero del artículo 65; el párrafo segundo del artículo 71; la fracción VI

del artículo 84; los párrafos segundo y tercero del artículo 97; el párrafo segundo del artículo 106; el

párrafo primero del artículo 128; los párrafos primero y tercero del artículo 129; el párrafo primero del

artículo 130; el párrafo primero y sexto del artículo 131; los párrafos tercero y cuarto del artículo 132;

el párrafo primero del artículo 133; el artículo 134; el artículo 136; el artículo 137; el artículo 138; el
párrafo primero del artículo 140; las fracciones V, X y XI del artículo 141; el párrafo primero y la
fracción XII del artículo 143; el párrafo primero y las fracciones IV, V, VIII y IX del artículo 144; el
artículo 145; y el párrafo primero del artículo 146, y se adiciona una fracción XVIII, al artículo 6, de

la Ley General de Bienes Nacionales para quedar como sigue:

ARTÍCULO 2.- ...

I. a IV. ...

V.- Instituciones públicas: los órganos de los Poderes Legislativo y Judicial de la Federación y de las

entidades federativas; las dependencias y entidades de las administraciones públicas Federal, de
las entidades federativas y municipales; las unidades administrativas de la Presidencia de la
República y las instituciones de carácter federal o local con autonomía otorgada por la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos o por las Constituciones de las entidades federativas;

VI. a IX. ...

ARTÍCULO 6.-...
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l.-aXVI.-...

XVII.- Los bienes muebles de la Federación al servicio de las dependencias y las unidades

administrativas de la Presidencia de la República, así como de los órganos de los Poderes Legislativo

y Judicial de la Federación;

XVIII.- Los bienes muebles e inmuebles de la Federación al servicio de los órganos constitucionales

autónomos;

XIX.aXXII....

ARTÍCULO 11.-...

/.- Los actos de adquisición, administración, control, uso, vigilancia, protección jurídica, valuación y

enajenación de inmuebles federales, así como de bienes muebles propiedad federal al servicio de

las dependencias y las unidades administrativas de la Presidencia de la República, sin perjuicio de

la aplicación en lo que corresponda, en el caso de los bienes muebles, de las disposiciones de la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y

II. -...

ARTÍCULO 12.- Las Secretarías de Seguridad y Protección Ciudadana, de la Defensa Nacional y de
Marina, así como la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, prestarán el auxilio necesario cuando

formalmente se les requiera, con el fin de salvaguardarlos intereses patrimoniales de la Nación.

ARTÍCULO 28.-...

i.- a VIL-...

VIII.- Solicitar a la Secretaría que intervenga en las diligencias judiciales que deban seguirse respecto

de los inmuebles federales;

IX.- a XIII.-...

ARTÍCULO 29.-...

I.-a XIII.-...

XIV.- Llevar el registro de los responsables inmobiliarios de las dependencias, las unidades

administrativas de la Presidencia de la República y las entidades, así como de los servidores públicos

equivalentes en las demás instituciones destinatarias;
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XV.-...

XV/.- Examinar en las auditorías y revisiones que practique, ta información y documentación jurídica

y contable relacionada con las operaciones inmobiliarias que realicen las dependencias, las unidades
administrativas de la Presidencia de ia República y las entidades, a fin de verificar el cumplimiento

de esta Ley y de las disposiciones que de ella emanen.

XVII.- a XXII.-...

ARTÍCULO 32.- Las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de la República
y las entidades que tengan destinados inmuebles federales o que, en el caso de estas últimas,

cuenten con inmuebles dentro de su patrimonio, tendrán un responsabie inmobiliario. Dicho
responsable inmobiliario será el servidor público encargado de la administración de los recursos

materiales de las mismas, quien deberá contar, por lo menos, con nivel de Director General o su
equivalente, y tendrá las funciones siguientes:

I.-alV.-...

V.- Constituirse como coordinador de las unidades administrativas de las dependencias, la

Presidencia de la República o las entidades de que se trate, así como enlace institucional con la

Secretarla, para los efectos de la administración de los inmuebles;

VI.- a xa-...

Los órganos internos de control de las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia
de la República y las entidades vigilarán que el responsable Inmobiliarío cumpla con las funciones a
que se refiere este artículo.

ARTÍCULO 36.- La Secretarla, en coordinación con las demás dependencias administradoras de
inmuebles y con la participación que, en su caso, corresponda al Instituto Nacional de Estadística,
Geografía e Informática, emitirá las normas y procedimientos para que los responsables Inmobiliarios

de las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de la República y las entidades
realicen el acopio y actualización de la información y documentación necesaria para conformar el
inventario, el catastro y el centro de documentación e información del patrimonio inmobiliario federal
y paraestatal.

ARTÍCULO 49.- Para satisfacer las solicitudes de inmuebles federales de dependencias, de las
unidades administrativas de la Presidencia de la República y de las entidades, la Secretarla deberá:

II.- Difundir a las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de ia República y las
entidades, la información relativa a los Inmuebles federales que se encuentren disponibles;
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III.- Establecer el plazo para que las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia

de la República y las entidades manifiesten por escrito, su interés a fin de que se les destine alguno
de dichos bienes;

IV.- Fijar el plazo para que las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de la

República y las entidades solicitantes de un inmueble federal disponible Justifiquen su necesidad y

acrediten la viabilidad de su proyecto;

V.-yVI.-...

VII.- Destinar a la dependencia, las unidades administrativas de la Presidencia de la República o la
entidad interesada los inmuebles federales disponibles para el uso requerido.

ARTÍCULO 50.- La adquisición de derechos de dominio o de uso a título oneroso sobre inmuebles
ubicados en territorío nacional para el servicio de las dependencias o las unidades administrativas
de la Presidencia de la República, sólo procederá cuando no existan inmuebles federales disponibles
o existiendo, éstos no fueran adecuados o convenientes para el fin que se requieran.

Para adquirir derechos de dominio sobre inmuebles, las dependencias o las unidades administrativas
de la Presidencia de la República, deberán realizarlas siguientes acciones:

l.-aVL-...

Las dependencias o las unidades administrativas de la Presidencia de la República, sólo podrán
arrendar bienes inmuebles para su servicio, cuando no sea posible o conveniente su adquisición. En
el caso de inmuebles considerados como monumentos históricos o artísticos conforme a la ley de la

materia o la declaratoria correspondiente, éstos se sujetarán a la Ley Federal sobre Monumentos y

Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos.

Las dependencias o las unidades administrativas de la Presidencia de la República podrán celebrar,

como arrendatarias, contratos de arrendamiento financiero con opción a compra. El ejercicio de esta

opción será obligatorio, salvo que a Juicio de la Secretaria no sea favorable a los intereses de la

Federación. Para la celebración de estos contratos, se deberán atender las disposiciones

presupuestarias aplicables y obtener la autorización previa de la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público.

ARTÍCULO 51. Cuando se pretenda adquirir el dominio de un inmueble, incluyendo los casos a que
se refiere el último párrafo del articulo 50 de esta Ley, una vez seleccionado el más apropiado y
siempre que exista previsión y suficiencia presupuestaria en la partida correspondiente, las
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dependencias o la unidad administrativa de Presidencia de ia República, según sea el caso,
procederán a firmar, en nombre y representación de la Federación, la escritura pública

correspondiente, quedando a cargo de éstas realizar el pago del precio y demás gastos que origine
ia adquisición. En este caso se consideraré que el inmueble ha quedado destinado a la institución
que realizó la adquisición, sin que se requiera acuerdo de destino.

ARTÍCULO 52. Cuando las dependencias o las unidades administrativas de Presidencia de la
República, a nombre de la Federación, adquieran en los términos del derecho privado un inmueble
para cumplir con finalidades de orden público, podrán convenir con los poseedores derivados, la
forma y términos conforme a los cuales se darán por terminados los contratos de arrendamiento,
comodato o cualquier otro tipo de relación jurídica que les otorgue ia posesión derivada del bien,
pudiendo cubrirse en cada caso una compensación, tomando en cuenta la naturaleza y vigencia de
los derechos derivados de los actos jurídicos correspondientes a favor de los poseedores, asi como
los gastos de mudanza que tengan que erogar. El término para la desocupación y entrega del
inmueble no deberá exceder de un año.

ARTÍCULO 53.- Las dependencias y las unidades administrativas de la Presidencia de la República,
aportarán ei uno al millar sobre el monto de los precios por las adquisiciones onerosas de inmuebles

que se realicen a favor de ia Federación para el servicio de dichas instituciones públicas. Tal
aportación se realizará al Fondo a que se refiere el articulo 33 de esta Ley.

ARTÍCULO 55.- Cuando alguna dependencia o una de las unidades administrativas de la
Presidencia de la República ejerza la posesión, control o administración a título de dueño, sobre un

inmueble del que no exista inscripción en el Registro Público de la Propiedad que corresponda al
lugar de su ubicación, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretarla o la dependencia
administradora de inmuebles de que se trate, podrá substanciar el siguiente procedimiento para

expedir la declaratoria de que dicho bien forma parte del patrimonio de la Federación:

l.-yll.-...

III.- Tanto ei aviso como la notificación a que aluden las fracciones anteriores, además deberán
contener los siguientes datos del inmueble: ubicación, denominación si la tuviere, uso actual,

superficie, medidas y colindancias. De igual manera, deberán expresar que el expediente queda a
disposición de los interesados en ia oficina que determine la Secretaria o la dependencia
administradora de inmuebles correspondiente. Dicho expediente contendrá los datos y pruebas que
acrediten la posesión, control o administración del inmueble por parte de alguna dependencia o una
de las unidades administrativas de ia Presidencia de la República, asi como ei plano o carta catastral
respectiva, y

IV.-...
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a)aO-

g) Expresión de los datos y pruebas que acreditan la posesión, control o administración del inmueble
por parte de alguna dependencia o una de las unidades administrativas de la Presidencia de la
República;

h)ei) ...

ARTÍCULO 56.-...

En caso afirmativo, la Secretaría o la dependencia administradora de inmuebles que corresponda,

se abstendrá de continuar con dicho procedimiento y tomaré razón de tal situación, dando por

terminado el mismo.

ARTÍCULO 59.-...

i-a IV.-...

V.- Los destinados al sen/icio de las unidades administrativas de la Presidencia de la República, y

de las instituciones de carácter federal o local con autonomía derivada de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos o de las Constituciones de los Estados;

VI.-y VII.-...

ARTÍCULO 65.- Las dependencias y las unidades administrativas de la Presidencia de la República
que tengan destinados a su servicio inmuebles federales de la competencia de la Secretaría, bajo
su estricta responsabilidad y sin que se les dé un uso distinto al autorizado en el acuerdo de destino
correspondiente, podrán realizarlos siguientes actos respecto de dichos inmuebles, debiendo tomar
en cuenta lo dispuesto por el artículo 62 de esta Ley:

l.-aV.-...

ARTICULO 71.-...

l.-alV.-...
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Estará a cargo de los responsables Inmobiliarios de ias dependencias, las unidades administrativas

de la Presidencia de la República o de las entidades que tengan destinados a su servicio los

inmuebles federales, la observancia y aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior. En caso de

incumplimiento, serán responsabies solidarios con las personas que habiten indebidamente dichos

bienes por los daños y perjuicios causados, independientemente de las responsabilidades en que

incurran en los términos de las disposiciones legales aplicables.

ARTÍCULO 84.-...

i.-aV.-...

VI.- Enajenación onerosa o aportación al patrimonio de entidades e instituciones públicas:

VII.-aXV.-...

ARTICULO 97.-...

Las dependencias y las unidades administrativas de la Presidencia de la República, podrán elegir
libremente al Notario dei Patrimonio Inmobiliario Federal con residencia en la entidad federativa en

que se ubique el inmueble de que se trate, para formalizar los actos adquisitivos de dominio de
inmuebles a favor de la Federación.

A solicitud de la dependencia, una de las unidades administrativas de la Presidencia de la República
o la entidad interesada, la Secretaría excepcionalmente y si lo considera procedente, podrá habilitar

a un Notado del Patrimonio Inmobiliario Federa! o, en el caso de entidades, a cuaiquier otro notario

público de diferente circunscripción territorial, sin perjuicio de las leyes locales en materia del
notariado.

ARTÍCULO 106.-...

l.-alV.-...
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Para los efectos previstos en las fracciones I y III de este articulo, tratándose de las dependencias,

las unidades administrativas de la Presidencia de la República y las entidades, éstas podrán tramitar

las adecuaciones presupuestarías respectivas para que, en su caso, la Secretaría realice tales
acciones, conforme al convenio que al efecto suscríban con sujeción a las disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 128.- Las disposiciones de este Título serán aplicables a los bienes muebles de
propiedad federal que estén al servicio de las dependencias y las unidades administrativas de la
Presidencia de la República.

ARTÍCULO 129.- La Secretaría expedirá las normas generales a que se sujetará el registro,
afectación, disposición final y baja de los bienes muebles al servicio de las dependencias y las

unidades administrativas de la Presidencia de la República.

Corresponderá a los Oficiales Mayores o equivalentes de las dependencias y las unidades

administrativas de la Presidencia de la República, emitir los lineamientos y procedimientos

específicos, manuales, formatos e instructivos necesarios para la adecuada administración de los

bienes muebles y el manejo de los almacenes.

ARTÍCULO 130.- A los Oficiales Mayores o equivalentes de las dependencias y las unidades
administrativas de la Presidencia de la República les corresponderá, bajo su estríela responsabilidad,

lo siguiente:

!.- a III.-...

ARTÍCULO 131.- Será responsabilidad de las dependencias y las unidades administrativas de la
Presidencia de la República, la enajenación, transferencia o destrucción de los bienes muebles de

propiedad federal que estén a su servicio y que por su uso, aprovechamiento o estado de

conservación no sean ya adecuados o resulte inconveniente su utilización en el mismo, así como la

enajenación o destrucción de los desechos respectivos.
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Los sen/idores públicos que no se encuentren en ios supuestos señalados en el párrafo anterior,

podrán participaren las licitaciones públicas de los bienes muebles al servicio de las dependencias

o las unidades administrativas de la Presidencia de la República, que éstas determinen enajenar.

ARTÍCULO 132,-...

Las dependencias y las unidades administrativas de la Presidencia de la República, podrán vender

bienes muebles sin sujetarse a licitación pública, mediante invitación a cuando menos tres personas

o adjudicación directa, previa autorización de la Secretaría, cuando se presenten condiciones o

circunstancias extraordinarias o imprevisibles o situaciones de emergencia, o no existan por lo

menos tres posibles interesados capacitados legalmente para presentar ofertas. En estos casos, la

selección del procedimiento de enajenación se hará en función de obtener las mejores condiciones

para el Gobierno Federal, en cuanto a precio, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.

También podrán las dependencias y las unidades administrativas de la Presidencia de la República,

vender bienes sin sujetarse a licitación pública, cuando el valor de éstos en su conjunto no exceda

del equivalente a mil días de salario mínimo general vigente en la Ciudad de México.

ARTÍCULO 133.- Las dependencias y las unidades administrativas de la Presidencia de la
República, con aprobación expresa de su Oficial Mayor o equivalente, o del Comité de Bienes

Muebles, en su caso, podrán donar bienes muebles de propiedad federal que estén a su servicio,

cuando ya no les sean útiles, a las entidades federativas, municipios, instituciones de salud,

beneficencia o asistencia, educativas o culturales, a quienes atiendan la prestación de servicios

sociales por encargo de las propias dependencias, a beneficiarios de algún servicio asistencia!

público, a las comunidades agrarias y ejidos y a entidades que los necesiten para sus fines, siempre

que el valor de los bienes objeto de la donación, conforme al último párrafo de este artículo, no

exceda del equivalente a diez mil Unidades de Medida y Actualización. Dicha donación se realizará

conforme al procedimiento establecido en este Capítulo.
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ARTÍCULO 134.' La transferencia de bienes muebles podrá realizarse exclusivamente entre
dependencias y las unidades administrativas de la Presidencia de la República; para elio, deberá

contarse con la autorización previa del Oficial Mayor o equivalente de la institución a cuyo servicio

estén los bienes, la que no requerirá de la obtención de avalúo, sino que deberá formalizarse a valor

de adquisición o de inventario, mediante acta de entrega recepción.

ARTÍCULO 136.' Los actos de disposición final que respecto de los bienes muebles a su servicio,
realicen en sus representaciones en el extranjero las dependencias, se regirán en lo procedente por

este Capítulo, sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación del lugar donde se lleven a cabo.

ARTÍCULO 137.- Las dependencias y las unidades administrativas de la Presidencia de la
República, podrán otorgar bienes muebles en comodato a entidades, a los gobiernos de las

entidades federativas y de los municipios, asi como a instituciones de educación superior y

asociaciones que no persigan fines de lucro, siempre y cuando con ello se contribuya al cumplimiento

de programas del Gobiemo Federal, lo que deberá ser objeto de acreditación y seguimiento por parte

de la institución de que se trate.

ARTÍCULO 138.' La Secretarla llevará y mantendrá permanentemente actualizado un catálogo o
registro clasificatorio de los bienes muebles de las dependencias y las unidades administrativas de

la Presidencia de ia República, las que deberán remitirle la información necesaria para tales efectos,

asi como aquélla que les solicite.

ARTÍCULO 140.' Los titulares de las dependencias y de las unidades administrativas de la
Presidencia de la República, asi como los órganos de gobiemo de las entidades deberán establecer

comités de bienes muebles para la autorización, control y seguimiento de las operaciones

respectivas, según corresponda.

ARTÍCULO 141.'...

L-alV.-...

V.- Autorizar la constitución de subcomités en órganos desconcentrados, delegaciones o

representaciones, determinando su integración y funciones especificas, así como la forma y términos

en que deberán informar al comité de la dependencia o las unidades administrativas de la

Presidencia de la República, según corresponda, sobre su actuación;

VI.- a IX.-...

X.- Analizarlos informes trimestrales de conclusión o trámite de los asuntos sometidos al comité, asi

como de todas las enajenaciones efectuadas en el periodo por la dependencia y las unidades

administrativas de la Presidencia de la República, a fin de, en su caso, disponer las medidas de

mejora o correctivas necesarias, y
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XI.- Aprobar el informe anual respecto de los resultados obtenidos de su actuación, en la primera

sesión del ejercicio fiscal inmediato posterior, así como someterlo a la consideración del titular de la

dependencia y las unidades administrativas de la Presidencia de la República correspondiente.

ARTÍCULO 143.- Previamente a la celebración de los actos Jurídicos a que se refiere el presente
artículo en los que intervengan las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de

la República y, en su caso, las entidades, corresponderá a la Secretaría dictaminar:

l.-aXI.-...

Xíi- El monto de las rentas que las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de

la República y las entidades deban pagar cuando tengan el carácter de arrendatarias, salvo en los

casos a que se refiere el último párrafo del artículo 50 de esta Ley;

Xlíl.- a XVIII.-...

ARTÍCULO 144.- Previamente a la celebración de los actos Jurídicos a que se refiere el presente
artículo en los que intervengan las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de

la República y las entidades, éstas podrán solicitar a la Secretaría, a las instituciones de crédito o a

los especialistas en materia de valuación con cédula profesional expedida por autoridad competente,

que determinen:

/.-a

IV.- El valor de los bienes objeto de dación en pago de créditos fiscales, de cuotas obrero-patronales

y de adeudos de carácter mercantil o civil, así como de los bienes que las dependencias, las unidades

administrativas de la Presidencia de la República y las entidades pretendan enajenar para cobrar

dichos créditos;

V.- El valor de los inmuebles que sean objeto de aseguramiento contra daños por parte de las

dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de la República y las entidades;

VI.-yVII.-...

VIII.- El valor de los bienes muebles usados que las dependencias, las unidades administrativas de

la Presidencia de la República y las entidades pretendan adquirir mediante el procedimiento de

invitación a cuando menos tres proveedores o de adjudicación directa;
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IX.' El valor de los bienes muebles de propiedad federal al servicio de las dependencias y las

unidades administrativas de la Presidencia de la República, así como de los muebles que formen

parte de los activos o se encuentren al servicio de las entidades, cuando se pretendan enajenar, sin

perjuicio de lo dispuesto por el artículo 132, párrafo quinto, de esta Ley;

X.' a XIIL'...

ARTÍCULO 145.' Cuando con motivo de la celebración de los actos Jurídicos a que se refieren los
artículos 143y144, las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de la República

o las entidades deban cubrir una prestación pecuniaria, ésta no podrá ser superior al valor

dictaminado. Si le corresponde a la contraparte el pago de la prestación pecuniaria, ésta no podrá

ser inferior al valor dictaminado, salvo las excepciones que esta Ley establece.

ARTÍCUL0146.- En el caso de que las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia
de la República o las entidades, pretendan continuar la ocupación de un inmueble arrendado, la

Secretaria podrá fijar el porcentaje máximo de incremento al monto de las rentas pactadas en los

contratos de arrendamiento correspondientes, sin que sea necesario justipreciar las rentas.

Artículo Cuadragésimo.' Se reforma el párrafo primero y cuarto del articulo 8o; el párrafo segundo

del articulo 11 Bis; el párrafo tercero del articulo 11 Bis 1; el párrafo primero del artículo 16; el artículo

34; y el párrafo primero del artículo 37, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, para

quedar como sigue:

Artículo 8o.' La Fiscalía General de la República deberá contar con una unidad especializada en la

investigación y procesamiento de delitos cometidos por personas que formen parte de la delincuencia

organizada, integrada por agentes del Ministerio Público de la Federación, quienes tendrán bajo su

mando y conducción a policías y peritos.

El Estatuto orgánico de la Fiscalía General de la República, establecerá los perfiles y requisitos que

deberán satisfacer los sen/idores públicos que conformen a la unidad especializada, para asegurar

un alto nivel profesional de acuerdo a las atribuciones que les confiere esta Ley.

Artículo 11 Bis.'...
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En tales casos, se asignará una clave numérica, que sólo será del conocimiento del Fiscal General

de la República, del Titular de la Unidad Especializada antes citada, del Secretario de Gobernación

y del servidor público a quien se asigne la clave.

Artículo 11 Bis 1-...

El Fiscal General de la República emitirá los protocolos para el uso de las técnicas de investigación

previstas en este artículo.

Artículo 16.- Cuando en la investigación el Ministerio Público de la Federación considere necesaria

la intervención de comunicaciones privadas el Fiscal General de la República o los servidores

públicos en quienes se delegue la facultad podrán solicitar al Juez federal de control competente,

por cualquier medio, la autorización para practicar la intervención, expresando el objeto y necesidad

de la misma.

Artículo 34.- La Fiscalía General de la República prestará apoyo y protección suficientes a Jueces,

peritos, testigos, víctimas y demás personas, cuando por su intervención en un procedimiento penal

sobre delitos a que se refiere esta Ley, así se requiera.

Artículo 37. Cuando se gire orden de aprehensión en contra de un integrante de la delincuencia

organizada, la autoridad podrá ofrecer recompensa a quienes auxilien eficientemente para su

localización y aprehensión, en los términos y condiciones que, por acuerdo específico, el Fiscal

General de la República determine.
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Artículo Cuadragésimo Primero.- Se reforman las fracciones I y II del artículo 34 de la Ley de

Ahorro y Crédito Popular, para quedar como sigue:

Artículo 34.-...

/. El Fiscal General de la República o el servidor público en quien delegue facultades para requerir

información, para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad del

indiciado;

II. Los procuradores o fiscales generales de justicia de los Estados de la Federación y de la Ciudad

de México o subprocuradores, para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable

responsabilidad del Indiciado;

111. a IX.

Artículo Cuadragésimo Segundo.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 3; el párrafo segundo

del artículo 17; el artículo 21; el artículo 32; y el párrafo primero del artículo 34 de la Ley de

Extradición internacional, para quedar como sigue:

Artículo 3.-...

Las peticiones de extradición que formulen las autoridades competentes federales, de los Estados

de la República o del fuero común de la Ciudad de México, se tramitarán ante la Secretaría de

Relaciones Exteriores por conducto de la Fiscalía General de la República.

Artículo 17.-...
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Si la Secretaría de Relaciones Exteriores estimare que hay fundamento para ello, transmitirá la

petición ai Fiscal General de la República, quien de inmediato promoverá ante el Juez de Distrito que
corresponda, que dicte las medidas apropiadas, las cuales podrán consistir, a petición del Fiscal

General de la República, en arraigo o las que procedan de acuerdo con los tratados o las leyes de

la materia.

Artículo 21.' Resuelta la admisión de la petición la Secretaría de Relaciones Exteriores enviará la
requisitoria ai Fiscal General de la República acompañando el expediente, a fin de que promueva
ante ei Juez de Distrito competente, que dicte auto mandándola cumplir y ordenando la detención

del reclamado, así como, en su caso, el secuestro de papeles, dinero u otros objetos que se hallen

en su poder, relacionados con el delito imputado o que puedan ser elementos de prueba, cuando así
lo hubiere pedido el Estado solicitante.

Artículo 32.- Si el reclamado fuere mexicano y por ese solo motivo se rehusare ia extradición, la

Secretaría de Relaciones Exteriores notificará el acuerdo respectivo al detenido, y al Fiscal General

de la República, poniéndolo a su disposición, y remitiéndole el expediente para que el Ministerio

Público consigne ei caso al tribunal competente si hubiere lugar a ello.

Artículo 34.- La entrega del reclamado, previo aviso a la Secretaría de Gobernación se efectuará
por la Fiscalía General de la República al personal autorizado del Estado que obtuvo la extradición,

en el puerto fronterizo o en su caso a bordo de ia aeronave en que deba viajar el extraditado.

Artículo Cuadragésimo Tercero.- Se reforma la fracción I del artículo 55 de la Ley de Fondos de
Inversión, para quedar como sigue:

Artículo 55.-...

. Ei Fiscal General de ia República o el servidor público en quien delegue;

l.aX....
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Artículo Cuadragésimo Cuarto.' Se reforma la fracción I del artículo 142 de la Ley de Instituciones
de Crédito, para quedar como sigue:

Artículo 142.-...

I. El Fiscal General de la República o el servidor público en quien delegue facultades para requerir
información, para la comprobación del hecho que la ley señale como delito y de la probable
responsabilidad del imputado;

II. a IX.

Artículo Cuadragésimo Quinto.- Se reforma la fracción V del artículo 9o; y la fracción VIII del
artículo 24 Quinquies de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para quedar
como sigue:

Artículo 9o....

l.alV....
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V. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de Secretario o Subsecretario de Estado,

Procurador o Fiscal Generai de la República, Gobernador, o procurador o Fiscal general de justicia

de alguna entidad federativa o Jefe de gobierno de la Ciudad de México, en el año anterior a su
elección:

VI. y VII. ...

Artículo 24 Quinqules....

I. a VII. ...

VIII. No haber sido Secretario de Estado, Procurador o Fiscal General de la República o de Justicia

de alguna de las entidades federativas. Oficial Mayor de un ente público. Senador, Diputado Federal,

Gobemador de algún Estado o Jefe de Gobierno de ia Ciudad de México, dirigente, miembro de

órgano rector, alto ejecutivo o responsable del manejo de los recursos públicos de algún partido

político, ni haber sido postuiado para cargo de elección popuiar en ios cuatro años anteriores a la

propia designación.

Articulo Cuadragésimo Sexto.- Se reforma la fracción V del artículo 8 de la Ley de los Órganos
Reguladores Coordinados en Materia Energética, para quedar como sigue:

Artículo 8.-...

l.alV....

V. No haber sido Secretario o Subsecretario de Estado, Procurador o Fiscai General de la República,

senador, diputado federal o local, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de ia Ciudad de

México, durante el año previo a su nombramiento, y

VI....

Artículo Cuadragésimo Séptimo.- Se deroga ia fracción lli del artículo 1 de la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con ias Mismas, para quedar como sigue:

Artículo 1. ...

I.yll. ...

III. Se deroga.

IV. a VI. ...
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Artículo Cuadragésimo Octavo.- Se reforma la fracción X del artículo 12 de la Ley de Seguridad

Nacional, para quedar como sigue:

Artículo 12.-...

I. a IX. ...

X. El Fiscal General de la República, y

XI....

Artículo Cuadragésimo Noveno.- Se deroga la fracción IV del artículo 1 y se reforma la fracción VII

del artículo 6 de la Ley del Instituto de Seguridad y Sen/icios Sociales de los Trabajadores del Estado,

para quedar como sigue:

Artículo 1. ...

I. a III. ...

IV. Se deroga.

V. a VIII. ...

Artículo 6. ...

I. a VI. ...
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Vil. Dependencias, las unidades administrativas de los Poderes de la Unión, los órganos

jurisdiccionales autónomos y demás órganos constitucionales autónomos, ios órganos ejecutivo,

legislativo y judicial de la Ciudad de México, así como las unidades administrativas de las Entidades

Federativas y municipios que se incorporen ai régimen de esta Ley;

Vi 11. a XXiX. ...

Articulo Quincuagésimo.- Se reforma la fracción VI del artículo 18 y la fracción VI del artículo 24

de la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, para quedar como sigue:

Articulo 18....

i. a V. ...

VI. No desempeñar, ni haber desempeñado, cargo de Secretario de Estado, Procurador o Fiscal

General de la República, Gobernador, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, diputado o senador

en el año anteriora su nombramiento, y

VIL ...

Articulo 24....

I. a V. ...

Vi. No desempeñar, ni haber desempeñado, cargo de Secretario de Estado, Procurador o Fiscal

General de la República, Gobernador, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, diputado o senador

en eí año anterior a su nombramiento, y

VIL ...

Articulo Quincuagésimo Primero.- Se reforma la fracción Vil del artículo 28; la fracción IX, del

artículo 41; y el párrafo primero del artículo 77 de la Ley Federal de Competencia Económica, para
quedar como sigue:

Articulo 28. ...

1. a VI...

VII. Presentar denuncias y querellas ante la Fiscalía General de la República respecto de probables

conductas delictivas en materia de libre concurrencia y competencia económica y, en su caso, ser

coadyuvante en el curso de las investigaciones que deriven de las citadas denuncias o querellas;

VIII. a XI. ...

Articulo 41....
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/. a VIII. ...

IX. No haber sido Secretario de Estado, Procurador o Fiscal General de la República o de Justicia

de alguna de las entidades federativas, Oficial Mayor de un ente público, Senador, Diputado Federal,

Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, dirigente, miembro de

órgano rector, alto ejecutivo o responsable del manejo de los recursos públicos de algún partido

político, ni haber sido postulado para cargo de elección popular en los cuatro años anteriores a la

propia designación.

Artículo 77. En cualquier momento la Autoridad Investigadora podrá presentar denuncia o querella
ante la Fiscalía General de la República respecto de probables conductas delictivas en materia de
libre concurrencia y competencia económica y, en su caso, ser coadyuvante en el curso de las

investigaciones que deriven de la citada denuncia o querella.

Artículo Quincuagésimo Segundo.- Se reforma la fracción V del articulo 27 y la fracción IV del
artículo 36 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar como sigue:

Artículo 27....

l.alV....

V. No haber sido Secretario de Estado, Procurador o Fiscal General de la República o de Justicia de

la Ciudad de México, Senador, Diputado Federal, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno
de la Ciudad de México, dirigente de algún partido político, ni haber sido postulado para cargo de

elección popular en los cuatro años anteriores a la propia designación:

VI. a VIII. ...

Artículo 36....

I. a III. ...

IV. No haber sido Secretario de Estado, Procurador o Fiscal General de la República o de Justicia

de alguna de las entidades federativas. Oficial Mayor de un ente público. Senador, Diputado Federal,
Gobemador de algún Estado o Jefe de Gobiemo de la Ciudad de México, dirigente, miembro de

órgano rector, alto ejecutivo o responsable del manejo de los recursos públicos de algún partido
político, ni haber sido postulado para cargo de elección popular en los cuatro años anteriores a la
propia designación;

V.aX....
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Artículo Quincuagésimo Tercero.- Se reforma la fracción IV del articulo 52 y el párrafo sexto del

artículo 64 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para quedar como
sigue:

Artículo 52. ...

i. a 111. ...

iV. No haber sido Secretario de Estado, Procurador o Fiscal General de la República o de Justicia

de la Ciudad de México o de alguna de las entidades federativas. Oficial Mayor de un ente público,
Senador, Diputado Federal, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México,
dirigente, miembro de órgano rector, alto ejecutivo o responsable del manejo de los recursos públicos
de algún partido político, ni haber sido postulado para cargo de elección popular en los cuatro años
anteriores a la propia designación;

V. a iX. ...

Artículo 64. ...

a III. ...

El Centro Nacional de Inteligencia; el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el
Combate a la Delincuencia; el Centro Federal de Protección a Personas; las Divisiones de
Inteligencia e Investigación de la Policía Federal; la Fiscalía correspondiente o la Unidad
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada; la Unidad de Inteligencia Financiera; el
Estado Mayor Presidencial, el Estado Mayor de la Defensa Nacional, el Estado Mayor General de la
Armada, la Autoridad Investigadora de la Comisión Federal de Competencia Económica y la del
Instituto Federal de Telecomunicaciones o bien, las unidades administrativas que los sustituyan, no

estarán sujetos a la autoridad de los Comités de Transparencia a que se refiere el presente articulo,
siendo sus funciones responsabilidad exclusiva del titular de la propia entidad o unidad
administrativa.

Artículo Quincuagésimo Cuarto.- Se reforma la fracción III del artículo 26 de la Ley Federal para
Prevenir y Eliminar la Discriminación, para quedar como sigue:
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Artículo 26.-...

I. a II. ...

III. No haberse desempeñado como secretario/a de Estado, procurador/a General de la República o

Fiscal General de la República, gobernador/a, jefe/a del gobierno, senador/a, diputado/a federal o
local, o dirigente de un partido o asociación política durante los dos años previos al día de su
nombramiento.

Artículo Quincuagésimo Quinto.' Se reforma la fracción XIX del artículo 3 de la Ley General de

Mejora Regulatoria, para quedar como sigue:

Artículo 3....

I. a XVIII. ...

XIX. Sujeto Obligado: La Administración Pública Federal y sus respectivos homólogos de las

entidades federativas, los municipios o alcaldías y sus dependencias y entidades, la Fiscalía General
de la República y las procuradurías o fiscalías locales.

XX. a XXI. ...

Artículo Quincuagésimo Sexto.- Se reforma el párrafo quinto del artículo 43 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, para quedar como sigue:

Artículo 43....

El Centro de Investigación y Seguridad Nacional; el Centro Nacional de Planeación, Análisis e
Información para el Combate a la Delincuencia; el Centro Federal de Protección a Personas; la
Dirección de Coordinación de Inteligencia de la Comisión Nacional de Seguridad; la Fiscalía
correspondiente o la Unidad especializada en Investigación de Delincuencia Organizada; la Unidad
de Inteligencia Financiera; el Estado Mayor Presidencial, el Estado Mayor de la Defensa Nacional,
el Estado Mayor General de la Armada, la Autoridad Investigadora de la Comisión Federal de
Competencia Económica y la del Instituto Federal de Telecomunicaciones o bien, las unidades
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administrativas que los sustituyan, no estarán sujetos a la autoridad de los Comités de Transparencia

a que se refiere el presente artículo, siendo sus funciones responsabilidad exclusiva del titular de la

propia entidad o unidad administrativa.

Artículo Quincuagésimo Séptimo.' Se reforma la fracción VI del artículo 12 de la Ley General del

Sistema Nacional de Seguridad Pública, para quedar como sigue:

Artículo 12.'...

I. a V....

VI. El Fiscal General de la República;

VII. a IX. ...

Artículo Quincuagésimo Octavo.- Se reforma ei párrafo primero del artículo 24 y el artículo 26 de
la Ley General en Materia de Delitos Electorales, para quedar como sigue:

Artículo 24. La Fiscalía General de la República, por conducto de la Fiscalía Especializada en

materia de Delitos Electorales o del servidor público en quien se delegue la facultad, las

procuradurías y fiscalías de las entidades federativas, en el ámbito de sus competencias con base
en lo dispuesto por la fracción XXI, inciso a) del artículo 73 constitucional y las disposiciones de esía
Ley, deberán coordinarse para:

I. a IX. ...

Articulo 26. Los programas y acciones para la prevención de los delitos electorales se realizarán en
términos del convenio de colaboración que suscriban la Fiscalía General de la República y el Instituto
Nacional Electoral. La difusión de estos programas y acciones se realizarán como parte de las

campañas de educación cívica que efectúe el Instituto Nacional Electoral en coordinación con la
Fiscalía General de la República.

Artículo Quincuagésimo Noveno.- Se reforma el inciso g) de la fracción I del artículo 50, el párrafo
tercero del artículo 141 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar como

sigue:

Artículo 50....

I....
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a)af) ...

g) Los cometidos en contra de un servidor público o empleado federal, en ejercicio de sus funciones

o con motivo de ellas, así como los cometidos contra el Presidente de la República, los secretarios

del despacho, el Fiscal General de la República, los diputados y senadores al Congreso de la Unión,
los ministros, magistrados y jueces del Poder Judicial Federal, los miembros de Consejo de la
Judicatura Federal, los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, los

miembros del Consejo General del Instituto Federal Electoral, el presidente de la Comisión Nacional

de los Derechos Humanos, los directores o miembros de las Juntas de Gobierno o sus equivalentes

de los organismos descentralizados;

h) a n)...

ll.alV....

Artículo 141....

Cuando el Fiscal General de la República solicitare su ejercicio, la Sala, si lo estima conveniente,

ordenará al tribunal unitario de circuito que le remita los autos originales dentro del término de cinco

días. Recibidos los autos, la Sala, dentro de los treinta días siguientes, resolverá si ejerce la facultad

de atracción, en cuyo caso le Informará al propio tribunal unitario de circuito de la resolución

correspondiente; en caso contrario, notificará su resolución al solicitante y devolverá los autos a

dicho tribunal.

Artículo Sexagésimo.- Se reforma las fracciones I y II del articulo 69 de la Ley para Regular las

Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, para quedar como sigue:

Artículo 69.-...
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/. El Fiscal General de la República o el servidor púbiico en quien delegue facultades para requerir

información, para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad del

indiciado.

II. Los fiscales y procuradores generales de justicia de ios Estados de la Federación y de la Ciudad

de México o subprocuradores, para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable

responsabilidad del indiciado.

III. a /X. ...

Artículo Sexagésimo Primero.- Se reforma la fracción I del artículo 73 de la Ley para Regularlas

Instituciones de Tecnología Financiera, para quedar como sigue:

Articulo 73.-...

/. El Fiscal General de la República o el servidor púbiico en quien delegue facultades para requerir

información, a fin de reunir indicios para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, obtener

datos de prueba para sustentar el ejercicio de la acción penal, la acusación contra el imputado y la

reparación del daño;

II. a IX....
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Artículo Sexagésimo Segundo.' Se reforma la fracción VI del artículo 17 de la Ley que Crea la
Agencia de Noticias del Estado Mexicano, para quedar como sigue:

Artículo 17.-...

/. a V. ...

VI. No desempeñar, ni haber desempeñado, cargo de Secretario de Estado, Procurador o Fiscal
General de la República, Gobernador, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, diputado o senador
en el año anterior a su nombramiento, y

Vil. ...

Articulo Sexagésimo Tercero.- Se reforma la fracción IV del artículo 10, el párrafo segundo del
artículo 28 y el artículo 66 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 10....

I. a 111....

IV. El Fiscal General de la República.

Artículo 28....

De no subsanarse las irregularidades requeridas, y si a juicio del ministro instructor la importancia y
trascendencia del asunto lo amerita, correrá traslado al Fiscal General de la República por cinco

días, y con vista en su pedimento si lo hiciere, admitirá o desechará la demanda dentro de las
cuarenta y ocho horas siguientes.
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Artículo 66. Salvo en los casos en que el Fiscal General de la República hubiere ejercitado la acción,

el ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior,

a efecto de que, hasta antes de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda.

Artículo Sexagésimo Cuarto.- Se reforma la fracción V del artículo 33 de la Ley sobre Delitos de
Imprenta, para quedar como sigue:

Artículo 33.-...

/.- a IV.-...

V.- Con la pena de tres meses de arresto a un año de prisión y multa de cincuenta a quinientos

pesos, las injurias a los Secretarios del despacho, al Fiscal General de la República o a los directores
de los departamentos federales, a los Gobernadores, a la persona titular de la Jefatura de Gobierno
de la Ciudad de México, en el acto de ejercer sus funciones o con motivo de ellas, o a los Tribunales,

Legislaturas y Gobernadores de los Estados, a éstos con motivo de sus funciones;

Vi.-a IX.-...

Artículo Sexagésimo Quinto.- Se reforma el párrafo segundo y tercero del artículo 9; el párrafo

cuarto del artículo 15; el párrafo primero del artículo 25; el párrafo primero y la fracción I del artículo
40; las fracciones I, II y III del artículo 227, y la fracción III del artículo 237 de la Ley de Amparo,

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 9o....

El Presidente de la República será representado en los términos que se señalen en el acuerdo
general que expida y se publique en el Diario Oficial de la Federación. Dicha representación podrá
recaer en el propio Consejero Jurídico o en los secretarios de estado a quienes en cada caso

corresponda el asunto, en términos de las leyes orgánicas y reglamentos aplicables. Los reglamentos
interiores correspondientes señalarán las unidades administrativas en las que recaerá la citada
representación. En el citado acuerdo general se señalará el mecanismo necesario para determinar
la representación en los casos no previstos por los mismos.

Los órganos legislativos federales, de los Estados y de la Ciudad de México, así como los

gobernadores y jefe de gobiemo de éstos, instituciones de carácter federal o local con autonomía
derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o de las Constituciones de los

Estados, titulares de las dependencias de la administración pública federal, estatales o municipales,

podrán ser sustituidos por los servidores públicos a quienes las leyes y los reglamentos que las rigen
otorguen esa atribución, o bien por conducto de los titulares de sus respectivas oficinas de asuntos

jurídicos.
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Artículo 15....

Si a pesar de las medidas tomadas por el órgano jurísdiccional de amparo no se logra la

comparecencia del agraviado, resolverá la suspensión definitiva, ordenará suspender el

procedimiento en lo principal y se harán los hechos del conocimiento del Ministerio Público de la

Federación. En caso de que éste sea autoridad responsable, se hará del conocimiento al Fiscal

General de la República. Cuando haya solicitud expresa de la Comisión Nacional de los Derechos

Humanos, se remitirá copla certificada de lo actuado en estos casos.

Artículo 25. Las notificaciones al titular del Poder Ejecutivo Federal se entenderán con el titular de

la Secretaría de Estado o de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, que deba representado en

el juicio de amparo, de acuerdo con lo dispuesto en el acuerdo general al que hace referencia el

artículo 9o de esta Ley.

Artículo 40. El pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrán ejercer, de

manera oficiosa o a solicitud del Fiscal General de la República la facultad de atracción para conocer

de un amparo directo que corresponda resolver a los tribunales colegiados de circuito, cuando por

su interés y trascendencia lo ameriten, de conformidad con el siguiente procedimiento:

I. Planteado el caso por cualquiera de los ministros, o en su caso hecha la solicitud por el Fiscal

General de la República, el pleno o la sala acordará si procede solicitar los autos al tribunal colegiado

de circuito, en cuyo caso, previa suspensión del procedimiento, éste los remitirá dentro del plazo de

tres días siguientes a la recepción de la solicitud;

n.ylll....

Artículo 227. ...

I. Las contradicciones a que se refiere la fracción I del artículo anterior podrán ser denunciadas ante

el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los Ministros, los Plenos de Circuito, los

Tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los Magistrados de los Tribunales Unitarios de

Circuito, los Jueces de Distrito, el Fiscal General de la República, o las partes en los asuntos que las

motivaron.
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II. Las contradicciones a que se refiere la fracción II del artículo anterior podrán ser denunciadas ante

la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los Ministros, los Plenos de Circuito o los Tribunales

Colegiados de Circuito y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis discrepantes, el Fiscal

General de la República, los Magistrados de Tribunal Unitario de Circuito, los Jueces de Distrito, o

las partes en los asuntos que las motivaron.

III. Las contradicciones a que se refiere la fracción III del artículo anterior, podrán ser denunciadas

ante los Plenos de circuito por el Fiscal General de la República, los mencionados Tribunales y sus

integrantes, los Magistrados de Tribunal Unitario de Circuito, los Jueces de Distrito o las partes en

los asuntos que las motivaron.

Artículo 237....

i. a 11. ...

III. Ordenar que se ponga al infractor a disposición del Ministerio Público por la probable comisión

de delito en el supuesto de flagrancia; en caso contrario, levantar el acta respectiva y hacer la

denuncia ante la representación social federal. Cuando la autoridad infractora sea el Ministerio

Público de la Federación, la infracción se hará del conocimiento del Fiscal General de la República.

Artículo Sexagésimo Sexto.' Se reforma el artículo 1o la fracción II del artículo 2o; y el párrafo

primero del artículo 7o; y se adiciona un párrafo segundo al artículo 7o, todos de la Ley sobre la

Celebración de Tratados, para quedar como sigue:

Artículo lo.' La presente Ley tiene por objeto regular la celebración de tratados y acuerdos

interinstitucionales en el ámbito internacional. Los tratados sólo podrán ser celebrados entre el

Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos de derecho internacional público.

Los acuerdos interinstitucionales sólo podrán ser celebrados entre una dependencia u organismos

descentralizados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, la Fiscalía General de la

República y uno o varios órganos gubernamentales extranjeros u organizaciones internacionales.

Artículo 2o.' Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

/.-...

II.- "Acuerdo Interinstituclonar: el convenio regido por el derecho intemacional público, celebrado

por escrito entre cualquier dependencia u organismo descentralizado de la Administración Pública

Federal, Estatal o Municipal, la Fiscalía General de la República y uno o varios órganos

gubernamentales extranjeros u organizaciones Internacionales, cualquiera que sea su

denominación, sea que derive o no de un tratado previamente aprobado.

El ámbito material de los acuerdos interinstitucionales deberá circunscribirse exclusivamente a las

atribuciones propias de las dependencias y organismos descentralizados de los niveles de gobierno

mencionados que los suscriben, así como de la Fiscalía General de la República.
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Artículo 7o.- Las dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública

Federai, Estatai o Municipal y la Fiscalía General de la República, deberán mantener informada a la

Secretaría de Relaciones Exteriores acerca de cualquier acuerdo interinstitucional que pretendan

celebrar con otros órganos gubernamentales extranjeros u organizaciones internacionales. La

Secretaría deberá formular el dictamen correspondiente acerca de la procedencia de suscribirlo y,

en su caso, lo inscribirá en el Registro respectivo.

La Fiscalía General de la República se coordinará con ia Secretaría de Relaciones Exteriores para

la celebración de los acuerdos interinstitucionales que se relacionen con sus atribuciones.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial

de la Federación y se expide en cumplimento al artículo Décimo Tercero transitorio del Decreto por

el que se expidió la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República.

Segundo. Se abroga la Ley Orgánica de ia Fiscalía General de la República.

Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador

General de la República, se entenderán referidas a ia Fiscalía General de ia República o a su persona

titular, respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes.

Tercero. Las designaciones, nombramientos y procesos en curso para designación, realizados de

conformidad con las disposiciones constitucionales y legales, relativos a ia persona titular de la

Fiscalía General de ia República, las Fiscalías Especializadas, el Órgano interno de Control y las
demás personas titulares de las unidades administrativas, órganos desconcentrados y órganos que

se encuentren en ei ámbito de la Fiscalía General de la República, así como de las personas

integrantes del Consejo Ciudadano de ia Fiscalía General de la República, continuarán vigentes por

el periodo para el cual fueron designados o hasta la conclusión en ei ejercicio de la función o, en su

caso, hasta la terminación del proceso pendiente.

Cuarto. La persona titular de la Fiscalía General de ia República contará con un término de noventa

días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir ei Estatuto

orgánico de la Fiscalía General de la República y de ciento ochenta días naturales, contados a partir

de ia expedición de éste, para expedir el Estatuto del Servicio Profesional de Carrera.

En tanto se expiden ios Estatutos y normatividad, continuarán aplicándose las normas y actos

jurídicos que se han venido aplicando, en lo que no se opongan al presente Decreto.

Los instrumentos jurídicos, convenios, acuerdos interinstitucionales, contratos o actos equivalentes,

celebrados o emitidos por la Procuraduría General de la República o la Fiscalía General de la

República se entenderán como vigentes y obligarán en sus términos a la institución, en io que no se
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opongan al presente Decreto, sin peijuicio del derecho de las partes a ratificarlos, modificarlos o
rescindirlos posteriormente o, en su caso, de ser derogados o abrogados.

Quinto. A partir de la entrada en vigor de este Decreto quedará desincorporado de la Administración
Pública Federal el organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de Ciencias Penales
que pasará a ser un órgano con personalidad jurídica y patrimonio propio, que gozará de autonomía
técnica y de gestión, dentro del ámbito de la Fiscalía General de la República.

Las personas servidoras públicas que en ese momento se encuentren prestando sus sen/icios para
el Instituto Nacional de Ciencias Penales tendrán derecho a participar en el proceso de evaluación
para transitar al servicio profesional de carrera.

Para acceder al servicio profesional de carrera, el personal que deseé continuar prestando sus
servicios al Instituto Nacional de Ciencias Penales deberá sujetarse al proceso de evaluación según

disponga el Estatuto del Servicio Profesional de Carrera, dándose por terminada aquella relación
con aquellos servidores públicos que no se sometan o no acrediten el proceso de evaluación.

El Instituto Nacional de Ciencias Penales deberá terminar sus relaciones laborales con sus personas

trabajadoras una vez que se instale el servicio profesional de carrera, conforme al programa de
liquidación del personal que autorice la Junta de Gobierno, hasta que esto no suceda, las relaciones
laborales subsistirán.

A la entrada en vigor de este Decreto, las personas integrantes de la Junta de Gobierno del Instituto
Nacional de Ciencias Penales pertenecientes a la Administración Pública Federal dejarán el cargo,
y sus lugares serán ocupados por las personas que determine la persona titular de la Fiscalía
General de la República.

Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor de este Decreto, la Junta de
Gobierno emitirá un nuevo Estatuto orgánico y establecerá un servicio profesional de carrera, así
como un programa de liquidación del personal que, por cualquier causa, no transite al servicio
profesional de carrera que se instale.

Los recursos materiales, financieros y presupuéstales, incluyendo los bienes muebles, con los que
cuente el Instituto a la entrada en vigor de este Decreto, pasarán al Instituto Nacional de Ciencias
Penales de la Fiscalía General de la República conforme al Décimo Segundo Transitorio del presente

Decreto.

Sexto. El conocimiento y resolución de los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en
vigor del presente Decreto o que se inicien con posterioridad a éste, corresponderá a las unidades
competentes, en términos de la normatividad aplicable o a aquellas que de conformidad con las
atribuciones que les otorga el presente Decreto, asuman su conocimiento, hasta en tanto se expiden
los Estatutos y demás normatividad derivada del presente Decreto.

Séptimo. El personal que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto tenga nombramiento
o Formato Único de Personal expedido por la entonces Procuraduría General de la República,
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conservará los derechos que haya adquirido en virtud de su calidad de persona servidora pública,

con independencia de la denominación que corresponda a sus actividades o naturaleza de la plaza

que ocupe. Para acceder al servicio profesional de carrera el personal que deseé continuar prestando

sus servicios con la Fiscalía General de la República deberá sujetarse al proceso de evaluación

según disponga el Estatuto del servicio profesional de carrera. Se dará por terminada aquella relación

con aquellas personas servidoras públicas que no se sometan o no acrediten el proceso de

evaluación.

El personal contratado por la Fiscalía General de la República se sujetará a la vigencia de su

nombramiento, de conformidad con los Lineamientos ¡J001/19 y L/003/19, por los que se regula la

contratación del personal de transición, así como al personal adscrito a la entonces Procuraduría

General de la República que continúa en la Fiscalía General de la República, así como para el

personal de transición.

Octavo. Las personas servidoras públicas que cuenten con nombramiento o Formato IJnico de

Personal expedido por la entonces Procuraduría General de la República a la fecha de entrada en

vigor de este Decreto y que, por cualquier causa, no transiten al servicio profesional de carrera

deberán adherirse a los programas de liquidación que para tales efectos se expidan.

Noveno. La persona titular de la Oficialía Mayor contará con el plazo de noventa días naturales para

constituir el Fideicomiso denominado "Fondo para el Mejoramiento de la Procuración de Justicia" o

modificar el objeto de cualquier instrumento jurídico ya existente de naturaleza igual, similar o

análoga.

Décimo. La persona titular de la Oficialía Mayor emitirá los lineamientos para la transferencia de

recursos humanos, materiales, financieros o presupuéstales, incluyendo los muebles, con los que

cuente la Fiscalía General de la República en el momento de la entrada en vigor de este Decreto,

así como para la liquidación de pasivos y demás obligaciones que se encuentren pendientes
respecto de la extinción de la Procuraduría General de la República.

Queda sin efectos el Plan Estratégico de Transición establecido en el artículo Noveno transitorio de

la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República que se abroga a través del presente Decreto.

Décimo Primero. Los bienes inmuebles que sean propiedad de la Fiscalía General de la República,

o de los órganos que se encuentren dentro su ámbito o de la Federación que, a la fecha de entrada

en vigor del presente Decreto se encuentren dados en asignación o destino a la Fiscalía General de

la República, pasarán a formar parte de su patrimonio.

Los bienes muebles y demás recursos materiales, financieros o presupuéstales, que hayan sido

asignados o destinados, a la Fiscalía General de la República pasarán a formar parte de su

patrimonio a la entrada en vigor del presente Decreto.

Décimo Segundo. La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un plazo de
un año a partir de la publicación del presente Decreto para emitir el Plan Estratégico de Procuración
de Justicia de la Fiscalía General de la República, con el que se conducirá la labor sustantiva de la
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Institución conforme a la obligación a que refiere el articulo 88 del presente Decreto. Mismo que

deberá ser presentado por la persona titular de la Fiscalía General de la República en términos del

párrafo tercero del artículo 88 del presente Decreto.

El Plan Estratégico de Procuración de Justicia se presentará ante el Senado de la República, durante

el segundo periodo ordinario de sesiones, en su caso, seis meses después de la entrada en vigor

del presente Decreto.

Para la emisión del Plan Estratégico de Procuración de Justicia, la Fiscalía General de la República

contará con la opinión del Consejo ciudadano. La falta de instalación de dicho Consejo ciudadano

no impedirá la presentación del Plan Estratégico de Procuración de Justicia.

Décimo Tercero. Las unidades administrativas de la Fiscalía General de la República que a la fecha

de entrada en vigor del presente Decreto se encargan de los procedimientos relativos a las

responsabilidades administrativas de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la

República, tendrán el plazo de noventa días naturales para remitirlos al Órgano Interno de Control,
para que se encargue de su conocimiento y resolución, atendiendo a la competencia que se prevé

en el presente Decreto.

Décimo Cuarto. Por lo que hace a la fiscalización del Instituto Nacional de Ciencias Penales,

corresponderá al Órgano interno de Control de la Fiscalía General de la República, a la entrada en
vigor del presente Decreto, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a la Auditoría Superior

de la Federación.

Los expedientes iniciados y pendientes de trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, serán

resueltos por la Secretaría de la Función Pública.

Por cuanto hace a la estructura orgánica, así como a los recursos materiales, financieros o

presupuéstales del Órgano Intemo de Control en el Instituto Nacional de Ciencias Penales, pasarán
al Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la República.

Décimo Quinto. Los bienes que hayan sido asegurados por la Procuraduría General de la República

o Fiscalía General de la República, con anteríorídad a la entrada en vigor de este Decreto, que sean

susceptibles de administración o se determine su destino legal, se pondrán a disposición del Instituto

para Devolver al Pueblo lo Robado, conforme a la legislación aplicable.

Décimo Sexto. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a este Decreto."

C. AUDIENCIAS PUBLICAS DE PARLAMENTO ABIERTO

Mediante comunicación de fecha 6 de abril de 2021, la Presidencia de la Comisión

de Justicia comunicó a las y los integrantes la propuesta de realizar Audiencias de
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Parlamento Abierto para el análisis de la Minuta materia del presente Dictamen.
Para tal efecto, se les invitó a remitir propuestas de expositores.

Durante los días 12,13 y 14 de abril de 2021, se celebraron las "Audiencias Públicas

sobre la Minuta de la Ley de la Fiscalía General de la República" en modalidad
virtual. A continuación se desarrolla una síntesis de las exposiciones vertidas en el

ejercicio de parlamento abierto en el orden en que se desahogaron.

PARTICIPACIONES DEL 12 DE ABRIL

Marco Fernandez, México Evalúa

Precisó que el marco jurídico para la Ley Orgánica propuesto resulta contrario a lo

establecido en artículo 102 constitucional, fracción VI que dispone que las bases

para el servicio de carrera de la Fiscalía se encontrarán fijadas por la ley. Puesto
que en la Minuta se señala que el servicio de carrera será determinado por el Fiscal
Genera] de la República

Se observa una extralimitación de las facultades del Fiscal General, lo que

ocasionaría una amplia discrecionalidad y una vulneración del principio fundamental
de división de poderes por diversas razones. Una de ellas, versa en la facultad del
Fiscal para determinar completamente las reglas de operación del fideicomiso de la
Fiscalía así como en la evidente inconstitucionalidad de los diversos articulos.

Los artículos 34 y 35 del proyecto obligan a una señe de instituciones a otorgar

información que solicite el Fiscal General, lo cual resulta contrario al objetivo de una

Ley Orgánica dado que estos fines corresponden al diseño de una Ley General. A
su vez, el artículo 31 relativo al sistema de evaluación de resultados de la Fiscalía

y el otorgamiento de facultades de excepción de contrataciones de acuerdo al
estatuto atenta contra el sistema de pesos y contrapesos, pues se establece un

sistema de evaluación interna a cargo del mismo Fiscal.

Concluye que la minuta no subsana las principales preocupaciones respecto a los
mecanismos y facultades de la Fiscalía Especializada de Asuntos Internos. Por
tanto, esta falta de precisión en la legislación propuesta genera problemas de
competencia en cuanto al entendimiento de asuntos de corrupción internos de la
Fiscalía.
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Rafael Heredia, Instituto Mexicano de Derechos Humanos y Democracia

Señaló que suprimir los principios de transparencia y participación ciudadana para

el el nombramiento del Fiscal General y de los Fiscales Especializados, es una

cuestión de suma preocupación. Mientras que la desvinculación del Sistema

Nacional de Búsqueda no refleja una verdadera armonización con el resto de la

Minuta y relativiza la participación por parte de la Fiscalía General.

En este sentido, las constante mención en el texto legal de una subordinación o

autonomía de la Fiscalía respecto a este Sistema es innecesaria. Dado que la Ley

General en Materia de Desparicion Forzada de Personas ya establece diversas

herramientas para el Sistema Nacional de Búsqueda que no le corresponden a la

Fiscalía.

El contenido de la Minuta representa un menoscaba a la autonomía técnica y

funcional del personal del Ministerio Publico, pues se ajusta la labor del personal

pericial al criterio subjetivo del mismo. Además, se minimiza notoriamente la
actuación ciudadana con la eliminación del actual Consejo Técnico Ciudadano.

Mariclaire Acosta, Justicia Transicionai México (JTMX)

Expresó que los patrones de criminalidad vigentes no pueden ser tratados a partir
de una estructura anacrónica que fregamenta las investigaciones. Los artículos 5 y

13 de la Minuta establecen un modelo antiguo de Ministerio Público que atentan

contra la democracia y los derechos de las víctimas, ya que el titular de la Fiscalía

no es un servidor elegido con base en un proceso de elección popular.

La eliminación de la intervención en la extradición activa y pasiva, representa un

retroceso en el acceso a la justicia, por lo que es imposible prescindir de la facultad

de atracción de la Fiscalía General, ya que que esto evidenciaría la falta de

capacidad y colusión con células crimínales. Aunado a ello, la constante

connotación de autonomía a lo largo de la propuesta propiciaría espacios de

aislamiento y discrecionalidad, pues se estima innecesaria su repetición en cada
una de las facultades de las Fiscalía.

Finalmente, el artículo 13 advierte una fragmentación de casos que no

correspondan a una instancia en específico y que genera burocracia innecesaria

que impide el análisis de los fenómenos criminales en su conjunto. Además, el
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establecimiento de causales específicas de proporción o negación de información

resulta contrario al principio constitucional de máxima publicidad,

Irene Tello Arista, Impunidad Cero

Manifestó ia necesidad de eiíminar la fracción VII del artículo 10 de la Minuta, dado

que no es necesario establecer causales específicas para otorgar información.
Debido a que el principio de máxima publicidad y las leyes en la materia de
transparencia son ordenamientos previamente consideran estas cuestiones.

En cuanto ai artículo 38, relativo al diseño de sistemas informáticos para determinar

la incidencia delictiva, constituye una herramienta contemplada anteriorimente por

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGi). Por lo cual, esta atribución
podría ser satisfecha por aquellos policías que poseen información sumamente
precisa y específica acerca de los fenómenos delictivos.

Por su parte, el articulo 88 de la propuesta que contempla un plazo de tres años
para la ejecución del Plan Estratégico de Persecución Justicia en contraste con el
actual de 9 años, implica un cambio drástico de concepción de mediano plazo al

corto plazo. Asimismo, dificulta la participación de las organizaciones de la sociedad
civil, pues representa un breve periodo que permita realizar un cabal e integral
diseño del Plan.

Francisco Rivas, Observatorio Nacional Ciudadano (ONC)

Las facultades de publicación o de no de información expresadas en la Minuta
atentan contra el principio constitucional de máxima publicidad, lo que opaca a una

institución que ha sido sumamente oscura desde su creación.Es necesario incluir
procedimientos efectivos y transparentes para denunciar a un servidor público que
no atiende denuncias.

Carlos Guerrero, Litigio Estratégico Mexicano

Señaló que el proyecto es regresivo y viola el principio de progresividad en cuanto
al mecanismo de nombramiento de Fiscales vigente. De ahi que la función interna

de la Fiscalía debe ser ejecutada por el legislador y no así por el propio Fiscal.
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La pretensión de designar Fiscales con base en un estatuto orgánico de la Fiscalía,

violaría el principio de subordinación jerárquica. Por ello, los legisladores deben

contemplar los argumentos plasmados en amparos interpuestos en contra de la

Fiscalía, así como considerar las relatarías de organismos internacionales.

Concluye enfatizando que la sobregulación del nombramiento del titular de la

Fiscalía desde una función reglamentaria genera un amplioespectro de

discrecionalidad. Situación que derivaría en una serie de disposiciones con alta

posibilidad de ser declaradas inconstitucionales.

Christel Rosales, México Evalúa

Puntualizó que la alta impunidad en el sistema de procuración de justicia fue el

principal motivo por el cual se creó la Ley Orgánica que se pretende derogar. La

solución a los problemas actuales alrededor de la ley vigente requiere de un análisis

profundo y no del diseño de una nueva ley innecesaria, ya que la aprobación de

esta Minuta no simboliza obtención de resultados distintos a ios observados hace

35 años.

La propuesta planteada despierta gran preocupación frente a aquellas estructuras

y mercados criminales que son fenómenos en frecuente expansión debido a sus
grandes flujos monetarios. A pesar de ello, la Fiscalía solo ha judicializado 0.03%

casos de delicada criminalización, lo que evidencia diversas fallas institucionales

que pueden verse agravadas con un repentino cambio de legislación.

Realizó diversas observaciones en al menos 10 disposiciones de la Minuta, pues

del artículo 11 al 21 hay diversas inconsistencias. La primera de ellas, es la el

retroceso a una estructura burocrática muy similar a la de la Procuraduría General
de la República que no permite que la institución oriente su actuación a una

planeación ejecutable.

Otra inconsistencia, versa en aquellos artículos que imposibilitan la participación de

profesionales para atender y comprender el contexto de los fenómenos delictivos,
ya que solo prevée un estudio de aquellos delitos aislados. Finalmente, la Minuta
simboliza una regresión a la SEIDO, lo cual es incompatible a la implementación de
un modelo transversal como se sugiere en la legislación vigente.

Humberto Guerrero, FUNDAR, Centro de Investigación y Análisis
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Reconoció que la legislación actual de la Fiscalía sí requería una urgente

adecuación, pero no la expedición de una nueva ley. Debido a que la Minuta refleja

un mal entendimiento de la autonomía de la Fiscalía General que pretende aislarla

del cumplimiento de sus obligaciones contempladas en el marco institucional

respecto a la participación ciudadana y la rendición de cuentas.

Bajo esta tesitura, la propuesta es un retroceso en cuanto a la atención brindada a

las víctimas de los delitos considerada en la reciente reforma. Sin embargo, en el

proyecto de Minuta, se plantea una permanencia de los organismos autónomos

totalmente condicionada al respeto de la autonomía de la Fiscalía, por lo que la no

subordinación de algunas instituciones como la Comisión Nacional de Búsqueda

relativiza la participación y coordinación de la Fiscalía en materia de atención a

víctimas.

Ana Delgadlllo y Eduardo Rojas, Fundación por la Justicia y el Estado

Democrático de Derecho

Enfatizó que la redacción adoptada en la Minuta prescinde de la inclusión de

intérpretes así como de apoyo pericial y victimal a los afectados. En consecuencia,
estas graves omisiones resultan contrarias al principio de progresividad.

Además, señaló que la propuesta conlleva un adelgazamiento en el mecanismo de

apoyo exterior, pues sólo se menciona un ligero intercambio de información. Sin

embargo, el margen de actuación vigente es mucho más amplio, ya que además

de mencionar un intercambio de información también se incluyen pruebas.

Asimismo, el proyecto reduce la protección de las partes, ya que únicamente se

hace alusión a las "víctimas" y no así a los testigos".

Susana Camacho, BORDE

Precisó la importancia de analizar los controles internos y externos así como la

ínstítucionalización de un servicio de carrera en la Fiscalía. A pesar de ello, los

Planes de Persecución Penal son sumamente deficientes lo que dificulta un diseño

capaz de contrarrestar las principales problemáticas de la Fiscalía

En este contexto, el establecimiento de Planes con una duración de 3 años

imposibilita las labores de la Fiscalía y la materialización de sus objetivos. Aunado
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a lo anterior, la resolución de cuestiones con base expedientes y no así en

audiencias significa un retroceso.

Ursula Indacochea, Fundación para el debido proceso

Los países con altos índices de impunidad son propensos a tener problemas en sus

Fiscalías. Por ello, es necesario que la persecución penal de los delitos sea uniforme

para no generar tratos desiguales a los sujetos implicados.

A fin de lograr esta homologación, diversos especialistas han sugerido variadas

herramientas. Una de ellas, es la consistente en las directrices que emite ei titular

de la Fiscalía hacia los demás sujetos así como la autonomía técnica y de gestión

por parte del Fiscal General en el ejercicio de sus investigaciones.

Itzia Miravete, Artículo 19

Manifestó que la protección de periodistas requiere de firmes labores de

investigación, pero también de acciones de prevención y reparación del daño para

los periodistas. Sobre este respecto, la Minuta debe abonar a un entorno seguro

con suficientes medidas de protección para las labores que realizan los periodistas.

Guillermo Fernández-Maldonado Oficina en México del Alto Comisionado de

la ONU para los Derechos Humanos.

Enfatizó la urgencia de contar con fiscalías fuertes, independientes y eficaces,

debido a que es indispensable para garantizar el respeto y la protección de los

derechos humanos. Aunado a ello, mencionó la existencia de diversos estándares

internacionales sobre la materia, los cuales provienen del Sistema Universal de

Naciones Unidas al igual que de sistemas regionales como el Sistema

Interamericano de Derechos Humanos.

Bajo esta tesitura, recalcó las funciones esenciales de las fiscalías en el combate a

la impunidad, al igual que su papel en la investigación del delito y de sus

responsables.Ante ello, señaló el papel de la ONU al brindar asistencia legislativa y

técnica en la materia y la constante comunicación que el Alto Comisionado de

Derechos Humanos, al igual que otros órganos de la ONU, mantienen con los

poderes legislativos, el poder ejecutivo y con la Fiscalía General de la República.
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Las observaciones que el Alto Comisionado tiene sobre ia Minuta giran en torno a

la autonomía, la participación y ia transparencia en la rendición de cuentas. En lo

referente a la autonomía, mencionó que ia autonomía del agente del Ministerio

Público debe protegerse para que su desempeño se dé libre de presiones. Ante ello,

argumenta que es necesario armonizar lo expuesto en el artículo 6 del proyecto de

ley para que la Fiscalía y demás organismos autónomos involucrados en el proceso

puedan vincularse de manera eficiente.

Por otro lado, recalcó la importancia de la participación de diversos actores en el

proceso de discusión y aprobación de la Ley. Dado lo anterior, señaló ia necesidad

de aumentar la participación proactiva de las víctimas y lamentó que esta no fuera

incluida para garantizar la realización efectiva de peritajes independientes y de los

procedimientos de responsabilidad administrativa.

Por último, mencionó ia importancia de que ei proyecto de ley haya reincorporado

el Consejo Ciudadano de ia Fiscalía para garantizar ia transparencia y rendición de

cuentas. Sin embargo, aseguró que hay aspectos que quedaron pendientes como

el acceso a la información de la Fiscalía y los procesos de nombramiento de cargos

de iiderazgo dentro de ia Fiscalía.

Martín de Boer Jefe de Operaciones del Comité Internacional de la Cruz Roja.

Reconoció los esfuerzos realizados para garantizar la participación de las víctimas

en el proceso legislativo y recalcó la necesidad una Ley ia Fiscalía General de la

República acorde a las normativas internacionales en materia de protección de

derechos humanos para garantizar ia participación de las familias de las víctimas

en ia búsqueda, localización e identificación. Asimismo, celebró los avances

adoptados que salvaguardar ia permanencia de la Fiscalía General de la República

en el Sistema Nacional de Búsqueda, pues condicionar su participación podría

perjudicar la coordinación de los agentes.

Manifestó que la propuesta de Ley establece que la Fiscalía participará con absoluto

respeto a su autonomía constitucional. Sin embargo, consideró indispensable que

ia Fiscalía continúe con la coordinación con otros organismos y ia obligación de

aplicar los instrumentos jurídicos que se hayan aprobado por el Sistema Nacional

de Búsqueda.
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Propuso que la nueva Ley determine de manera clara la participación de la Fiscalía

en el Mecanismo de Apoyo Exterior. Finalmente, recomendó que el modelo pericial
responda a las necesidades de las familias de personas desaparecidas en los
procesos de identificación y que garantice su coordinación con los mecanismos de
búsqueda e identificación estabiecidos en la Ley General de Personas
Desaparecidas.

• Representantes de familias de desaparecidos:

Flores Amores, Madre de Pedro Enrique Huerta Flores, desaparecido hace 10

años en Nuevo León.

Criticó el apoyo brindado por el gobierno para resolver y encontrar el paradero de

su hijo. Toda vez que, reiató que no recibió ayuda dei gobierno, sino que fue una
ONG la que creó una comunidad de más de 80 familias que cooperan y apoyan ios
esfuerzos de todos los integrantes del grupo de búsqueda llamado "Amores de

Nuevo León", para así encontrar a sus familiares.

Del mismo modo, expresó su indignación y rechazo a la propuesta de nueva ley de

la Fiscalía General de la República. Al tenor de esto, sugiere que si la Fiscalía
General se deslinda del Sistema Federal de Búsqueda muchos de los esfuerzos ya

aplicados para buscar a los desaparecidos se verían fuertemente afectados y
obstaculizados.

Asimismo, consideró que seguir adelante con esta Minuta complicará la
cooperación entre la Fiscalía General de la República y los familiares de los
desaparecidos. Derivado de lo anterior, la representante cuestiona si esta es la
mejor manera de conseguir justicia, ya que se excluye a la ciudadanía.

Finalmente, recalca el nulo entendimiento de la Fiscalía hacia el dolor de los

familiares que siguen buscando justicia para sus familiares desaparecidos. Por ello,
solicitó a las y los legisladores reconsiderar la aprobación de esta nueva ley, la cual
solo generara más violencia, impunidad y ausencia de la paz.

Graciela Villagómez Rodríguez, madre de Eder Islas Víllagómez, desaparecido
hace 10 años.
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Consideró este ejercicio no es un parlamento abierto, ya que no se cuenta con la

presencia de miles madres que perdieron a sus hijos. Del mismo modo, menciona
que en 5 minutos no saldarán los 10 años que tiene de deuda el Estado mexicano

con sociedad, su familia, y las 90 mil personas desaparecidas en México.

Bajo esta tesitura, considera que la falta de apoyo de la Fiscalía para otorgar justicia
a  las familias así como las deficientes condiciones de búsqueda de los

desaparecidos en adición a una nueva ley, solo creará una mayor brecha entre las

familias afectadas y el gobierno. Portante, la reforma orgánica solo dejará un vacío
legal que atenta contra los derechos humanos de los familiares y desaparecidos.

Graciela Pérez Rodríguez, madre de Malinalll Pérez, hermana de Ignacio Pérez
y tía de Aldo, Alexis y Jesús Salazar, desaparecidos hace 8 años.

Puntualizó que la población en general es relegada a la hora de participar en

procesos y decisiones importantes que afectan la vida de miles de familiares,
dándole escasa relevancia hacia los desparecidos y sus familiares. Del mismo
modo, mencionó que miles de familias se han visto afectadas por el rezago general
existente en las acciones y responsabilidades de la Fiscalía General de la
República.

Existe un gran peligro en alejar a la Fiscalía de la población y que por el contrario
ésta se acerque a los poderes políticos, pues se abandona y deja a su merced a los
familiares que tienen parientes desaparecidos. Sin embargo, solicitó que este
parlamento abierto se extienda a todas las familias afectadas por este fenómeno
alrededor de la República.

La aprobación de esta iniciativa de ley menoscaba la participación de las víctimas
en las investigaciones. Este hecho solo limitará la colaboración y la coordinación

para la toma de decisiones, así como políticas de investigación entre los familiares
y las organizaciones que iuchan por los derechos humanos y la Fiscalía General de
la República.

Otorgar total autonomía y desentendimiento a la Fiscalía, solo olvidará demandas
ciudadanas e internacionales, y se presenciará una inevitable autocracia. Por tanto,
propone que -a la luz de lo solicitado por las organizaciones de la sociedad civil,
familiares de los desaparecidos y de la comunidad internacional- la Fiscalía sea solo
participante, más no actor preponderante en la búsqueda de sus familiares.
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Martín Villalobos Valencia. Famiiiar de Ménica Aiejandrines Aivarado,

desaparecida desde el 14 de diciembre dei año 2004.

Recalcó la ausencia de todas voces de las familias con hijos desaparecidos en un

proceso tan relevante. Esta nueva y retrógrada ley, vulnera los derechos de las
víctimas, ya que no genera un verdadero cambio como sí aconteció con la adopción
de la progresista legislación vigente.

Solicitó a la Cámara de Diputados corregir el trabajo mal hecho que se realizó en el

Senado, puesto que para las familias de las víctimas es fundamental que exista

autonomía de la Fiscalía General de la República. En caso de que dicha autonomia

no exista, se da hincapié a la impunidad.

Propuso reformar aquellas disposiciones relativas a las 72 horas que deben de
transcurrir para declarar a una persona como desaparecida, puesto que las primeras

horas son fundamentales. Asimismo, la Fiscalía debería de tener autonomía para

iniciar el proceso de investigación y el proceso de búsqueda para hacer su labor

más efectiva.

Para finalizar, comentó que las familias tienen más de dos años trabajando en la

ayuda a las Fiscalías y aún no han sido identificados. La situación puede
complicarse con la nueva ley debido a que se impulsaría la impunidad y se
regresaría 30 años en cuanto a los avances legales alcanzados.

Mario Isaías Castañeda Fuentes. Hermano de joven desaparecido desde 25 de

febrero de 2009.

Precisó que la minimización de 90,000 personas desparecidas convierte a esta

reforma sea un acto de discriminación. La Comisión Nacional de Búsqueda no tiene

facultades ministeriales, por lo que se sitúa en un estado de abandono a diversos
procesos, puesto que los expedientes o carpetas de investigación quedan detenidos
y los avances no son posibles.

Solicitó a los legisladores que las participaciones de los familiares de desaparecidos
sean consideradas, ya que todas apuntan a calificar de innecesaria reforma a la
actual Ley orgánica, puesto que esta ni siquiera se conoce a profundidad. De este

modo, menciona que el objetivo es que se reformen para su mejora, no que se
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sustituya por completo y esto se traduzca en un retroceso en la materia. Para
finalizar, menciona que las leyes que hoy asisten a este tema deben constituir un
contrapeso para evitar que se apruebe esta nueva ley.

Silvia Ortíz. Madre de Fanny desaparecida desde el 5 de noviembre del 2004
en Coahuila.

Reconoció la importancia de reconocer la desaparición forzada y tipificarla como
delito, ya que hace unos años existía incertidumbre en cómo penalizar a aquellos
que cometían desapariciones forzadas a otras personas. Del mismo modo, resaltó
la obligación que tienen los diputados de lograr un avance legislativo en este tema
y que realmente involucre el trabajo coordinado de dos grandes entes, la Fiscalía
General de la República y la Comisión Nacional de Búsqueda.

La capacidad del Estado se ha visto rebasada ante la gran cantidad de víctimas, por

lo que solicita una ley que abone al avance y evolución, en vez de retroceder y

generar desconfianza. A su vez, pide que a los diputados que procuren que México
sea un país garante conforme al proceso de acceso a la justicia, comenzando por
investigaciones efectivas e instituciones que rindan cuentas de forma continua a los
ciudadanos.

Hermelinda Ruíz Compean, miembro del colectivo Mariposas Destellando en

busca de Corazones y Justicia.

Señaló que el sistema que la Fiscalía propuso es autoritario y se impone ante las
otras dependencias de menor. Sin embargo, la ley vigente no ha podido ser
implementada correctamente, situación que tilda de absurda al ser aprobada por la
misma legislatura.

La nueva reforma recae en la evasión de coordinación de la Fiscalía General de la

República con las Fiscalías Especializadas en la desaparición de personas, con los
Ministerios Públicos, los peritos, las comisiones de expertos o cualquier otra
instancia que pueda agilizar el proceso. El modelo de servicios periciales tendrá
suma obediencia a indicado los titulares del área o en su caso al Ministerio Público.

Esta situación ocasiona una pérdida de autonomía y la oportunidad de crear equipos
multidisciplinarios que se dediquen a la resolución de casos de delitos de tortura,
desaparición forzada y por particulares. De esta manera, conforme al ámbito legal,
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dicha institución suprime la participación de las familias de los desaparecidos y sus

mecanismos de representación, tales como el Consejo Ciudadano.

La propuesta es el reflejo de un Estado fallido que revictimíza a la población

vulnerada lo que implica un retroceso que abandona los logros adquiridos a lo largo

de los años. Asimismo, los migrantes perderían el respaldo de los mecanismos de

apoyo exterior en materia de protección a sus derechos humanos.

Virginia Garay, representante del colectivo Guerreras en busca de Nuestros
Tesoros, A.C.

Manifestó que las leyes que deberían proteger a las víctimas están retrocediendo.

La nueva propuesta de Ley arrebata lo logrado en materia de protección a los

derechos y desconoce las constantes dificultades a las que se enfrentan por el

continuo extravío de expedientes de investigación.

Es preocupante que en esta posible reforma la Fiscalía muestre resistencia a
ejecutar las atribuciones que le competen, y que son indispensables para una

búsqueda eficiente. Por lo que es indispensable analizar la premura de la propuesta,

dado que no es necesaria la implementación de una nueva ley.

Valentina Peralta, miembro de! colectivo Red Eslabones:

Expresó que el poder legislativo como representante de los ciudadanos es uno de
los eslabones del Estado mexicano. El resultado de su trabajo se traduce en la

forma de vida de millones de ciudadanos y en el compromiso de velar por sus

necesidades durante el proceso de toma de decisiones.

Es importante que existan diálogos y debates abiertos en los que todas las familias
que han sufrido la desaparición de uno de sus miembros sean escuchadas. Deben
erradicarse las prácticas discriminatorias en torno ai aseguramiento del acceso a la
justicia.

La propuesta de reforma presentada por la Fiscalía, fue redactada con el fin de que
dicha institución pueda evadir sus obligaciones. Es una reforma innecesaria, puesto

que al no haber implementado la vigente, no hay manera de verificar que no sea

efectiva, por lo que no se puede dejar de lado la actual ley garantiste.
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Ricardo Humberto Preciado, del colectivo MILYNALI red, voz y dignidad.

Señaló que el proyecto de reforma es regresivo al poner en el centro de la justicia
penal a la víctima y con ello al mandato constitucional de la reparación del dañ en

el que las víctimas son la última instancia a las que se les da voz. La falta de

integración de la Fiscalía en los mecanismos implica una regresión en los derechos

reconocidos a la víctima, tales como el de la verdad y el las garantías de no

repetición.

Uno de los objetos de la Ley General en materia de desaparición forzada es el
esclarecimiento de los hechos delictivos. A partir de io cual, su función debería

reforzar a los investigadores para ser parte integrante del proceso y así evitar que

la falta de investigación directa genere vacíos que impidan proveer sentencias

justas. Sin embargo, esta modificación se traduce en una regresión en torno a los

derechos humanos, puesto que más allá de procurar la autonomía de la Fiscalía, se

busca la autocracia.

Lenit Enríquez Orozco, colectivo madres en búsqueda de Coatzacoalcos.

Puntualizó su preocupación hacia la propuesta de reforma, ya que se vulnera uno

de los derechos de la víctima consistente en el derecho a participaren la elaboración

de los planes de investigación. Aunado a ello, exigió que la ley debe especificar

cómo van a participar las familias, así como, la forma en la que se fortalecerán las
carpetas de investigación de cada uno de ios casos.

María Guadalupe Mendiola Acosta, colectivo MILYNALI red y voz y dignidad.

Señaló su cansancio por tantos años de omisión a su caso y externó que la
aprobación de esta reforma constituiría un retroceso en la lucha por parte de las
familias de desaparecidos a la protección de sus derechos. Dado que la propuesta

debilita la certeza jurídica en los pocesos penales y con ello se corre con el riesgo
de ser anulados.

La nueva ley causa inconformidad, pues eliminaría los avances en el acceso a la
justicia para los ciudadanos. Además, es ajena a la realidad institucional del país,
pues parece ignorar que la Comisión Nacional de Búsqueda cuenta únicamente con
un par de sedes en el país.
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María Isabel Cruz Bernal, Sabuesos Guerreras

Mencionó que la Minuta favorece a la Fiscalía General de la República y a los

Ministerios Públicos. Además, no se consideran a las victimas ni a ios afectados. Es

indispesable que en la redacción de la ley sean más claros con el vocabulario para

la sociedad, ya que la mayoría no conoc tecnisismos.

Grace Fernández, Colectivo Búscame

Manifestó que ei poder legislativo es quien debe imponer límites. Sin embargo los

límites no son respetados y ias familias son las que construyen las leyes de acuerdo

con lo que han vivido por lo que es Importante tener un dialogo más amplio y no

solo un monólogo.

Exsten diversos riesgos que aun permanecen en el sistema, tal como la eliminación

de las comisiones especiales como mecanismos especiales para crear grupos

específicos para cada delito o la vulneración de derechos de las víctimas por parte

del Ministerio Público. A su vez, con relación al nombramiento del Fiscal, este no

fue transparente ni el idóneo para ias familias, pues no mantiene un diálogo con las

familias; él únicamente solicita que los diputados y senadores lean también el

documento y que continúen los ejercicios para mejorar el proyecto.

Manuel Ramírez Juárez, Fundación Mónica Alejandrina

Señaló la importancia de escuchar las voces de la sociedad para mejorar la realidad.
Por tanto, debe detenerse la salida de la Fiscalía General de la República del

Sistema Nacional de Búsquedas y dotar al sistema de más personal y apoyo para
salvaguardar las vidas de las personas que realizan ias búsquedas.

Los Ministerios Públicos atentan contra el derecho a la rendición de cuentas y la

transparencia. Sin embargo, la sociedad necesita que toda respuesta sea fundada
y motivada, y que la Fiscalía con su autonomía sea quien mantenga la publicidad
en todas sus actividades.

Las víctimas indirectas también necesitan que sus derechos se mantengan y que

se les otorgue asistencia jurídica. No obstante, existe una desconfianza general por
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parte de la sociedad a las autoridades y esta se vería afectada mucho más en caso

de que se regresaran los expedientes a cada Estado.

Amada Puentes González, Colectivo Amada Puentes por ios Derechos

Humanos

Reconoció la voluntad de los legisladores para la mejora de las disposiciones y leyes

de esta categoría frente a una sociedad se encuentra ante los límites de un

"genocidio". En consecuencia, los actores responsables deben adoptar una posición

histórica que permita influir positivamente en la regulación que se propone.

Existe una desconfianza general de la sociedad en cuanto a las autoridades, y se

requiere que la autonomía sea utilizada para mejorar los procesos, así como para

atender casos sin imposiciones ajenas a la búsqueda de justicia. Por ello, debe

atenderse magnitud del problema en términos históricos asi como asumir su

obligación como legisladores para mejorar realidad y no reducir las

responsabilidades de la Fiscalía al permitir la imposición del proyecto de ley que

detiene todo el avance obtenido hasta ahora.

Yolanda Eunice Moreno, Colectivo Nepomuceno Moreno Núñez

Expresó que apenas se ha implementado ia ley vigente con la que ganaron algunos

derechos y no debería ser desechada con una nueva. Por tal motivo, solicitó que

los legisladores representen a las victimas y permitan implementar la ley vigente en
vez de reemplazarla con otra en la que no les es asegurada la implementación de
justicia.

Señaló su conformidad con las modificaciones a la ley vigente, siempre y cuando

se escuche a las familias de las victimas para construir una ley progresista y que en
todo momento se respeten los derechos humanos. Es fundamental la construcción

de un parlamento abierto para dialogar, analizar y modificar lo necesario.

Propuso a los legisladores poner a prueba la ley vigente y frenar la implementación
del nuevo proyecto. En el cual, la autonomía de la Fiscalía General de la República,
solo evitará la transparencia y violará los derechos logrados en esta larga lucha en
la búsqueda de justicia por las víctimas.
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María De La Luz Mendoza Barbosa, Colectivo Margarita Santizo por ia

Búsqueda y Dignidad

Afirmó que la ley vigente solo tiene 2 años de Implementación por lo que debe ser

aplicada. Si bien, en la Constitución se considera la autonomía, ésta no libera a la

Fiscalía General de la República de una búsqueda, sino que le permite actuar con

movimientos propios y economía sin rendir cuentas a la sociedad.

De ahí, la urgencia de un verdadero cambio, pero no el consistente en desechar la

ley, ya que los legisladores deben defender el trabajo realizado hace dos años. Por

lo cual, no debe permitirse que la Fiscalía busque más autonomía de la otorgada

con el fin de que el trabajo de búsqueda sea efectivo y que las Comisiones que se

han implementado puedan realizar su trabajo.

Karina Méndez, Grupo Civil de Búsqueda

Manifestó que el nuevo proyecto constituye una violación a los derechos

fundamentales de las víctimas. En consecuencia, se está olvidando el fin principal

relativo al acceso a la justicia y a la transparencia. Sin embargo, las autoridades no

están llevando a cabo su trabajo de forma correcta por lo que resulta injusto el

retroceso a la ley.

Lidia Sac-Nicté Lara Tobón, Justicia y Dignidad Veracruz

Calificó de lamentable el desechamiento de la ley a pesar de solo contar con dos

años de vigencia. Debido a esto, es indispensable que los actores abandones la

simulación y comiencen a trabajar activamente y en coordinación tanto las

autoridades como las familias de los desaparecidos.

La Fiscalía General de la República, pretende suprimir los derechos adquiridos por

la sociedad. Ante lo cual, los legisladores deben mostrar empatia y pensar en cuáles

serían las acciones que implementarían para buscar a una persona.

Finalmente, no debe permitirse la implementación de una ley que no garantice la
transparencia. Concluye precisando que el nuevo proyecto constituye un retroceso

y una simulación para la Impartición de justicia.

Diana Iris García, FUUNDEC-FUNDEM
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Señaló que las familias consideran que esto no representó un ejercicio de

Parlamento Abierto. Sin embargo, hizo un llamado a los legisladores para que a

través de su voz, no se apruebe la aplicación de una nueva ley que representa un

retroceso.

Los legisladores deben garantizar la implementación efectiva de la ley vigente para

la obtención de justicia y dejar de simular. Existen en la actualidad varios problemas

de jurisdicción, pero con la aprobación de este proyecto estos conflictos se verán

aun más acentuados.

El proyecto representa una ley en retroceso y no garantiza la impartición de justicia.

A pesar de ello, solicitó que la Minuta sea proporcionada y compartida públicamente

a cada una de las familias de los desaparecidos, pues existe una desconfianza

generalizada

Gloria Soto Robledo, Buscando Personas, Verdad y Justicia

Propuso que los poderes deberían unirse para crear un proyecto eficaz, ya que los

únicos que conocen las formas y procesos de búsqueda son los colectivos. A su

vez, las obligaciones de la Fiscalía General de la República no tienen que

desaparecer al dotarla de autonomía. Finalmente, solicitó que mejorar las técnicas

de búsqueda y que las búsquedas no sean únicamente forenses.

Silvia Elida Ortiz Soiís, Grupo V.I.D.A.

Señaló que la Fiscalía General de la República tendría que ser más comprometido
con las víctimas sin pretender deslindarse. Por ello, exigió un compromiso efectivo

por parte de la institución para garantizar búsqueda de personas desaparecidas.

Propuso que el proyecto debería delimitar exactamente a qué autonomía se refieren
y garantizarle a las familias la obtención de justicia. Lo anterior, ya que las familias
han peleado por la implementación de una ley y resulta desalentador Fiscalía

pretenda incumplir sus obligaciones. Por tanto, solicitó a los legisladores que
apoyen a la ciudadanía y exijan el cumplimiento de las leyes vigentes y la garantía
a la protección de sus derechos.

Joel Díaz, Los otros desaparecidos de Iguala
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Compartió que ha tratado de impulsar leyes y superar obstáculos durante varios

años para la búsqueda de personas, pero se ha percatado que la Fiscalía por sí

sola, no cuenta con las herramientas suficientes para la búsqueda de personas.

Asimismo, precisó que si los familiares han padecido la desaparición y búsqueda de

personas entonces los legisladores deben entender cómo es la realidad para

comprender que la iniciativa actual solo es una simulación.

Consideró que el respeto a una autonomía en términos de la propuesta significa que

no se garanticen los derechos de las víctimas. En este respecto, la Fiscalía General

de la República vulneraría los derechos de las víctimas en vez de tomar los

materiales que los familiares les han dado.

Ana Luna Serrano, Ciudadanos en Apoyo a los Derechos Humanos CADHAC

Explicó que ningún actor por sí solo es capaz de resolver este problema social. La

Fiscalía tiene un papel esencia! por lo que debe permanecer para la correcta

impartición de justicia en aquellos casos de desaparición. Reconoció que el proyecto

solo se genera una ambigüedad y no se garantiza la participación ciudadana ni la

transparencia.

Asimismo, la propuesta constituye un retroceso de los logros de las familias de

desaparecidos que atenta en contra del principio de progresividad de los derechos
humanos. En consecuencia, el proyecto representa un desconocimiento por parte

de las instituciones responsables para garantizar los derechos de las victimas.

Virginia Buenrostro, Amores

Recalcó que familiares son los que han impulsado la búsqueda y con mucho
esfuerzo han logrado los pocos avances en la ley, y aun así no se les ha garantizado

el acceso a la justicia. Además, con el proyecto de ley se vulnera el trabajo realizado.

La nueva ley resulta un obstáculo para los familiares y un retroceso las metas hasta
hoy logradas. Ante esta situación, destacan múltiples obstáculos, pues la Comisión
Nacional de Búsqueda, no podrá hacer su trabajo sin una orden judicial y en caso
de aprobarse, las fiscalías locales pretenderán replicar estos cambios por lo que no

habría un avance para la obtención de justicia.
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Enfatizó que la Fiscalía General de la República debe ser parte fundamental del
sistema de búsqueda para garantizar el acceso a la justicia. Sin embargo, es

preocupante que la Guarda Nacional sea considerada como auxiliar del Ministerio
Público porque no cuenta con los conocimientos y las técnicas necesarias que se

han practicado hasta el dia de hoy. Finalmente, solicitó más mesas de trabajo para

que las familias puedan participar en la redacción de una nueva ley.

Laura Curie!, Mariposas Destellando Buscando Corazones y Justicia

Compartió que en su experiencia una búsqueda conlleva horas y dias con

resultados nulos. Sin embargo, la ley aprobada en 2018, representó una esperanza,

pero con el proyecto de una nueva ley, le resulta desalentador la exclusión de la
participación de la ciudadanía.

La ley vigente es acorde con las vivencias de miles de familiar, y en caso de
cambiarla por una nueva, ésta se convierte en un obstáculo para encontrar a sus

familiares. Por lo cual, señaló la urgencia de mecanismos de apoyo exterior y la
inclusión de la participación ciudadana en los procesos.

Esperanza Chávez, Por amor a eiixs

Manifestó su preocupación respecto al ejercicio de Parlamento Abierto, ya que
considera que no hay voluntad política. En este sentido, el proyecto propuesto, es

un retroceso para la ciudania, puesto que uno de los grandes problemas es la
existencia de expedientes en blanco con los que se atentan contra los derechos de
las victimas.

La participación ciudadana es importante para la búsqueda de personas. Por esta
razón, el limitar los derechos a ciertos individuos significa no dar acceso a los

familiares a la participación para la obtención de justicia en la búsqueda de sus
desaparecidos.

Hugo Concha, instituto de investigaciones Jurídicas, UNAM

Expresó que el ejercicio de 2018 fue bastante virtuoso y reconoció el esfuerzo del
modelo de procuración de justicia acorde a los tiempos, incluyendo el nombramiento
del fiscal. Asimismo, enfatizó que la Procuraduría General de la República, se
basaba en una gran burocracia y la participación ciudadana era nula.
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No obstante, todo lo negativo de la Procuraduría se hizo valer con el nuevo modelo
de la ley en 2018, pero el problema es que no se aprovecha y la ley no tiene una
aplicación efectiva. A partir de los planes y modelos establecidos en la ley de 2018
deberían optimizar los medios, por lo que criticó que el nuevo proyecto de ley
desaparezca el consejo ciudadano.

Luis Enrique Pereda, ITAM

Consideró que el principal problema es la colocación de la Fiscalía en la
Constitución y cuestionó hasta dónde existe el límite de la autonomía de la
institución. Por tanto, criticó las pretensiones de adoptar de forma apresurada una
nueva legislación en este tema tan importante.

Esta forma afecta tanto a las personas que se encuentran en el proceso, a
periodistas, a las familias de las víctimas y específicamente a los desaparecidos.
No obstante, existen tres principales problemas:

1. En cuanto a la profesionalización hace referencia al artículo 17 de la Minuta,

y menciona que el INACIPE se convierte en un organismo autónomo, pero
no se le otorga una autonomía económica y tampoco se vincula en la
capacitación para servidores públicos. Es decir, no hay control que
establezca cómo deberá operar el INACIPE.

2. Coordinación, buscan crear otro sistema de coordinación y lo único que se

genera es pérdida de tiempo y trabajo extra que podría emplearse para otras
actividades, por lo que la salida de la Fiscalía de los diversos sistemas no
puede traer nada bueno.

3. Ciudadanía, se limita la participación de los ciudadanos y se podría entender
que hasta deprecian su participación.

Concluye para señalar que México debería tomar la oportunidad de crear una
Fiscalía funcional y no hacer cambios para regresar a lo que anteriormente ya
existía.

Ernesto Peralta, BORDE
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Reconoció el esfuerzo realizado con la ley vigente para que fuera una planeación

efectiva y estratégica. No obstante, en esta ocasión parece un retorno al pasado.
Sugirió la existencia de diagnósticos para revisar si la aplicación de la ley vigente

fue eficaz o no lo fue, pero no se cuenta con dicha información.

El Senado debió de haber nombrado un Consejo Ciudadano y no hubo una política
persecución para abordar los temas faltantes. Por tanto, se necesita de la

participación tanto de la ciudadanía como las autoridades para ver el funcionamiento

eficaz de la Fiscalía tal como se planeó desde un principio.

Propone la existencia de un plan estratégico con indicadores y monitoreo de
desempeño y funcionamiento de los funcionarios de la Fiscalía. Es decir, la nueva

ley debería atender al mejoramiento de las funciones del Fiscal General, pues vale
la pena revisar ciertos artículos específicos de la Minuta; por ejemplo, el artículo 18
en cuanto a las garantías del desarrollo de las personas al interior de la fiscalía.

Lucía Chávez, Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de ios Derechos

Humanos

Mencionó que los fenómenos criminales son un tema ausente en la Minuta, lo que

hace parecer que no se sigue esa lógica sino que se apela a un análisis deficiente
de caso por caso. De ahí la importancia de recuperar el punto de la investigación,
específicamente al artículo 14 de la Minuta, ya que sin importar el cambio de nombre
que pudiera sufrir se deberían mantener las atribuciones que se otorgaban en la ley
vigente.

Las responsabilidades de mandos la Fiscalía, deberían apostar a un análisis para
facilitar la investigación y procurar la independencia de los organismos que la
integran. Sin embargo, en la propuesta existe una subordinación y eso resulta
deficiente, pues no hay un diagnostico de la actuación de la Fiscalía actual por lo
que no es del agrado de la Comisión Nacional de Búsqueda que se pretenda crear
una nueva y desechar completamente la vigente.

José Dolores Suazo, Comité de Familiares de Migrantes Desaparecidos del
Centro de Honduras (COFAMiCENH)
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Manifestó que la Impunidad de México da como resultado una sociedad en

decadencia y cuando las leyes se modifican para el mal de la sociedad nadie ve

resultados. No es necesario modificar una ley entera, sino verificar si la persona que

está a cargo esta dando o no resultados.

El mecanismo de apoyo al exterior ha sido poco usado y no se le ha dado celeridad

por parte del gobierno mexicano y resulta un muy buen mecanismo. La minuta

resulta un retroceso y posterga el acceso a la justicia para los afectados.

Solicitó detener las modificaciones de nombres a las instituciones, ya que

únicamente afectan a las víctimas y el debido proceso. Debido a que leyes se

vuelven ineficientes cuando hablan de autonomía y son mejores cuando las

instituciones están coordinadas.

Gabriela Ortiz Quintero Fortis Consultores

Enfatizó la dificultad de entender la abrogación de una ley que involucró una

participación tanto de la sociedad como del gobierno, pues fue un actuar complejo

para la procuración de justicia. Es importante analizar los esfuerzos que se hicieron

para la ley vigente y verificar que la transición involucraba por lo menos 5 años los
cuales no han transcurrido.

No existe evidencia o estudios de que la nueva propuesta vaya a funcionar. El reto

principal, es Identificar si el problema está en las leyes, en la efectiva aplicación o

en la visión adoptada, pues en lo que respecta a la actuación del titular de la Fiscalía,
ésta no va acorde a las leyes.

El tema de persecución penal no debería estudiarse bajo una modalidad de caso
por caso sino a través de un fenómeno global. Además, si se habla de un plan a
corto plazo, se advierte la imposibilidad de diseñar una política pública específica
así como de una evidente inexistencia contrapesos.

Finalmente, el ejercicio de la parte legislativa es técnico y político. Desde el punto
de vista técnico, las reformas no son compatibles con los derechos de las victimas,

y desde el punto de vista político, son los legisladores quienes tienen en sus manos

la decisión final del futuro de las víctimas.

Ana Katiría Suárez Abogada Litigante
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Evidenció que varias de las cuestiones planteadas, ya se encuentan legisladas por

lo que únicamente se debería fortalecer el marco actual. De igual manera, a la

Fiscalía, debe tener funcionarios y servidores públicos mucho más capacitados que
las fiscalías locales, de ahí la importancia de robustecer todas sus funciones así

como sus facultades de investigación.

El tratamiento de la autonomía propuesto en la Minuta, ocasionaría un retorno a a

espacios que no cuenten con elementos y datos de prueba para acercarse a

investigaciones científicas concretas. Es importante observar a los litigantes que

quienes observan frecuentemente las faltas de la Fiscalía General de la República.

Mencionó que el investigador requiere de la colaboración de las víctimas para la

resolución de cualquier caso por lo que dejarlos fuera resulta ineficaz. Se continúa

creyendo que el sistema acusatorio no es exigible, pero sus deficiencias verán
materializadas en caso de continuar modificando las leyes orgánicas.

Debe observar de una forma transversal, la protección de los derechos humanos.

No obstante, esta cuestión se traslada a un segundo plano cuando las víctimas no

van acompañadas por una asesoría legal. La función de cualquier persona del
servicio público debe ser dotada por parte del Estado a través de materiales y

asesoría para mejorar las facultades de investigación que colaboren con las
víctimas de los delitos.

Finalmente, el Plan de Persecución Penal previsto en la Ley Orgánica vigente debe

ser acorde con el sistema acusatorio. Asismo, las disposiciones previamente

legisladas fungirán como pauta para verificar la existencia de avances así como
para rectificar la participación ciudadana tendientes a posibilitar la creación de leyes.

Lisa Sánchez, Mexicanos Unidos Contra la Delincuencia

Propuso que el formato de las audiencias debe ser modificado, ya que carece de
publicidad para que varios colectivos puedan participar activamente en la defensa
de sus derechos procesales. Por ello, debe escucharse a todas las personas que

usan ei sistema de justicia, pues son quienes conocen la realidad y deben ser
tomadas en cuenta.

La ley vigente no ha sido aplicada asi que no debería ser modificada porque
únicamente tiene un sentido de alejarse de la responsabilidad. Es indispensable
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prestar atención al artículo 5 de la Minuta, pues la Fiscalía asumiría una figura

representativa que anula la participación ciudadana y se retorna al modelo antiguo.

La Constitución es muy clara y otorga la postestad a las victimas de hacer valer sus

derecho, pero en caso de hacer efectiva la redacción del articulo 5, se eliminarían

los derechos a la ciudadanía. La justicia debe tomar en cuenta las necesidades de

las víctimas y hacer válidos los derechos.

Jorge Lara Rivera, Presidente del Colegio de Abogados Humanistas

Sugirió la evaluación de los componentes de la reforma del 2018. En cuanto al

sistema penal actual, aun resulta insuficiente y amerita una revisión de fondo de los

mecanismos que permitan dotar al sistema de justicia de la legitimidad social

necesaria. Debido a que la ley aprobada en 2018 nunca fue ejecutada, advirtió una

disfunción en la nueva ley, y la discusión debería ser llevada con otros componentes

como la Ley de la Guardia Nacional.

El otorgarmiento de facultades a la Guardia Nacional es una cuestióngran

preocupación, pues estos funcionarios públicos no tienen una certificación policial
por lo que se arriesgaría la garantía y salvaguarda de los derechos humanos.La

Fiscalía General de la República, debería ser proactiva y exigir los estándares

mínimos a la Guardia Nacional.

A su vez, es indispensable considerar la actuación de las Fiscalías Especializada,
pues su participación dotaría de mayor legitimidad al sistema. De igual manera, es

necesario fotaleer el sistema de rendición de cuentas de la Fiscalía General de la

República para brindarla de legitimación social.

Finalmente, en cuanto a la prisión preventiva oficiosa, éste tema continúa siendo un
distorsionadorde varias piezas legislativas que afectan a la operación de la Fiscalía.

Por ello, debe recordarse el artículo19 transitorio de la Constitución para efectos

visuaiizar un horizonte donde se elimine la prisión preventiva oficiosa.

Sergio García Ramírez, Instituto de investigaciones Jurídicas

Recordó que el INACIPE es un instituto que ha funcionado como un organismo
único para contribuir a las políticas públicas. Sin embargo, en el proyecto de ley, el
INACIPE se convierte en una pieza de la Fiscalía General de la República que
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abandona su condición de centro de investigación sin existir una causa justificada

para dicho cambio.

Es Importante reflexionar ios beneficios que se ganarían con la conversión dei

iNACiPE, ya puede que haya expectativas. No obstante, se pierde mucha

autonomía y calidad académica, puesto que ei INACiPE va más alia de impartición

de justicia y no constituye un organismo costoso. Finalmente, en cuanto a los

extremos de esta ley emergente, se espera que surja un conceso para la justicia

mexicana, y es relevante considerar ia opinión de los actores para crear un sistema

que satisfaga a cada una de las partes.

PARTICIPACIONES DEL 14 DE ABRIL

Leonel Cota Montaño, Secretarlo Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad

Pública.

Precisó que el esfuerzo de modernizar la ley de la Fiscalía General de la República

también involucra el modernizar las leyes de las entidades de la República Mexicana

con la finalidad de lograr una modernización coordinada.

Dado que, no en todos los estados hay fiscalías y resulta difícil coordinar a la

Fiscalía con ios Estados en estos casos.

Es necesario contar con leyes factibles de seguridad y justicia para que no falle

ninguna de las instancias. En cuanto a la obligatoriedad de ios Estados para
financiar el acceso a la justicia, existen varios estados donde la autonomía no
significa mejorar sino olvido, es por eso que ia nueva ley deberá unificar una

estructura que marche a la par con ios estados.

Desde el Gobierno Federal se han implementado programas para invertir en
infraestructura de las instituciones.Sin embargo, las Fiscalías tienen que

desarrollarse y coordinarse para lograr un ejercicio pleno de sus funciones y
responsabilidades, pues no simplemente se de reformar la ley, sino de crear otras
en conjunto como ia La ley de Justicia Cívica o una nueva ley de armas para que

los problemas de seguridad puedan ser menores, ya que la finalidad es coordinar
esfuerzos con las instancias del gobierno federal para lograr una justicia cívica.

Dra. Karia Quintana Osuna, Comisionada Nacional de Búsqueda de Personas.
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Precisó la relevancia de debatir el tema de la justicia y que exista un sistema que la

garantice. Si bien se entiende que la ley vigente es una ley progresista y reconoce

la autonomía constitucional con transparencia y rendición de cuentas como un gran

avance en esta materia; no obstante, su funcionamiento no ha sido evaluado.

La ley vigente garantiza un verdadero paso para dejar atrás una Procuraduría

obscura, pero actualmente se observa que la Minuta de la ley pretende regresar a

la antigua institución. Tampoco hay razones objetivas, técnicas ni jurídicas de la

propuesta de reforma, ya que únicamente pretende dotar al titular de la Fiscalía de

poder de forma autoritaria sin la obligación de rendir cuentas.

En la iniciativa se da a conocer que la Fiscalía entiende a la autonomía de forma

distinta a la forma en la que la Constitución la ha dotado. Incluso las fiscalías aun

con la ley vigente, no garantizan la transparencia, por lo que solicitó suspender la

discusión y analizar la ley vigente para mejorar las disposiciones vigentes, y evitar

que la cámara de diputados apruebe una ley regresiva, inconstitucional y violatoria

de los derechos de las víctimas.

Lic. Alejandro Encinas Rodríguez, Subsecretario de Derechos Humanos de la

Secretaría de Gobernación.

Puntualizó que debe atenderse el el reclamo de los familiares de las víctimas para

garantizar los derechos humanos en nuestro país. El objeto de la audiencia debe

versar en ímplementacíón de una ley que apenas lleva dos años y considerar que

la iniciativa implica modificaciones a 64 disposiciones que se han ido construyendo

a lo largó de varios años para garantizar el acceso a justicia.

La reforma pretende dejar atrás la noción de tener una Fiscalía que sirva para
implementar limites que ya habían sido superados. No obstante, se necesita una

Fiscalía fuerte y autónoma que enfrente la impunidad en nuestro país, pero no debe

entenderse como una autarquía que desconozca sus facultades y competencias
concurrentes con otras instituciones.

Han existido resultados positivos y en el proyecto de reforma no se prevéen mejoras

para los resultados que se han obtenido.Las discusiones deben ser con mayor
detenimiento y las modificaciones no deben revertir los derechos que se han
garantizado hasta el día de hoy, por lo que se necesita una autonomía de la Fiscalía,
pero también se necesita que concurra con el gobierno federal, estados y
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organismos para hacer realidad el derecho a la verdad, justicia, reparación del daño

y la no repetición.

Alejandro Jiménez, Director de la Asesoría Jurídica Federal y Encargado de

Despacho de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas.

Precisó que el análisis es importante para Incluir voces de transformación, por lo

que el funcionamiento de una Fiscalía implica coordinar a todas las instancias para

que las personas que requieren apoyo sepan a donde acudir. La transformación de

la Fiscalía no representa una transformación democrática, pero si es un eje para

solucionar varios conflictos de distintos niveles en la sociedad.

El contar con una Fiscalía que no ignore y que el diseño de instituciones sea efectivo

tiene que incluir a las personas que han sido víctimas de la realidad; no obstante, el

no escucharlas, ha parcializado la capacidad del estado para resolver los problemas

de la materia. Por ello, un Ministerio Público a la altura de las necesidades de

nuestro país debe Ir más allá de una reforma cuestionar que tipo de funciones se

les debe exigir, no solo a nombre del Estado sino en nombre de los derechos de las

víctimas.

A su vez, cada Fiscalía Especializada es una fiscalía centralizada y el problema

para la sociedad es el traslado que tienen que hacer los familiares de las víctimas

para acudir a estas fiscalías. En la reforma no se toman en cuenta los elementos

para acceder a la justicia y se observa una autonomía que no brinda equilibrio.

La autonomía solo debe ser para evitar influencias externas o internas que

modifiquen una estrategia para evitar el acceso a la justicia, entendiéndose como
una autonomía técnica. Por tanto, no se debe perder de vista las historias de las

víctimas para obtener justicia.

Sol Salgado Ambros, Comisionada de Búsqueda de Personas del EDOMEX.

Sustuvo que la creación de nuevas instituciones tiene por objetivo el llegar a la
verdad en cualquier escenario. Sin embargo, el Estado está fallando, ya que las
instituciones no están teniendo la autonomía suficiente para lograr sus fines.

Debe existir una coordinación permanente y armónica entre las instituciones de

gobierno para brindar el más alto servicio que es llegar a la verdad, ya que no puede
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haber justicia sin verdad. Es injustificado que las instituciones estén debatiendo si

deben hacer caso a los protocolos creados, pues ningún bien jurídico está por

encima de la vida de alguien, y lo único que se gana es dilatar la coordinación para

la obtención de justicia.

La Coordinación entre instituciones debería ser la razón principal en el diseño de

una reforma para obtener un equilibrio y procurar la justicia. Además, la autonomía

de la Fiscalía únicamente versa en la posibilidad de juzgar sin compromiso alguno

sea quien sea el responsable, pero debe existir un contrapeso para garantizar los

derechos de las víctimas.

Sen. Damián Zapada Vidales, Secretario de la Comisión da Justicia del Sanado

de la República.

Apuntó que la decisión del Senado se basó en participar en la mejora o bien

rechazar la propuesta, por lo que decidieron mejorar. La valoración del Senado

apeló a la necesidad de cambios verdaderamente suficientes para mejorar la ley

vigente, pues una ley que avanza y que fortalece el esquema de aprobación de

documentos, rendición de cuentas y transparencia.

Adicionalmente se incluyen aspectos específicos como criterios de oportunidad.

Una preocupación central del Senado es la autonomía de los Ministerio Público por

lo que dotan de mayor autonomía a la Fiscalía, ya que las instituciones son las que

forman parte de la Fiscalía. A su vez, se dio un paso adelante en el castigo de abuso

de autoridad y se logró el acuerdo para sancionar de forma administrativa y se

contempló un avance significativo en equidad de género.

Sen. Emilio Álvarez (caza, Secretarlo de la Comisión de Derechos Humanos
del Senado

Recordó que la discusión que los convoca debe girar en qué tipo de instituciones de
justicia se necesitan en el entendido de que vivimos en una crisis de estas
instituciones y de violaciones a los derechos humanos. La creación de un nuevo

sistema y del diseño de una nueva Fiscalía inició hace dos años, pero la
implementación de constantes controles de evaluación no fueron adoptados.

Es necesario un modelo de Fiscalía que no regrese a la Procuraduría General de la
Repúblia. En consecuencia, se debe pensar en instituciones a prueba de fiscales
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para lograr construirlas con legitimidad a fin de que el Ministerio Público logre

trabajar con total independencia y sin recibir instrucciones de forma vertical.

La profesionalización abordada en el proyecto de ley generará una serie de

atribuciones discrecionales que no contribuyen a los fines de la creación de un

modelo de Fiscalía innovadora. La nueva ley se retrocede a un modelo de auto

referencia que genera una ruptura en los avances de fenómenos interinstucionales

importantes.

Otro de los fenómenos de la nueva ley, es la nula atención a la macro criminalidad,

pues apela a un estudio de los delitos forma individual y no da lugar al análisis de

los fenómenos complejos. El Congreso de la Unión debe evitar un proceso

sistemático de regresión y aprobar una ley progresiva.

Alberto Nava Garcés, Investigador del INACIPE

Externó su gran una preocupación por el futuro del INACIPE y los investigadores.

Debido a que es un instituto clave para la investigación de las ciencias penales y

con la reforma se dispone de este instituto y de las relaciones laborales ya

existentes.

Por ello, debe existir certeza en el ámbito en el que se desarrollan las ciencias

penales y esto lo brinda el INACIPE y sus egresados, así como las instituciones que

reciben capacitación para entender el sistema de justicia. Además, el INACIPE es

un instituto de reconocimiento internacional y pide que se siga tomando en cuenta.

Bernardo León Olea, Consultor en materia de seguridad

Mencionó que el Ministerio Público continúa siendo policía, mediador, juez, litigante
y pese a las modificaciones que ha sufrido el sistema de justicia se ha continuado
con cierta impunidad. Esta impunidad se estrá traduciendo en decisiones
equivocadas como dotar de autonomía a la Fiscalía en vez de los Ministerios
Públicos correspondientes.

El dotar de autonomía a la Fiscalía en General resulta en un error, pues se le da

fuerza pública que no debería de tener, aunado al hecho de que el articulo 21 de la
Constitución fue erróneamente reformado. Asimismo, en la ley vigente a través de
la parte de coordinación de métodos de investigación se tiene por objetivo que la
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Fiscalía no tuviera fuerza pública y que únicamente se desarroliaran policías que

pudieran actuar con facultades de investigación. Sin embargo, con la reforma se

pretende regresar a la policía ministerial con toda su fuerza y cae en un retroceso
al crear un cuarto poder.

Dra. Sofía Cobo Téllez, Investigadora del INACIPE.

Manifestó que la paz e instituciones sólidas consolidan el derecho al acceso a la

justicia de las personas, y la Minuta a la ley cumple con ciertos principios que deben

ser afinados. El primero de ellos, es la modernización de los organismos, ya que la

autonomía no es condición suficiente para garantizar el desempeño de las

instancias, ya que se debe asegurar la estrategia o políticas de priorización y asignar

un órgano específico de planeación.

Respecto a la creación y consolidación de comisiones especiales, es indispensable

armonizar los mecanismos de protección a los derechos humanos por lo que se

debe transversalizar la política de protección y crear enfoques especializados. Sin

embargo, en la Minuta se establece temporaiidad en la creación de las comisiones

especiales pero tampoco se termina una coordinación o coherencia con el plan

estratégico de obtención de justicia.

Otro aspecto importante, es la consolidación debido a que existe una limitación a

los diversos grupos con necesidades especificas como la Ley General de Víctimas

o la trata de personas En este sentido, debe existir una unidad e incorporar un

enfoque estratégico con perspectiva de genero.

Finalmente, la investigación en ei sistema de justicia es indispensable para mejorar

la calidad técnico-jurídica de los operadores del sistema, y en este respecto es

indispensable la labor del INACIPE. Si bien, se ha creado como un centro publico

de investigación, la Minuta pretende delimitar las facultades del INACIPE y suprimir

sus funciones.

Daniel Vázquez Valencia, FLACSO-México

Enfatizó la importancia de cuestionar si realmente es indispensable incorporar una

nueva reforma, ya que solo debe mejorar el funcionamiento del Fiscal General.
Puesto que la ley de 2018, no se ha aplicado por lo que no existe un contexto sólido
para justificar su modificación.
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Los patrones criminales del siglo XXI deben analizar, y a partir de ahí ponderar la

necesidad de introducir una nueva ley. No hay justificación para eliminar la

participación ciudadana y la rendición de cuentas, y por el contrario, esto es

considerado un grave error.

La propuesta pretende perpetuar las viejas practicas de impunidad y corrupción. No

obstante, para poder lograr los objetivos precisados en la ley, se debe escuchar a

los participantes, rendir cuentas de ias razones por las cuales se llegaría a modificar

la ley, así como propones una mesa técnica para revisar las propuestas de las

audiencias públicas.

Adrián Franco, Ilustre y Nacional Colegio de Abogados de México

Señaló que la ley vigente de la Fiscalía, es un ordenmiento aplicado a medías. La
idea de tener una Fiscalía realmente útil va más alia de tener una ley orgánica que

simplemente haga cambios de carácter cosmético. La Minuta resulta muy amplia al

modificar varias leyes para poder adecuar la nueva visión que se pretende

implementar.

El tema puede ser abordado desde cinco puntos de análisis:

1. El tema de la autonomía. Hay una confusión de la función del Ministerio

Público y su autonomía técnica con la autonomía de la Fiscalía General de

la República.

2. Relaciones internacionales de la Fiscalía General de la República. Solo

existe una mención a la facultad del Fiscal para representar la institución y

dirigir las relaciones internacionales, por lo que considera que es importante
tomarlo en cuenta. Además, desaparecieron varias fiscalías en puntos

estratégicos en varios consulados (ej. San Diego, Phoenix) y esto limita la
representación internacional así que propone disminuir al personal, pero no
desaparecerlas.

3. Atención a víctimas. Uno de los elementos de la minuta es que es una

obligación de la Fiscalía proporcionar a las victimas orientación y asesoría y
entonces ¿para qué hay una Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas? La
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Fiscalía no debería tener un área nueva, pues representa un contrasentido
al considerarse como juez y parte.

4. Mecanismos alternativos de solución de controversias. La Ley MASC en
materia penal establece que solo pueden ser facilitadores los servidores
públicos y debería tomarse la oportunidad para modificarla para que todas
las personas que sean mediadores certificados puedan participar en materia
penal.

5. La desaparición o disminución efectiva del INACIPE. Es un área de
oportunidad para recapacitar que esta institución es una de investigación
jurídica de calidad y no reducirla a un área para formación de personal.

Dr. Santiago Nieto Castillo, Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera

Expresó que no hay necesidad de reformar una ley que no se ha aplicado y apeló a
la realización de un diagnóstico para poder modificar y fortalecer la norma vigente
en determinados sentidos. A su vez, mencionó que el Comité de Ciudadanos nunca
se instaló y las pretensiones establecidas en los transitorios están siendo abusadas
con la finalidad de conseguir una nueva ley.

La ley vigente es una ley que tiene una visión ciudadana sin ser un extremo para la
obtención de justicia. Además, es un proceso de evolución que no obstaculiza la
labor de las instituciones responsables, por lo que si se pretende seguir avanzado,
no debe desecharse lo obtenido a través de esta ley y el cumplimiento del artículo
20 constitucional.

Los Ministerios Públicos deben de estar acompañados de personal capacitado y la
Fiscalía debe contar con despliegues territoriales en donde se estudie el fenómeno
delictivo y no caso por caso. Asimismo, calificó de preocupantes las referencias de
las mesas de trabajo así como el artículo 13 constitucional, fracción I que podría
generar una discrecionalidad y falta de confianza, por lo que no es buen elemento
para medir la magnitud del problema de impunidad.

Finalmente, en materia de autonomía, ésta debe ser entendida respecto de la
función ministerial y no así, respecto del órgano de la Fiscalía General de la
República. De igual manera, debe regularse el servicio profesional de carrera y los
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Ministerios Públicos, no deben ser designados en cuanto a favores sino por sus

conocimientos.

A partir de lo anterior, es posible conjuntar dichos tópicos en los siguientes ejes

temáticos:

1. Garantizar los derechos de las víctimas

El proyecto de Ley que se presenta elimina diversas disposiciones normativas que

garantizan y protegen los derechos de las víctimas en cuanto a la actuación de las

autoridades ministeriales. Es particularmente notable la desaparición de

disposiciones que actualmente se encuentran contenidas en el articulo 10 de la Ley

Orgánica y que reconocen derechos como los siguientes:

•  Que los Fiscales deben coordinar con las víctimas, sus representantes y

organizaciones de la sociedad civil nacionales e internacionales que las
acompañan y asesoran, la generación de planes de investigación y la
práctica de diligencias específicas que las involucren, de conformidad con lo

que establezca el Reglamento de esta Ley;

• Que deben proporcionar de forma clara y permanente a las víctimas, sus
representantes y asesores, información sobre el estado de los casos y actos

de investigación previstos y programados, garantizando su participación en
las diligencias que correspondan;

•  Que se les debe dar acceso a los registros y proporcionar copia gratuita de

estos en forma física o magnética solicitadas por las víctimas y sus
representantes, con relación a los casos, para facilitar su conocimiento y
participación en ios mismos;

• Que deben garantizar el derecho de las víctimas y sus representantes, a

presentar peritajes independientes, facilitando para ello, su acceso a los
casos;

•  Que deben garantizar a las víctimas o sus familiares, el uso exclusivo de la
información genética resguardada en la Base Nacional de Información
Genética, para la identificación de cuerpos o restos humanos, en ei caso de
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personas desaparecidas, de conformidad con lo que establezcan los

Lineamientos Generales en esta materia;

Que deben garantizar la perspectiva de género, de interculturaíidad, de niñez

y adolescencia, así como el enfoque diferencial y especializado en la
investigación y ejercicio de la acción penal, de acuerdo a las condiciones

especificas de las víctimas, y

Que deben garantizar a las víctimas que lo requieran intérprete y traductor,

por si o en coordinación con otras entidades públicas, privadas o personas

en lo individual.

Estos derechos, en atención al principio de progresividad, deben permanecer en el

proyecto bajo estudio, toda vez que existe -en virtud dei propio principio- un
mandato para el Estado Mexicano y las autoridades que lo integran de no adoptar

medidas que sin plena justificación constitucional disminuyan el nivel de la
protección a los derechos humanos de quienes se someten al orden jurídico del

Estado mexicano.

2. Establecer un nuevo Modelo de servicios periciaies

El proyecto contenido en la Minuta únicamente establece en el Capítulo iV
denominado "Personal de los Servicios Periciales" las facultades de las personas

peritas, la libertad y autonomía técnica para emitir y determinar el sentido de sus

informes, opiniones o dictámenes y la integración de un padrón de personas peritas.
Estas disposiciones resultan insuficientes para establecer un auténtico modelo de

formación, selección e integración de los servicios periciales como coadyuvantes en

la investigación.

Proponen replantear dicho capítulo para establecer, además de las disposiciones

actuales: mecanismos para la formación, selección e ingreso de las personas
peritas; valorar la posibilidad de crear una institución nacional autónoma de servicios

periciales y forenses de acuerdo con recomendaciones internacionales; definir
desde la Ley la fuente de ios recursos materiales y humanos para el desempeño de
las labores periciaies; establecer mecanismos para dar continuidad a proyectos de
infraestructura pericial y definir estímulos y normas para regular las condiciones
laborales de las personas peritas.
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3. Definir las bases de un Servicio Profesional de Carrera ministerial

El Título VI del proyecto bajo estudio delega en la persona titular de la FGR el

establecimiento de un Estatuto del Servicio Profesional de Carrera, así como las

bases y procedimientos para su conformación. Consideran que la definición de

todas las disposiciones relativas al Servicio de Carrera de los ministerios públicos

es materia de una Ley particular y, dado que regulan en la especie relaciones

laborales y responsabilidades administrativas dentro del servicio público, resulta

indispensable que se desarrollen en un cuerpo normativo especial.

Un aspecto que resulta preocupante es que dichas bases y principios, que deben

permanecer dentro del ámbito dei Poder Legislativo, se estarían concentrando en ia

persona titular de la FGR, quien podría modificar en cualquier momento y sin ningún

control el contenido del Estatuto, lo cual rompe con el modelo democrático de pesos

y contrapesos que define a nuestra república.

La Ley Orgánica vigente prevé diversos aspectos que no se contemplan en la nueva

Ley, tales como: las bases para la evaluación, promoción y reincorporación del

personal de carrera; derechos del personal de la FGR; la elaboración de un Plan de

Gestión de Desempeño y Desarrolio Humano, y el establecimiento de un Centro de

Formación y Servicio Profesional de Carrera y sus facultades. Consideran

indispensable recuperar dichas propuestas ya consideradas en la legislación

vigente.

4. Fortalecer los mecanismos de nombramiento de los Fiscales

Especializados

Acorde con lo dispuesto en ia Ley Orgánica vigente, el titular de la FGR puede

nombrar y remover a las personas titulares de las Fiscalías Especializadas en los

términos señalados en la Constitución, en términos similares al proyecto bajo

estudio. Sin embargo, la Ley vigente establece en sus artículos 22, 23, 24 y 25 los
siguientes aspectos que se estima indispensable recuperar en el proyecto bajo
estudio:

• Que ia designación se deberá realizar con base en ei mérito y la capacidad;

•  Faculta al Senado de la República a objetar la designación o remoción de los

titulares de las Fiscalías Especializadas;
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•  Establece la necesidad de cumplir con ios requisitos de elegibilidad, valorar
los antecedentes y trayectoria profesional de las personas candidatas;

•  Garantiza la transparencia y la publicidad al establecer que todo proceso de

designación estará sujeto a los principios de máxima transparencia y
publicidad, desde su convocatoria hasta la designación, y

•  Garantiza la participación ciudadana al permitir que cualquier ciudadano

pueda participar en el proceso de designación, así como apoyar u objetar

candidaturas específicas.

5. Replantear la colaboración de la Guardia Nacional

Los artículos 7 y 9, fracción VIII del proyecto bajo estudio se refieren a las policías

e instituciones de seguridad pública del fuero federal o común, pero aluden a la

Guardia Nacional como una corporación distinta a dicha naturaleza. Consideran

necesario homologar los términos con los cuales se hace referencia a dicha

corporación, dado que la alusión independiente puede dar lugar a confusión con

respecto a su naturaleza como corporación de seguridad pública. La modificación

no resulta menor, pues durante mucho tiempo ha permanecido vigente el debate

acerca de la naturaleza y las funciones de la Guardia Nacional, que en su

integración mantiene personal y reglas castrenses, a pesar de obedecer un "mando

civil".

6. Fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas

Señalan que la eliminación de disposiciones contenidas en la Ley vigente implica

un retroceso en materia de acceso a la información y de rendición de cuentas por

parte de la institución. En particular se advierten los siguientes puntos:

•  En lo correspondiente al artículo 10 no es necesario establecer las causales

específicas para otorgar o negar la información solicitada, inclusive para

reservar información. En primer lugar, porque ya se encuentra previsto por la
Ley correspondiente.

•  No se estima necesario incorporar en la Ley que en caso de reforma, la FGR

pueda remitir al congreso los análisis, opiniones e informes que consideren

oportunos para el caso. Esto limita las facultades del Poder Legislativo

injustificadamente.
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En lo correspondiente al artículo 38, que regula la construcción de los

sistemas informáticos Interoperables, se estima innecesario -o al menos

invlable- en tanto no se rinda un informe detallado acerca del destino de los

otros proyectos de recopilación de información mediante sistemas

informáticos que tenía en su poder la extinta PGR y el proyecto que la propia

FGR se comprometió a construir en conjunto con el INEGI.

En lo correspondiente al artículo 88, respecto al Plan estratégico de

procuración de justicia, se quedan fuera aspectos relevantes como la

participación de la ciudadanía y de los organismos internacionales, que

podrían ayudar a nutrir con mayores Insumos la planificación de la política

criminal de Estado.

D. CONSIDERACIONES

PRIMERA. COMPETENCIA

Esta Comisión de Justicia es competente para conocer y dictaminar el presente

asunto de conformidad con lo dispuesto por los artículos 39, numeral 1 de la Ley

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80, numeral 1,

fracción I y 157, numeral 1, fracción I del Reglamento de la Cámara de Diputados.

SEGUNDA. FUNDAMENTO

De conformidad con el artículo 102, apartado A de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, el Congreso de la Unión tiene facultad para legislar en

materia de la organización del Ministerio Público de la Federación en una Fiscalía

General de la República. En consecuencia, tiene facultad para legislar el contenido

de la Minuta materia del presente Dictamen.

TERCERA. PANORAMA DE LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA EN MÉXICO

Esta Comisión dictaminadora, previo al análisis de la legislación que regula la vida

interna de la principal institución encargada de la procuración de justicia en México,

estima indispensable establecer el contexto en el cual tiene lugar su discusión. De

acuerdo con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
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de enero a diciembre de 2020 se cometieron 78 mil 482 delitos del fuero federaP y

un millón 841 mil 187 delitos del fuero común^, cifras que por sí mismas reflejan un

elevado índice delictivo. Sin embargo, dichas mediciones no contemplan el universo

de casos que no fueron denunciados, fenómeno conocido comunmente como "cifra
negra".

La Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública

(ENVIPE) presentada por el INEGI en 2020, muestra que durante 2019 se denunció
el 11% de los delitos, de los cuales el Ministerio Público inició una carpeta de

investigación solo en 69.1% de los casos. Esto significa que únicamente se atendió
efectivamente el 7.6% del total de delitos, o que en el 92.4% de delitos no hubo
denuncia o no se inició una carpeta de investigación. A pesar de lo desalentador de

dicha cifra, resulta apenas un poco más baja que la cifra negra reportada durante
otros años, como se muestra en la siguiente gráfica:

9.9* lo.r12.2

i.

Porcentaje de delitos denunciados ante el Ministerio Público

10.610.5 9.7* 10.4 11.0

ao/7 ¿kJr

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

■ Con Carpeta de Investigación (Del total de delitos)
a Sin Carpeta de Investigación^

Fuente: INEGI, ENVIPE 2020 Principales resultados.

Por SÍ misma, la baja denuncia de hechos delictivos representa un desafío para las
autoridades en materia de procuración de justicia. Sin embargo, dado que este
universo de casos escapa al análisis empírico, resulta pertinente realizar un
diagnóstico somero a partir de ios datos sobre los cuales existe información
fehaciente.

^ SESNSP, Incidencia Delictiva del Fuero Federal. México: SESNSP, 2021. Disponible en línea en:
https.//bit.lv/3naDLKF

2 SESNSP, Incidencia Delictiva del Fuero Común, nueva metodología. México: SESNSP, 2021.
Disponible en línea en: httDs://b¡t.lv/3dQUXrP
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De acuerdo con el centro de análisis México Evalúa, factores como la carga

inquisitorial y ios formalismos fueron notas distintivas de la actuación de la extinta
Procuraduría General de la República (PGR), aspectos que se tradujeron en la

ausencia de un modelo claro de Investigación y la carencia de criterios objetivos

para la Investigación de delitos, tales como el un análisis estratégico, de contexto y

la articulación con fenómenos de macrocriminaildad^. El mismo análisis revela que

por parte de la extinta PGR ocurrieron diversas violaciones a derechos humanos, y
deficiencias marcadas en la atención a los derechos de las víctimas. Sustentan lo

anterior con base en las 8,326 quejas presentadas contra dicha Institución ante la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos en el periodo 2012-2017'*.

El mismo centro considera que uno de los problemas más relevantes que enfrentó

la extinta Institución de procuración de justicia eran ios conflictos de competencia,
provocados en parte por la ausencia de criterios claros para definir herramientas
como la atracción de casos, o que en la práctica derivaban en la fragmentación de
la Investigación. Por otra parte ese problema se replicaba en cuanto a la gestión
Interna, pues constantemente se exhibía falta de coordinación entre las áreas
centrales y las delegaciones®.

Los problemas de coordinación se extendían al ámbito de la coordinación por parte
de la PGR con otras instituciones, lo cual dificultaba el acceso de inteligencia, de

información relevante para la Investigación o de utilización de recursos o desarrollo
de esfuerzos Institucionales conjuntos. Finalmente, en su diagnóstico, el centro
expresa que un problema adicional de la extinta PGR consistía en la inexistencia de
fuentes de información confiables e interconectadas o, en su defecto, de

plataformas interoperables®.

A estos problemas estructurales detectados, se adhiere un problema de legitimidad
institucional. De acuerdo con la Encuesta de Confianza en las Instituciones del

Centro de Estudios de la Opinión Pública (CESOP) en 2014, la Procuraduría
General de la República Inspiraba poca o ninguna confianza en el 54% de los

® México Evalúa, De PGR a FGR: Lineamientos hacia ¡a transición. México: México Evalúa, 2018.
Pág. 11. Disponible en línea en: httDs://bit.lv/3e3SeB9
^ Ibíd.
® Ibíd.

® Ibíd.
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encuestados, y solo el 39% afirmaba tener algo o mucha confianza en esta
institución.

Por otra parte, no resulta ajeno a esta Comisión que durante los años en los cuales

la extinta PGR formaba parte del gabinete federal, existieron diversas acusaciones

de un uso discrecional y la priorización de criterios políticos para la procuración de
justicia y la ejercitación de la acción penal. Lo anterior, además de tergiversar las
herramientas estatales en beneficio de intereses particulares, fue razón de diversas

postergaciones para el análisis y la discusión de posibles soluciones normativas e
institucionales para la crisis de procuración de justicia en nuestro país.

CUARTA. NUEVO MODELO DE FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

El 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-

electoral", que a reformó el apartado "A" del artículo 102, dando paso a una
transformación sustancial de la procuración de justicia en el ámbito federal. Esta

transformación definió las bases para reestructurar el Ministerio Público Federal, y
consolidar su compatibilidad con el Sistema de Justicia Penal Acusatorio,
constituyéndose como un órgano constitucional autónomo, dotado de personalidad
jurídica y patrimonio propio, con la finalidad de perseguir los delitos del orden
federal, labor que hasta antes de la reforma recaía en la Procuraduría General de
la República, ubicada administrativamente en el ámbito del Poder Ejecutivo Federal.

En este sentido, el 14 de diciembre de 2018, se publicó el Decreto por el que se

expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República dando paso a la
creación de un nuevo órgano constitucional autónomo, de corte técnico, que tiene
como función principal: la investigación de los delitos y el esclarecimiento de los
hechos; otorgar una procuración de justicia eficaz, efectiva, apegada a derecho, que
contribuya a combatir la inseguridad y disminuirla; la prevención del delito; fortalecer
el Estado de derecho en México; procurar que el culpable no quede impune; así
como promover, proteger, respetar y garantizar los derechos de verdad, reparación
integral y de no repetición de las víctimas, ofendidos en particular y de la sociedad
en general.

Es por ello que en materia de protección de derechos humanos se debe establecer
un sistema que cumpla con los estándares internacionales acerca de las
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condiciones necesarias para garantizar la independencia de la Fiscalía General. La

falta de autonomía y profeslonalizaclón de los órganos encargados de investigar y

perseguir los delitos es una de las causas de la impunidad no solo en México, sino

en los países latinoamericanos, ya que obstruye un proceso de investigación

integral, exhaustivo y oportuno.

La autonomía en todos sus aspectos, es un elemento clave en las instituciones de

procuración de justicia para investigar y perseguir hechos delictivos con objetividad

e imparcialidad. Alexander Hamilton y James Madison afirmaron en su obra "El

Federalista" que: "el reconocimiento de una amplia medida de autonomía a las

partes componentes puede ser la única manera de agruparlas en un conjunto más

amplio o de gobernar a regiones con características y necesidades locales

diferentes"^. En ese orden de ideas, la autonomía de los fiscales resulta clave para:

1. Garantizar el derecho de acceso a la justicia de las victimas (especialmente

cuando los delitos constituyen a su vez graves violaciones de derechos

humanos),

2. Respetar los derechos de las personas imputadas en el proceso penal

(especialmente, su derecho a la presunción de inocencia), y

3. El cumplimiento del deber estatal de investigar, perseguir y sancionar los

delitos y las violaciones a derechos humanos.

La autonomía de las y los fiscales y las fiscalías es un derecho humano y una

condición para el correcto funcionamiento del sistema de justicia para garantizar el
Estado de Derecho ante las exigencias de justicia, por lo cual, es necesario que los
Estados la recojan y forjen de expresamente en las normas internas que crean,
organizan y regulan la actuación de la Fiscalía General, tanto a nivel constitucional,
como a nivel legal y reglamentario. La posición del fiscal es, con algunas variaciones

según el sistema procesal de que se trate, la de actuar en defensa de los bienes
jurídicos lesionados por la conducta criminal y, en esa línea, dirigir la investigación
o acusar cuando, de acuerdo a su mejor entendimiento de la ley y de los hechos,

existan elementos suficientes para hacerlo, o no continuar con el impulso de la
acción penal si no hay elementos para ello^.

^ Alexander Hamilton, James Madison y John Jay, El Federalista. México: Fondo de Cultura
Económica, 2015. Pág. 28.
® Delgadillo, Ana Lorena., Rincón, Tatiana, González, Leonel, y Fandiño, MARCO. (2018).
Estándares internacionales sobre autonomía e independencia de los fiscales y las fiscalías en un
Estado de Derecho. Disponible en línea en: httDs://bit.lv/20RQK9v
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En este contexto, la Fiscalía General de la República está concebida, conforme al

artículo 102 Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, como un órgano público autónomo, independiente de los poderes de la

unión. Por lo que la autonomía de la Fiscalía respecto del Poder Ejecutivo, toma

relevancia pues no solo se trata de una autonomía orgánica y presupuestal, sino

también en la garantía de que no habrá injerencia o presiones directas o indirectas

que puedan provenir de este poder público y, que como se señaló en la

consideración anterior, tuvieron un remarcado espacio entre las razones que

explican la inviabilídad de la extinta PGR.

Otro principio que debe considerarse es la independencia de la persona que ostene

la titularidad de la Fiscalía General respecto del Poder Legislativo, pues la Corte

IDH ha señalado al respecto que "los Estados deben garantizar que las Fiscalías no

se encuentren subordinadas a los órganos parlamentarios" por lo que en este

sentido las asambleas legislativas no deben intentar influenciar indebidamente las

decisiones del Ministerio Público relativas a un asunto concreto para determinar el

modo de actuar de un fiscal en un determinado caso, u obligarlo a modificar su

decisión^.

Asimismo, para garantizar el ejercicio independiente y autónomo de sus funciones,
la Fiscalía General debe contar con un presupuesto adecuado, respecto del cual

ejerza un control autónomo. La Corte IDH ha considerado que los Estados deben

prever en sus legislaciones la manera en que la Fiscalía pueda participar no sólo en

el manejo independiente de su presupuesto sino también en las decisiones

concernientes al mismo^o.

En ese sentido, se ha manifestado que "en todo cambio o modificación relacionada

con dicho presupuesto debe preverse un procedimiento de participación de la
entidad correspondiente y debe asegurarse que pueda por sí misma o a través de
su órgano respectivo de gobierno encargarse del manejo de su presupuesto". Lo
anterior demuestra que no es suficiente recalcar que la Fiscalía General cuenta con

un patrimonio propio, sino que también se requieren disposiciones que consagren

el manejo autónomo de ese presupuesto, la participación activa de la Fiscalía

® Ibíd.
CIDH. Garantías para la independencia de las y los operadores de justicia. Hacia el fortalecimiento

del acceso a la justicia y el estado de derecho en las Américas. OEA/Ser.LA//ll, Doc. 44, 5 de
diciembre de 2013. Disponible en línea en: httDs://bit.lv/3mNLP0F
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General o de su órgano independiente de gobierno en la definición del mismo, y su
participación activa en toda decisión que implique un recorte o disminución de la
asignación presupuesta!^^.

Por otra parte, como lo establece la doctrina clásica, los requisitos para conformar

un Estado de derecho podemos señalar que la división de poderes como base de
la distribución del poder en diferentes funciones garantiza que el poder del Estado
no se concentre en una sola institución, sino que se distribuya permitiendo mayor

eficiencia y los debidos controles evitando arbitrariedades y abuso del mismo.

Por estas razones, resulta fundamental la creación de un órgano que tenga la
capacidad de actuar con toda libertad fuera de la esfera de los tres poderes
esenciales del Estado; una institución autónoma de coadyuvar con todas las

instituciones del Estado para el fin común. La Fiscalía General de la República debe
ser una institución capaz de realizar investigaciones independientes y eficaces,
además de ser un requisito indispensable para para garantizar el acceso a la justicia
de victimas del delito y de violaciones a derechos humanos.

En síntesis, esta Comisión estima que el presente proceso constituye uno de los
retos más relevantes de nuestro tiempo para apuntalar el Estado de Derecho y
hacer frente a la debilidad institucional que condiciona el ejercicio de gobierno y

amenaza la convivencia social. Por lo anteriormente expuesto, se concuerda con la

Colegisladora en el propósito y sentido de la Minuta remitida a esta Cámara de
Diputados.

E. REGIMEN TRANSITORIO

El Proyecto de Decreto remitido por la colegisladora contiene un régimen transitorio
compuesto por dieciséis normas de cambio. Adicionalmente a las disposiciones que
establecen la entrada en vigor del ordenamiento en cita, así como la abrogación del
a Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República vigente y la derogación de
las normas que se opongan al Decreto, se prevén las siguientes:

•  Las designaciones, nombramientos y procesos en curso para designación,
realizados de conformidad con las disposiciones constitucionales y legales,

Ibíd.
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relativos a la persona titular de la Fiscalía General de la República, las
Fiscalías Especializadas, el Órgano Interno de Control y las demás personas
titulares de las unidades administrativas, órganos desconcentrados y

órganos que se encuentren en el ámbito de la Fiscalía General de la
República, así como de las personas integrantes del Consejo Ciudadano de
la Fiscalía General de la República, continuarán vigentes por el periodo para

el cual fueron designados o hasta la conclusión en el ejercicio de la función
o, en su caso, hasta la terminación del proceso pendiente.

La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un
término de noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del
presente Decreto, para expedir el Estatuto orgánico de la Fiscalía General de
la República y de ciento ochenta días naturales, contados a partir de la
expedición de éste, para expedir el Estatuto del Servicio Profesional de
Carrera.

En tanto se expiden los Estatutos y normatividad, continuarán aplicándose
las normas y actos jurídicos que se han venido aplicando, en lo que no se
opongan al presente Decreto.

Los instrumentos jurídicos, convenios, acuerdos interinstitucionales,
contratos o actos equivalentes, celebrados o emitidos por la Procuraduría
General de la República o la Fiscalía General de la República se entenderán
como vigentes y obligarán en sus términos a la Institución, en lo que no se
opongan al presente Decreto, sin perjuicio del derecho de las partes a
ratificarlos, modificarlos o rescindirlos posteriormente o, en su caso, de ser
derogados o abrogados.

A partir de la entrada en vigor de este Decreto quedará desincorporado de la
Administración Pública Federal el organismo descentralizado denominado
Instituto Nacional de Ciencias Penales que pasará a ser un órgano con

personalidad jurídica y patrimonio propio, que gozará de autonomía técnica
y de gestión, dentro del ámbito de la Fiscalía General de la República.

Las personas servidoras públicas que en ese momento se encuentren
prestando sus servicios para el Instituto Nacional de Ciencias Penales
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tendrán derecho a participar en el proceso de evaluación para transitar al

servicio profesional de carrera.

Para acceder al servicio profesional de carrera, el personal que deseé

continuar prestando sus servicios al Instituto Nacional de Ciencias Penales
deberá sujetarse al proceso de evaluación según disponga el Estatuto del

Servicio Profesional de Carrera, dándose por terminada aquella relación con

aquellos servidores públicos que no se sometan o no acrediten el proceso de

evaluación.

El Instituto Nacional de Ciencias Penales deberá terminar sus relaciones

laborales con sus personas trabajadoras una vez que se instale el servicio

profesional de carrera, conforme al programa de liquidación del personal que

autorice la Junta de Gobierno, hasta que esto no suceda, las relaciones

laborales subsistirán.

A la entrada en vigor de este Decreto, las personas integrantes de la Junta

de Gobierno del Instituto Nacional de Ciencias Penales pertenecientes a la

Administración Pública Federal dejarán el cargo, y sus lugares serán
ocupados por las personas que determine la persona titular de la Fiscalía

General de la República.

Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor de este

Decreto, la Junta de Gobierno emitirá un nuevo Estatuto orgánico y

establecerá un servicio profesional de carrera, así como un programa de
liquidación del personal que, por cualquier causa, no transite al servicio
profesional de carrera que se instale.

Los recursos materiales, financieros y presupuéstales, incluyendo los bienes

muebles, con los que cuente el Instituto a la entrada en vigor de este Decreto,
pasarán al Instituto Nacional de Ciencias Penales de la Fiscalía General de

la República conforme al Décimo Segundo Transitorio del presente Decreto.

El conocimiento y resolución de los asuntos que se encuentren en trámite a
la entrada en vigor del presente Decreto o que se inicien con posterioridad a
éste, corresponderá a las unidades competentes, en términos de la
normatividad aplicable o a aquellas que de conformidad con las atribuciones
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que les otorga el presente Decreto, asuman su conocimiento, hasta en tanto

se expiden los Estatutos y demás normatividad derivada del presente

Decreto.

El personal que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto tenga

nombramiento o Formato Único de Personal expedido por la entonces
Procuraduría General de la República, conservará los derechos que haya

adquirido en virtud de su calidad de persona servidora pública, con

independencia de la denominación que corresponda a sus actividades o

naturaleza de la plaza que ocupe. Para acceder al servicio profesional de

carrera el personal que deseé continuar prestando sus servicios con la

Fiscalía General de la República deberá sujetarse al proceso de evaluación

según disponga el Estatuto del servicio profesional de carrera. Se dará por

terminada aquella relación con aquellas personas servidoras públicas que no

se sometan o no acrediten el proceso de evaluación.

El personal contratado por la Fiscalía General de la República se sujetará a

la vigencia de su nombramiento, de conformidad con los Lineamientos

L/001/19 y L/003/19, por los que se regula la contratación del personal de

transición, así como al personal adscrito a la entonces Procuraduría General

de la República que continúa en la Fiscalía General de la República, así como

para el personal de transición.

Las personas servidoras públicas que cuenten con nombramiento o Formato

Único de Personal expedido por la entonces Procuraduría General de la
República a la fecha de entrada en vigor de este Decreto y que, por cualquier

causa, no transiten al servicio profesional de carrera deberán adherirse a los

programas de liquidación que para tales efectos se expidan.

La persona titular de la Oficialía Mayor contará con el plazo de noventa días

naturales para constituir el Fideicomiso denominado "Fondo para el

Mejoramiento de la Procuración de Justicia" o modificar el objeto de cualquier
instrumento jurídico ya existente de naturaleza igual, similar o análoga.

La persona titular de la Oficialía Mayor emitirá los lineamientos para la

transferencia de recursos humanos, materiales, financieros o

presupuéstales, incluyendo los muebles, con los que cuente la Fiscalía
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General de la República en el momento de la entrada en vigor de este

Decreto, así como para la liquidación de pasivos y demás obligaciones que

se encuentren pendientes respecto de la extinción de la Procuraduría

General de la República.

Queda sin efectos el Plan Estratégico de Transición establecido en el artículo

Noveno transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República

que se abroga a través del presente Decreto.

Los bienes inmuebles que sean propiedad de la Fiscalía General de la

República, o de los órganos que se encuentren dentro su ámbito o de la

Federación que, a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto se

encuentren dados en asignación o destino a la Fiscalía General de la

República, pasarán a formar parte de su patrimonio.

Los bienes muebles y demás recursos materiales, financieros o

presupuéstales, que hayan sido asignados o destinados, a la Fiscalía
General de la República pasarán a formar parte de su patrimonio a la entrada

en vigor del presente Decreto.

La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un plazo

de un año a partir de la publicación del presente Decreto para emitir el Plan

Estratégico de Procuración de Justicia de la Fiscalía General de la República,

con el que se conducirá la labor sustantiva de la Institución conforme a la

obligación a que refiere el artículo 88 del presente Decreto. Mismo que
deberá ser presentado por la persona titular de la Fiscalía General de la

República en términos del párrafo tercero del artículo 88 del presente

Decreto.

El Plan Estratégico de Procuración de Justicia se presentará ante el Senado
de la República, durante el segundo periodo ordinario de sesiones, en su

caso, seis meses después de la entrada en vigor del presente Decreto.

Para la emisión del Plan Estratégico de Procuración de Justicia, la Fiscalía
General de la República contará con la opinión del Consejo ciudadano. La
falta de instalación de dicho Consejo ciudadano no impedirá la presentación

del Plan Estratégico de Procuración de Justicia.
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Las unidades administrativas de la Fiscalía General de la República que a la

fecha de entrada en vigor del presente Decreto se encargan de los
procedimientos relativos a las responsabilidades administrativas de las
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, tendrán
el plazo de noventa días naturales para remitirlos al Órgano Interno de
Control, para que se encargue de su conocimiento y resolución, atendiendo
a la competencia que se prevé en el presente Decreto.

Por lo que hace a la fiscalización del Instituto Nacional de Ciencias Penales,
corresponderá al Órgano interno de Control de la Fiscalía General de la
República, a la entrada en vigor del presente Decreto, sin perjuicio de las
atribuciones que correspondan a la Auditoría Superior de la Federación.

Los expedientes iniciados y pendientes de trámite a la entrada en vigor del
presente Decreto, serán resueltos por la Secretaría de la Función Pública.

Por cuanto hace a la estructura orgánica, así como a los recursos materiales,

financieros o presupuéstales del Órgano Interno de Control en el Instituto
Nacional de Ciencias Penales, pasarán al Órgano Interno de Control de la
Fiscalía General de la República.

Los bienes que hayan sido asegurados por la Procuraduría General de la
República o Fiscalía General de la República, con anterioridad a la entrada
en vigor de este Decreto, que sean susceptibles de administración o se
determine su destino legal, se pondrán a disposición del Instituto para
Devolver ai Pueblo lo Robado, conforme a la legislación aplicable.

F. TEXTO NORMATIVO

Por lo anteriormente expuesto y fundado, y para efectos de lo dispuesto en el
apartado A del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, las y ios Diputados integrantes de la Comisión de Justicia, estimamos
procedente aprobar en sus términos la "Minuta con Proyecto de Decreto por el
que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga la Ley
Orgánica de la Fiscalía General de la República y se reforman, adicionan y derogan
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diversas disposiciones de distintos ordenamientos iegaies", por lo que sometemos

a ia consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea, el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LA FISCALÍA

GENERAL DE LA REPÚBLICA, SE ABROGA LA LEY ORGÁNICA DE LA
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE DISTINTOS ORDENAMIENTOS

LEGALES.

Artículo Primero.- Se expide ia Ley de la Fiscalía General de la República, para

quedar como sigue:

LEY DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO
DISPOSICIONES PRELIMINARES

Artículo 1. La presente Ley es reglamentarla del Apartado A, del artículo 102

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y sus

disposiciones son de orden público, de interés social y de observancia
general en todo el territorio nacional.

Artículo 2. El Ministerio Público de la Federación se organizará en una Fiscalía
General de la República como órgano público autónomo, dotado de
personalidad jurídica y de patrimonio propio; ejercerá sus facultades
atendiendo al orden público e Interés social.

Artículo 3. La presente Ley tiene por objeto establecer la integración,
estructura, funcionamiento y atribuciones de la Fiscalía General de la
República, así como la organización, responsabilidades y función ética
jurídica del Ministerio Público de la Federación y demás personas servidoras
públicas de la Fiscalía General de la República, conforme a las facultades que
le confiere la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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Artículo 4. Las personas servidoras públlcas de la Fiscalía General de la

República se regirán por los principios de autonomía, legalidad, objetividad,
eficiencia, profesionalismo, honradez, respeto a los derechos humanos,

interculturalldad, perspectiva de protección integral de los derechos de la

niñez y adolescencia, debida diligencia, lealtad, imparcialidad, especialidad y

perspectiva de género.

Artículo 5. Al Ministerio Público de la Federación le corresponde, en

representación de los intereses de la sociedad: la investigación y la

persecución de los delitos del orden federal y los de su competencia ante

los tribunales, la preparación y el ejercicio de la acción de extinción de
dominio, la intervención en todos los asuntos que correspondan a sus

funciones constitucionales, así como promover, respetar, proteger y

garantizar los derechos humanos de la persona Imputada, de la víctima o de
la persona ofendida durante el desarrollo del procedimiento penal,
establecidos en la Constitución, en los tratados internacionales en los que el

Estado mexicano sea parte, en el Código Nacional, la presente Ley, y las

demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 6. Las personas agentes del Ministerio Público de la Federación
ejercerán sus funciones con independencia y autonomía, libres de cualquier
tipo de coacción o interferencia en su actuar. En el ejercicio de sus funciones,
se conducirán conforme al criterio de objetividad, con base en el cual dirigirán
la investigación de los hechos y las circunstancias que prueben, eximan o
atenúen la responsabilidad de las personas imputadas, así como en materia
de extinción de dominio, de conformidad con lo previsto en la legislación

aplicable y en el Plan Estratégico de Procuración de Justicia.

Artículo 7. En la investigación de los hechos que puedan ser constitutivos de

delitos de su competencia, el Ministerio Público de la Federación se auxiliará
de las policías, incluyendo la Guardia Nacional y las instituciones de
seguridad pública del fuero federal o común, así como de las personas
investigadoras, personas peritas, personas analistas, y personas
facilitadoras, quienes actuarán bajo su mando y conducción, en términos de
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las
demás leyes y normatividad aplicable.
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Artículo 8. La persona titular de la Fiscalía General de la República durará en

su encargo un período de nueve años y será designada de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 102, Apartado A, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos.

En el procedimiento de designación de la persona titular de la Fiscalía General

se atenderá el principio de paridad a que se refiere el artículo 41 de la

Constitución.

Para ello, el listado que envíe el Senado de la República al Ejecutivo Federal y

la terna propuesta por el Ejecutivo Federal al mismo, deberán estar integradas

por propuestas de personas de ambos géneros, de las cuales hará su

designación el Senado de la República.

Artículo 9. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

I. Constitución: La Constitución Política de ios Estados Unidos

Mexicanos;

II. Código Nacional: El Código Nacional de Procedimientos Penales;

III. Estatuto orgánico: El Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la

República;

IV. Fiscalía General: La Fiscalía General de ia República;

V. Fiscal General: La persona titular de la Fiscalía General de la República;

VI. Ley: Ley de la Fiscalía General de la República;

VII. Ministerio Público: El Ministerio Público de la Federación, y

VIII. Policías: Las personas agentes de la Policía Federal Ministerial, así

como aquellas que pertenezcan a las instituciones de seguridad pública

del fuero federal o común, incluida la Guardia Nacionai, que en el ámbito

de sus respectivas competencias actúen bajo el mando y conducción

del Ministerio Público, en la investigación de delitos de su competencia.

TÍTULO II

ESTRUCTURA ORGÁNICA

CAPÍTULO I

FACULTADES DE LA FISCALÍA GENERAL

Artículo 10. Corresponde a la Fiscalía General:
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I. Coordinarse, para el cumplimiento de la acción penal con absoluto

respeto a su autonomía, con otras autoridades en ios temas de

seguridad pública de conformidad con el Sistema Nacional de

Seguridad Pública a que refiere el artículo 21 de la Constitución;
ii. Formar parte del Sistema Nacional de Seguridad Pública como entidad

autónoma;

iii. Remitir al Congreso de la Unión la postura institucional mediante una

opinión técnica jurídica sobre las iniciativas de ley, de reformas

constitucionales y legales en el ámbito de su competencia

presentadas por ia persona titular del Ejecutivo Federal y en las

Cámaras del Congreso de ia Unión;

iV. Formar y actualizar a las personas servidoras públicas para la
investigación y persecución de los delitos en las materias que sean de

su competencia, así como impiementar un servicio profesional de

carrera de las personas agentes del Ministerio Público de ia
Federación, personas policías federales ministeriales, personas

peritas, personas analistas y personas facilitadoras;

V. Impiementar un sistema Institucional de evaluación de resultados, a

través del establecimiento de indicadores que sirvan para evaluar su

desempeño para mejorar sus resultados;

Vi. Crear y administrar las bases nacionales de información en el ámbito
de su competencia;

Vil. Establecer medios de información sistemática y directa a ia sociedad,

para dar cuenta de sus actividades. Para efectos del acceso a la
información pública, ia Fiscalía General se regirá bajo ei principio de

máxima publicidad en ios términos de ia Constitución, no obstante, se
reservará ia información cuya divulgación pueda poner en riesgo la

seguridad de las personas que intervienen en un procedimiento penal

o las investigaciones que realice ia persona agente del Ministerio

Público de la Federación y mantendrá la confidencialidad de ios datos
personales, en ios términos que disponga ei Código Nacional, otras
disposiciones aplicables y ia presente Ley;

Vill. Hacer del conocimiento de la sociedad ios instrumentos jurídicos a

que refiere la presente Ley, ios que serán publicados gratuitamente en

ei Diario Oficial de la Federación;
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Llevar a cabo todos los actos que deriven de las disposiciones

aplicables para la constitución y administración de fondos en el ámbito

de su competencia;

X. Desarrollar los mecanismos necesarios de comunicación y

colaboración con agencias de policía internacional para la

investigación de los hechos que la ley señala como delito de
conformidad con lo previsto en la Constitución y ios tratados

internacionales;

XI. Desarrollar e Instrumentar un sistema de medidas de protección para

las personas servidoras públicas de la Institución;

XII. Participar como entidad autónoma en el Mecanismo de Apoyo Exterior,
previsto por la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de

Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema

Nacional de Búsqueda de Personas, y mantener comunicación

continua y permanente con éste, para coadyuvar en la investigación y
persecución de delitos, a través de las Fiscalías Especializadas,
fiscalías o unidades competentes; así como garantizar los derechos

reconocidos por el orden jurídico nacional en favor de las personas

víctimas y personas ofendidas para recibir, recabar y proporcionar

información sobre las acciones de investigación y persecución de los
delitos cometidos en contra de personas migrantes, y

Xili. Las demás que prevean otras disposiciones jurídicas aplicables.

La Fiscalía General contará con todas aquellas unidades que le permitan

cumplir con sus facultades y obligaciones constitucionales.

CAPÍTULO 11

ESTRUCTURA DE LA FISCALÍA GENERAL

Artículo 11. La Fiscalía General, para el ejercicio de sus facultades, estará
integrada por:

I. La persona titular de la Fiscalía General;

II. La Fiscalía Especializada de Control Competenciai;

III. La Fiscalía Especializada de Control Regional;

IV. La Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada;
V. La Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales;
VI. La Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción;
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La Fiscalía Especializada en materia de Derechos Humanos;

La Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia Contra las Mujeres y

Trata de Personas;

IX. La Fiscalía Especializada de Asuntos Internos;

X. La Agencia de investigación Criminal;

XI. El Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de
Controversias;

XII. La Oficialía Mayor;

XIII. El Órgano Interno de Control;
XiV. Las demás unidades administrativas y fiscalías creadas por mandato

legal, y

XV. Las que se determinen en el Estatuto orgánico.

Artículo 12. Las personas titulares de las Fiscalías Especializadas previstas

en el artículo 11 de esta Ley, tendrán las siguientes facultades:

I. Organizar, coordinar, planear, programar, ejecutar, administrar, dirigir,

controlar, distribuir y dar seguimiento a las actividades del personal

adscrito a la Fiscalía Especializada y de las unidades administrativas

que les estén adscritas, conforme a lo previsto en la presente Ley, las
leyes aplicables y el Estatuto orgánico;

II. Ejercer y supervisar de forma directa o a través de las personas titulares
de las unidades administrativas que le están adscritas, las facultades

que les correspondan;

III. Originar mecanismos de coordinación y colaboración con las
instancias públicas o privadas que se requieran para el ejercicio de sus
funciones;

IV. Participar en estrategias de coordinación internacional con las

instancias homólogas o que resulten pertinentes para el ejercicio de
sus funciones atendiendo, en su caso, a los acuerdos que se generen

con ia Secretaría de Relaciones Exteriores, en términos de las

disposiciones jurídicas aplicables;
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Celebrar y emitir los instrumentos jurídicos necesarios para ei

desempeño de sus funciones;

Vi. Presentar un informe público anual sobre ios avances y resultados de

su gestión, dichos informes deben ser añadidos al informe que la

persona titular de la Fiscalía General de la República presentará ante el

Congreso;

VII. Tomar medidas que privilegien la integridad y no fragmentación de ia

investigación y ei ejercicio de la acción penal, aún en aquellas
investigaciones que versen sobre delincuencia organizada;

VIH. Las personas titulares de ias Fiscalías Especializadas impiementarán
medidas y estrategias de coordinación con ias fiscalías y procuradurías

de ios estados, en el ámbito de su competencia, así como con los

sistemas, unidades, mecanismos y otras instancias especializadas

creadas por ias leyes especiales, tratados internacionales y demás
ordenamientos vinculados con su competencia, a efecto de facilitar ei

ejercicio de su mandato. Las medidas de articulación y colaboración
comprenderán acciones tales como:

a. El intercambio de información;

b. La designación de enlaces;

c. La realización de mesas de trabajo y encuentros en los que

participen, inclusive, organizaciones de personas víctimas, de la
sociedad civil especializadas y organismos internacionales;

d. Facilitar el contacto entre los mecanismos especializados y las

personas vinculadas a las investigaciones de su competencia;

e. Representar a la Fiscalía General ante los mecanismos e

instancias especializadas, relacionados con ios asuntos de su
competencia;
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f. Las relaciones de colaboración entre las Fiscalías Especializadas

y ios mecanismos creados por leyes especiales serán revestidas

de flexibilidad y de formalidad mínima, a efecto de no

obstaculizar, complicar ni dilatar las mismas, y

g. Las demás que se establezcan en el Estatuto orgánico o por

acuerdo de la persona titular de la Fiscalía General, y

iX. Las demás que establezcan la Constitución y las leyes aplicables para

el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 13. Las Fiscalías Especializadas adscritas a la Fiscalía General,

gozarán de autonomía técnica y de gestión, en el ámbito de su competencia y

tendrán, sin perjuicio de las facultades que se les concedan, deleguen o, en

su caso, se desarrollen en el Estatuto orgánico, las siguientes:

i. A la Fiscalía Especializada de Control Competencial, la investigación y

persecución de delitos previstos en las leyes especiales que no sean

competencia de otra unidad administrativa de la Institución; de resolver

las controversias competenciales entre las diversas Fiscalías

Especializadas; y de atender, previo acuerdo con la persona titular de

la Fiscalía General, los asuntos relevantes que le encomiende,

procurará en todos los casos la no fragmentación de las

Investigaciones;

il. A la Fiscalía Especializada de Control Regional, la investigación y

persecución de los delitos federales que no sean competencia de otra

unidad administrativa de la institución, así como de la coordinación y

articulación de las unidades administrativas de la Fiscalía General que

ejerzan sus funciones en las circunscripciones territoriales o

regionales, garantizará la unidad de actuación, la coordinación

institucional y la eficiencia del Ministerio Público;

ili. A la Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada, que

será la unidad especializada a que se refiere el artículo 8 de la Ley

Federal contra la Delincuencia Organizada, las facultades que dicho

ordenamiento le confiere;
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IV. A la Fiscalía Especializada en materia de Deiitos Eiectorales, la

investigación y persecución de los delitos estabiecidos en la Ley

General en Materia de Deiitos Electorales y en cualquier otro

ordenamiento iegal en ia materia;

V. A la Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción, la

investigación y persecución de los deiitos contenidos en el Título

Décimo del Libro Segundo del Código Penai Federal;

Vi. A la Fiscalía Especializada en materia de Derechos Humanos, la

investigación y persecución de ios deiitos dei orden federal previstos

en: ei Código Penai Federal, relativos a delitos cometidos contra niñas,

niños y adolescentes que sean competencia de ia Federación; en ia Ley
General para Prevenir, Investigar y Sancionar ia Tortura y Otros Tratos

o Penas Crueles, inhumanos o Degradantes; en la Ley General en

Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida

por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas; y de

conocer de los delitos cometidos contra algún periodista, persona o

instalación que dolosamente afecten, limiten o menoscaben el derecho

a la información o a la libertad de expresión; de deiitos derivados de
asuntos de violaciones o violaciones graves a derechos humanos

denunciados por ia Comisión Nacional de los Derechos Humanos; de

los delitos dei orden federal en ios que el sujeto pasivo o activo del

mismo sea una persona migrante o en los que se encuentren

involucradas personas de algún pueblo o comunidad indígena, por

atracción, cuando se trate de un asunto de trascendencia social; así

como de intervenir con las unidades administrativas de ia institución en

ei trámite y seguimiento de las Quejas, Conciliaciones y

Recomendaciones de la Comisión Nacional de ios Derechos Humanos.

Asimismo, de facilitar el acceso de la comunidad a los servicios

requeridos por ésta en ei ámbito de competencia de ia Fiscalía General,
promoviendo acciones de coordinación con dependencias y entidades

federales estatales y municipales;

Vil. A la Fiscalía Especializada en Deiitos de Violencia Contra las Mujeres y
Trata de Personas, la investigación y persecución de ios delitos del
orden federal previstos en: el Código Penal Federal, relativos a hechos
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de violencia contra las mujeres por su condición de género, y los

previstos en la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los

Delitos en Materia de Trata de Personas y para ia Protección y
Asistencia a ias Víctimas de estos Deiitos;

Viii. A la Fiscalía Especializada de Asuntos Internos, las investigaciones y

ei ejercicio de ia acción penai en deiitos cometidos por personal
adscrito a ios órganos sustantivos y administrativos de ia institución;

dei registro, seguimiento, canaiización y atención de ios asuntos para

su adecuado desahogo a través de ia ventaniiia única, así como de ia

reaiización y desarroiio de visitas de supervisión, investigación,
revisión y control, de la actuación de ias personas agentes dei
Ministerio Púbiico de ia Federación, personas agentes de ia Poiicía

Federal Ministerial, personas peritas, personas analistas, personas

faciiitadoras, personas técnicas y en general de las personas

servidoras públicas de la Fiscalía General, de conformidad con los
lincamientos técnico-jurídicos que emita, previo acuerdo con ei Fiscal
General;

IX. Las Fiscalías Especializadas tomarán medidas que priviiegien ia
integridad y no fragmentación de los asuntos de su competencia, y

X. Cuando sea estrictamente necesario, para evitar la fragmentación de las

investigaciones de su competencia, las Fiscalías Especializadas podrán
conocer de los delitos que hayan sido cometidos por miembros de ia

delincuencia organizada. En estos casos, estarán facultadas para

aplicar de manera excepcional las disposiciones de la Ley Federal

contra la Delincuencia Organizada, y ejercer las facultades y técnicas
de investigación que correspondan.

Artículo 14. La Agencia de Investigación Criminal, sin perjuicio de ias
facultades que se establezcan y desarrollen en el Estatuto orgánico, será la
encargada de llevar a cabo la operación, investigación e inteligencia para la
investigación y persecución de los delitos, así como de coordinar y asignar
personas agentes de la Policía Federal Ministerial, personas peritas y
personas analistas para ei desarrollo de ias investigaciones que formen parte
de ia Fiscalía General.
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La Agencia de Investigación Criminal contará con una unidad administrativa
encargada de diseñar, Integrar e implementar sistemas y mecanismos de
sistematización y análisis de la Información relativa al fenómeno de la
delincuencia nacional e Internacional, cuyas facultades se desarrollarán en el

Estatuto orgánico.

Artículo 15. El Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución
de Controversias, será el responsable de la aplicación de los principios,
bases, requisitos y condiciones para la aplicación de los mecanismos

alternativos de solución de controversias en materia penal en los términos de

la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en

Materia Penal, así como de las facultades que se prevean en el Estatuto

orgánico.

Artículo 16. La Oficialía Mayor, sin perjuicio de las facultades que se le
desarrollen en el Estatuto orgánico, será la encargada de la administración y
gestión de los recursos humanos, materiales y financieros, así como de la
Información administrativa institucional.

Artículo 17. El Instituto Nacional de Ciencias Penales será un órgano con

personalidad jurídica y patrimonio propio, que gozará de autonomía técnica y
de gestión, dentro del ámbito de la Fiscalía General, que se encargará de
impartir educación superior, capacitación técnica y profesional, realizar
investigación académica, científica y tecnológica, contribuir en la formulación
de políticas públicas en materia de justicia penal y seguridad pública. Además,
dicho Instituto podrá participar en la capacitación y formación ética y

profesional de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General y en ios
procesos de selección, ingreso y evaluación de las personas integrantes del
servicio profesional de carrera.

El Instituto Nacional de Ciencias Penales estará facultado para expedir
certificados de estudios, grados y títulos académicos, en términos de las
disposiciones aplicables en la materia.

CAPÍTULO III

DE LA PERSONA TITULAR DE LA FISCALÍA GENERAL
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Artículo 18. La estructura de la Fiscalía General estará sujeta a la autoridad

jerárquica del Fiscal General, quien ejercerá ésta sobre el personal de las

fiscalías, unidades y áreas que la integran y garantizará la independencia y

autonomía de las funciones del Ministerio Público.

El nombramiento de la persona titular de la Fiscalía General se sujetará al

procedimiento y requisitos previstos en el artículo 102, Apartado A, de la

Constitución en el que se promoverán ios principios de transparencia,

publicidad, mérito, participación ciudadana, e igualdad y no discriminación.

Quienes aspiren a ocupar la titularidad de la Fiscalía General de la República

deberán cumplir, como mínimo, los siguientes requisitos de elegibilidad:

I. Contar con la ciudadanía mexicana por nacimiento;

II. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la

designación;

III. Contar, con una antigüedad mínima de diez años, con título profesional

de licenciatura en derecho;

IV. Gozar de buena reputación, y

V. No haber recibido sentencia condenatoria por delito doloso.

El nombramiento deberá recaer en aquella persona que haya servido con

eficiencia, capacidad y probidad en la procuración o impartición de justicia, o

que se haya distinguido por su honorabilidad, competencia y antecedentes
profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica.

La buena reputación, a la que se refiere el artículo 102, Apartado A,
Constitucional, está compuesta por dos elementos:

I. El Objetivo que se refiere a la calidad profesional relevante, trayectoria
en el servicio público o en ejercicio de la actividad jurídica, y

II. El Subjetivo que se refiere a la honorabilidad, alta calidad técnica,
compromiso con valores democráticos, Independencia y
reconocimiento social.

CAPÍTULO IV

DE LAS FACULTADES Y LAS OBLIGACIONES DE LA PERSONA TITULAR DE

LA FISCALÍA GENERAL
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Artículo 19. Son facultades de la persona titular de la Fiscalía General:

I. Dirigir y coordinar la política general de la Fiscalía General;

II. Vigilar y evaluar la operación de las unidades administrativas que

integran ia Fiscalía General;

III. Expedir el Estatuto orgánico y los demás acuerdos, circulares e

instrumentos necesarios para la organización y funcionamiento de

la Fiscalía General;

IV. Determinar ia organización y funcionamiento de la Fiscalía General,

creando las unidades administrativas que se requieran y

adscribirlas orgánicamente;

V. Instruir el mecanismo para establecer las circunscripciones

territoriaies o regiones, ia adscripción de ias unidades

administrativas, así como sus atribuciones y su integración,

atendiendo a las necesidades del servicio y las cargas de trabajo de

conformidad con lo previsto en el Pian Estratégico de Procuración

de Justicia;

VI. Establecer o delegar facultades en las personas servidoras públicas

de la Institución, según sea el caso, mediante disposiciones de

carácter general o especial, sin perderla posibilidad de su ejercicio

directo, salvo aquéllas que las leyes señalen como indelegables;

Vil. Instruir la integración de unidades o equipos especiales para la

Investigación de casos;

VIH. Nombrar y remover a ias personas titulares de las Fiscalías

Especializadas, fiscalías o unidades administrativas de ia

Institución, salvo aquellas para las que la Constitución establece un

procedimiento de nombramiento o remoción.

En este caso, cualquier persona de ciudadanía mexicana podrá

aportar información fidedigna y relevante para el nombramiento de

ias personas titulares de Fiscalías Especializadas;

iX. Emitir ios estatutos, acuerdos, protocolos, lineamientos, circulares,
instructivos, bases, criterios, ei manual de organización y

procedimientos de la Fiscalía General, y demás disposiciones
administrativas generales necesarias para el ejercicio de ias

facultades a cargo de las personas agentes del Ministerio Público
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de la Federación y de las personas servidoras públicas de la Fiscalía

General;

X. Presidir la Junta de Gobierno del instituto Nacional de Ciencias

Penales;

XI. Nombrar a la persona titular del Instituto Nacional de Ciencias

Penales;

XII. Representar a ia Fiscalía General en las relaciones institucionales

con autoridades federales y con los gobiernos de las entidades

federativas y municipios, organismos públicos autónomos, así

como órganos gubernamentales extranjeros u organismos

internacionales;

Xill. Presidir ia Conferencia Nacional de Procuración de Justicia;

XiV. Participar con absoluto respeto a su autonomía en las instancias de

coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública o de

cualquier otro sistema u órgano colegiado donde las leyes prevean

su participación, que sean compatibles con ia naturaleza y

atribuciones constitucionales de ia Fiscalía General;

XV. Celebrar acuerdos, bases de colaboración, convenios y demás

instrumentos jurídicos con autoridades federales y con los

gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, órganos
públicos autónomos, así como con organizaciones de ios sectores

social y privado, en el ámbito de su competencia;

XVi. Celebrar acuerdos interinstitucionaies vinculados con los fines de

la Fiscalía General con órganos gubernamentales extranjeros u
organismos internacionales, en términos de io dispuesto en la Ley
sobre la Celebración de Tratados y demás disposiciones aplicables;

XVII. Celebrar los convenios de colaboración para ei adecuado

funcionamiento del Mecanismo de Apoyo Exterior, en cumplimiento

a ios fines institucionales;

XVIII. Proponer y promover ante la persona titular del Ejecutivo Federal la
suscripción de convenios, tratados, declaraciones o acuerdos
internacionales en el ámbito de su competencia, y vinculados con

ios fines institucionales;

XiX. Ejercer la facultad de atracción en los términos que la Constitución
y las leyes prevean;

XX. Determinar las políticas para ia investigación y persecución penal
en el ámbito federal;
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Emitir las políticas y disposiciones generales para la aplicación de
los criterios de oportunidad y del procedimiento abreviado, y
autorizar su apücación en los términos que prevea el Código
Nacional;

Solicitar al órgano jurisdiccional federal competente la autorización
para practicar la intervención de las comunicaciones privadas, en
los términos de las disposiciones aplicables;

Solicitar y recibir de las personas concesionarias de
telecomunicaciones, así como de las personas autorizadas y

personas proveedoras de servicios de aplicación y contenido, la
localización geográfica en tiempo real de los equipos de
comunicación móvil y los datos conservados, en los términos de las
disposiciones aplicables;

Emitir ios protocolos que regulen las técnicas de investigación, de
entrega vigilada y las operaciones encubiertas;

Autorizar la infiltración de personas agentes de la Policía Federal
Ministerial para investigaciones, así como los actos de entrega
vigilada y las operaciones encubiertas previstos en la ley y en los
tratados internacionales ratificados por el Estado mexicano;

Ordenar la implementación de los bancos de datos y sistemas de
información para la generación de inteligencia necesaria a efecto de
dar cumplimiento a las atribuciones constitucionales de la Fiscalía
General y del Ministerio Público;

Autorizar a la persona agente del Ministerio Público de la Federación
solicitar a la autoridad judicial la cancelación de las órdenes de
aprehensión, reaprehensión o comparecencia, en los términos que
disponga el Código Nacional;

Autorizar el no ejercicio de la acción penal o, en su caso, el
desistimiento de la misma, en ios términos que disponga el Código

Nacional;

Autorizar a la persona agente del Ministerio Público de la Federación
para que solicite al órgano jurisdiccional la sustitución de la prisión
preventiva oficiosa por otra medida cautelar en los términos y forma
que prevea el Código Nacional;

Autorizar la publicación del Plan Estratégico de Procuración de
Justicia de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley, ios
criterios generales y prioridades en la investigación de ios delitos,
así como en el ejercicio de la acción penal y de extinción de dominio;
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Coordinar a las unidades y órganos de la Fiscalía General en el
suministro de información y asegurar su consolidación,
consistencia, oportunidad, y confiabiiidad para los fines de
formulación de la política de persecución penal que establecerá el
Plan Estratégico de Procuración de Justicia;
Poner a consideración de las Cámaras del Congreso de la Unión

proyectos de iniciativas de ley o de reformas constitucionales y
legales que estén vinculadas con las materias que sean
competencia de la Fiscalía General;

Vigilar, en representación de la sociedad, la observancia de la
constitucionalidad y legalidad de las normas generales, actos u
omisiones de la autoridad, en términos de lo dispuesto en los

artículos 103, 105 y 107 de la Constitución y sus leyes
reglamentarias.

En ejercicio de esta facultad intervendrá por sí o por conducto de
las personas agentes del Ministerio Público de la Federación que al
efecto designe, en términos de lo establecido por la Ley de Amparo,
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos;

XXXIV. Denunciar la contradicción de criterios en términos de lo dispuesto

en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en asuntos

en materia penal y procesal penal, así como en los relacionados con
el ámbito de sus funciones;

XXXV. Tener a su cargo la Unidad Especial de Genero y Violencia Contra la
Mujer, que tendrá como objetivo la institucionalización de la
perspectiva y transversalidad de género en todas la áreas de la
Fiscalía, a través de la incorporación del enfoque de igualdad y no
discriminación a la cultura institucional a través del diseño,

planeación, presupuesto, ejecución y evaluación de las políticas de
la Fiscalía y será responsable de coordinar y gestionar acciones con
todas las áreas de la Fiscalía General de la República, para

incorporar en su actuación, los principios rectores de la igualdad
sustantiva y de oportunidades entre mujeres y hombres;

XXXVI. Promover las controversias constitucionales cuando:
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XXXVII.

c) Se suscite un conflicto con otro órgano constitucional autónomo
o con los Poderes Ejecutivo o Legislativo de la Unión, sobre la
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, y

d) En su carácter de parte permanente en su caso, formulará opinión
en los juicios de controversia constitucional, así como en los juicios
sobre el cumplimiento de convenios de coordinación fiscal o los
derivados de la Ley de Planeación cuando el asunto, a su juicio, así
lo amerite;

Promover las acciones de inconstitucionalldad, en los siguientes

supuestos:

c) Respecto de leyes federales y de las entidades federativas, en
materia penal y procesal penal, así como las relacionadas con el
ámbito de sus funciones, en términos de la ley de la materia, y

d) Para formular el pedimento que corresponda, en las acciones de
inconstitucionalidad promovidas por otros sujetos legitimados;

XXXVIII. Solicitar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación que ejerza la
facultad de atracción para conocer de:

c) Los recursos de apelación en contra de sentencias de órganos
jurisdiccionales competentes en los juicios en que intervenga el
Ministerio Público y que por su interés y trascendencia así lo
ameriten, y

d) Los amparos directos o en revisión, así como en el caso de los
demás recursos e incidentes previstos en la ley de la materia que

revistan las características de interés y trascendencia, conforme a
lo dispuesto en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos;

Promover acciones colectivas;

Aprobar el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fiscalía
General;

Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el
Presupuesto de Egresos de la Fiscalía General, de conformidad con
las disposiciones jurídicas aplicables;

Emitir las disposiciones normativas relativas a obra pública,
administración, adquisición, control, arrendamiento, enajenación
de bienes y contratación de servicios, así como en materia de
programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, control y
evaluación de los ingresos y egresos públicos federales que formen

XXXIX.

XL.

XLI.

XLII.
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parte de su patrimonio, en términos de io previsto en ia legislación

aplicable;

XLiil. Establecer ios criterios generaies en materia de recursos humanos,

condiciones generaies de trabajo, así como para ia fijación de ios

tabuiadores y remuneraciones de ias personas servidoras públicas

de la Fiscalía General en términos de ia iegislación apiicabie;

XLIV. Otorgar estímulos por productividad o desempeño a las personas

servidoras públicas, así como en los términos de la Ley de Premios,

Estímulos y Recompensas Civiles;

XLV. Designar de manera especial, cuando las necesidades de la función
io requieran, a ias personas agentes dei Ministerio Público de ia

Federación, personas agentes de la Policía Federal Ministerial,

personas peritas, personas analistas y personas facilitadoras;

XLVI. Aprobar e impiementar protocolos de actuación para la

investigación de delitos con perspectivas de derechos humanos,

género y protección integral de ios derechos de ia niñez;

XLVIi. Diseñar estrategias para lograr ia efectiva reparación dei daño a ias

personas víctimas dei delito, así como para brindarles apoyo

integral en coordinación con las autoridades competentes en ia

materia;

XLVIil. Crear comisiones especiales, de carácter temporal que gozarán de

autonomía técnica y de gestión, para colaborar en las

investigaciones de fenómenos delictivos de orden federal, que

debido a su contexto, a juicio de ia persona titular de la Fiscalía

General, amerite su creación, entre ios que se incluyan aquellos que

atenten contra la dignidad humana o grupos de personas por

razones de origen o pertenencia a grupos étnicos o nacionales, raza,
discapacidad, lengua, género, sexo, identidad o preferencia

sexuales o condición de género, edad, estado civil, condición
educativa, social o económica, condición de salud, embarazo,

creencias religiosas, opiniones políticas o de cualquier otra similar.

Las Comisiones Especiales tendrán como enfoque el acceso a la
verdad, ia justicia, ia reparación integral y la garantía de no

repetición;

XLIX. Participar en el sistema de atención a las personas víctimas y
personas ofendidas por ia comisión de delitos competencia de la
Fiscalía General, así como ios demás sistemas nacionales que

establezcan ias leyes que determinen su participación;
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Instruir el otorgamiento de recompensas en numerario, en un sólo

pago o en exhibiciones periódicas, a aquellas personas que aporten

información útil relacionada con las investigaciones que se realicen,

así como a aquéllas que colaboren en la localización y detención de

personas imputadas por la comisión de hechos que la ley señala

como delito, en ios términos y condiciones que se determinen en el

Estatuto orgánico, y

Ll. Las demás que prevean otras leyes, las cuales deberán ser

compatibles con las atribuciones constitucionales de la Fiscalía

General.

La persona titular de la Fiscalía General ejercerá sus facultades por sí o por

conducto de las personas titulares de las Fiscalías Especializadas, fiscalías o

unidades administrativas de la Institución.

Artículo 20. Son atribuciones indelegables de la persona titular de la Fiscalía

General:

I. Las previstas en las fracciones i, iii, iV, Vi, IX, XI, XVi, XViii, XXX, XXXIi,

XXXV, inciso a), XXXVI, inciso a), XXXVii, XXXiX y XLVii del artículo

precedente;

ii. Comparecer ante cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión

en los casos y bajo las condiciones que establecen los artículos 93,

segundo párrafo y 102, Apartado A, párrafo séptimo, de la Constitución,

de conformidad con lo dispuesto en esta Ley;

lli. Remitir anualmente, en la apertura del segundo periodo ordinario de

sesiones del Congreso de la Unión, a las Cámaras de Senadores y

Diputados y a la persona titular del Ejecutivo Federal el informe de

actividades a que se refiere el artículo 102, Apartado A, párrafo séptimo,

de la Constitución.

El Senado de la República podrá solicitar a la persona titular de la

Fiscalía General, dentro de ios quince días naturales siguientes a la

presentación del informe, datos adicionales, los cuales deberán

remitirse dentro de ios quince días naturales siguientes a la fecha de la

notificación del requerimiento.

El Senado de la República tendrá máximo sesenta días naturales para

la emisión del dictamen correspondiente sobre el informe, en caso de
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que esto no suceda en el plazo estipulado, se enlistará para su
presentación y votación en el pleno en la primera sesión después de
haber fenecido el plazo.

El Informe anual deberá incluir los ejercicios o desistimientos de la

acción penal y de la acción de extinción de dominio; asuntos remitidos

al archivo temporal; la abstención de Investigar, la aplicación de

criterios de oportunidad, y las solicitudes de suspensión condicional

del proceso, y

IV. Las demás que se prevean, con tal carácter, en otras disposiciones

legales aplicables en el ámbito de las atribuciones constitucionales de

la persona titular de la Fiscalía General.

En los supuestos anteriores, en el caso de registros de investigación

estrictamente reservados en términos del artículo 218 del Código Nacional se

aplicará lo que señala dicha legislación; Información o datos que pongan en

riesgo alguna Investigación o proceso penal; o, se encuentre sujeta a reserva,

secreto o confidencialidad, las personas que reciban la información deberán

resguardarla con la reserva o confidencialidad que amerite el caso.

CAPÍTULO V

DE LA SUPLENCIA Y REPRESENTACIÓN

Artículo 21. La persona titular de la Fiscalía General será suplida en sus

excusas, ausencias o faltas temporales por la persona titular de la Fiscalía

Especializada de Control Competencial, en los términos que disponga el

Estatuto orgánico, quien deberá cumplir con los requisitos establecidos para
ser persona titular de la Fiscalía General.

En caso de ausencia definitiva, la titularidad de la Fiscalía General será

ocupada temporalmente por la persona titular de la Fiscalía Especializada de
Control Competencial, quien deberá notificar al Senado de la República a

efectos de que proceda conforme al párrafo tercero del artículo 102, Apartado
A, de la Constitución.

Las funciones de las personas titulares de las Fiscalías Especializadas,

fiscalías o unidades administrativas de la institución, durante sus ausencias

temporales o definitivas, se llevarán a cabo por la persona servidora pública
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de la jerarquía inmediata inferior que corresponda conforme a ia naturaleza de
los asuntos de que se trate, salvo determinación de ia persona titular de la
Fiscalía General. Para tal efecto, la persona servidora pública suplente podrá
ejercer todas las facultades y responsabilidades inherentes al cargo de quien

suple.

Artículo 22. Sin perjuicio de Ío dispuesto por ei articulo 111 de la Constitución
y por ia Ley Generai de Responsabilidades Administrativas, en caso de que

se impute algún deiito a ia persona tituiar de la Fiscalía General, se procederá
de la siguiente manera:

i. La persona servidora pública a quien corresponda actuar como

supiente de ia persona tituiar de ia Fiscalía Generai, de conformidad con

esta Ley y su Estatuto orgánico, conocerá de ia denuncia y se hará
cargo de la investigación respectiva, y

II. La persona servidora pública supiente de ia persona titular de la Fiscalía
General resolverá sobre ei inicio dei procedimiento para la declaración
de procedencia ante ia Cámara de Diputados.

Artículo 23. La persona tituiar de ia Fiscalía General contará con
representación, ante las autoridades judiciales, administrativas y del trabajo,
a través de la persona servidora pública que autorice o por las personas

agentes del Ministerio Público de la Federación que establezca el Estatuto
orgánico o determine para ei caso concreto.

CAPÍTULO Vi

REMOCIÓN DE LA PERSONA TITULAR DE LA FISCALÍA GENERAL POR
CAUSA GRAVE

Artículo 24. La persona titular de ia Fiscalía General sólo podrá ser removida
por ia persona titular del Ejecutivo Federal por incurrir en alguna de las causas
graves contempladas en ei Capítulo II del Título Tercero de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas o por ia comisión de uno o más delitos
que ameriten prisión preventiva oficiosa en términos dei artículo 19 de la
Constitución y 167 del Código Nacional o por ios supuestos siguientes:

1. Perder la ciudadanía mexicana, en los términos que establece el artículo

37 de la Constitución;
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Adquirir incapacidad total o permanente que impida el correcto
ejercicio de sus funciones durante más de seis meses, dictaminada por
el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, o

III. Cometer violaciones graves a ia Constitución.

La persona titular del Ejecutivo Federal deberá acreditar ante ei Senado de ia
Repúbiica la causa grave que motivó ia remoción de ia persona tituiar de la
Fiscalía General, e informar ai Senado de ia Repúbiica, quien decidirá si objeta

por ei voto de la mayoría de ios miembros presentes de ia Cámara de
Senadores dentro de un piazo de diez días hábiies, en términos del artículo
102, Apartado A, párrafo tercero, fracciones IV y V de la Constitución, sin
perjuicio de io previsto en los artículos llOylUdela misma. Si el Senado de
la República no se pronuncia ai respecto, se entenderá que no existe objeción.

En caso de nombramiento o remoción de las personas titulares de las fiscalías
especializadas en materia de delitos electorales y de combate a la corrupción,
a que se refiere el párrafo quinto, del articulo 102, Apartado A, de la
Constitución, se contará con un piazo de veinte días para su objeción. En caso
de no hacerlo en ese término, se entenderá que no se tiene objeción.

Ei proceso de remoción de ia persona tituiar de ia Fiscalía General, así como
el de las personas titulares de las fiscalías especializadas en materia de
delitos electorales y de combate a la corrupción, deberá respetar en todo
momento el derecho de audiencia y debido proceso.

La renuncia de ia persona titular de ia Fiscalía General será sometida para su
aceptación y aprobación del Senado de ia Repúbiica, por mayoría simple de
las personas integrantes presentes.

Dicha renuncia solamente procederá por la causa grave así calificada por el
Senado de la República.

CAPÍTULO Vil

UNIDADES ESPECiALIZADAS

Artículo 25. Además de las previstas en el artículo 11 de esta Ley, la persona
titular de la Fiscalía General podrá crear unidades encargadas de la
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investigación de casos, delitos y fenómenos delictivos de orden federal, las

que, en su caso, podrán contar con áreas de servicio que brinden apoyo en

las tareas que realiza la Fiscalía General, siempre que sus funciones no

dupliquen las de otra fiscalía o unidad, de conformidad con lo previsto en el

Plan Estratégico de Procuración de Justicia.

Se entenderá que las unidades a que se refiere el artículo 11 cuentan con

autonomía técnica y de gestión en cuanto a su funcionamiento interior,

durante la investigación y en todas las etapas del proceso emitirán sus
resoluciones de forma independiente y autónoma, pero estarán sujetas en

todo momento en su estructura orgánica a la jerarquía institucional y

facultades legales y normativas de cada unidad de la Fiscalía General, por lo

que deberán sujetarse a todas y cada una de las obligaciones de las personas

servidoras públicas de la Fiscalía General sin excepción, incluido el
cumplimiento del régimen de control y confianza.

Artículo 26. Las personas titulares de las unidades administrativas de la

Fiscalía General serán nombradas y removidas de conformidad con los

requisitos que establezcan las leyes aplicables y el Estatuto orgánico.

Artículo 27. El Estatuto orgánico, los acuerdos, así como aquellas

disposiciones por las que se deleguen facultades de la persona titular de la

Fiscalía General o cualquier otro acto que requiera de publicidad, se

difundirán en el Diario Oficial de la Federación de manera gratuita.

Las demás disposiciones normativas de carácter general serán obligatorias

para todas las personas servidoras públicas de la Fiscalía General, las cuales

se publicarán en el medio de difusión oficial interno que establezca el Estatuto
orgánico.

CAPÍTULO VIII

MODELO DE GESTIÓN

Artículo 28. La Fiscalía General, para el desempeño de sus funciones de

operación sustantiva, definirá las políticas de persecución penal que se
desarrollarán en las unidades de investigación y litigación, cuya competencia,
distribución, dimensiones, recursos y temporalidad se ajustarán a lo que
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disponga el Estatuto orgánico, y demás ordenamientos normativos, tomando

en cuenta los principios reconocidos por la Ley.

Para estos efectos, definirá un modelo de gestión diferenciado para la

atención de casos de baja y alta complejidad con base en la política de

priorización.

Artículo 29. Las personas agentes del Ministerio Público de la Federación

ejercerán sus funciones individualmente e integrados, en su caso, a equipos

o unidades de investigación y litigación encargados del desarrollo de las

investigaciones y el ejercicio de la acción penal y la de extinción de dominio,
conforme lo que disponga el Estatuto orgánico, y demás ordenamientos

normativos.

Los equipos de investigación y litigación tienen como función organizar,
gestionar y aplicar la estrategia de persecución penal de la Fiscalía General
de forma flexible y eficiente para el esclarecimiento de los hechos,
desarrollarán las investigaciones conforme a planes de investigación

congruentes, con el apoyo de análisis de contexto, que permitan la pronta
determinación de ios asuntos o su judicialización, cuando las circunstancias

del caso así lo ameriten; fomentarán en todo momento la aplicación de

soluciones alternas y formas de terminación anticipada, privilegiarán la
celeridad y calidad del trabajo y la mejor solución del conflicto penal mediante
el trabajo colaborativo de sus personas integrantes.

Los equipos de investigación y litigación se integrarán en fiscalías especiales
o unidades de investigación y litigación, las cuales tendrán las competencias

que determine el Estatuto orgánico.

Se podrán conformar equipos o unidades mixtas de investigación y litigación
con personas integrantes de distintas unidades de la Fiscalía General, así
como con personal de otras fiscalías o procuradurías de las entidades
federativas a través de acuerdos de colaboración institucional, para el

desarrollo de investigaciones y el ejercicio de la acción penal en el ámbito de
sus competencias, cuando exista concurrencia de fenómenos delictivos. En
todos los casos se cuidará la integridad y no fragmentación de las

investigaciones.
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La distribución de competencias entre las unidades administrativas en todo
momento evitará la fragmentación de las investigaciones.

Las investigaciones se llevarán de manera que permitan construir casos
complejos o transversales, aun cuando no se identifique a la persona
Imputada o no se reúnan los elementos para el ejercicio de la acción penal.

Se podrán conformar unidades de casos transversales integradas con
personas agentes del Ministerio Público de la Federación, personas agentes
de la Policía Federal Ministerial y personas analistas para el desarrollo de
estas Investigaciones y el ejercicio de la acción penal en el ámbito de sus
competencias.

Aún en los casos de no ejercicio de la acción penal o archivo temporal del
asunto, se deberán vincular los datos de las Investigaciones para Integrar
Investigaciones de casos complejos o transversales que permitan esclarecer
hechos recurrentes, relacionados con formas de actuación similar, y efectuar

el análisis sobre fenómenos criminales recurrentes o grupos o mercados

criminales.

Artículo 30. Para el cumplimiento de sus funciones la Fiscalía General contará
con una ventanilla única que registrará y dará seguimiento a la calidad del
registro, canalización y atención de los asuntos para su adecuado desahogo
y atención, conforme a un modelo de gestión, sujeto a un proceso de mejora
continua a través de la política de priorizaclón que contenga el Plan
Estratégico de Procuración de Justicia y de la normativa que la Fiscalía
General emita, y que aplicará en sus diversas unidades administrativas.

CAPÍTULO IX

EVALUACIÓN DE RESULTADOS

Artículo 31. La Fiscalía General contará con un sistema institucional de

evaluación de resultados, el cual deberá integrar los procesos de captura y

recopilación de los datos generados por el trámite y seguimiento derivado del
ejercicio de las facultades del Ministerio Público, sus auxiliares y las unidades
de apoyo, a efecto de coordinar y dirigir la integración, producción,
administración, conservación y difusión de la información relacionada con la
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investigación, judicialización y litigación de los casos y demás procesos
institucionales, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto orgánico.

El sistema institucional de evaluación de resultados deberá generar

productos para el análisis de las actividades institucionales, indicadores de
desempeño, identificar necesidades institucionales y productos estadísticos,
orientados a la formulación, seguimiento, evaluación y replanteamiento del

Plan Estratégico de Procuración de Justicia, así como a la toma de decisiones
y la mejora continua de la procuración de Justicia.

De igual forma, a través del sistema institucional de evaluación de resultados
se realizará la planeación, determinación y administración de los sistemas y
recursos tecnológicos, estableciendo un sistema de gobierno de la
información útil para la investigación, inteligencia, desarrollo de estrategias

tácticas y operativas y decisiones administrativas, garantizando la calidad de
la información y la seguridad en su conservación y transmisión.

CAPÍTULO X

ORGANIZACIÓN REGIONAL

Artículo 32. La Fiscalía General contará con un sistema de coordinación

regional, por conducto de unidades que ejercerán sus funciones en ias
circunscripciones territoriales o regiones que se establezcan por necesidades

del servicio, tanto para la atención de los asuntos de su competencia, como
para la coordinación y colaboración con el resto de las unidades que la
integran.

Las unidades de la Fiscalía General que ejerzan sus funciones en las
circunscripciones territoriales o regiones dependerán administrativamente
del área central competente, y se coordinarán y articularán con ella y con las
unidades centrales que sean necesarias a efecto de garantizar su unidad de
actuación, la coordinación institucional y la eficiencia del Ministerio Público.
El modelo de gestión privilegiará la concentración de los asuntos relevantes
en las unidades centrales especializadas, conforme a lo que disponga el
Estatuto orgánico.

TÍTULO III
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COLABORACIÓN CON EL MINISTERIO PÚBLICO Y LA COORDINACIÓN

INTERINSTITUCIONAL

CAPÍTULO I

COLABORACIÓN E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN

Artículo 33. De conformidad con lo dispuesto en ios artículos 21 y 102,

Apartado A, de la Constitución y el Código Nacional, los órganos

constitucionales autónomos, las dependencias y entidades de ia

Administración Pública Federal y sus homólogos de las entidades federativas,

las entidades paraestatales, organismos públicos descentralizados, las

empresas de participación estatal mayoritaria, ios fideicomisos públicos que

tengan el carácter de entidad paraestatal, y otras dependencias de ia

Administración Pública Federal; los órganos, dependencias, entidades e

instituciones de las entidades federativas y de gobierno, en su respectivo

ámbito de competencia, así como las personas particulares que realicen actos

equivalentes a ios de autoridad de conformidad con una norma de carácter

general, deberán brindar de inmediato ia colaboración, apoyo y auxilio que

solicite, de manera debidamente fundada y motivada, ia persona agente del

Ministerio Público de ia Federación o sus auxiliares para el debido ejercicio

de sus funciones.

La persona agente del Ministerio Público de ia Federación podrá solicitar a las

personas particulares informes, documentos, así como las conductas que

correspondan, conforme a las formalidades previstas en ia Constitución y el

Código Nacional, así como el auxilio a otra autoridad de las entidades públicas
para llevar a cabo ia investigación y/o el acto judicial, siempre que dicha

solicitud sea realizada de manera fundada y motivada. De igual forma, podrá

solicitar el auxilio de personas particulares, conforme a las formalidades

previstas en el Código Nacional y las leyes que regulan ios actos de autoridad.

De igual manera, todas las autoridades y las personas particulares que actúen
en auxilio de ias acciones previstas en el párrafo anterior serán

corresponsabies de ias actuaciones y diligencias que formen parte de la
investigación, procedimiento penal o juicio de extinción de dominio, por lo

que, en su caso, deberán comparecer ante ias autoridades competentes y

rendir ios informes en los términos que establezcan las leyes.
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El incumplimiento por parte de las personas servidoras públicas de los

órganos, dependencias, entidades e instituciones de los tres órdenes de

gobierno a lo dispuesto en el presente artículo dará lugar al requerimiento por

parte de la persona agente delMinisterio Público de la Federación al superior

jerárquico de aquéllos, para que se dé inicio a los procedimientos de

responsabilidades o disciplinarios y se impongan las sanciones que

correspondan, sin perjuicio de la responsabilidad penal que resulte.

Artículo 34. Los órganos constitucionales autónomos, las dependencias y

entidades de la Administración Pública Federal, las entidades paraestatales,

organismos públicos descentralizados, las empresas de participación estatal

mayoritaria, los fideicomisos públicos que tengan el carácter de entidad

paraestatal, y otras dependencias de la Administración Pública Federal; los
órganos, dependencias, entidades e instituciones de las entidades federativas

y de gobierno que por sus funciones o actividades tengan registros, bases de

datos, información o documentación, aun cuando tengan el carácter de

reservado o confidencial, que sea útil para la investigación y persecución de

ios delitos, deberán cumplir de inmediato con las solicitudes debidamente

fundadas y motivadas, que les sean formuladas por la persona agente del

Ministerio Público de la Federación o sus auxiliares para el debido ejercicio

de sus funciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 y 102,

Apartado A, de la Constitución, el Código Nacional y las leyes que regulan los

actos de autoridad. En estos casos, se entregará ai requirente la información

solicitada sin que pueda argumentarse su reserva o confidencialidad, estando

obligada la persona agente del Ministerio Público de la Federación a mantener

dicha clasificación previa.

Durante la investigación y el procedimiento penal y el juicio de extinción de

dominio la persona agente del Ministerio Público de la Federación y sus

auxiliares conservarán el secreto, la reserva y confidencialidad de la

información que le sea proporcionada de conformidad con el párrafo anterior,
en los términos que prevea la legislación aplicable.

Artículo 35. Las personas particulares deberán colaborar con la persona

agente del Ministerio Público de la Federación y sus auxiliares,

proporcionando todos los datos, información y documentación con la que
cuenten de conformidad con lo dispuesto por los artículos 21 y 102, Apartado

A, de la Constitución, así como lo dispuesto en el Código Nacional, la persona
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que no lo haga incurrirá en ia responsabilidad establecida en la Constitución,
esta Ley y los demás ordenamientos aplicables.

Artículo 36. La Fiscalía General de conformidad con las competencias y

autonomía que le confiere la Constitución y las autoridades a que se refiere el

artículo 34 de esta Ley, se coordinarán y colaborarán dentro del ámbito de sus

competencias y autonomías constitucionales para el debido cumplimiento de

sus respectivas facultades.

Artículo 37. Las personas servidoras públicas que contravengan lo dispuesto

en el presente Capítulo serán, en su caso, sujetas de responsabilidad

administrativa, penal, o cualquier otra que corresponda.

CAPÍTULO II

SISTEMA DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL

Artículo 38. La Fiscalía General diseñará, construirá y administrará un sistema

informático nacional interoperable, alimentado en conjunto con las

procuradurías y fiscalías de las entidades federativas del país, con el
propósito de compartir información sobre datos existentes en las

investigaciones, fenómenos y mercados criminales, características delictivas
relevantes, incidencia, reincidencia, resoluciones y criterios relevantes,

sanciones, reparación del daño y casos de éxito; así como toda la información
relativa a registros y análisis de perfiles genéticos de personas, vestiglos
biológicos, huellas de individuos, huella balística, análisis de voz, sistemas

biométricos, de vehículos y otros elementos relacionados con hechos
delictivos, para la investigación.

Todos los entes públicos, deberán poner a disposición de la Fiscalía General
la información con la que cuenten en el ámbito de sus atribuciones, que pueda
resultar útil para el ejercicio de las investigaciones y persecución de los
delitos, con el señalamiento de la clasificación de la información que

corresponda o datos de que se trate, de conformidad con la legislación
procesal penal que resulta aplicable al caso.

El sistema a que se refiere este artículo servirá para definir políticas en materia
de procuración de justicia y estrategias para el combate al delito, por lo que
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las autoridades que cuenten con información deberán reaiizar ia alimentación

de datos de manera fidedigna, periódica y eficaz.

La información a que se refieren los Capítulos I y ii de este Título será

reservada cuando afecte ios derechos humanos de las partes en el proceso

penal o sea un obstáculo para las investigaciones, por lo que, en ese caso,

únicamente será consultada, revisada o transmitida para los fines y

propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales de ia Fiscalía

General y ia investigación y persecución de ios delitos, salvo aquella de

carácter estadístico que será pública. El derecho a la protección en los casos

enunciados, de ios datos personales contenidos en las bases de datos se

regirá y limitará conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, por razones de

seguridad nacional, seguridad pública, para ia prevención, investigación o

persecución de los delitos, para proteger ios derechos de terceros y de las

partes en el proceso penal.

TÍTULO IV

PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA FISCALÍA GENERAL

CAPÍTULO I

PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA FISCALÍA GENERAL

Articulo 39. La Fiscalía General contará con personal directivo y de mando,

personas agentes del Ministerio Público de ia Federación, personas agentes
de ia Policía Federal Ministerial, personas peritas, personas analistas y

personas facilitadoras, así como personas servidoras públicas
especializadas, profesionaies, técnicas y administrativas necesarias para ia

realización de sus funciones previstas en las disposiciones legales aplicables.

Tendrán ei carácter de personas agentes del Ministerio Público de la

Federación las personas titulares de las Fiscalías Especializadas, fiscalías o

unidades administrativas de la institución, que tengan bajo su mando

personas agentes del Ministerio Público de ia Federación, por la naturaleza de

las funciones que deban ejercer.

CAPÍTULO ii

PERSONAS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN
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Artículo 40. Son facultades de las personas agentes del Ministerio Púbiico de
la Federación las siguientes:

I. Investigar y perseguir los delitos del orden federal;
II. Promover la pronta, expedita y debida procuración de justicia;
ill. Recibir denuncias o querellas sobre acciones u omisiones que

puedan constituir delito;

IV. Iniciar con eficiencia, puntualidad y eficacia la investigación que
corresponda conforme a lo dispuesto por el artículo 131, fracción V,
del Código Nacional, cuando tenga conocimiento de la existencia de
un hecho que la ley señale como delito;

V. investigar y perseguir ios delitos del fuero común respecto de ios

cuales se haya ejercitado la facultad de atracción, en los términos
de las disposiciones aplicables;

Vi. Determinar la procedencia de la detención de las personas

imputadas por la comisión de hechos que la ley señale como delito,
en los términos previstos por el artículo 16 de la Constitución,
procediendo en consecuencia;

Vil. Realizar el aseguramiento y registro de bienes de conformidad con
las disposiciones aplicables;

Vlii. Participar en todas las etapas del procedimiento penal, desde la
investigación inicial hasta que se dicte sentencia, conforme a lo
previsto en el Código Nacional;

iX. impugnar, en ios términos previstos por la presente Ley y demás
disposiciones legales aplicables, las resoluciones judiciales;

X. informar a la persona víctima o a la persona ofendida del delito,
desde el momento en que se presente o comparezca ante él, los
derechos que le otorga la Constitución, la Ley General de Víctimas,
el Código Nacional y las demás disposiciones legales aplicables, así
como sus alcances, incluyendo el derecho de designar a la persona
asesora jurídica;

XI. Garantizar en toda la investigación y el proceso penal los derechos
de las personas víctimas establecidos en la Constitución, la Ley
General de Víctimas, el Código Nacional y en las leyes aplicables;

XII. Dictar medidas de protección especial a favor de las personas
víctimas para la salvaguarda de sus derechos o bienes jurídicos, en
el marco de la Constitución, la Ley General de Víctimas, el Código

210 de 346



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA DE LA MINUTA CON PROYECTO
CAMARA DE de decreto por el que se expide la ley de la fiscalía general
DIPUTADOS ^ república, se abroga la ley orgánica de la fiscalía

general de la república y se reforman, adicionan y derogan
DIVERSAS disposiciones DE DISTINTOS ORDENAMIENTOS LEGALES.

I h I V L I (i ' M 4TIJ 'i A

Nacional y las demás disposiciones legales aplicables, por sí o en

coordinación con otras entidades públicas o privadas;
XIII. Ejercer la conducción y mando de las Policías en la investigación

de los delitos, en los términos previstos en el artículo 21 de la

Constitución;

XIV. Intervenir como parte en el juicio de amparo, en los términos

previstos por el artículo 107 Constitucional y en los casos previstos
en la Ley de Amparo, Reglamentarla de los artículos 103 y 107 de la

Constitución;

XV. Dictar sin demora la orden de búsqueda y localización de personas

desaparecidas cuando reciba denuncia de la probable comisión de

un delito relacionado con esos hechos;

XVI. Ordenar y coordinar la realización de los actos de Investigación; la

recolección de Indicios y medios de prueba para el esclarecimiento

del hecho delictivo; supervisar la aplicación y ejecución de las

medidas necesarias para Impedir que se pierdan, destruyan o alteren

los indicios, una vez que tenga noticia del mismo, así como

cerciorarse de que se ha cumplido con la normatividad para su

preservación y procesamiento;

XVII. Instruir a las Policías sobre la legalidad, pertinencia, suficiencia y

contundencia de los Indicios recolectados o por recolectar;

XVIII. Requerir de forma debidamente fundada y motivada Informes,

documentos, opiniones y datos de prueba en general, a autoridades

de los tres órdenes de gobierno, entes autónomos constitucionales

y a particulares, así como solicitar la práctica de peritajes y de

diligencias para la obtención de medios de prueba, para el debido

ejercicio de sus facultades de investigación, estableciendo las

sanciones correspondientes en caso de incumplimiento;

XIX. Acceder, de conformidad con ia legislación aplicable a la

Información, documentos, registros físicos y electrónicos en poder

de las Instituciones públicas y privadas;

XX. Solicitar al órgano jurisdiccional la autorización de actos de
Investigación y demás actuaciones que así lo requieran las leyes

aplicables;

XXI. Informar y facilitar a las personas víctimas de nacionalidad

extranjera el ejercicio del derecho a recibir asistencia consular por
las embajadas o consulados, y comunicar sin demora esos hechos

a dichas representaciones diplomáticas; con Independencia de la
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asistencia y protección que les brinde las disposiciones jurídicas

aplicables;

Dictar las medidas necesarias para que la persona imputada reciba

atención médica o psicológica de emergencia y demás medidas de

protección idóneas para su seguridad, así como asegurar su

cumplimiento, de conformidad con las disposiciones jurídicas

aplicables;

Dictar las medidas necesarias que permitan garantizar la reparación

del daño para la persona víctima o la persona ofendida;

Determinar la investigación, a través del ejercicio o desistimiento de

la acción penal o de la acción de extinción de dominio, así como

ordenar el archivo temporal, aplicar la abstención de investigar,

algún criterio de oportunidad o solicitar la suspensión condicional

del proceso de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y la

legislación aplicable;

Solicitar la cancelación de órdenes de aprehensión, reaprehensión

o comparecencia, así como la reclasificación de la conducta o hecho

por los cuales se haya ejercido la acción penal previa autorización

de la persona titular de la Fiscalía General o de la persona servidora

pública en quien delegue esta facultad;

Promover la aplicación de mecanismos alternativos de solución de

controversias, soluciones alternas y de formas anticipadas de

terminación del proceso penal en los términos de la legislación

aplicable y con base en los lineamientos institucionales que al efecto

establezca la Fiscalía General;

Solicitar las providencias precautorias y medidas cautelares

aplicables a la persona imputada en el proceso, y promover su

cumplimiento;

Solicitar al órgano jurisdiccional la sustitución de la prisión

preventiva oficiosa por otra medida cautelar, previa autorización de

la persona titular de la Fiscalía General o de la persona servidora
pública en quien delegue esta facultad;

Presentar la acusación contra la persona imputada ante la autoridad

judicial competente, y en general, promover lo conducente al

desarrollo de los procesos y ejercer las demás atribuciones que le
señalen las leyes aplicables;

Solicitar a la autoridad judicial la imposición de las penas, así como

las medidas de seguridad que en su caso correspondan;
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Intervenir en el procedimiento de ejecución de las sanciones

penales y medidas de seguridad en los términos de las

disposiciones legales aplicables;

Intervenir en la extradición, entrega o traslado de personas

Imputadas, procesadas o sentenciadas, en los términos de las

disposiciones aplicables, así como en cumplimiento de los tratados

internacionales en que el Estado mexicano sea parte;

Solicitar y, en su caso, proporcionar la asistencia jurídica

internacional que le sea requerida de conformidad con los tratados

internacionales en los que el Estado mexicano sea parte y lo

dispuesto en la legislación aplicable;

Realizar las funciones a que se refiere el artículo 18 de la

Constitución, respecto de las personas menores de dieciocho años

que hubieren incurrido en acciones u omisiones que la ley señale

como delitos, competencia de la persona agente del Ministerio

Público de la Federación;

Llevar a cabo las diligencias correspondientes para comprobar la

edad de la persona adolescente;

Velar por el respeto y cumplimiento de los derechos humanos de la
persona adolescente;

Garantizar que, desde el momento en que sea puesta a su

disposición, la persona adolescente se encuentre en un lugar
adecuado a su condición de persona en desarrollo;

Informar a la persona adolescente, desde el momento en que sea

puesta a su disposición, sobre su derecho a nombrar a una persona
defensora y, en caso de no contar con una, requerir de forma
inmediata a la Defensoría Pública para que le sea designada;

Comunicar de inmediato a la persona adolescente, a sus familiares,

a la persona defensora y, en su caso, a quien designe como persona

en quien confíe, sobre su situación jurídica y ios derechos que le

asisten;

Otorgar a la persona adolescente, persona defensora y, en su caso,

a su familia, la información sobre la investigación, salvo las
excepcionales que prevéel Código Nacional;

Solicitar, siempre que resulte procedente en materia de personas
adolescentes, la aplicación de criterios de oportunidad;

Derivar en materia de personas adolescentes, para efectos de que

se determine la procedencia, en los términos de la Ley Nacional de
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Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia

Penal;

Evitar la divulgación de la identidad de la persona adolescente y de

la persona víctima o de la persona ofendida;

Preparar y ejercer la acción de extinción de dominio, así como
interponer en esta materia cualquier recurso o medio de defensa

legal que en derecho proceda, incluyendo el juicio de amparo;

Intervenir en las controversias en que sean parte las personas

diplomáticas y personas cónsules generales, en virtud de esta

calidad. Cuando se trate de un procedimiento penal y no aparezcan

inmunidades que respetar, la persona agente del Ministerio Público
de la Federación procederá en cumplimiento estricto de sus

obligaciones legales, observando las disposiciones contenidas en

los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea

parte;

Participar con el carácter que la ley le confiera durante la
investigación y en todas las etapas de aquellos procedimientos en
que así lo determinen las leyes aplicables, siempre que la actuación
encomendada sea acorde con sus funciones constitucionales;

Certificar los documentos materia de su competencia que obren en

sus archivos, y

Las demás que determinen otros ordenamientos las que deberán
ser compatibles con las atribuciones constitucionales del Ministerio
Público.

CAPITULO III

PERSONAS AGENTES DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL

Artículo 41. Con Independencia de las facultades que señalan la Constitución,
el Código Nacional, y las demás disposiciones aplicables, las personas
agentes de la Policía Federal Ministerial deberán actuar durante la
Investigación bajo la conducción y mando de la persona agente del Ministerio
Público de la Federación, en ejercicio de las siguientes facultades:

1. Investigar hechos que puedan ser constitutivos de delito y los bienes
relacionados o producto del mismo, llevando a cabo las técnicas de
investigación autorizadas al efecto y que resulten necesarias;
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II. Constatar la veracidad de los datos aportados en informaciones

anónimas, mediante los actos de investigación que resuiten necesarios

conforme a su ámbito de facultades;

III. Practicar ias diügencias necesarias que permitan el esclarecimiento de

los hechos y la identidad de las personas autores o de las personas

participes en la comisión del delito, por lo que si durante la realización

de actos de investigación se percata de la probable comisión de un

delito diverso deberá dar cuenta inmediatamente a la persona agente

del Ministerio Público de la Federación y proceder a su investigación;

IV. Preservar y procesar el lugar de los hechos o del hallazgo y en general,

realizar todos los actos necesarios para garantizar la integridad de los

indicios o datos de prueba;

V. Requerir a las autoridades competentes y solicitar a las personas

físicas o morales, informes y documentos para fines de la investigación;

VI. Llevar a cabo operaciones encubiertas y de usuarios simulados, en

términos de las disposiciones aplicables;

VII. Llevar a cabo la intervención de comunicaciones privadas o extracción

de información autorizada a la persona titular de la Fiscalía General o a

la persona agente del Ministerio Público de la Federación por el órgano

jurisdiccional, en apego estricto a la legislación en ia materia y en los

términos de dicha autorización;

VIII. Procesar la orden de localización geográfica en tiempo real o laentrega

de los datos conservados previamente autorizada a la persona agente

del Ministerio Público de ia Federación, así como el requerimiento de

conservación inmediata de datos, a que refiere el Código Nacional;

IX. Dejar registro de todas las actuaciones que se realicen durante la

investigación, utilizando al efecto cualquier medio que permita

garantizar que la información recabada sea completa, íntegra y exacta;

X. Dar cumplimiento a las órdenes de aprehensión y participar en la

detención de personas y el aseguramiento de bienes y desahogar

aquelias diligencias ministeriales que le sean encomendadas;
XI. Registrar de inmediato la detención en términos de las disposiciones

aplicables;

XII. Poner a disposición inmediatamente ante la persona agente del

Ministerio Público de la Federación a las personas detenidas y los

bienes que se encuentren bajo su custodia;
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XIII. Realizar las técnicas de investigación en operativos policiales de
búsqueda y localización de personas con orden de extradición en
términos de la legislación aplicable;

XIV. Proporcionar atención a personas víctimas, personas ofendidas o
personas testigos del hecho ilícito en términos de las disposiciones
legales aplicables;

XV. Diseñar e implementar operaciones especiales, que permitan la
ubicación de objetivos en investigaciones estratégicas o de alto impacto
social;

XVI. Recabar información mediante la utilización de medios e instrumentos

y cualquier herramienta que resulte necesaria para la generación de
inteligencia. En el ejercicio de esta facultad se deberán respetar
irrestrictamente los derechos humanos de las personas ponderando el
derecho a la vida privada de las personas. Los datos obtenidos con
afectación a la vida privada carecen de todo valor probatorio pudiendo
dar lugar a las responsabilidades a que haya lugar, Incluida la penal;

XVII. Realizar operativos en conjunto con instituciones policiales de los tres
órdenes de gobierno o extranjeras, mediante la eficaz coordinación dei
mando designado y bajo ios principios de actuación policial;

XVIII. Emitir los informes, partes policiales y demás documentos que se
generen, con ios requisitos de fondo y forma que establezcan las
disposiciones aplicables;

XIX. Cumplir con profesionalismo y dignidad la actuación como persona
agente de la Policía Federal Ministerial, tanto en los ámbitos laboral
como social a nivel nacional e internacional, y

XX. Las ordenadas por el órgano jurisdiccional y demás que las leyes
determinen, siempre que éstas sean compatibles con las atribuciones
constitucionales y legales de la Fiscalía General.

CAPÍTULO iV
PERSONAL DE LOS SERVICIOS PERICIALES

Artículo 42. Las personas peritas además de las facultades previstas en otras
disposiciones aplicables, actuarán bajo la autoridad, conducción y mando de
la persona agente del Ministerio Público de la Federación, y contarán con las
siguientes facultades:
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I. Emitir los dictámenes, documentos, opiniones o informes derivados de

ia solicitud de las personas agentes del Ministerio Público de la

Federación;

II. Auxiliar a las personas agentes del Ministerio Público de la Federación

y a las personas agentes de ia Policía Federal Ministerial en ia

búsqueda, preservación y obtención de indicios o datos de prueba, así

como el esclarecimiento de ios hechos a efecto de lograrla identificación

de las personas autores o las personas participes, a través de los

informes o productos que emitan las personas peritas en su rama de

especialidad;

III. Acudir ai lugar que ia persona agente del Ministerio Público de la

Federación solicite a fin de apoyar en ei procesamiento del lugar de ios

hechos, del hallazgo o cualquier sitio en ei que se requiera de su pericia;

iV. Aportar información que permita la actualización de los bancos de datos

criminaiísticos de la institución;

V. Brindar asesoría técnica a las unidades de la Fiscalía General, respecto

de las especialidades con que cuente, en ei ámbito de su competencia;
Vi. Realizar ios análisis, pruebas de laboratorio, operaciones o estudios que

su ciencia, técnica o arte requiera a los elementos de estudio recabados

en ei lugar de investigación o aportados por ia autoridad solicitante,
conforme a lo previsto en el Código Nacional;

Vil. Registrar sus actuaciones en el sistema informático de la Fiscalía
General, con el registro que genere ia persona agente del Ministerio
Público de ia Federación, y alimentarlo con ia Información requerida de

conformidad con las disposiciones aplicables y la normatividad que ai

efecto se emita;

Viii. Atender los requerimientos de la persona agente del Ministerio Público
de ia Federación y de ia persona agente de ia Policía Federal Ministerial,

aplicar los procedimientos y protocolos para ia recolección, ei
levantamiento, ia preservación y el traslado de indicios, de las huellas

o vestigios del hecho delictivo y de ios instrumentos, objetos o
productos del delito para asegurar su integridad a través de ia cadena
de custodia, conforme a las disposiciones aplicables y ia normatividad
emitida por la persona titular de la Fiscalía General;

iX. Atender las bodegas o almacenes de evidencias en cuanto a las técnicas
de manejo y preservación de las sustancias y bienes materia de custodia,
en coordinación con ia autoridad administrativa a cargo de estas

instalaciones;
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Operar junto con la unidad administrativa correspondiente los bancos

de datos criminaiístícos y compartir ia información con unidades

específicas del Ministerio Público, de ia Policía Federal Ministerial y de

información y análisis;

XI. Operar junto con la unidad administrativa correspondiente un sistema

informático de registro y análisis de ia huella balística, análisis de voz,

sistemas biométricos, información genética y otros elementos

relacionados con hechos delictivos, que se obtengan de conformidad

con las disposiciones aplicables, así como compartir ia información

con unidades específicas del Ministerio Público, de ia Policía Federal

Ministerial y de información y análisis;

Xil. Proponer la actuación y participación del personal de los servicios

periciales en programas de intercambio de experiencias, conocimientos

y avances tecnológicos con las unidades de servicios periciales, de las

procuradurías o fiscalías generales de justicia de ios estados o de ia

Ciudad de México y demás dependencias, entidades y organismos

municipales, estatales, federales o internacionales, públicos, sociales,

privados y académicos, en materia de servicios periciales para el

mejoramiento y modernización de sus funciones;

Xili. Promover la cooperación y colaboración con los servicios periciales de

las procuradurías o fiscalías de las entidades federativas, así como con
otras instituciones;

XiV. Examinar objetos o situaciones de hechos relevantes, de acuerdo con su
especialidad con ei fin de establecer un razonamiento científico sobre
lo examinado;

XV. Servir de personas consultoras ante las autoridades investigadoras

brindando asesorías para la intervención de solicitudes periciales, así
como de participar proactivamente en las áreas de mando, consuitorías
técnicas en juicio, entre otras, a efecto de proporcionar ios elementos
científico- técnicos a las autoridades investigadoras que lo requieran;

XVi. informar sobre los resultados de su actividad, los cuales podrán ser
utilizados con fines estadísticos;

XVii. Ejercer sus atribuciones con objetividad, imparcialidad y apego a ios

estándares científico-técnicos que rijan su actuación, y

XViil. Las demás que les confieran otras disposiciones, las que deberán ser
compatibles con las atribuciones constitucionales de la Fiscalía
General.
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Artículo 43. Las personas peritas en ejercicio de su encargo tienen iibertad y

autonomía técnica para emitir y determinar ei sentido de sus informes,

opiniones o dictámenes, por io que ias soiicitudes de las personas agentes dei

Ministerio Púbiico de ia Federación o de las personas Policías Federaies

Ministeriaies no influyen, dirigen, condicionan ni afectan los criterios que

emitan en sus informes, documentos, opiniones y dictámenes.

Artículo 44. La unidad administrativa correspondiente a ios servicios

periciales tendrá a su cargo el padrón de las personas peritas, que

preferentemente integrará a las personas profesionales y personas expertas

destacadas en ias diversas áreas dei conocimiento, ciencias, artes, técnicas

u oficios.

CAPÍTULO V

PERSONAS ANALISTAS

Artículo 45. Con independencia de io que señalan ias disposiciones

aplicables, ias personas analistas actuarán bajo ia autoridad, conducción y
mando de la persona agente dei Ministerio Púbiico de ia Federación, en ei
ejercicio de las siguientes facultades:

i. Realizar ei análisis de información estratégica, a través de ia elaboración

de productos de inteligencia que permita a ias personas agentes dei
Ministerio Público de la Federación contar con elementos de

información integral para una efectiva integración de los indicios, datos
y medios de prueba suficientes que fortalezcan las investigaciones a
cargo de ia Institución;

II. Analizar ios contenidos de ios expedientes de las investigaciones para

sugerir líneas de investigación para ei esclarecimiento de los hechos y
la probable autoría o participación de las personas;

III. Realizar análisis de contexto sobre fenómenos criminales, reiterados o

emergentes para contribuirá la política de persecución penal;
iV. Llevar ei control y seguimiento de resultados dei análisis de la

información con el fin de establecer el vínculo correcto de las

Investigaciones relacionadas con organizaciones delictivas;
V. Realizar reportes estratégicos sobre criminalidad nacional, trasnaclonal

o  internacional a efecto de identificar patrones, estructuras,

organizaciones, modos de operación, así como cualquier otra
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información que se considere necesaria, oportuna o útil para ia

formulación, seguimiento, evaluación y replanteamiento del Plan

Estratégico de Procuración de Justicia y la investigación de los delitos;
VI. Analizar la información derivada de ios sistemas de comunicación

inherente a las investigaciones relacionadas con delitos cometidos por

organizaciones delictivas;

Vil. Implementar y administrar bancos de datos y sistemas de información
delincuenciai que permitan la consulta, integración y clasificación

adecuada de los elementos que fortalezcan las investigaciones, así como

la investigación y persecución de delitos;

Vill. Efectuar el mantenimiento y control documental de los bancos de datos

y de los sistemas de información delincuenciai para generar y procesar

información relacionada con las investigaciones y persecución de

delitos;

IX. Clasificar la información, así como integrar fichas técnicas y elaborar

mapas delincuenciales para la compilación de datos de carácter sensible

que permitan vincular e integrar los indicios existentes que fortalezcan

las investigaciones a cargo de la Fiscalía General;

X. Alimentar y actualizar los bancos de datos y sistemas de información

delincuenciai;

XI. Registrar los casos en que se haya optado por alguna de las vías de
solución alterna de conflictos;

XII. Llevar el control de la información sensible almacenada en el banco de

datos, así como en otros medios de acuerdo con las políticas

establecidas;

XIII. Contribuir en la captación, recuperación, control, análisis y compilación

de información delincuenciai, así como para la estandarización de
procesos de trabajo y la elaboración de bases de colaboración con
instituciones públicas y privadas;

XIV. Colaborar en el diseño de metodologías para la custodia, seguridad y

análisis de información ministerial relacionada con cáteos y

aseguramientos de bienes relacionados con las investigaciones;
XV. Enviar la información que corresponda a las bases de datos de los

Sistemas Nacional y Estatal de Seguridad Pública, conforme a las
normas aplicables, en coordinación con las áreas correspondientes;

XVI. Apoyar en la elaboración de metodologías que permitan la consulta de
bases de datos nacionales e internacionales para la obtención y

vinculación de información criminal o delincuenciai, y
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XVII. Las demás que determinen las disposiciones aplicables, las que deberán

ser compatibles con las atribuciones constitucionales y legales de la

Fiscalía General.

CAPÍTULO VI

PERSONAS FACILITADORAS

Artículo 46. Con independencia de lo que dispongan otras leyes aplicables,

las personas facilitadoras tendrán las siguientes facultades:

I. Cumplir con la certificación en los términos de las disposiciones

aplicables en la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de

Controversias en Materia Penal;

II. Actuar con prontitud, profesionalismo, eficacia y transparencia, en

congruencia con los principios que rigen la Ley Nacional de

Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia

Penal y las disposiciones que al efecto se establezcan;

III. Vigilar que en los mecanismos alternativos no se afecten derechos de

terceras personas. Intereses de personas menores de edad, o personas

mayores de edad que por alguna discapacidad así lo requieran,
disposiciones de orden público o Interés social y que estos procuren la
reparación del daño;

IV. Abstenerse de fungir con la calidad de personas testigos, asesores,

representantes, patronos, licenciados en derecho, o abogados, de los
asuntos relativos a los mecanismos alternativos en los que participen;

V. Excusarse de Intervenir en asuntos en los que se vea afectada su

Imparcialidad;

VI. Solicitar a ias personas Intervinlentes la información necesaria para el
cumplimiento eficaz de la función encomendada;

VIL Cerciorarse de que las personas Intervinlentes comprenden el alcance

del acuerdo, así como los derechos y obligaciones que de éste se
deriven;

VIII. Verificar que las personas Intervinlentes participen de manera libre y
voluntarla, exentos de coacciones o de cualquier otra Influencia que
vicie su voluntad;

IX. Mantener el buen desarrollo de los mecanismos alternativos y solicitar

respeto de las personas Intervinlentes durante el desarrollo de estos;
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Asegurarse de que ios acuerdos a los que lleguen las personas
Intervinlentes sean apegados a la legalidad;

XI. Obtener la reparación del daño para las personas víctimas y ofendidos,
como resultado de los acuerdos;

XII. Abstenerse de coaccionar a las personas intervinlentes para acudir,

permanecer o retirarse del mecanismo alternativo;

XIII. Mantener la confidencialidad de la información a la que tengan acceso en

el ejercicio de su función, salvo las excepciones previstas en la Ley

Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en

Materia Penal, y

XIV. Las demás que señalen otras disposiciones legales.

CAPITULO VII

OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA

FISCALÍA GENERAL

Artículo 47. Son obligaciones de las personas servidoras públicas de la

Fiscalía General, las siguientes:

I. Conducirse siempre con apego al orden jurídico y respeto a los

derechos humanos;

II. Cumplir con diligencia, en tiempo y forma, su participación en la
investigación y persecución del delito y demás atribuciones de la

Fiscalía General;

III. Abstenerse de realizar actos u omisiones que afecten la buena

imagen o prestigio de la Fiscalía General;

IV. Preservar el secreto, reserva y confidencialidad, en términos de las

disposiciones aplicables, de los asuntos que por razón del
desempeño de su función conozcan;

V. Prestar auxilio a las personas que hayan sido víctimas de algún
delito. Su actuación deberá ser congruente, oportuna y proporcional

al hecho;

VI. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad, sin

discriminación a persona alguna;

VII. Impedir, por los medios que tuvieren a su alcance y en el ámbito de

sus atribuciones, que se infrinjan, toleren o permitan actos de tortura
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física o psicológica u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos o
degradantes;

VIII. Abstenerse de realizar cualquiera de las conductas siguientes:
a) Desempeñar empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza

en la administración pública, poder legislativo, judicial u órgano
constitucional autónomo, en alguno de los órdenes de gobierno,

así como trabajos o servicios en instituciones privadas cuando
resulten incompatibles o representen un conflicto de interés con

sus funciones públicas. Los remunerados de carácter docente,
científico u honorario en todos los casos deberán ser

comunicados por escrito, a la persona superior inmediata para

contar con la autorización de la persona titular de la Fiscalía

General o de la persona servidora pública que se determine en el

Estatuto orgánico;

b) Ordenar o realizar la detención o retención de persona alguna sin
cumplir con los requisitos previstos en la Constitución y en los
ordenamientos legales aplicables;

c) Desempeñar sus funciones con el auxilio de personas no

autorizadas por las disposiciones aplicables;

d) Abandonar las funciones, comisión o servicio que tengan

encomendado, sin causa justificada;

e) Permitir el acceso a las investigaciones a quienes no tengan

derecho en términos de lo que establece la Constitución y demás
disposiciones legales aplicables;

f) Ejercer su técnica o profesión en actividades diversas al ejercicio

de sus funciones en el servicio público de la Fiscalía General, por

sí o por interpósita persona, salvo en causa propia, de su persona

cónyuge, concubina, conviviente, de sus personas ascendientes

o descendientes, de sus personas consanguíneas colaterales

hasta el cuarto grado o de las personas con las que tenga

parentesco legal o por afinidad hasta el cuarto grado;

g) Ejercer o desempeñar las funciones de persona depositaría o
apoderada judicial, sindica, administradora, árbitra o arbitradora,

interventora en quiebra o concurso, o cualquiera otra función que

no sea inherente a su desempeño en el servicio público;

h) Ejecutar actos de molestia no justificados;

i) Abrir y desarrollar investigaciones sin sustento jurídico, y
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j) Dar a conocer, entregar, revelar, publicar, transmitir, exponer,
remitir, distribuir, videograbar, audiograbar, fotografiar,
reproducir, comercializar, intercambiar o compartir a quien no
tenga derecho, documentos, constancias, información,
imágenes, audios, videos, indicios, evidencias, objetos o
cualquier instrumento que obre en una carpeta de investigación
o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución
de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales;

IX. Observar un trato respetuoso con todas las personas debiendo
abstenerse de todo acto arbitrario y de limitar indebidamente las

acciones o manifestaciones que en ejercicio de sus derechos
constitucionales y con carácter pacífico realice la población;

X. Desempeñar su función sin solicitar ni aceptar compensaciones,
pagos o gratificaciones distintas a las previstas legalmente,
rechazando y denunciando cualquier acto de corrupción del que
tengan conocimiento;

XI. Utilizar los recursos económicos que se les entreguen con motivo de
sus funciones para los fines a que están afectos y, en su caso,
reembolsar los excedentes de conformidad con las disposiciones

aplicables;

XII. Velar por la vida e integridad física y psicológica de las personas
detenidas o puestas a su disposición, así como de las personas
víctimas;

XIII. Registrar en los sistemas que disponga el Estatuto orgánico, los
datos de las actividades o investigaciones que realicen y rendir los
informes que prevén las disposiciones aplicables;

XIV. Remitir a la instancia que corresponda la información recopilada en
el cumplimiento de sus funciones, para su análisis y registro;

XV. Realizar, en los términos que determinen las disposiciones
aplicables, tareas de búsqueda, recopilación y análisis de
información;

XVI. Obedecer las órdenes que conforme a derecho les dicten las
personas superiores jerárquicas;

XVII. Resguardar la documentación e información que por razón de sus
funciones tengan bajo su responsabilidad o a la cual tengan acceso;

XVIII. Emplear el equipo y elementos que se les asigne con el debido
cuidado y prudencia en el cumplimiento de sus funciones, así como
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preservarlos y conservarlos y, en su caso, devolverlos en los

términos de las disposiciones aplicables, y

XIX. Las demás que se establezcan en las disposiciones legales

aplicables.

CAPÍTULO VIII

OBLIGACIONES ESPECIALES PARA PERSONAS AGENTES DE LA POLICÍA

FEDERAL MINISTERIAL, PERSONAS PERITAS Y PERSONAS ANALISTAS

Artículo 48. Además de lo señalado en el articulo 47 de esta Ley, las personas

agentes de la Policía Federal Ministerial, personas peritas y personas analistas

tendrán ias obiigaciones siguientes:

I. Registrar los datos de las actividades e investigaciones que reaiicen y

rendir ios informes señaiados en los protocolos de actuación;

II. Remitir a la instancia que corresponda la información recopilada en el

cumplimiento de sus funciones o en el desempeño de sus actividades,

para su análisis y registro;

III. Apoyar a las autoridades de procuración de justicia cuando se requiera

en la investigación y persecución de delitos, de conformidad con lo

dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones aplicables;

IV. Ejecutar mandamientos judiciales y ministeriales que les sean asignados,

así como aquellos de los que tengan conocimiento con motivo de sus

funciones y en el marco de sus facultades;

V. Obedecer las órdenes de las personas superiores jerárquicas, o de

quienes ejerzan sobre ellos funciones de mando y cumplir con todas sus
obligaciones;

VI. Hacer uso de la fuerza en el ejercicio de sus funciones atendiendo a los

principios de racionalidad, necesidad, legalidad, oportunidad,
proporcionalidad, congruencia, responsabilidad y respeto a los

derechos humanos, apegándose a las disposiciones normativas y

administrativas aplicables, con el fin de preservar la vida, la integridad,

bienes y derechos de las personas, así como mantener y restablecer el

orden y la paz pública;

VII. Permanecer en las instalaciones de la Fiscalía General en que se le

indique, en cumplimiento del arresto que les sea impuesto de
conformidad con las normas aplicables;
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VIH. Hacerse responsables, mantener, cuidar y proteger el buen estado del

armamento y municiones, así como material y equipo que se le asigne

con motivo de sus funciones, haciendo uso racional de ellos sólo en el

desempeño del servicio, y

IX. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables.

A las personas peritas no les será aplicable el arresto a que refiere la fracción VII

del presente artículo.

A las personas peritas y personas analistas no les será conferida la fracción
VI del presente artículo.

Artículo 49. El incumplimiento de las obligaciones a que se refieren los

artículos 47 y 48 de esta Ley dará lugar al procedimiento y a las sanciones que

correspondan.

TÍTULO V

RELACIONES ADMINISTRATIVAS Y LABORALES CON LA FISCALÍA

GENERAL

CAPÍTULO ÚNICO

RÉGIMEN DE RELACIONES ADMINISTRATIVAS Y LABORALES DE LAS

PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS

Artículo 50. Las relaciones jurídicas entre la Fiscalía General y su personal se

ramificarán de la forma siguiente:

I. Servicio profesional de carrera de la rama sustantiva: Se integrará por

personas agentes del Ministerio Público de la Federación, personas

agentes de la Policía Federal Ministerial, personas peritas, personas

analistas y personas facilitadoras, rigiéndose por lo dispuesto en la
fracción XIII, del apartado B, del artículo 123 de la Constitución, en la

presente Ley y en las demás disposiciones aplicables en ios términos
que fije el Estatuto orgánico;

II. Titulares de las Fiscalías Especializadas, fiscalías o unidades

administrativas: Serán de libre designación y remoción, salvo aquellas

para las que la Constitución establece un procedimiento de
nombramiento o remoción.
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Para ser persona titular de alguna de las Fiscalías Especializadas se
requiere:

a) Contar con ciudadanía mexicana;

b) Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la
designación;

c) Contar, con una antigüedad mínima de diez años, con título
profesional de abogada o abogado o licenciada o licenciado en
derecho expedido y registrado legalmente, y con la
correspondiente cédula profesional;

d) No haber sido condenada o condenado por sentencia
ejecutoriada como responsable de un delito doloso o culposo por

el que proceda la prisión preventiva oficiosa, y

e) Gozar de buena reputación, a la que se refiere el artículo 102
Constitucional compuesta por dos elementos:

1. El Objetivo que se refiere a la calidad profesional relevante,

trayectoria en el servicio público o en ejercicio de la actividad
Jurídica, y

2. El Subjetivo que se refiere a la honorabilidad, alta calidad
técnica, compromiso con valores democráticos,

independencia y reconocimiento social.

iii. Servicio profesional de carrera de la rama administrativa: Se conformará
por las demás personas servidoras públicas de la Fiscalía General,
distintas a las señaladas en las fracciones anteriores.

El Estatuto del Servicio Profesional de Carrera señalará las personas servidoras

públicas que, de forma temporal, sin tener el nombramiento de personas
integrantes del servicio profesional de carrera de la rama sustantiva, podrán
ejercer las atribuciones que correspondan a éstas.

TÍTULO VI

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 51. La persona titular de la Fiscalía General establecerá en el Estatuto
del Servicio Profesional de Carrera las bases y procedimientos para
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implementarel servicio profesional de carrera, el cual deberá operar con base
al principio de mérito, perspectiva y paridad de género e igualdad de
oportunidades conforme a las necesidades de la Fiscalía General.

La persona titular de la Fiscalía General emitirá los instrumentos jurídicos
necesarios para la organización y funcionamiento del servicio profesional de
carrera.

Artículo 52. Formarán parte del servicio profesional de carrera todas las
personas servidoras públicas de la Fiscalía General, dividiéndose en dos
ramas, la primera de carácter sustantivo y estará integrada por las personas
agentes del Ministerio Público de la Federación, personas agentes de la
Policía Federal Ministerial, personas peritas, personas analistas y personas

facilitadoras; y una segunda de carácter administrativo, con personas

encargadas de desempeñar actividades diversas de las sustantivas.

Artículo 53. El servicio profesional de carrera es el sistema integral de
regulación del empleo público de toda persona que preste servicios en la

Fiscalía General, y tiene por objeto estimular el crecimiento, desarrollo
profesional y humano del personal; propiciar la estabilidad basada en el
rendimiento y el cumplimiento legal de sus funciones; así como reforzar el
compromiso ético, sentido de pertenencia e identidad institucional del
personal.

El servicio profesional de carrera comprenderá las etapas siguientes:

I. Ingreso, que abarca los procesos de:

a) Reclutamiento, selección e ingreso;
b) Control de confianza;

c) Capacitación y formación inicial, y

d) Certificación inicial;

II. Desarrollo, que abarca los procesos de:
a) Formación permanente de alta especlalización;
b) Evaluación del desempeño, control de confianza y de

competencias profesionales;

c) Certificación;
d) Establecimiento de estímulos, promociones y ascensos, y
e) Movimientos y fomento del desarrollo humano;
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Terminación, por alguna de las causas señaladas en el artículo 61 de
esta Ley, y

iV. Sanción.

Para los efectos antes mencionados, el Estatuto del Servicio Profesional de

Carrera desarrollará los procesos y los requisitos que deberán reunir tanto las

personas aspirantes, como aquellas a las que se les haya reconocido el
carácter de integrantes del servicio profesional de carrera, así como el
procedimiento para su sanción en ios casos de incumplimiento con los
procesos de evaluación o los requisitos de permanencia, en los términos de
esta Ley y las disposiciones que al efecto se emitan.

El órgano que determine la persona titular de la Fiscalía General implementará

el servicio profesional de carrera acorde a las necesidades de la Fiscalía
General, de conformidad con el Estatuto orgánico.

La persona titular de la Fiscalía General, en el Estatuto del Servicio Profesional
de Carrera, establecerá y regulará los derechos y obligaciones de las

personas servidoras públicas de la Fiscalía General; así como todos aquellos

procedimientos y órganos necesarios para la organización y funcionamiento

del servicio profesional de carrera.

CAPÍTULO II

PROCESOS DE EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS
SERVIDORAS PÚBLICAS

Artículo 54. Las personas servidoras públicas de la Fiscalía General deberán
someterse y aprobar ios procesos periódicos y permanentes de evaluación de
control de confianza, de competencias profesionales y del desempeño, para

ingresar y permanecer en sus funciones, así como, en su caso, a las
evaluaciones para la obtención de la licencia oficial colectiva para la
portación de armas de fuego, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley,
el Estatuto orgánico y demás normas aplicables.

El proceso de evaluación de control de confianza tendrá por objeto comprobar
el cumplimiento de los principios establecidos en la Constitución y en esta
Ley, y comprenderá los siguientes exámenes:
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I. Socioeconómico;

II. Médico;

III. Psicométrico y psicológico;

IV. Poligráfico;

V. Toxicológico, y

VI. Los demás que establezcan las normas aplicables.

El proceso de evaluación de competencias profesionales tiene por objeto
determinar que las personas aspirantes y las personas servidoras públicas de

la Fiscalía General, para las que se soliciten los procesos de evaluación, de
promoción o de evaluación extraordinaria, cuenten con los conocimientos,
habilidades, actitudes y aptitudes necesarias para el desempeño del cargo.

El proceso de evaluación del desempeño tiene por objeto valorar el
cumplimiento en el ejercicio de las funciones, la actitud en el trabajo y
comportamiento en el entorno laboral, y se llevará a cabo en coordinación con
la unidad administrativa de adscripción de la persona servidora pública
evaluada.

Los datos personales, así como la información y los documentos que
conformen el expediente de los procesos de evaluación, tendrán el carácter de
confidencial y reservado, según corresponda y su resguardo y custodia,
estará a cargo de la unidad administrativa que se determine en el Estatuto
orgánico.

En el caso de un procedimiento judicial o administrativo se podrá transferir la
información que sea requerida por las autoridades competentes conservando
la clasificación que corresponda de conformidad con el artículo 6° de la
Constitución y demás leyes aplicables.

Artículo 55. Las personas aspirantes y las personas servidoras públicas que
aprueben las evaluaciones correspondientes contarán con la certificación por
la temporalidad que corresponda en cada caso.

La certificación tendrá por objeto acreditar que la persona evaluada cubre con
el perfil del puesto y las competencias requeridas para dar cumplimiento a los
principios constitucionales y legales.
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CAPÍTULO III

REQUISITOS DE INGRESO Y PERMANENCIA

Artículo 56. Para ingresar o permanecer como personal del servicio
profesional de carrera en cualquiera de sus ramas, se requerirá cumplir con
los requisitos siguientes:

I. Para ingresar:

a) Contar con la ciudadanía mexicana, en pleno ejercicio de sus

derechos;

b) Tener acreditado, en su caso, el Servicio Militar Nacional;
c) Contar con el titulo profesional que corresponda a la función a

desempeñar o en su caso, tener los conocimientos y habilidades
necesarias para desempeñar las funciones que se le asignen, en
caso de que se trate de profesionesque para su ejercicio requieran
titulo en términos de ley, deberán contar con el mismo
debidamente registrado y la correspondiente cédula profesional;

d) No encontrarse sujeta o sujeto a proceso penal;
e) Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenada o

condenado por sentencia ejecutoriada como responsable de un
delito doloso o culposo por el que proceda la prisión preventiva
oficiosa;

f) No hacer uso ilícito de sustancias psícotrópicas, estupefacientes
u otras que produzcan efectos similares, ni padecer alcoholismo;

g) Presentar y aprobar las evaluaciones de control de confianza y de
competencias profesionales previstas en las disposiciones
aplicables, y

h) Los demás requisitos que establezcan las disposiciones
aplicables.

II. Para permanecer:

a) Cumplir los requisitos a que se refiere la fracción I de este articulo
durante el servicio;

b) Presentar y aprobar las evaluaciones que prevean las
disposiciones legales y normativascorrespondientes;

c) Mantener vigente la certificación correspondiente;
d) No ausentarse del servicio sin causa justificada por tres días

consecutivos, o cinco discontinuos, dentro de un periodo de

treinta días naturales;
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e) Cumplir con las obligaciones que les Impongan las leyes

respectivas y demás disposiciones aplicables;

f) No Incurrir en actos u omisiones que causen la pérdida de

confianza o afecten la prestación del servicio, y

g) Los demás requisitos que establezcan las disposiciones

aplicables.

CAPÍTULO IV

REQUISITOS DE INGRESO Y PERMANENCIA ESPECIALES PARA

PERSONAS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN

Artículo 57. Además de cumplircon los requisitos señalados en el artículo 56 de

esta Ley, para ingresar o permanecer como personas agentes del Ministerio

Público de la Federación Integrantes del servicio profesional de carrera

sustantivo, se requerirá cumplir con los siguientes:

b)

c)

d)

I. Para Ingresar:

a) Contar con título de abogada o abogado o licenciada o licenciado

en derecho expedido y registrado legalmente, y con la

correspondiente cédula profesional;

Tener por lo menos un año de experiencia profesional contados a

partir de la expedición del título profesional al día de la
designación;

Sustentar y acreditar el examen de oposición, y
Los demás requisitos que establezcan las disposiciones

aplicables.

Para permanecer:

a) Cumplir los requisitos a que se refiere la fracción I de este artículo
durante el servicio;

Aprobar los programas de formación permanente y, en su caso,

especlalización, así como las evaluaciones que establezcan las
disposiciones aplicables;

Mantener vigente la certificación correspondiente;

Cumplir las órdenes de comisión, rotación y cambio de
adscripción;

Cumplir con las obligaciones que les impongan las leyes
respectivas y demás disposiciones aplicables, y

b)

c)

d)

e)
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Los demás requisitos que establezcan las disposiciones

aplicables.

CAPITULO V

REQUISITOS DE INGRESO Y PERMANENCIA ESPECIALES PARA

PERSONAS AGENTES DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL, PERSONAS
PERITAS, PERSONAS ANALISTAS Y PERSONAS FACILITADORAS

Artículo 58. Además de cumplircon los requisitos señalados en el artículo 56 de

esta Ley, para Ingresar o permanecer como personas agentes de la Policía

Federal Ministerial, personas peritas, personas analistas y personas

facilitadoras sujetas al servicio profesional de carrera sustantivo, se requerirá

cumplir con los siguientes:

I. Para Ingresar:

a) Tener título legalmente expedido y registrado por la autoridad

competente o la carrera terminada;

b) Sustentar y acreditar el examen de oposición;

c) Cursar y aprobar la formación y capacitación Inicial;

d) No haber sido sujeto o dado motivo a recomendaciones por parte

de organismos públicos de derechos humanos, siempre y cuando

exista una imputación personal y directa;

e) Sustentar y acreditar el concurso de ingreso por oposición;
f) Contar con ios requisitos de edad y el perfil físico, médico y de

personalidad que se requiera en el perfil de puesto o cualquier otro

que en su caso se exija;

g) No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u

otras que produzcan efectos similares, ni padecer alcoholismo, y

h) Los demás requisitos que establezcan otras disposiciones

aplicables.

Para el caso de las personas peritas, personas analistas y personas
facilitadoras, el requisito a que se refiere el inciso a), de la fracción I, del

presente artículo, se satisface cuando el título a que se hace referencia les

faculte para ejercer la ciencia, técnica, arte o disciplina de que se trate, o

acreditar plenamente los conocimientos correspondientes a la disciplina

233 de 346



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA DE LA MINUTA CON PROYECTO
CAMARA DE DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE ÍA FISCALÍA GENERAL

DIPUTADOS ^ REPÚBLICA, SE ABROGA LA LEY ORGANICA DE LA FISCALÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE DISTINTOS ORDENAMIENTOS LEGALES.

I fi I L A T IJ !• A

sobre la que deba dictaminar o las acciones que realizará, cuando de acuerdo

con las normas aplicables no necesiten título o cédula profesional para su

ejercicio, en los términos que disponga el Estatuto del Servicio Profesional de

Carrera.

i. Para permanecer:

a) Participar en ios procesos de promoción o ascenso que se

convoquen conforme a las disposiciones aplicables;

b) Cumplir con las órdenes de comisión y rotación, así como los

cambios de adscripción, y

c) Los demás requisitos que establezcan las disposiciones

aplicables.

CAPÍTULO Vi

REQUISITOS DE INGRESO Y PERMANENCIA ESPECIALES PARA

PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS ESPECIALIZADAS, PROFESIONALES,
TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS

Artículo 59. Además de cumplir con los requisitos señalados en el artículo 56 de
esta Ley, para ingresar y permanecer como persona servidora pública
especializada, profesional, técnica y administrativa del servicio profesional de
carrera, se requerirá cumplir con los requisitos siguientes:

I. Presentar y acreditar los procedimientos de reclutamiento, en los

términos que señalen las disposiciones aplicables del Estatuto del
Servicio Profesional de Carrera;

II. Presentar y aprobar las evaluaciones de control de confianza y de
competencias profesionales previstas en las disposiciones aplicables;

III. Mantener vigente la certificación correspondiente, y

IV. Los demás que establezcan las disposiciones aplicables.

CAPÍTULO Vil

EXAMEN DE OPOSICIÓN

Artículo 60. El examen de oposición a que se refieren los artículos 57 y 58 de
esta Ley, tiene por objeto evaiuar si la persona aspirante cuenta con los
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conocimientos y habiiidades necesarias para desempeñar funciones

sustantivas, mismo que se conforma por dos etapas, una oral y otra escrita.

El examen de oposición se presentará ante el instituto Nacional de Ciencias

Penales, el cual integrará un sínodo compuesto por:

I. La persona servidora pública con nivel mínimo de jefe de supervisión o

equivalente, adscrita a un área diversa a aquélla en la que se incorporará
la persona aspirante, quien fungirá como presidente, y

ii. Dos personas decanas de ia rama sustantiva de que se trate, quienes

fungirán como persona secretaria y vocal, respectivamente.

La calificación del examen oral se determinará tomando en consideración el

promedio de puntos que cada una de las personas integrantes del sínodo le
asigne a ia persona sustentante, misma que se basará en una escala de O a
10. La calificación del examen escrito se basará en una escala de O a 10. Para

ambos exámenes, la calificación mínima aprobatoria será de 7.0.

Corresponderá al instituto Nacional de Ciencias Penales ia aprobación en
definitiva del examen de oposición y su decisión no admitirá recurso alguno.

CAPÍTULO VIII

TERMINACIÓN DE LAS RELACIONES DE LA FISCALÍA GENERAL CON SU
PERSONAL

Artículo 61. Las relaciones Jurídicas entre ia Fiscalía General y su personal
terminarán por las causas siguientes:

i. Renuncia;

11. Incapacidad permanente para el desempeño de sus funciones
dictaminada por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado;

iii. Destitución, en los términos que señale la Ley General de
Responsabilidades Administrativas y la presente Ley;

IV. Inhabilitación;

V. Remoción;

Vi. Consecuencia del procedimiento correspondiente;
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Por mandamiento judicial que tenga efecto equivalente a lo previsto en

las fracciones anteriores;

Viii. Muerte;

IX. Jubilación o retiro, y

X. Cualquier otra causa prevista en las disposiciones legales aplicables.

Artículo 62. Si la separación, remoción, destitución, inhabilitación, cese o

cualquier otra forma de terminación del servicio profesional de carrera fuera

declarada mediante sentencia definitiva como injustificada, la Fiscalía General

sólo estará obligada a pagar la indemnización y demás prestaciones a que se

refiere esta Ley y las disposiciones aplicables, sin que en ningún caso

proceda su reincorporación.

La indemnización a que se refiere ei párrafo anterior consistirá en:

i. Veinte días de salario base por cada uno de los años de servicios

prestados, y

ii. Tres meses de salario integral.

Artículo 63. Al concluir ia relación jurídica que ia Fiscalía General sostenga

con su personal, éste deberá entregar toda la información, documentación,

equipo, materiales, identificaciones, valores u otros recursos que hayan sido

puestos bajo su responsabilidad o guarda y custodia.

Las personas servidoras públicas que estén a cargo de administrar o manejar

fondos, bienes o valores públicos, las personas titulares de las Fiscalías

Especializadas, fiscalías o unidades administrativas de la institución, así
como aquellas que determine su persona superior jerárquica o, en su caso, la

persona titular de ia Fiscalía General, por la naturaleza e importancia del

servicio público que prestan, deberán realizar acta de entrega-recepción. Esta
obligación también será aplicable a las personas servidoras públicas que, por
comisión, suplencia, encargo o bajo cualquier otra figura, hayan quedado
como personas encargadas provisionales de alguna unidad administrativa
cuya persona titular deba cumplir con esta obligación.

CAPÍTULO iX

PROCEDIMiENTO DE SEPARACIÓN
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Artículo 64. Sin perjuicio del régimen de responsabilidades administrativas de
las personas servidoras públicas, el incumplimiento a alguno de los requisitos
de permanencia previstos en los artículos 56 al 58 de esta Ley, tendrá como

consecuencia la separación del cargo de las personas servidoras públicas

involucradas.

El procedimiento será instruido y resuelto por la unidad responsable de la

formación, y sus resoluciones serán definitivas.

Artículo 65. Para iniciar el procedimiento de separación, la persona titular de

la unidad en que se encuentra adscrito o en donde desarrolle sus funciones

la persona servidora pública, en el momento en que se actualice el supuesto

incumplimiento a los requisitos de permanencia, deberá presentar queja ante

la unidad administrativa que para tal efecto se determine en el Estatuto

orgánico, debiendo señalare! requisito incumplido, la redacción clara, precisa

y sucinta de los hechos que motiven la separación y adjuntar las pruebas que

considere pertinentes.

Artículo 66. Para efectos del artículo anterior, la persona titular de la unidad

contará con un plazo máximo de tres meses para presentar la queja, contados

a partir del día en que sucedan los hechos o tenga conocimiento del hecho

que motiva la queja.

Una vez recibida la queja, la persona servidora pública que designe la persona

titular de la unidad administrativa que para tal efecto se determine en el

Estatuto orgánico, deberá verificar que no se advierta alguna causal de notoria

improcedencia; que se encuentre señalado el requisito de permanencia que

presuntamente haya sido incumplido, que se hayan adjuntado los

documentos y demás pruebas correspondientes, y además deberá allegarse

de los medios probatorios que estime pertinentes.

Si se advierte que la queja carece de los requisitos o pruebas señalados en el

párrafo anterior, se desechará de plano.

La persona servidora pública que para tal efecto designe la persona titular de la

unidad administrativa que se determine en el Estatuto orgánico, iniciará el

procedimiento y a petición de la persona titular de la unidad que haya
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presentado la queja, solicitará la suspensión de la persona servidora pública
presunta responsable, fundando y motivando debidamente su determinación,
y deberá dar aviso a la Oficialía Mayor.

Artículo 67. El personal sustantivo que esté sujeto a proceso o vinculado a
proceso penal como persona Imputada por delito doloso, será suspendida
desde que se dicte el auto de formal prisión o de sujeción a proceso en el caso
del sistema tradicional; o se emita el auto de vinculación a proceso tratándose

del sistema de justicia penal acusatorio y hasta que se emita sentencia
ejecutoriada.

En caso de que exista una sentencia condenatoria por la comisión de un delito,
dicho personal a que refiere el presente artículo será separado del cargo.

Artículo 68. Salvo por lo previsto en el Estatuto orgánico, serán aplicables en
lo conducente de manera supletoria y en el siguiente orden las disposiciones
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y del Código Federal de
Procedimientos Civiles.

Artículo 69. Tratándose de la resolución que decrete la separación de la

persona servidora pública, se enviará en copla certificada a la Oficialía Mayor,
a fin de que ésta, a través de la autoridad competente proceda a su notificación
y ejecución inmediata, haciéndolo del conocimiento a la persona titular de la
unidad que presentó la queja.

No procederá recurso alguno, en contra de las resoluciones dictadas dentro
del procedimiento y aquella que le ponga fin.

TÍTULO VII

RESPONSABILIDADES, FALTAS ADMINISTRATIVAS Y MEDIDAS

DISCIPLINARIAS

CAPÍTULO I

RESPONSABILIDADES DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA
FISCALÍA GENERAL
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Artículo 70. A la persona titular de la Fiscalía General le serán aplicables los
procedimientos de juicio político y declaración de procedencia, en los
términos que dispone la Constitución.

La persona titular de la Fiscalía General, así como todas las demás personas
servidoras públicas de la Fiscalía General, con independencia de la relación
jurídica que sostengan con la misma, estarán sujetas a las responsabilidades
administrativas a que se refiere la Ley General de Responsabilidades

Administrativas.

CAPÍTULO II

FALTAS ADMINISTRATIVAS Y SUS SANCIONES

Artículo 71. Las personas servidoras públicas de la Fiscalía General estarán
sujetas ai régimen de responsabilidades de la Ley General de

Responsabilidades Administrativas y a las disposiciones especiales que

establece esta Ley.

La persona servidora pública que forme parte del servicio profesional de
carrera cuando incumpla o transgreda el contenido de las obligaciones

previstas en los artículos 47 y 48, de este ordenamiento, incurrirá en faltas

administrativas por lo que serán causas de responsabilidad administrativa,

sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que haya lugar,
prevista en las disposiciones normativas y administrativas aplicables.

Artículo 72. La persona servidora pública que forme parte del servicio
profesional de carrera de la rama sustantiva e incurra en faltas administrativas

por incumplimiento o transgresión al contenido de las obligaciones previstas
en los artículos 47 y 48, se le sancionará, según la gravedad de la infracción,
con:

I. Amonestación privada;

II. Amonestación pública;

III. Suspensión de empleo cargo o comisión hasta por 90 días sin goce de
sueldo, o

IV. Remoción.
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Lo anterior, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que
haya lugar, previstas en las disposiciones legales aplicables.

Artículo 73. A la persona que incurra en las faltas administrativas señaladas en
el artículo anterior, se le impondrá la remoción en los casos de incumplimiento

de las obligaciones establecidas en las fracciones I, cuando tenga como
consecuencia violaciones graves a ios derechos humanos IV, VII, VIII incisos
a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), X, XII, del artículo 47, y las fracciones iV, VI y Vil
del artículo 48 de esta Ley.

Artículo 74. En los casos de reincidencia, además de las sanciones que

correspondan de conformidad con el artículo 73 de esta Ley, se impondrá
multa de cincuenta a mil veces iaUnidad de Medida y Actualización vigente.

Para los efectos de esta Ley se considerará reincidente a ia persona servidora
pública que habiendo sido declarada responsable, mediante resolución
administrativa firme, dentro del plazo de cinco años contados a partir de la
fecha de dicha resolución, vuelva a realizar la misma conducta u otra que

merezca sanción por responsabilidad administrativa.

Artículo 75. Las sanciones por faltas administrativas del personal de la
Fiscalía General que forme parte dei servicio profesional de carrera de ia rama
administrativa, por el incumplimiento de las obligaciones a que refiere el
artículo 47 de esta Ley, serán impuestas por el Órgano Interno de Control
conforme a la competencia y procedimiento previsto por la Ley General de
Responsabilidades Administrativas.

Lo anterior, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que
haya lugar, previstas en las disposiciones legales aplicables.

Artículo 76. Para la imposición de las sanciones administrativas serán
tomados en consideración ios elementos siguientes:

I. La gravedad de la conducta que se atribuya a la persona servidora
pública;

II. La necesidad de suprimir conductas y/o prácticas que afecten la imagen
y el debido funcionamiento de la Fiscalía General;

III. La reincidencia de la persona responsable;
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El nivel jerárquico, el grado académico y la antigüedad en el servicio;

Las circunstancias y medios de ejecución;

Las circunstancias socioeconómicas de la persona servidora pública, y

En su caso, el monto del beneficio obtenido a raíz de la conducta

sancionada; o bien, el daño o perjuicio económico ocasionado con el

incumplimiento de ias obligaciones.

Artículo 77. El Órgano Interno de Control impondrá la sanción que
corresponda en los casos de los artículos 72, 73 y 74 de esta Ley, conforme al

procedimiento siguiente:

I. Se iniciará de oficio o, por queja presentada ante el Órgano Interno de
Control, por las personas titulares de las Fiscalías Especializadas,

fiscalías o unidades administrativas o la Fiscalía Especializada de

Asuntos internos, o por vista que realicen las personas servidoras

públicas adscritas a ias unidades administrativas, en el ejercicio de

sus atribuciones, previo desahogo de las diligencias de investigación

que estimen pertinentes y que permitan advertir la existencia de la falta

administrativa y la probabilidad de que la persona servidora pública

participó en su comisión;

II. Las quejas o vistas que se formulen deberán estar apoyadas en los

elementos de prueba suficientes para advertir las circunstancias de

tiempo, modo, lugar y ocasión en que pudo haber ocurrido el

incumplimiento de las obligaciones a cargo del personal sustantivo de
la Institución;

III. Con una copia de la queja o de la vista y sus anexos, o bien, con los
registros electrónicos de los mismos, se correrá traslado la persona

servidora pública, para que en un término de quince días hábiles
formule un informe sobre los hechos y rinda las pruebas

correspondientes. El informe deberá referirse a todos y cada uno de ios

hechos comprendidos en la queja o en la vista, afirmándolos,
negándolos, expresando los que ignore por no ser propios, o
refiriéndolos como crea que tuvieron lugar;

IV. Al momento de correrle traslado, se le hará saber su derecho a no

declarar en su contra, ni a declararse culpable; así como para

defenderse personalmente o ser asistido por una persona defensora
perita en la materia. En caso de que no cuente con una persona

defensora, le será asignado una persona defensora de oficio;
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De igual forma, se citará a la persona servidora pública a una audiencia,
misma que deberá celebrarse en un plazo no menor de veinte ni mayor
de treinta días posteriores a la fecha de la citación, en la que se
desahogarán las pruebas respectivas si las hubiere, y se recibirán sus
alegatos, por sí o por medio de su persona defensora.
Una vez verificada la audiencia y desahogadas las pruebas, el Órgano
Interno de Control, dentro de los cuarenta días hábiles siguientes,

emitirá la determinación sobre la existencia o no de la responsabilidad,

y en su caso impondrá a la persona responsable la sanción
correspondiente;

VI. Si del resultado de la audiencia no se desprenden elementos

suficientes para resolver o se advierten otros que impliquen nueva
responsabilidad a cargo de la persona presunta responsable o de
otras, se podrá disponer la práctica de investigaciones y acordar la
celebración de otra u otras audiencias, y

Vil. En cualquier momento, previo o posterior a la celebración de la
audiencia, el Órgano Interno de Control, podrá determinar la
suspensión temporal de la persona sujeta al procedimiento, como

medida cautelar, siempre que a su juicio así convenga para la
conducción o continuación de las investigaciones, la cual cesará si así

lo resuelve, el Órgano Interno de Control, independientemente de la
iniciación, continuación o conclusión del procedimiento a que se

refiere este artículo.

La suspensión no prejuzga sobre la responsabilidad que se impute, lo
cual se hará constar expresamente en la determinación de la misma.
Mientras dure la suspensión temporal se deberán decretar, al mismo

tiempo, las medidas necesarias que le garanticen a la persona
presunta responsable mantener su mínimo vital y de sus dependientes
económicos, la cual deberá ser equivalente al treinta por ciento desús

percepciones netas y nunca inferior al salario tabular más bajo que se
cubra en la Institución.

Si la persona servidora pública suspendida conforme a esta fracción
no resultare responsable será restituida en el goce de sus derechos.

Artículo 78. La resolución que se emita en el procedimiento a que refiere el
artículo 77 de esta Ley, será notificada a todas las partes.
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Artículo 79. Para todo lo no dispuesto en el presente Capítulo, serán aplicables

supletoriamente las disposiciones de la Ley General de Responsabilidades

Administrativas y en el procedimiento de responsabilidad administrativa, será
lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo.

CAPÍTULO ill

MEDIDAS DiSCiPLiNARiAS PARA PERSONAS AGENTES DE LA POLICÍA
FEDERAL MiNiSTERiAL Y PERSONAS ANALISTAS

Artículo 80. Sin perjuicio de otras sanciones en las cuales pudiesen incurrir
las personas agentes de la Policía Federal Ministerial y las personas analistas
que falten a la línea de mando o no ejecuten las órdenes directas que reciban,
se harán acreedoras, en su caso, a un correctivo disciplinario, consistente en:

I. Amonestación pública o privada;

II. Arresto hasta por veinticuatro horas, o

ill. Suspensión temporal, sin derecho a goce de sueldo hasta por tres días.

Artículo 81. Para efectos de este Capítulo, el arresto consiste en el
confinamiento en espacios especiales destinado a ese fin; la amonestación,
es el acto mediante el cual se le llama la atención a la persona servidora

pública y la conmina a rectificar su conducta.

Quien amoneste lo hará de manera que ninguna persona de menor jerarquía
a la persona amonestada, conozca de la aplicación de la medida y observará
la discreción que exige la disciplina.

Artículo 82. Las medidas disciplinarias a que refiere el artículo 80 de esta Ley
se impondrán de conformidad con las regias siguientes:

I. Las personas superiores jerárquicas o de cargo impondrán las medidas
disciplinarias a las personas subordinadas;

ii. La persona titular de la Unidad encargada de la Policía Federal
Ministerial tendrá la facultad para graduar las medidas discípiínarias;
teniendo en consideración la jerarquía de quien lo impuso, la falta
cometida y los antecedentes de la persona subordinada, y

III. Toda orden de arresto deberá darse por escrito y estar debidamente
fundada y motivada.
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La persona que impida ei cumplimiento de un arresto, permita que se

quebrante o no lo cumpla, será sancionada conforme a una falta

considerada como grave. La reincidencia significará en cualquier caso

ia aplicación de ia sanción establecida en la fracción iii del artículo 72

de esta Ley, y sustanciado el procedimiento correspondiente y

determinada su responsabilidad implicará la separación en términos del

Capítulo iX, del Título Vi de esta Ley.

TÍTULO Vill

PATRiWIONiQ Y PRESUPUESTO DE LA FISCALÍA GENERAL

CAPÍTULO I
PATRIMONIO

Artículo 83. Para la realización de sus funciones, el patrimonio de la Fiscalía

General estará constituido por los bienes y recursos que a continuación se

enumeran:

I. Los que anualmente apruebe para la Fiscalía General la Cámara de

Diputados del Congreso de la Unión en el Presupuesto de Egresos de la
Federación;

II. Los bienes muebles o inmuebles con los que cuente, así como los que

adquiera y los que la Federación destine para el cumplimiento de sus
funciones;

III. Los bienes que le sean transferidos para el cumplimiento de sus
funciones constitucionales y legales;

IV. Los derechos de los fideicomisos o fondos destinados al cumplimiento

de las funciones de ia Fiscalía General;

V. Las utilidades, intereses, dividendos, rentas y aprovechamientos desús
bienes muebles e inmuebles;

VI. Los que reciba por concepto de ios bienes o productos que enajene, y
los trámites y servicios que preste, así como de otras actividades que
redunden en un ingreso propio;

Vil. Los servicios de capacitación o adiestramiento que proporcione, así
como de otras actividades que redunden en un ingreso propio;

VIII. Las sanciones económicas impuestas por las autoridades competentes

de ia Fiscalía General de conformidad con ésta u otras leyes, mismas

que tendrán ia naturaleza de créditos fiscales y serán enviadas para su
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cobro a la Tesorería de la Federación, la cual, una vez efectuado el

mismo entregará las cantidades respectivas a la Fiscalía General;

IX. Los bienes que le correspondan de conformidad con la legislación
aplicable, y

X. Los demás que determinen las disposiciones aplicables.

El patrimonio de la Fiscalía General es inembargable e imprescriptible, no será
susceptible de ejecución judicial o administrativa.

Artículo 84. La Fiscalía General contará con el Fondo para el Mejoramiento de

la Procuración de Justicia, que permita el adecuado cumplimiento de sus
actividades en aquellas situaciones extraordinarias que se presenten durante

el ejercicio de sus atribuciones legales y constitucionales.

Para administrar los recursos de este Fondo se constituirá un Fideicomiso

denominado "Fondo para el Mejoramiento de la Procuración de Justicia". La
integración, administración y operación de los recursos del Fideicomiso o
Mandato se determinarán en las disposiciones que al efecto emita la persona
titular de la Fiscalía General, mismas que deberán publicarse en ei Diario
Oficial de la Federación.

Ei destino de los recursos del Fideicomiso o Mandato serán orientados a

programas de fortalecimiento de las capacidades institucionales para la
investigación de delitos.

CAPÍTULO II

CONTRATACIONES PÚBLICAS

Artículo 85. Las contrataciones públicas que lleve a cabo la Fiscalía General se
sujetarán en lo que resulte conducente y conforme a su autonomía
constitucional, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, sin perjuicio de la facultad de la persona titular de la Fiscalía General
para emitir normas particulares previa opinión no vinculante con la persona
titular del Órgano interno de Control.

CAPÍTULO III

PRESUPUESTO
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Artículo 86. La Fiscalía General elaborará su anteproyecto de presupuesto
anual de egresos, el cual será remitido a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, para su incorporación en el proyecto de Presupuesto de Egresos de
la Federación que se remita a la Cámara de Diputados.

En todo caso deberá garantizarse la autonomía e independencia funcional y
financiera.

Artículo 87. El presupuesto de la Fiscalía General se ejercerá en términos de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y demás
disposiciones que para tal efecto emita la persona titular de la Fiscalía
General.

La Fiscalía General goza de autonomía presupuestaria respecto de la
asignación, reparto, distribución, manejo, seguimiento y control de su
presupuesto anual.

TÍTULO IX
PLAN ESTRATÉGICO DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA

CAPÍTULO ÚNICO
PLAN ESTRATÉGICO

Artículo 88. La Fiscalía General deberá publicar cada tres años el Plan
Estratégico de Procuración de Justicia. En dicho instrumento programático
se determinarán las estrategias institucionales, objetivos, metas medibles a
corto, mediano y largo plazo, así como las prioridades de investigación para
la eficiencia y eficacia de la persecución penal, partiendo del análisis y
determinación del capital humano y los recursos financieros disponibles para
el adecuado desempeño de la función sustantiva; deberá estructurar las
funciones y establecerá los principios que regirán a la Institución, a partir de
una política criminal basada en el conocimiento profundo del fenómeno
delictivo para focalizar sus esfuerzos y recursos en dar respuesta al conflicto
penal, la adecuada atención a la víctima y mejorar el acceso a la justicia.

En este sentido, para la construcción del Plan Estratégico de Procuración de
Justicia se podrá considerar, la siguiente información:
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I. Los distintos análisis de la incidencia deiictiva;

li. Los diagnósticos situacionales;

lii. Los informes sobre ia situación de ias personas víctimas dei deiito;

IV. Los informes sobre violaciones a ios derechos humanos;

V. Los diagnósticos que presente cuaiquier persona de ciudadanía
mexicana que contenga ia metodoiogía y los datos en su elaboración;

Vi. Las estadísticas oficiales de percepción de ia violencia de ia

ciudadanía;

VII. La opinión que emita el Consejo ciudadano, así como las observaciones
de ias instituciones de procuración de justicia y de seguridad pública,
previa solicitud hecha por ia persona titular de ia Fiscalía General;

Vil!. La información institucional respecto a ios indicadores de desempeño,

productos estadísticos y reportes de Información relativa ai fenómeno
de ia delincuencia nacional e internacional, que generen las distintas

áreas de la Fiscalía General, y

IX. Los demás instrumentos, reportes e informes que sean fuente certera

de información relacionada.

La persona titular de ia Fiscalía General presentará, al inicio de su gestión,
ante ei Senado de ia República, el Pian Estratégico de Procuración de Justicia.

El Senado de la República tendrá máximo sesenta días naturales para ia
emisión dei dictamen respecto dei Plan Estratégico de Procuración de
Justicia, en caso de que esto no suceda en el plazo estipulado, se enlistará

para su presentación y votación en ei pleno en la primera sesión.

Ei Pian deberá ser presentado a ia persona titular dei Poder Ejecutivo Federal,
para su conocimiento.

En el informe anual que presente la persona titular de ia Fiscalía General,
deberá contenerse un apartado respecto de ias modificaciones que haya
tenido y sus resultados.

TÍTULO X

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

CAPÍTULO i
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

Artículo 89. El Órgano Interno de Control es aquella unidad dotada de
autonomía técnica y de gestión por lo que refiere a su régimen interior, pero
sujeta en todo momento en su estructura orgánica a la jerarquía institucional
y facultades legales y normativas de cada unidad de la Fiscalía General, por lo
que deberá ajustarse a todas y cada una de las obligaciones de las personas
servidoras públicas de la Fiscalía General sin excepción, de conformidad con
io previsto en el artículo 47 de esta Ley y demás disposiciones aplicables.

Artículo 90. El Órgano Interno de Control tendrá a su cargo prevenir, corregir,
investigar y calificar actos u omisiones que pudieran constituir
responsabilidades administrativas de las personas servidoras públicas de la

Fiscalía General y de las personas particulares vinculadas con faltas graves,
así como de los órganos que se encuentren dentro del ámbito de la Fiscalía
General; para sancionar aquellas distintas a las que son competencia del
Tribunal Federal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso,

manejo, custodia, aplicación de recursos públicos federales; así mismo estará
obligado a presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser
constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada de Asuntos Internos.

Artículo 91. El Órgano Interno de Control, la persona titular y las personas
adscritas al mismo, estarán impedidos de intervenir o interferir en forma
alguna en el desempeño de las facultades y ejercicio de la Fiscalía General.

CAPÍTULO II

ESTRUCTURA DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

Artículo 92. Para el ejercicio de sus facultades y atribuciones, así como para
lograr la mayor eficacia en la aplicación de las disposiciones administrativas y
la eficacia en el desarrollo de las funciones que tienen encomendadas, el
Órgano interno de Control contará con las unidades que ai efecto se
establezcan en el Estatuto orgánico. En este entendido, la persona titular del

Órgano Interno de Control conforme su autonomía técnica y de gestión, podrá
delegar o distribuir aquellas sin perjuicio de su ejercicio directo, a través de
los acuerdos que emita, los cuales se publicarán en el Diario Oficial de la
Federación.
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CAPITULO III

FACULTADES DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

Artículo 93. Serán facultades del Órgano Interno de Control las siguientes:

I. Las que contempla ia Ley General de Responsabilidades
Administrativas y la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupcíón,
dentro de las que se encuentran las relativas a inscribir y mantener

actualizada la información correspondiente del Sistema de evolución

patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación
de declaración fiscal, de todas las personas servidoras públicas de la
Fiscalía General;

II. Emitir, de conformidad con los objetivos, estrategias y prioridades, su

Programa Anual de Trabajo;

III. Verificar que el ejercicio de gasto de la Fiscalía General se realice

conforme a ia normatividad aplicable, los programas aprobados y

montos autorizados;

IV. Realizar auditorías, revisiones y evaluaciones y presentar a la persona

titular de la Fiscalía General, ios informes correspondientes con el

objeto de examinar, fiscalizar y promover la eficiencia, eficacia y
legalidad en su gestión y encargo, así como emitir recomendaciones;

V. Revisar que las operaciones presupuéstales que realice la Fiscalía
General se hagan con apego a las disposiciones legales y
administrativas aplicables y, en su caso, determinar las desviaciones de
las mismas y las causas que les dieron origen;

VI. Promover ante las instancias correspondientes, las acciones

administrativas y legales que se deriven de los resultados de las
auditorías;

Vil. investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que
impliquen alguna irregularidad o conducta ¡lícita en el ingreso, egreso,
manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos de la Fiscalía
General;

VIII. Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los
programas de naturaleza administrativa contenidos en el presupuesto de
egresos de la Fiscalía General, empleando la metodología que
determine;

IX. Recibir quejas y denuncias conforme a las leyes aplicables;
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IV

Solicitar la información y efectuar visitas a las áreas de la Fiscalía
General para el cumplimento de sus funciones;

Xi. Ejercer en el ámbito de la Fiscalía General, en io que resulte
conducente, las facultades que la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios dei Sector Público, la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y la Ley de Asociaciones Público

Privadas, prevén para ia Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la
Secretaría de ia Función Pública;

XII. Intervenir en ios actos de entrega-recepción de las personas servidoras

públicas de la Fiscalía General en los términos de la normatlvidad
aplicable;

XIII. Participar, conforme a las disposiciones vigentes, en los comités y
subcomités de ios que el Órgano interno de Control forme parte, e
intervenir en los actos que se deriven de los mismos;

XIV. Formular el anteproyecto de presupuesto del Órgano Interno de
Control;

XV. Presentar a la persona titular de la Fiscalía General los informes, previo

y anual, de resultados de su gestión; ei informe previo abarcará ios

periodos de enero a junio entregándose en el mes de julio y de julio a

diciembre entregándose en ei mes de enero, y ei informe anual se
entregará en ei mes de febrero;

XVI. Presentar al Fiscal General los informes respecto de los expedientes

relativos a las faltas administrativas y, en su caso, sobre la imposición
de sanciones en materia de responsabilidades administrativas, estos

informes se contemplan en el informe previo y anual señalados en la

fracción anterior;

XVil. Emitir el Código de Ética de las personas servidoras públicas de ia
Fiscalía General y las Reglas de Integridad para ei ejercicio de la
procuración de justicia;

XViil. Establecer en coordinación con ia Oficialía Mayor, mecanismos que

prevengan actos u omisiones que pudieran constituir
responsabilidades administrativas;

XIX. Vigilar, en colaboración con las autoridades competentes, ei
cumplimiento de las normas de control interno, fiscalización,
integridad, transparencia, rendición de cuentas, acceso a la
información ycombate a la corrupción en ia Fiscalía General;

XX. Nombrar y remover libremente a las personas titulares de las unidades
adscritas ai Órgano Interno de Control, cumpliendo con todos los
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requisitos señalados para las personas servidoras públicas de la

Fiscalía General;

XXI. Suscribir los convenios que requiera para el ejercicio de sus facultades,

en términos del Estatuto orgánico;

XXII. Certificar las copias de documentos que se encuentren en los archivos

del Órgano Interno de Control;
XXIII. Definir las políticas y la estrategia para tramitar, instruir y resolver, los

procedimientos por responsabilidades administrativas de las personas

servidoras públicas de la Fiscalía General;

XXIV. Ejercer las facultades previstas en esta Ley respecto de los órganos

que se encuentren dentro del ámbito de la Fiscalía General, y

XXV. Las demás que señalen las leyes y disposiciones aplicables.

CAPÍTULO IV

DESIGNACIÓN, DURACIÓN, REQUISITOS Y RESPONSABILIDADES DE LA
PERSONA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

Artículo 94. La persona titular del Órgano Interno de Control será designada
por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con el voto de las dos

terceras partes de las personas integrantes presentes, conforme al

procedimiento establecido en la Ley Orgánica del Congreso General de ios

Estados Unidos Mexicanos.

La persona titular del Órgano Interno de Control deberá reunir los siguientes
requisitos:

I. Contar con la ciudadanía mexicana en pleno goce de sus derechos

civiles y políticos, y tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos
a la designación del cargo;

ii. Gozar de buena reputación y no habersido condenado por delito doloso

que amerite pena de prisión por más de un año;
ill. Contar al momento de su designación con una experiencia de al menos

cinco años en el control, manejo o fiscalización de recursos,

responsabilidades administrativas, contabilidad gubernamental,
auditoría gubernamental, obra pública, adquisiciones, arrendamientos
y servicios del sector público;

IV. Contar al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco años,
con título y cédula profesional relacionado con las actividades a que se
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refiere la fracción anterior, expedidos de conformidad con las

disposiciones iegales aplicables;

V. No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores a su
designación, a despachos de consultoría o auditoría que hubieren
prestado sus servicios a la Fiscalía General, o haber fungido como
persona consultora o auditora externa de la Fiscalía General en io
Individual durante ese periodo;

VI. No ser persona inhabilitada para desempeñar un empleo, cargo o
comisión en el servicio público, y

VII. No haber ocupado la titularidad de una Secretaría de Estado, Senaduría,
Diputación Federal, del poder Ejecutivo de alguna entidad federativa, no
haber sido persona miembro de órgano rector, alto ejecutivo o
responsable del manejo de los recursos públicos de algún partido
político, ni haber sido postulada para cargo de elección popular en los
cuatro años anteriores a la propia designación.

Artículo 95. La persona titular del Órgano Interno de Control durará en su
encargo cuatro años y podrá ser designada por un periodo inmediato
posterioral que se haya desempeñado, previa postulación y cumpliendo los
requisitos previstos en esta Ley y el procedimiento establecido en la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrá un
nivel jerárquico igual al de una plaza de persona Fiscal Especializada o su
equivalente en la estructura orgánica de la Fiscalía General, y mantendrá la
coordinación técnica necesaria con la Entidad de Fiscalización Superior de la

Federación a que se refiere el artículo 79 de la Constitución. La persona titular
del Órgano Interno de Control deberá rendir informe semestral y anual de
actividades a la persona titular de ia Fiscalía General, del cual marcará copia

a la Cámara de Diputados.

Artículo 96. La persona titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía
General será sujeto de responsabilidad en términos de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas y podrá ser sancionado de conformidad
con el procedimiento previsto en dicha Ley, el cual será tramitado y resuelto
por la persona titular de la Fiscalía Especializada en materia de Combate a la
Corrupción.

Tratándose de las demás personas servidoras públicas adscritas al Órgano
Interno de Control, serán sancionadas por su persona titular o por la persona
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servidora pública en quien delegúela facultad, en términos de la Ley General

de Responsabilidades Administrativas.

Las personas servidoras públicas adscritas al Órgano interno de Control
deberán cumplir con ios mismos requisitos de ingreso y permanencia
dispuestos para el personal de la Fiscalía General, previstos en el Capítulo iil,
del Título Vi, de la presente Ley.

TÍTULO Xi

TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

CAPÍTULO ÚNICO

TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN

Artículo 97. Las bases de datos, sistemas, registros o archivos previstos en la

presente Ley que contengan Información relacionada con datos personales o

datos provenientes de actos de investigación, recabados como consecuencia

del ejercicio de las atribuciones de las personas servidoras públicas de la
Fiscalía General o por intercambio de información con otros entes públicos,

nacionales o internacionales, podrán tener la calidad de información
reservada o confidencial, en términos de lo dispuesto por la Ley General de

Transparencia y Acceso a la información Pública o la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la información Pública, en cuyo caso únicamente
podrán ser consultadas, revisadas o transmitidas para los fines y propósitos
del ejercicio de las facultades constitucionales de la Fiscalía General, por las
personas servidoras públicas previamente facultadas, salvo por aquella de
carácter estadístico que será pública.

TÍTULO Xil

CONSEJO CIUDADANO

CAPÍTULO ÚNICO

INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO CIUDADANO

Artículo 98. El Consejo Ciudadano de la Fiscalía General será un órgano
especializado de consulta, de carácter honorífico, que ejercerá las funciones
establecidas en la presente Ley. Estará integrado por cinco personas de
ciudadanía mexicana, de probidad y prestigio, que se hayan destacado por su
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contribución en materia de procuración e impartición de justicia,
investigación criminal y derechos humanos. Sesionará ai menos una vez al
mes o cuando deba conocer de un tema para su opinión y visto bueno y estará
presidido por una persona de entre los integrantes, de acuerdo con el Estatuto
orgánico de esta Ley.

Las personas integrantes del Consejo Ciudadano durarán en su encargo cinco
años improrrogables y serán renovados de manera escalonada. Sólo podrán
ser removidas por inasistencias reiteradas a las sesiones del Consejo, por
divulgar información reservada o confidencial o por alguna de las causas
establecidas en la normatividad relativa a los actos de particulares vinculados

con faltas administrativas graves.

Las personas integrantes del Consejo Ciudadano tendrán obligación de
guardar confidencialidad cuando por razón de su función tuvieren acceso a
información confidencial o reservada.

Las personas titulares de la Fiscalía General y de las fiscalías especializadas
podrán asistir a las reuniones con voz, pero sin voto.

Artículo 99. El Senado de la República nombrará una Comisión de selección,
integrada por cinco personas de ciudadanía mexicana, de reconocida
honorabilidad y trayectoria, debiendo justificar las razones de la selección. La
citada Comisión abrirá una convocatoria pública por un plazo de quince días
para recibir propuestas para ocupar el cargo de persona consejera ciudadana.
Posteriormente, el Senado de la República elegirá entre las personas

candidatas a cinco de éstas.

Esta lista será dada a conocer por diez días para que la sociedad se pronuncie
y, en su caso, presente sus objeciones, que serán tomadas en cuenta para
motivar la elección. Una vez concluido este proceso, el Senado de la

República hará público el nombre de las personas seleccionadas.

Artículo 100. El Consejo Ciudadano tendrá las siguientes facultades:

I. Opinar, dar seguimiento y emitir recomendaciones públicas sobre el
contenido e implementación del Plan Estratégico de Procuración de
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Justicia que presente la persona titular de la Fiscalía General, así como

los programas anuales de trabajo y su Implementaclón;
II. Opinar sobre la creación de nuevas estructuras propuestas por la

persona titular de la Fiscalía General;

III. Hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control cuando advierta
una probable responsabilidad administrativa;

IV. Dar opiniones para fortalecer el presupuesto de la institución;
V. Opinar sobre la normatividad interna de la Fiscalía General;

VI. Opinar sobre las propuestas y planes del servicio profesional de
carrera;

Vil. Establecer sus reglas operativas;

VIII. Emitir opiniones y recomendaciones sobre el desempeño de la Fiscalía
General y sus áreas;

IX. invitar a personas expertas, nacionales e Internacionales, para un mejor

desarrollo de sus funciones, y

X. Las demás que establezcan esta Ley y el Estatuto orgánico.

Las opiniones y recomendaciones emitidas por el Consejo Ciudadano no son
vinculantes. La Fiscalía General y las áreas a las que vayan dirigidas las

recomendaciones deberán fundar y motivar las razones por las cuales se
acepta o rechaza la recomendación. Siempre serán de carácter público.

Cualquier intromisión en aspectos sustantivos de la función fiscal tendrá
como sanción la remoción de la persona consejera respectiva, por parte de la
persona titular de la Fiscalía General.

Artículo 101. Para el ejercicio de sus funciones, las personas integrantes del
Consejo Ciudadano se auxiliarán con una persona Secretaria Técnica, así
como con el personal que se requiera para el desempeño de sus funciones.
Las personas integrantes de la Secretaría Técnica se seleccionarán por el
Consejo Ciudadano, de conformidad con lo dispuesto por el Estatuto
orgánico.

Artículo Segundo.- Se reforman la fracción 11 y el párrafo segundo del artículo 5, y
el artículo 20 de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos
Humanos y Periodistas, para quedar como sigue:

Artículo 5.- ...
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I. ...

II. Un representante de la Fiscalía General de la República, quien participará dentro
del sistema con pleno respeto a la autonomía constitucional que le confiere a la
institución el artículo 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos;

11!. a VI....

Los tres representantes del Poder Ejecutivo Federal deberán tener un nivel mínimo
de Subsecretario; en el caso de la Fiscalía General de la República, se deberá

atender a lo que señala la Ley de la Fiscalía General de la República; y el de la

Comisión Nacional de Derechos Humanos, el de Visitador o sus equivalentes.

Artículo 20.- La Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida se integra por

al menos cinco personas expertas en materia de evaluación de riesgo y protección.
Una de ellas deberá serlo en la defensa de derechos humanos y otra del ejercicio

del periodismo y libertad de expresión. Así mismo, se conforma por un
representante de la Secretaría de Gobernación y un representante de la Secretaría
de Seguridad y Protección Ciudadana, todos con atribuciones para la
implementación de las Medidas Urgentes de Protección.

Artículo Tercero.- Se reforma el párrafo primero y segundo del artículo 12 de la

Ley Federal para el Control de Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío para
la Fabricación de Armas Químicas, para quedar como sigue:

Artículo 12. La Autoridad Nacional estará presidida por la Secretaría de
Gobernación e integrada por representantes de las secretarías de Comunicaciones
y Transportes: de la Defensa Nacional; Hacienda y Crédito Público; Marina;
Relaciones Exteriores; Seguridad y Protección Ciudadana; así como del Centro.
Dichos representantes deberán tener como mínimo el nivel de Subsecretarios de
Estado o su equivalente, quienes podrán designar a sus respectivos suplentes, los
cuales deberán tener el nivel jerárquico inmediato inferior.
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Para un mejor conocimiento, por parte de sus Integrantes, de los asuntos que se
sometan a consideración de la Autoridad Nacional, podrán asistir a sus sesiones,
en carácter de invitados, representantes de las secretarías de Agricultura y
Desarrollo Rural; Economía; Medio Ambiente y Recursos Naturales; y Salud, así
como representantes de otras dependencias o entidades de la Administración
Pública Federal, de la Fiscalía General de la República o de algún otro organismo
público o privado, cuando los asuntos a tratar así lo requieran, a propuesta de
cualquiera de sus integrantes.

I. a VIII. ...

Artículo Cuarto.- Se reforma la fracción VII, del artículo 4o; el párrafo segundo del

artículo 57; el párrafo primero del artículo 85; el párrafo primero del artículo 89; la
fracción VIII del artículo 90, el párrafo primero y tercero del artículo 94; el artículo
117 y el artículo 126; se adiciona un segundo párrafo al artículo 85, recorriéndose
los subsecuentes, y un párrafo segundo al artículo 126; y se derogan las fracciones

X y XV, del artículo 85; y la fracción X, del artículo 89, todos de la Ley General para

Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para

la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, para quedar como sigue:

Artículo 4o....

I. aVI....

Vil. La Fiscalía: La Fiscalía General de la República.

VIII. a XVII....

Artículo 57....

I. aVIl....

En los casos en que las autoridades locaies carezcan de normatividad para el
ejercicio de cualquiera de las atribuciones anteriores, la Fiscalía coadyuvará en la
investigación.
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Artículo 85. La Comisión estará Integrada por los titulares de las siguientes
instituciones:

l.alX....

X. Se deroga.

XI. a XIV....

XV. Se deroga.

Además, participará como integrante de la Comisión un representante de la Fiscalía
General de la República, quien actuará con pleno respeto a la autonomía
constitucional que le confiere a la institución el artículo 102, Apartado A, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 89. Las Instituciones integrantes de la Comisión tendrán las siguientes

obligaciones:

l.alX....

X. Se deroga.

XI. aXV. ...

Artículo 90....

l.aVIl....

VIH. Medidas para garantizar la protección y asistencia, incluyendo, por lo menos,
protección física, adjudicación a cargo de la Fiscalía de un nuevo lugar de
residencia, cambio de identidad, ayuda en la obtención de empleo, así como
aquellas medidas humanitarias que propicien la unificación familiar, también a cargo
de la Fiscalía.
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Artículo 94. Corresponderá a la Comisión Intersecretarial y a la Secretaría la
evaluación de avances y resultados de los programas para la prevención de los
delitos previstos en esta Ley, y de ia protección y asistencia a las víctimas, sin
perjuicio de la que las autoridades locales realicen en sus respectivas evaluaciones.

Sus resultados serán compartidos a las autoridades ministeriales y judiciales, para

que, en el ámbito de su competencia, adopten las medidas procedentes.

Artículo 117. La Fiscalía será competente para la elaboración de un programa

confidencial, en los términos de la Ley de la materia, sujeto a criterios estrictos de

admisión, que puede ofrecer cambio de identidad y reubicación nacional e
internacional, después de la evaluación de la amenaza sobre su vida y el grado de
riesgo que le represente el crimen organizado.

Artículo 126. La Fiscalía General de la República, a través de la Fiscalía

correspondiente o unidad de Investigación Especializada en Delincuencia
Organizada, contará con una Unidad para la investigación y persecución de los

delitos objeto de esta Ley, cuando sean cometidos por la delincuencia organizada,

que contará con los recursos humanos, financieros y materiales necesarios para su
efectiva operación. Esta Unidad se integrará con servicios periciales y técnicos
especializados para el ejercicio de su función, de conformidad con lo establecido en
la normatividad respectiva.

La Fiscalía General de la República elaborará y ejecutará programas de
persecución del delito de trata de personas, con la finalidad de fortalecer la denuncia
ciudadana y la solidaridad social; promoverá en la Conferencia Nacional de
Procuradores las políticas públicas necesarias para la persecución del delito a
escala nacional y propondrá la armonización legislativa de los tipos penales
vinculados a esta materia en todo el pais; se coordinará con la Secretaría de
Seguridad y Protección Ciudadana con el objeto de actualizar los datos relativos a
la incidencia delictiva en todo el país con ia finalidad de dar seguimiento al estado
en el que se encuentren los procesos penales de aquellos sujetos detenidos y
consignados por la comisión de delitos en materia de trata de personas, e
implementará mecanismos de investigación de inteligencia, una Unidad de
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Protección a Víctimas y Testigos de la trata de personas y promoverá las medidas

de protección procesal a su favor.

Artículo Quinto.- Se reforma el inciso a), de la fracción II, del artículo 12 de la Ley

del instituto Nacional de las Mujeres, para quedar como sigue:

Artículo 12.-...

I. ...

a)...

- Gobernación:

- Relaciones Exteriores;

- Hacienda y Crédito Público;

- Bienestar;

- Medio Ambiente y Recursos Naturales;

- Economía:

- Agricultura y Desarrollo Rural;

- Educación Pública;

- Función Pública;

- Salud;

- Trabajo y Previsión Social;

- Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano;

- Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, y el

- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDiF).

b)...

a)yb)....
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Artículo Sexto." Se deroga el inciso j) del artículo 18, de la Ley General de Cultura
Física y Deporte, para quedar como sigue:

Artículo 18. ...

a) a 1)...

j) Se deroga.

Artículo Séptimo." Se reforma la fracción IV, del artículo 36, la fracción III, del

artículo 38; la denominación de la Sección Novena; el primer párrafo y la fracción II,

del artículo 47 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de
Violencia, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 36." El Sistema se conformará por las personas titulares o
representantes legales de:

I. a

IV. La Fiscalía General de la República, quien participará dentro del sistema con

pleno respeto a la autonomía constitucional que le confiere el artículo 102, Apartado
A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

V. a XIV. ...

ARTÍCULO 38. ...
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l.y II. ...

III. La coordinación con las instituciones responsables de la procuración de justicia,

para que éstas brinden educación y capacitación a su personal, al personal
encargado de la procuración de justicia, policías y demás funcionarios encargados

de las políticas de prevención, atención, sanción y eliminación de la violencia contra

las mujeres:

IV. a XIII. ...

Sección Novena. De la Fiscalía General de la República

ARTÍCULO 47.- Corresponde a la Fiscalía General de la República:

II. Proporcionar a las víctimas orientación y asesoría para su eficaz atención y

protección, de conformidad con los ordenamientos jurídicos aplicables;

III. a XII. ...

Artículo Octavo.- Se reforma el primer párrafo del artículo 53 de la Ley Federal de

Responsabilidad Ambiental, para quedar como sigue:

Artículo 53.- El Ejecutivo Federal, el Congreso de la Unión y la Fiscalía General de

la República desarrollarán políticas integrales en materia de prevención de daños al

ambiente; investigación, persecución, sanción y prevención general y especial de
los delitos e infracciones administrativas que los ocasionan, en sus respectivos

ámbitos de competencia; así como para la reinserción social de los individuos penal
y ambientalmente responsables que induzcan al respeto de las Leyes ambientales
y los tratados internacionales de los que México sea Parte. Para tal efecto la
procuraduría y la Fiscalía General de la República harán públicos los programas

respectivos.
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Artículo Noveno.- Se reforma el artículo 7 de la Ley General para el Control del

Tabaco, para quedar como sigue:

Artículo 7. La aplicación de esta Ley estará a cargo de la Secretaria en

coordinación con la Secretaria de Educación Pública, la Secretaria de Hacienda y

Crédito Público, la Secretaria de Economía y otras autoridades competentes.

Artículo Décimo.- Se reforma la fracción III, del articulo 2; y el párrafo segundo del

articulo 3; todos de la Ley Federal para el Control de Precursores Químicos,

Productos Químicos Esenciales y Máquinas para Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o

Comprimidos, para quedar como sigue:

Artículo 2.-...

I.yll. ...

III. Dependencias: Las listadas en las fracciones II a VI del articulo 3 de esta Ley;

IV. a IX. ...

Artículo 3.-...

I. a VI. ...

La Fiscalía General de la República tendrá la intervención que le corresponda de

acuerdo con sus facultades constitucionales y legales.

Artículo Décimo Primero.- Se reforma el articulo 76, párrafo tercero de la Ley de

Hidrocarburos, para quedar como sigue:

Artículo 76.-...

I. a III. ...

En el caso de la fracción III del presente articulo, dichos terceros deberán contar

previamente con el pronunciamiento favorable de las Secretarias de Energía y de
Comunicaciones y Transportes.

263 de 346



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA DE LA MINUTA CON PROYECTO
CAMARA DE de decreto por el que se expide la ley de la fiscalía general

DIPUTADOS ^ república, se abroga la ley orgánica de la fiscalía
,  I r, , VT I ^ general DE LA república Y se reforman, adicionan Y DEROGAN

diversas disposiciones DE distintos ordenamientos legales.

Artículo Décimo Segundo.- Se reforma la actual fracción XVIIÍ pasando a ser la

fracción VIII y la actual fracción VIII pasando a ser la fracción IX recorriéndose las

subsecuentes en su orden hasta la fracción XVIII del artículo 5; la fracción IV y el

párrafo tercero del artículo 22; el artículo 23; el párrafo tercero del artículo 33; el

párrafo primero del artículo 35; el artículo 42; el párrafo primero del artículo 43; el

párrafo primero del articulo 53; la denominación del Título cuarto; el artículo 55; el

artículo 56; el artículo 57; los párrafos primero y segundo del artículo 58; el párrafo

único y la fracción IX del artículo 59; las fracciones II y VIII del artículo 60; el párrafo
primero del artículo 68; el párrafo primero del artículo 70; la fracción XI del artículo

78; el párrafo primero del artículo 85; el artículo 89; la fracción V, del artículo 92 y el

párrafo tercero del artículo 95, todos de la Ley General Para Prevenir, Investigar y

Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes,

para quedar como sigue:

Artículo 5.-...

I. aVll....

VIII. Fiscalía: La Fiscalía General de la República.

IX. Fiscalías Especializadas: Las instituciones especializadas en la investigación del

delito de tortura de las instituciones de Procuración de Justicia Federal y de las

entidades federativas.

X. instituciones de Procuración de Justicia: Las Instituciones de la Federación y de

las entidades federativas que integran al Ministerio Público, los servicios periciales
y demás auxiliares de aquél.

XI. Instituciones de Seguridad Pública: Las Instituciones Policiales, de Procuración

de Justicia, del Sistema Penitenciario y otras autoridades del Consejo Nacional de

Seguridad Pública encargadas o que realicen funciones de Seguridad Pública a

nivel federal, local o municipal.

XII. Instituciones Policiales: A los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los
establecimientos penitenciarios, de detención preventiva, o de centros de arraigos;
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y en general todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel

federal, local y municipal, que realicen funciones similares.

XIII. Ley: La Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros

Tratos o Penas Crueles, inhumanos o Degradantes.

XIV. Lugar de privación de libertad: Los establecimientos, las instalaciones o

cualquier otro espacio o sitio en control de las autoridades federales, estatales o

municipales en donde se encuentren o pudieran encontrarse personas en privación

de la libertad, medie o no orden, medida cautelar o sentencia de una autoridad

judicial o mandato de una autoridad administrativa u otra competente: así como
establecimientos, instalaciones o cualquier otro sitio administrado por particulares,

en los que se encuentren personas privadas de la libertad por determinación de la

autoridad o con su consentimiento expreso o tácito.

XV. Mecanismo Nacional de Prevención: El Mecanismo Nacional de Prevención de

la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes;

XVI. Organismos de Protección de los Derechos Humanos: Los organismos

públicos de protección de los derechos humanos de las entidades federativas.

XVII. Organismos Internacionales de Protección de los Derechos Humanos:

Aquellos organismos que tienen la facultad de promover la protección y supervisar

el respeto a los derechos humanos.

XVIII. Privación de la libertad: Cualquier acto en el que se prive a una persona de

su libertad deambulatoria que derive en alguna forma de retención, detención,

presentación, aprehensión, internamiento, aseguramiento, encarcelamiento o de
custodia de una persona, por orden o acto de autoridad judicial o administrativa u

otra competente, o con el consentimiento expreso o tácito de cualquiera de éstas.

XIX. a XXVII.

Artículo 22....

I. allí. ...
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IV. El Ministerio Público de la Federación solicite a la Fiscalía Especializada de la

Entidad Federativa, le remita la investigación correspondiente, atendiendo a las

características propias del hecho, así como a las circunstancias de ejecución o la
relevancia social del mismo.

En los casos no contemplados en este artículo, serán competentes las Fiscalías
Especializadas de las entidades federativas.

Artículo 23.- Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, deberán

prestar a las Fiscalías Especializadas el auxilio y entregar la información que éstas

les soliciten para el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones

aplicables.

Artículo 33.-...

En el caso de que la autoridad que tenga conocimiento de los hechos constitutivos

del delito de tortura no tenga competencia para iniciar la investigación, ésta deberá

remitir el asunto de manera inmediata y por cualquier medio, a las Fiscalías

Especializadas competentes.

Artículo 35.- Las Fiscalías Especializadas, además de lo dispuesto en el Código

Nacional de Procedimientos Penales, una vez que tengan conocimiento de la

probable comisión del delito de tortura, deberán llevar a cabo, entre otras, las

siguientes acciones:

l.aX. ...

Artículo 42.- Las Fiscalías Especializadas y las instituciones encargadas de

atención a Victimas podrán celebrar convenios de colaboración con el propósito de
estar en posibilidades de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 40 y 41 de
esta Ley.
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Artículo 43.- Los peritos médicos y/o psicólogos que realicen el dictamen médico-
psicológico basado en el Protocolo de Estambul, tendrán la obligación de entregar

el mismo a la autoridad ministerial de la Fiscalía Especializada que conozca del

caso, a efecto de que se agregue a la carpeta de investigación, así como copia a la

Víctima, a su defensor o a quien ésta designe.

Artículo 53.- Cuando el Juez advierta la existencia de cualquier dato o medio de

prueba obtenido a través de un acto de tortura, dará vista con efectos de denuncia

a la Fiscalía Especializada competente a efecto de que se inicie la investigación
penal correspondiente.

TITULO CUARTO

DE LAS FISCALÍAS ESPECIALIZADAS

Artículo 55.- Las Instituciones de Procuración de Justicia deberán crear Fiscalías

Especializadas con plena autonomía técnica y operativa para el conocimiento,

investigación y persecución de delitos previstos en esta Ley; contarán con

Ministerios Públicos, policías, servicios periciales y técnicos especializados; y
estarán dotadas de los recursos humanos, financieros y materiales que se requieran

para su efectiva operación.

Artículo 56.- Las autoridades de los tres órdenes de gobierno deben garantizar el

acceso de las Fiscalías Especializadas a los registros de detenciones.

Artículo 57.- La Fiscalía y las procuradurías de las treinta y dos entidades
federativas capacitarán permanentemente a su personal en materia de planeación,
desarrollo y técnicas de investigación criminal, uso adecuado, legal, proporcional,

razonable y gradual de la fuerza, así como en derechos humanos.

Artículo 58.- Para ser integrante y permanecer en las Fiscalías Especializadas
encargadas de la investigación y persecución del delito de tortura será necesario
cumplir con los siguientes requisitos:

267 de 346



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA DE LA MINUTA CON PROYECTO
CAMARA DE de decreto por el que se expide la ley de la fiscalía general
DIPUTADOS de la república, SE ABROGA LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA
I  I r M " AT 7 A GENERAL DE LA REPÚBLICA Y SE REFORMAN. ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE DISTINTOS ORDENAMIENTOS LEGALES.

I.alll....

Para ingresar al servicio en las Fiscalías Especializadas, los aspirantes asumirán el
compromiso de sujetarse en cualquier tiempo de su servicio a la realización de
exámenes de control de confianza cuando sean requeridos, mismos que deberán

acreditar para continuar en el servicio.

Artículo 59.- Las Fiscalías Especializadas tendrán en el ámbito de su competencia,

las obligaciones y facultades siguientes:

I. a VIII. ...

IX. Colaborar con otras autoridades competentes a efecto de sistematizar la

información obtenida durante la investigación y promover su intercambio con otras

Fiscalías Especializadas con el fin de fortalecer el seguimiento y control de las

conductas delictivas previstas en esta Ley y mantener actualizado el Registro

Nacional;

X. a XIII. ...

Artículo 60.-...

II. Desarrollar programas de formación, actualización, capacitación y

profesionalización permanente de los Servidores Públicos que formen parte de las

Instituciones de Seguridad Pública, Instituciones de Procuración de Justicia,
Instituciones Policiales y, de manera especial, de quienes integran las Fiscalías
Especializadas, asi como de otras autoridades involucradas en la investigación,

documentación, dictaminación médica y psicológica de casos relacionados con los

delitos previstos en esta Ley; así como en la custodia y tratamiento de toda persona
sometida o en proceso de detención, medidas cautelares o prisión, mismas que

deberán tomar en consideración las regias contempladas en esta Ley, los tratados
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y otros estándares
internacionales de la materia;

III. a VII. ...
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VIII. Proveer a las Fiscalías Especializadas de todos los medios técnicos necesarios

en materia de criminalística y ciencias forenses para desempeñar su función
investigativa de manera profesional y científica; y

IX....

Artículo 68.- La capacitación que en el ámbito de los derechos humanos reciban
los Servidores Públicos adscritos a las Fiscalías Especializadas será desarrollada
preponderantemente por las instancias competentes que en materia de
capacitación, formación, difusión y profesionaiización tengan las Instituciones de
Procuración de Justicia.

Artículo 70.- La Fiscalía establecerá las bases para garantizar la coordinación

nacional en el diseño, elaboración, instrumentación y aplicación del Programa

Nacional.

Artículo 78.-...

l.aX. ...

XI. Hacer recomendaciones en materia de investigación de tortura y otros tratos o

penas crueles, inhumanas o degradantes a las Fiscalías Especializadas;

XII. a XV. ...

Artículo 85.- La Fiscalía coordinará la operación y la administración del Registro
Nacional.
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Artículo 89.- Con independencia de lo previsto en ia Ley General de Víctimas, la
Comisión Ejecutiva es competente para proporcionar medidas de ayuda, asistencia
y atención a las Víctimas relacionadas con la probable comisión del delito de tortura,
perseguidos por la Fiscalía Especializada que conozca del caso, y en los casos
previstos en el artículo 91 de esta Ley.

Artículo 92.-...

I. a IV....

V. Solicitar información a la Fiscalía Especializada competente para mejorar la
atención brindada a las Víctimas de los delitos materia de esta Ley;

VI a XI....

Artículo 95.-...

Además de las Fiscalías Especializadas y las Víctimas, el Ministerio Público puede
solicitar las medidas cautelares o de protección necesarias para la Victima, sus

famiiiares o sus bienes, cuando sea necesario.

Artículo Décimo Tercero.- Se reforma el párrafo primero del artículo 29; la fracción
I, del artículo 38; el párrafo primero del articulo 39; el párrafo primero del artículo
40; el artículo 41; y la fracción X del articulo 43; de la Ley General para Prevenir y
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI
del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para

quedar como sigue:

Artículo 29.- La incorporación ai Programa Federal de Protección a Personas,
durante el procedimiento penal será autorizada por el Fiscal General de la República
o el Servidor Público inmediato inferior en quien éste delegue la facultad.
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Artículo 38....

I. Recursos previstos expresamente para dicho fin en el Presupuesto de Egresos de
la Federación en el rubro correspondiente a la Fiscalía General de la República;

II. a VII. ...

Artículo 39. La Fiscalía General de la República administrará el Fondo, siguiendo
criterios de transparencia, oportunidad, eficiencia y racionalidad que serán
plasmados en el Reglamento correspondiente, el cual determinará los criterios de
asignación de recursos.

Artículo 40. Conforme a lo dispuesto por el artículo 73, fracción XXI de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General del Sistema

Nacional de Seguridad Pública y las disposiciones de esta Ley, las instituciones de
Seguridad Pública de los distintos órdenes de gobierno y las Fiscalías o
Procuradurías de Justicia de la Federación, de las entidades federativas, en el

ámbito de su competencia y de acuerdo a los lineamientos que establezca el
Consejo Nacional de Seguridad Pública, deberán coordinarse para:

La XIX....

Artículo 41. Las procuradurías o fiscalías deberán crear y operar unidades o
fiscalías especializadas para la investigación de las conductas previstas en esta
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Ley, que contarán con Ministerios Públicos y policías especializados, recursos
humanos, financieros y materiales que requieran para su efectiva operación. Estas
unidades se integrarán con servicios periciales y técnicos especializados para el
ejercicio de su función.

La Fiscalía General de la República y las procuradurías de las entidades federativas

capacitarán a su personal en materia de planeación de investigación.

Artículo 43....

l.alX....

X. Proponer al Fiscal General de la República o a los fiscales y procuradores de las

entidades federativas, en su caso, la celebración de convenios con las empresas de

telecomunicaciones para la obtención de datos adicionales contenidos en la base

de datos prevista en la Ley Federal de Telecomunicaciones y sobre el uso de las

mismas:

XI.yXII....

Artículo Décimo Cuarto.- Se reforman la actual fracción XIX que pasa a ser la X y

la actual fracción X para ser la XI recorriéndose las subsecuentes en su orden hasta

la fracción XiX, y la fracción XXIII, del articulo 4; la fracción III, los párrafos segundo,

cuarto y quinto del artículo 45; el párrafo primero del articulo 68, el párrafo segundo
del artículo 69; el párrafo primero del articulo 70; el párrafo segundo del artículo 71;

el artículo 74; el articulo 76; la fracción IV del artículo 81; el párrafo primero y cuarto

del artículo 111; el párrafo primero del artículo 113; el párrafo primero y sexto del

artículo 119; el artículo 120; el párrafo segundo del articulo 126; el párrafo segundo

del artículo 128; la fracción III del articulo 131; los párrafos primero y segundo del
artículo 132; la fracción II del articulo 133; el párrafo primero y el párrafo segundo

del artículo 135; el párrafo primero del artículo 158; el párrafo primero del artículo
160; el párrafo primero del articulo 161; el artículo 163; el articulo 168; el articulo
171 y el artículo 172 todos de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada
de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de

Búsqueda de Personas, para quedar como sigue:

Artículo 4. ...
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1. a IX....

X. Fiscalía: a la Fiscalía General de la República;

XI. Fiscalías Especializadas: a la Fiscalía Especializada de la Fiscalía y de las

Procuradurías o Fiscalías Locales cuyo objeto es la investigación y persecución de

los delitos de Desaparición Forzada de Personas y la cometida por particulares;

XII. Grupo de Búsqueda: al grupo de personas especializadas en materia de
búsqueda de personas de la Comisión Nacional de Búsqueda, que realizarán la
búsqueda de campo, entre otras;

XIII. Instituciones de Seguridad Púbiica: a las instituciones policiales, de
procuración de justicia, del sistema penitenciario, y otras autoridades del Consejo
Nacional de Seguridad Pública, encargadas o que realicen funciones de Seguridad
Pública en los órdenes federal, local y municipal;

XIV. Mecanismo de Apoyo Exterior: el Mecanismo de Apoyo Exterior de
Búsqueda e Investigación es el conjunto de acciones y medidas tendientes a facilitar

ei acceso a la justicia y el ejercicio de acciones para la reparación del daño, en el

ámbito de su competencia, a personas migrantes o sus familias que se encuentren

en otro país y requieran acceder directamente a las instituciones del ordenamiento

jurídico mexicano establecidas en esta Ley, coadyuvar en la búsqueda y localización
de personas migrantes desaparecidas con la Comisión Nacional de Búsqueda y en
la investigación y persecución de los delitos que realicen las Fiscalías
Especializadas en coordinación con la Unidad de Investigación de Delitos para

Personas Migrantes, asi como para garantizar ios derechos reconocidos por ei
orden jurídico nacional en favor de las víctimas y ofendidos del delito. El Mecanismo
de Apoyo Exterior funciona a través del personal que labora en los Consulados,
Embajadas y Agregadurías de México en otros países;

XV. Noticia: a la comunicación hecha por cualquier medio, distinto al reporte o la
denuncia, mediante la cual, la autoridad competente conoce de la desaparición o no

localización de una persona;

XVI. Persona Desaparecida: a la persona cuyo paradero se desconoce y se
presuma, a partir de cualquier indicio, que su ausencia se relaciona con la comisión
de un delito;
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XVII. Persona No Localizada: a la persona cuya ubicación es desconocida y que

de acuerdo con la información que se reporte a la autoridad, su ausencia no se
relaciona con la probable comisión de algún delito;

XVIII. Protocolo Homologado de Búsqueda: al Protocolo Homologado para ia
Búsqueda de Personas Desparecidas y No Localizadas;

XIX. Protocolo Homologado de Investigación: al Protocolo Homologado para la
investigación de los delitos materia de esta Ley;

XX. a XXII.

XXIII. Registro Nacional de Fosas: al Registro Nacional de Fosas Comunes y de

Fosas Clandestinas, que concentra la información respecto de las fosas comunes

que existen en los cementerios y panteones de todos los municipios del país, así
como de las fosas clandestinas que la Fiscalía y las Fiscalías y Procuradurías

Locales localicen;

XXIV. a XXVIII. ...

Artículo 45....

I.yll. ...

III. La persona titular de la Fiscalía General de la República, quien participará dentro

del sistema con pleno respeto a la autonomía constitucional que le confiere a la
institución el artículo 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos;

IV. a IX....

Las personas integrantes del Sistema Nacional deben nombrar a sus respectivos

suplentes, los cuales deben contar con el nivel jerárquico inmediato inferior. Para el
caso de la Fiscalía General de la República, se deberá atender a lo que se señala

en la Ley de la Fiscalía General de la República. Para el caso de las fracciones VI
y IX, el suplente será designado por los propios órganos a los que se refieren las

citadas fracciones.
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La persona que preside el Sistema Nacional podrá invitar a las sesiones respectivas

a las personas representantes de las procuradurías y fiscalías de las entidades
federativas, en su carácter de órganos constitucionales autónomos; también podrá

invitar a los órganos con autonomía constitucional, y a los correspondientes de los

gobiernos de las Entidades Federativas, de los municipios y de las demarcaciones

territoriales de la Ciudad de México, así como organismos internacionales según la

naturaleza de los asuntos a tratar, quienes intervendrán con voz pero sin voto.

Las instancias y las personas que integran el Sistema Nacional están obligadas, en

el marco de sus competencias, a cumplir con las acciones que deriven del ejercicio
de las atribuciones de dicho órgano, sin que esto implique subordinación alguna y

en pleno respeto a las facultades y a la autonomía otorgadas por la Constitución y

las leyes a cada institución.

Artículo 68. La Fiscalía y las Fiscalías y Procuradurías Locales deben contar con

Fiscalías Especializadas para la investigación y persecución de los delitos de
desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, las que
deberán coordinarse y dar impulso permanente a la búsqueda de Personas

Desaparecidas.

Artículo 69. ...

I. allí. ...

La Fiscalía, así como las Fiscalías y Procuradurías Locales deben capacitar,
conforme a los más altos estándares internacionales, a los servidores públicos

adscritos a las Fiscalías Especializadas en materia de derechos humanos,
perspectiva de género, interés superior de la niñez, atención a las Víctimas,
sensibilización y relevancia específica de la Desaparición de Personas, aplicación
del Protocolo Homologado para la investigación, identificación forense, cadena de
custodia, entre otros. De igual forma, podrán participar con las autoridades
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competentes, en la capacitación de los servidores públicos conforme a los

lineamientos que sobre la materia emita el Sistema Nacionai, en términos de esta

Ley.

Artículo 70. La Fiscalía Especializada de la Fiscalía tiene, en ei ámbito de su

competencia, las atribuciones siguientes:

l.aXXV....

Artículo 71....

Las Fiscalías Especializadas de las Entidades Federativas deben remitir

inmediatamente a la Fiscalía Especializada de la Fiscalía los expedientes de los que

conozcan cuando se actualicen los supuestos previstos en el artículo 24 de la

presente ley, o iniciar inmediatamente la carpeta de investigación, cuando el asunto

no esté contemplado expresamente como competencia de la Federación.

Artículo 74. En el supuesto previsto en el artículo 66, la Fiscalía Especializada de

ia Fiscalía debe continuar sin interrupción la investigación de los delitos previstos

en esta Ley, en términos de lo que establezca el Protocolo Homologado de
investigación y el Código Nacional de Procedimientos Penales.

Artículo 76. La Fiscalía celebrará acuerdos interinstitucionales con autoridades e

instituciones para coordinar las acciones de investigación de mexicanos en el
extranjero y migrantes extranjeros en ei país.

Artículo 81....

I. allí....

IV. Tratándose de personas que no residen en el territorio nacional, a través de las
oficinas consulares o embajadas de México en el extranjero, las cuales deberán
remitir sin dilación el Reporte a ia Comisión Nacional de Búsqueda, a la Unidad de
Investigación de Delitos para Personas Migrantes de la Fiscalía y a ia Fiscalía
Especializada que corresponda, o

V. ...
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Artículo 111. El Registro Nacional de Personas Faiiecidas No identificadas y No
Reciamadas se encuentra a cargo de la Fiscalía, formará parte del Banco Nacional

de Datos Forenses y contiene información sobre los datos forenses de los
cadáveres o restos de personas no identificadas y no reciamadas. del lugar del
hallazgo, el lugar de inhumación o destino final y demás información relevante para
su posterior Identificación.

La Fiscalía emitirá los lineamientos para que las autoridades de los distintos órdenes
de gobierno remitan dicha información de forma homologada.

Artículo 113. El Registro Nacional de Personas Fallecidas y No Identificadas es
una herramienta de búsqueda e identificación. La información contenida se
actualiza en tiempo real por parte de ios servicios periciales o los servicios médicos

forenses de la Federación y las Entidades Federativas, en cuanto se recabe la
información, de conformidad con los lineamientos que emita la Fiscalía y la
Secretaría de Salud o en su caso, el protocolo que corresponda.

Artículo 119. El Banco Nacional de Datos Forenses está a cargo de la Fiscalía y

que tiene por objeto concentrar la información relevante para la búsqueda e
identificación de Personas Desaparecidas, así como para la investigación de los

delitos materia de esta Ley.
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La Fiscalía emitirá los ílneamientos para que las autoridades de los distintos órdenes

de gobierno remitan dicha información de forma homologada. Estos lineamientos se
elaborarán considerando la opinión de autoridades competentes y expertos en la
materia y de acuerdo a estándares internacionales.

Artículo 120. Corresponde a la Fiscalía coordinar la operación y centralizar la

información del Banco Nacional de Datos Forenses, así como administrar el

Registro Forense Federal, en términos de lo que establezca el Reglamento.

Corresponde a las Fiscalías y Procuradurías Locales coordinar la operación de su
respectivo registro forense y compartir la información con ia Fiscalía, en términos
de lo que establece esta Ley.

Artículo 126...

La Fiscalía, así como las Fiscalías y Procuradurías Locales deben establecer los
mecanismos de colaboración necesarios para cumplir con lo dispuesto en el párrafo

anterior. Asimismo, podrán coordinarse con las autoridades de otros países que

posean bases de datos, prioritariamente con aquellos países que tengan frontera o
flujo migratorio relevante con México.

Artículo 128....

Las Fiscalías y Procuradurías y otras autoridades que tengan a su cargo servicios
forenses deben tener el registro del lugar donde sean colocados los cadáveres o
restos de personas cuya identidad se desconozca o no hayan sido reclamados.

Artículo 131...

I.y II. ...
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III. Cuenten con las características técnicas y soporte tecnológico adecuado, de

conformidad con los lineamientos que para tai efecto emita la Fiscalía, los que

deberán ser acordes con ios lineamientos que emita la Comisión Nacional de
Búsqueda en términos de la fracción XIV del articulo 53 de esta Ley, y

IV....

Artículo 132. La Fiscalía debe emitir ios lineamientos tecnológicos necesarios para
garantizar que los registros y el Banco Nacional de Datos Forenses a que se refiere
este Título cuenten con las características siguientes:

l.alV....

La Fiscalía con la participación de la Comisión Nacional de Búsqueda, emitirá ios
lineamientos tecnológicos necesarios para garantizar que el Banco Nacional de
Datos Forenses y el Registro Nacional de Personas Fallecidas, No Identificadas y
No Reclamadas se interconecten en tiempo real con el Registro Nacional.

Artículo 133....

II. El Registro Nacional de Fosas, el cual deberá contar con la información respecto
de las fosas comunes que existen en los cementerios y panteones de todos los
municipios del país, asi como de las fosas clandestinas que la Fiscalía, así como
las Fiscalías y Procuradurías Locales localicen.

Artículo 135. La elaboración del Programa Nacional de Exhumaciones e
identificación Forense, a cargo de la Fiscalía, deberá contener, como mínimo:

í.aXV....

La Fiscalía General de la República, al ejercer la facultad a la que se refiere este
articulo, deberá solicitar información a las autoridades competentes que cuenten

con información necesaria y considerar la opinión de la Comisión Nacional de
Búsqueda y expertos en la materia.
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Artículo 158. La Secretaria de Gobernación, la Fiscalía, así como las Fiscalías y

Procuradurías Locales y las Instituciones de Seguridad Pública deberán coordinarse
para implementar las medidas de prevención previstas en el artículo 161 de esta
Ley.

Artículo 160. La Fiscalía, así como las Fiscalías y Procuradurías Locales deben

administrar bases de datos estadísticas relativas a la incidencia de los delitos

previstos en esta Ley, garantizando que los datos estén desagregados, al menos,
por género, edad, nacionalidad. Entidad Federativa, sujeto activo, rango y
dependencia de adscripción, asi como si se trata de desaparición forzada o
desaparición cometida por particulares.

Artículo 161. El Sistema Nacional, a través de la Comisión Nacional de Búsqueda,

la Secretaría de Gobernación, la Fiscalía, así como las Fiscalías y Procuradurías

Locales y las Instituciones de Seguridad Pública, debe respecto de los delitos
previstos en esta Ley:

l.aXIl....

Artículo 163. La Fiscalía, así como las Fiscalías y Procuradurías Locales deben

diseñar los mecanismos de colaboración que correspondan con la finalidad de dar
cumplimiento a lo previsto en esta Ley.

Artículo 168. La Fiscalía, así como las Fiscalías y Procuradurías Locales y las
Instituciones de Seguridad Pública, con el apoyo de la Comisión Nacional de
Búsqueda, deben capacitar, en el ámbito de sus competencias, al personal
ministerial, policial y pericial conforme a los más altos estándares internacionales,
respecto de las técnicas de búsqueda, investigación y análisis de pruebas para los
delitos a que se refiere esta Ley, con pleno respeto a los derechos humanos y con
enfoque psicosocial.

Artículo 171. La Fiscalía, así como las Fiscalías y Procuradurías Locales y las

Instituciones de Seguridad Pública deben capacitar y certificar, a su personal
conforme a los criterios de capacitación y certificación que al efecto establezca la
Conferencia Nacional de Procuración de Justicia.
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Artículo 172. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 170 y 171, la Fiscalía, las

Procuradurías Locales y las Instituciones de Seguridad Pública deben capacitar a

todo el personal policial respecto de los protocolos de actuación inmediata y las

acciones específicas que deben realizar cuando tengan conocimiento, por cualquier

medio, de la desaparición o no localización de una persona.

Artículo Décimo Quinto.- Se reforma la fracción VI del artículo 3, de la Ley Federal

de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, para quedar
como sigue:

Artículo 3.-...

l.aV. ...

VI. Fiscalía Especializada: a la Fiscalía Especializada de la Fiscalía General de la

República, encargada de iniciar, dirigir, coordinar y supervisar las investigaciones

relacionadas con los delitos señalados en la Ley General en Materia de

Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. Las acciones anteriores se llevarán a

cabo a través del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada;

Vil. aX....

Artículo Décimo Sexto.- Se reforman las fracciones XI y XIV, del artículo 3; el

artículo 7; las fracciones III, IV, IX y X del artículo 8; el párrafo primero del artículo
9; el artículo 11; el artículo 45; el artículo 47; el párrafo primero del artículo 50; y la

fracción I del artículo 63 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, para quedar como sigue:

Artículo 3. ...

l.aX....

XI. Fiscalía, a la Fiscalía General de la República;

XII. aXIll....
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XIV. Unidad, a la Unidad Especializada en Análisis Financiero de la Fiscalía.

Artículo 7. La Fiscalía contará con una Unidad Especializada en Análisis
Financiero, como órgano especializado en análisis financiero y contable relacionado
con operaciones con recursos de procedencia ilícita.

La Unidad, cuyo titular tendrá el carácter de agente del Ministerio Público de la
Federación, contará con oficiales ministeriales y personal especializados en las

materias relacionadas con el objeto de la presente Ley, y estará adscrita a la oficina
del Fiscal General de la República.

La Unidad podrá utilizar las técnicas y medidas de investigación previstas en el
Código Nacional de Procedimientos Penales.

Artículo 8. ...

la II. ...

III. Diseñar, integrar e ímplementar sistemas y mecanismos de análisis de la
información financiera y contable para que pueda ser utilizada por ésta y otras
unidades competentes de la Fiscalía, en especial la relacionada con los Avisos
materia de la presente Ley;

IV. Coadyuvar con otras áreas competentes de la Fiscalía, en el desarrollo de
herramientas de inteligencia con metodologías interdisciplinarias de análisis e
investigación de las distintas variables criminales, socioeconómicas y financieras,
para conocer la evolución de las actividades relacionadas con los delitos de
operaciones con recursos de procedencia ilícita y medir su riesgo regional y
sectorial;

V. a VIII. ...

IX. Conducir la investigación para la obtención de indicios o pruebas vinculadas a
operaciones con recursos de procedencia ilícita de conformidad con el Código Penal
Federal, y coadyuvar con la Unidad Especializada en materia de Delincuencia
Organizada cuando se trate de investigaciones vinculadas con este tipo de hechos;
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X. Requerir informes, documentos, opiniones y elementos de prueba en general a

las dependencias y entidades de la administración pública de los tres órdenes de

gobierno, y a otras autoridades, organismos públicos autónomos, incluso

constitucionales, y aquellas personas responsables de dar Avisos en las

organizaciones con Actividades sujetas a supervisión previstas en esta Ley. En

todos los casos, estos requerimientos deberán hacerse en el marco de una

investigación formalmente iniciada, así como sobre individuos y hechos

consignados en una carpeta de investigación. En el caso de las Entidades

Financieras, los requerimientos de información, opinión y pruebas en general, se

harán a través de la Secretaría;

XI. a XIII. ...

Artículo 9. Los servidores públicos adscritos a la Unidad, además de reunir los

requisitos de ingreso y selección que determine la Ley de la Fiscalía General de la
República, deberán:

l.alll. ...

Artículo 11. La Secretaría, la Fiscalía y la Policía Federal deberán establecer

programas de capacitación, actualización y especialización dirigidos al personal
adscrito a sus respectivas áreas encargadas de la prevención, detección y combate

al delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita y en las materias
necesarias para la consecución del objeto de esta Ley, en el ámbito de sus

respectivas competencias.

Artículo 45. La Secretaría y la Fiscalía, en el ámbito de sus respectivas

competencias, para efectos exclusivamente de la identificación y análisis de

operaciones relacionadas con los delitos de operaciones con recursos de

procedencia ilícita, están legalmente facultadas y legitimadas, por conducto de las

unidades administrativas expresamente facultadas para ello en sus respectivos

reglamentos, para corroborar la información, datos e imágenes relacionados con la
expedición de identificaciones oficiales, que obre en poder de las autoridades
federales, asi como para celebrar convenios con los órganos constitucionales
autónomos, entidades federativas y municipios, a efecto de corroborar la
información referida.
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La Secretaría o la Fiscalía podrán celebrar convenios con las autoridades que
administren los registros de los documentos de identificación referidos en este

artículo, para el establecimiento de sistemas de consulta remota.

Artículo 47. Sin perjuicio de la información y documentación que la Secretaría esté
obligada a proporcionar a la Fiscalía en caso de que la Secretaría, con base en la
información que reciba y analice en términos de la presente Ley, conozca de la
comisión de conductas susceptibles de ser analizadas o investigadas por las
instancias encargadas del combate a la corrupción o de procuración de justicia de

las entidades federativas, deberá comunicar a dichas instancias, de acuerdo con la

competencia que les corresponda, la información necesaria para identificar actos u
operaciones, así como personas presuntamente involucradas con recursos de
procedencia ilícita.

Artículo 50. Los servidores públicos de la Secretaría, la Fiscalía y las personas que

deban presentar Avisos en términos de la presente Ley, que conozcan de
información, documentación, datos o noticias de actos u operaciones objeto de la

presente Ley y que hayan sido presentados ante la Secretaría, se abstendrán de
divulgarla o proporcionarla, bajo cualquier medio, a quien no esté expresamente

autorizado en la misma.

Artículo 63....

I. Al servidor público de alguna de las dependencias o entidades de la

administración pública federal, del Poder Judicial de la Federación o de los órganos
constitucionales autónomos que indebidamente utilice la información, datos,

documentación o imágenes a las que tenga acceso o reciban con motivo de esta
Ley, o que transgreda lo dispuesto por el Capítulo VI de la misma, en materia de la
reserva y el manejo de información, y
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Artículo Décimo Séptimo.- Se reforma la fracción VI del artículo 3; la fracción III,
del artículo 10; y la fracción X del artículo 34, todos de la Ley General del Sistema
Nacional Anticorrupción, para quedar como sigue;

Artículo 3. ...

I. aV. ...

VI. Entes públicos: los Poderes Legislativo y Judicial, los organismos
constitucionales autónomos, las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal y sus homólogos de las entidades federativas; los municipios y las
alcaldías de la Ciudad de México y sus dependencias y entidades; las fiscalías o
procuradurías locales; los órganos jurisdiccionales que no formen parte de ios
poderes judiciales; las empresas productivas del Estado, así como cualquier otro
ente sobre el que tenga control cualquiera de los poderes y órganos públicos antes
citados de los tres órdenes de gobierno;

Vil. a XIII...

Artículo 10. ...

I.yll. ...

III. El titular de la Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción;

IV. aVIl. ...

Artículo 34. ...

I. alX. ...

X. No ser secretario de Estado, ni Procurador o Fiscal General de la República y/o
Fiscal o Procurador de Justicia de alguna entidad federativa, subsecretario u oficial
mayor en la Administración Pública Federal o estatal. Jefe de Gobierno de la Ciudad
de México, ni Gobernador, ni secretario de Gobierno, Consejero de la Judicatura, a
menos que se haya separado de su cargo con un año antes del día de su
designación.
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Artículo Décimo Octavo.- Se reforma el párrafo tercero, del artículo 4°; y la fracción
IV del artículo 585, del Código Federal de Procedimientos Civiles, para quedar como
sigue:

ARTICULO 4°.-...

La intervención que, en diversos casos, ordena la ley que se dé al Ministerio Público,
no tendrá lugar cuando, en el procedimiento, intervenga ya el Fiscal General de la
República o uno de sus Agentes, con cualquier carácter o representación.

ARTÍCULO 585.-...

[.allí. ...

IV. El Fiscal General de la República.

Artículo Décimo Noveno.- Se reforma la fracción IX del artículo 4 de la Ley de

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, para quedar como sigue:

Artículo 4....

I. a VIII. ...

IX. Entes Públicos: Los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales

autónomos, los órganos jurisdiccionales que no formen parte del Poder Judicial, las
dependencias, entidades de la Administración Pública Federal, y sus homólogos de
las entidades federativas, los municipios y alcaldías de la Ciudad de México y sus
dependencias y entidades, las fiscalías o procuradurías locales, las empresas
productivas del Estado y sus subsidiarias, así como cualquier otro ente sobre el que
tenga control sobre sus decisiones o acciones cualquiera de los poderes y órganos
públicos citados;

X. a XXXIII....

286 de 346



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA DE LA MINUTA CON PROYECTO
CAMARA DE de decreto por el que se expide la ley de la fiscalía general

DIPUTADOS de la república, se abroga la ley orgánica de la fiscalía
r«r M < IM ATM . A general de LA REPÚBLICA Y SE REFORMAN. ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE DISTINTOS ORDENAMIENTOS LEGALES.

Artículo Vigésimo.- Se reforma la fracción II del artículo 117 de la Ley General de
Víctimas, para quedar como sigue:

Artículo 117....

I. ...

II. Proporcionar a las víctimas orientación y asesoría para su eficaz atención y

protección, de conformidad con la Ley de la Fiscalía General de la República, su
Estatuto Orgánico y demás ordenamientos aplicables:

III. a IX....

Artículo Vigésimo Primero.- Se reforma la fracción III del artículo 1 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar como
sigue:

Artículo 1.-...

.y II. ...

II. La Fiscalía General de la República;

V. aVI....
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Artículo Vigésimo Segundo.- Se reforma el primer párrafo del artículo 5o de la Ley

Federal de Derechos, para quedar como sigue;

Artículo 5o.- Tratándose de los servicios que a continuación se enumeran que sean

prestados por cualquiera de las Secretarías de Estado, se pagarán derechos

conforme a las cuotas que para cada caso a continuación se señalan, salvo en
aquellos casos que en esta Ley se establecen expresamente.

l.-aVIl.-...

Artículo Vigésimo Tercero.- Se reforma el tercer párrafo del artículo 11; y la

fracción IV del articulo 30; de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, para quedar como
sigue:

Artículo 11.-...

La Agencia está obligada a denunciar ante la Fiscalía General de la República
cualquier hecho que pudiera constituir un delito contra el ambiente en las
actividades del Sector.

Artículo 30.-...

I.alll....
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IV. No haber sido Secretario o Subsecretario de Estado, Procurador o Fiscal

General de la República, senador, diputado federal o local, Gobernador de algún

Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, durante el año previo a su
nombramiento:

V.y VI....

Artículo Vigésimo Cuarto.- Se reforma la fracción X del artículo 3. el artículo 158
y el párrafo segundo del artículo 219; todos de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, para quedar como sigue:

Artículo 3....

1. alX. ...

X. Ente público: Los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos constitucionales

autónomos, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y
sus homólogos de las entidades federativas, los municipios y alcaldías de la Ciudad
de México y sus dependencias y entidades, las fiscalías o procuradurías locales, los
órganos jurisdiccionales que no formen parte de los poderes judiciales, las
Empresas productivas del Estado, así como cualquier otro ente sobre el que tenga
control cualquiera de los poderes y órganos públicos citados de los tres órdenes de
gobierno;

Xí. a XXVII

Artículo 158. Son pruebas documentales todas aquellas en la que conste

información de manera escrita, visual o auditiva, sin importar el material, formato o

dispositivo en la que esté plasmada o consignada. La Autoridad resolutora del
asunto podrá solicitar a las partes que aporten los instrumentos tecnológicos
necesarios para la apreciación de los documentos ofrecidos cuando éstos no estén
a su disposición. En caso de que las partes no cuenten con tales instrumentos, dicha
autoridad podrá solicitar la colaboración del Ministerio Público de la Federación, de
las fiscalías o procuradurías locales, o de las entidades federativas, o bien, de las
instituciones públicas de educación superior, para que le permitan el acceso al
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instrumental tecnológico necesario para la apreciación de las pruebas
documentales.

Artículo 219. ...

Se exceptúan del párrafo anterior, los Agentes del Ministerio Público, peritos
oficiales y miembros de las instituciones policiales: casos en los que la Fiscalía
General de la República, las fiscalías y las procuradurías de justicia de las entidades
federativas y las instituciones policiales de la Federación, de las entidades
federativas o municipales, sólo estarán obligadas a pagar la indemnización y demás
prestaciones a que tengan derecho, sin que en ningún caso proceda la
reincorporación al servicio, en los términos previstos en el apartado B, fracción XIII,
del artículo 123 de la Constitución.

Artículo Vigésimo Quinto.- Se reforma el párrafo primero del artículo 2 de la Ley

Federal de Responsabilidad Patrimoniai del Estado, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 2.- Son sujetos de esta Ley, los entes públicos federales. Para los
efectos de la misma, se entenderá por entes públicos federales, salvo mención
expresa en contrario, a los Poderes Judicial, Legislativo y Ejecutivo de la
Federación, organismos constitucionales autónomos, dependencias, entidades de
la Administración Pública Federal, los Tribunales Federales Administrativos y

cualquier otro ente público de carácter federal.

Artículo Vigésimo Sexto.- Se reforma la fracción II del articulo 85 de la Ley General
de Protección Civil, para quedar como sigue:

Artículo 85....

I. ...

II. La Fiscalía General de la República;
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III. a V....

Artículo Vigésimo Séptimo.- Se reforma la fracción I del artículo 38 de la Ley
General de Vida Silvestre, para quedar como sigue:

Artículo 38.-...

I. Recepción, rehabilitación, protección, recuperación, reintroducción, canalización,

y cualquiera otras que contribuyan a la conservación de ejemplares producto de
rescate, entregas voluntarias, o aseguramientos por parte de la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente o la Fiscalía General de la República;

Artículo Vigésimo Octavo.- Se reforma la fracción VII del artículo 2 y el último
párrafo del artículo 7, de la Ley del Registro Público Vehicular, para quedar como
sigue:

Artículo 2.-...

l.-aVI.-...

VII.- Fiscalías: La Fiscalía General de la República y las Fiscalías o Procuradurías

Generales de Justicia de ios Estados y del Gobierno de la Ciudad de México;

VIII.-a X.-...

Artículo 7.-...

Por su parte, el Secretariado Ejecutivo, mediante los instrumentos de información
nacional sobre seguridad pública que correspondan, incorporará ai Registro la
información que le proporcionen las Fiscalías o Procuradurías, relativa a robos,
recuperaciones y destrucción de vehículos.
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diversas disposiciones de distintos ordenamientos legales.

Artículo Vigésimo Noveno.- Se reforma el inciso a) de la fracción XV, del artículo
2; la fracción IV del artículo 29, y la fracción VIII, del artículo 91 Quáter, de la Ley
del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, para quedar como

sigue:

ARTÍCULO 2.-...

I. aXIV. ...

XV. ...

a) Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, incluyendo

a las de la Presidencia de la República.

b) a e)...

Artículo 29.-...

l.-alll.-...

IV.- Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de Justicia: Los coordinadores de las

secretarías de Gobernación; de la Función Pública; de Hacienda y Crédito Público;

de la Defensa Nacional y de Marina; de la Comisión Nacional de Seguridad; por el

representante del Poder Judicial de la Federación, de la Fiscalía General de la

República y del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública,

así como por los representantes del grupo de entidades federativas a que se refiere

esta Ley, a través de las instituciones responsables de la información y temas

relacionados con la gestión de las instituciones públicas en los temas de gobierno,

seguridad pública e impartición de justicia.
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ARTICULO 91 QUATER.-...

i. a Vil. ...

Vil!. No haber sido Secretarlo de Estado, Procurador o Fiscal General de la

República o Procurador o Fiscal de Justicia de alguna de las entidades federativas,
Oficial Mayor de un ente público, Senador, Diputado Federal, Gobernador de algún
Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, dirigente, miembro de órgano

rector, alto ejecutivo o responsable del manejo de los recursos públicos de algún
partido político, ni haber sido postulado para cargo de elección popular en los cuatro
años anteriores a la propia designación.

Artículo Trigésimo.- Se reforma la fracción XIV del artículo 3; el artículo 11; el
párrafo primero del artículo 40; y el artículo 45, todos de la Ley Nacional de
Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal, para

quedar como sigue:

Artículo 3. Glosario

i. aXill....

XIV. Unidad de Atención Inmediata: Instancia adscrita a la Fiscalía General de la

República, las Procuradurías o fiscalías generales de las entidades federativas,
encargada de canalizar las solicitudes al Órgano.

Artículo 11. Elección de órgano por parte de los Intervinientes
Cuando el imputado haya sido vinculado a proceso, los Intervinientes podrán optar
por que el mecanismo se desarrolle en el órgano adscrito a la Fiscalía, o en el
órgano adscrito al poder judicial, si lo hubiere.

Artículo 40. Del Órgano
La Fiscalía General de la República y las procuradurías o fiscalías estatales

deberán contar con órganos especializados en mecanismos alternativos de
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resolución de controversias. Ei Poder Judicial Federal y los poderes judiciales
estatales podrán contar con dichos órganos.

Artículo 45. Coordinación entre la Federación y entidades federativas

La Fiscalía General de la República y procuradurías y fiscalías generales de las
entidades federativas, así como el Poder Judicial de la Federación y de las

entidades federativas podrán celebrar convenios de colaboración para el
cumplimiento de los objetivos previstos en esta Ley.

Artículo Trigésimo Primero.- Se reforma la fracción III del artículo 22 de la Ley

de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue:

Artículo 22....

I.yll. ...

ill. Coadyuvar con la Fiscalía General de la República y las fiscalías o procuradurías

de las de las entidades federativas, en la atención y protección jurídica de las

personas adultas mayores víctimas de cualquier delito;

IV. a VIII. ...

Artículo Trigésimo Segundo.- Se reforma la fracción XLI del artículo 2; el párrafo
cuarto del artículo 4; el último párrafo del artículo 58, y se deroga la fracción V del

articulo 4, todos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla,

para quedar como sigue:

Artículo 2.-...

I. a XI

XLI. Ramos administrativos: los ramos por medio de los cuales se asignan recursos

en el Presupuesto de Egresos a las dependencias y en su caso entidades, a la
Presidencia de la República y a los tribunales administrativos;
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XLII. a LVll. ...

Artículo 4.-...

l.alV....

V. Se deroga.

VI. a VIII. ...

La Presidencia de la República se sujetará a las mismas disposiciones que rigen a

las dependencias. Asimismo, los tribunales administrativos se sujetarán a las

disposiciones aplicables a las dependencias, así como a lo dispuesto en sus leyes
específicas dentro del margen de autonomía previsto en el artículo 5 de esta Ley.

Artículo 58.-...

I. allí. ...

No se podrán realizar reducciones a los programas presupuestarios ni a las

inversiones dirigidas a la atención de la Igualdad entre Mujeres y Hombres, al
Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación; las erogaciones correspondientes
al Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas y Comunidades Indígenas y la
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Atención a Grupos Vulnerables, salvo en los supuestos establecidos en la presente
Ley y con la opinión de la Cámara de Diputados.

Artículo Trigésimo Tercero.- Se reforma el artículo 119 de la Ley de Premios,
Estímulos y Recompensas Civiles, para quedar como sigue:

Artículo 119.- Para la entrega del Premio Nacional de Seguridad Pública, su
Consejo de Premiación se integrará de la siguiente manera: un representante de la
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, quien lo presidirá; un
representante de la Fiscalía General de la República; un representante de la
Secretaría de la Defensa Nacional; un representante de la Secretaría de Marina; un

representante de cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión y el Secretario

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con el carácter de Secretario
Técnico del Consejo de Premiación.

Artículo Trigésimo Cuarto.- Se reforma el párrafo primero y las fracciones II y

del artículo 28 de la Ley de Migración, para quedar como sigue:

Artículo 28. Corresponde a la Fiscalía General de la República:

1. ...

II. Proporcionar a los migrantes orientación y asesoría para su eficaz atención y

protección, de conformidad con la Ley de la Fiscalía General de la República, su

Estatuto Orgánico y demás ordenamientos aplicables;

III. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas las referencias

necesarias sobre el número de averiguaciones previas, carpetas de investigación y

procesos penales respecto de los delitos de los que son víctimas los migrantes;

IV. aVI....

Artículo Trigésimo Quinto.- Se reforman las fracciones I y IX del artículo 2 de la

Ley de Firma Electrónica Avanzada, para quedar como sigue:

Artículo 2....
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I. Actos: las comunicaciones, trámites, servicios, actos jurídicos y administrativos,

así como procedimientos administrativos en los cuales los particulares y los
servidores públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, y de las unidades administrativas de la Presidencia de la República, utilicen
la firma electrónica avanzada;

II. a Vil!. ...

IX. Dependencias: las secretarías de Estado, incluyendo a sus órganos
administrativos desconcentrados y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, asi

como las unidades administrativas de la Presidencia de la República, conforme a lo

dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

X. a XXIV....

Artículo Trigésimo Sexto.- Se reforma el párrafo primero del artículo 32 de la Ley

de Asistencia Social, para quedar como sigue:

Artículo 32.- La Junta de Gobierno estará integrada por el Secretario de Salud,

quien la presidirá; por los representantes que designen los titulares de las
Secretarías de Gobernación, de Hacienda y Crédito Público, de Bienestar, de

Educación Pública, del Trabajo y Previsión Social, de los Directores Generales del

Instituto Mexicano del Seguro Social, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales

de los Trabajadores del Estado, de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública,

de Pronósticos para la Asistencia Pública, de la Comisión Nacional para el

Desarrollo de los Pueblos Indígenas.

Artículo Trigésimo Séptimo.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 21 de la

Ley de Aeropuertos, para quedar como sigue:

Artículo 21. ...

La comisión intersecretarial a que se refiere el párrafo anterior, se constituirá
mediante acuerdo del Ejecutivo Federal; en todo caso, formarán parte de la misma
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la Secretaría de la Defensa Nacional y la Secretaría de Marina; será presidida por

la Secretaría; y conocerá de los asuntos que el propio acuerdo señale.

Artículo Trigésimo Octavo.- Se reforman las fracciones V y VI del artículo 2; el

párrafo primero del artículo 3; el párrafo primero y tercero del artículo 4; el artículo
6; la fracción I, el párrafo segundo de la fracción II, las fracciones V, Vil, IX, X y XIII
del artículo 7; el párrafo cuarto del artículo 8; el párrafo primero del artículo 13; las

fracciones IV, VII y el párrafo tercero de la fracción X, del artículo 18; el párrafo
primero del artículo 20; el párrafo primero del artículo 21; la fracción VII del artículo
24; el artículo 25; el párrafo primero del artículo 26, el párrafo tercero del artículo

34, el párrafo primero del artículo 36; el artículo 39; el artículo 45; el artículo 47 y el
artículo 48; y se adiciona el artículo 32 Bis a la Ley Federal para la Protección a

Personas que intervienen en el Procedimiento Penal, para quedar como sigue:

Artículo 2.-...

l.alV....

V. Fiscalía General: La Fiscalía General de la República.

VI. Fiscal: Titular de la Fiscalía General de la República.

VII. a XIV....

Artículo 3. Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, en

el ámbito de su competencia, están obligadas a prestar la colaboración que les

requiera la Fiscalía General de la República, por conducto del Centro para la
aplicación de las Medidas de Protección previstas en esta Ley.

298 de 346



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA DE LA MINUTA CON PROYECTO
CAMARA DE de decreto por el que se expide la ley de la fiscalía general

DIPUTADOS DE I-A REPÚBLICA, SE ABROGA LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCAÜA
I  r M M - -1 I u A GENERAL DE LA REPÚBLICA Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE DISTINTOS ORDENAMIENTOS LEGALES

Artículo 4. A fin de lograr los objetivos de esta Ley, el Fiscal y/o Director, en
términos de sus atribuciones, podrán celebrar acuerdos, convenios o demás
Instrumentos jurídicos con personas físicas o moraies, así como con autoridades
federaies, gobiernos de ia Ciudad de México, de los Estados de la Federación y
Municipios, organismos públicos autónomos, incluso constitucionales, así como con
organismos de los sectores social y privado e incluso internacionales, que resulten
conducentes para otorgar la protección de las personas.

La Fiscalía General podrá celebrar convenios de colaboración con las procuradurías
de justicia, Fiscalía o su equivalente, de los Estados y de la Ciudad de México, para
establecer los mecanismos necesarios para incorporar al Programa a personas que

deban ser sujetas de protección.

Artículo 6. El Centro es una unidad de ia Fiscalía General de la República; con

autonomía técnica y operativa en la aplicación de las Medidas de Protección, el cual
estará a cargo de un Director, nombrado y removido por el Fiscal.

Artículo 7....

I. Suscribir y emitir los instrumentos jurídicos que faciliten el funcionamiento y

operación del Programa, previa consideración del Fiscal.

Estas solicitudes deberán ser presentadas por el Titular de la Fiscalía General o de
la unidad administrativa equivalente a las que se encuentre asignado el Ministerio
Público responsable del Procedimiento Penal, en donde interviene o ha intervenido

la persona a proteger.

III. y IV....

V. Integrar y proponer al Fiscal el presupuesto para la operatividad del Programa,
en coordinación con las áreas competentes de la Fiscalía General.

VI. ...
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VII. Mantener las Medidas de Protección que dicte provisionalmente el Ministerio
Público o establecer las que estime necesarias para su debida protección, previa
solicitud del Titular de la Fiscalía o de la unidad administrativa equivalente a la que

pertenezca, hasta en tanto se determina su incorporación al Programa.

Vil!. ...

IX. Acordar con el Fiscal el cese de las Medidas de Protección cuando se entiendan

superadas las circunstancias que las motivaron o, en caso de incumplimiento, de
las obligaciones asumidas por la persona a través del Convenio de Entendimiento
o por actualizarse alguna de las hipótesis planteadas en los artículos 27, 29, 33, 34,
36, 37 y demás relativos de la presente Ley.

X. Gestionar ante la Oficialía Mayor de la Fiscalía lo relativo a la obtención de los

recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros para la correcta aplicación
de sus obligaciones, una vez que se haya autorizado el presupuesto para tal efecto.

XI. y XII. ...

XIII. Las demás que determinen otras disposiciones y el Fiscal, cuando sean

inherentes a sus funciones.

Artículo 8....

La Fiscalía General deberá garantizar las condiciones presupuéstalas, tecnológicas
y de diversa índole que sean necesarias para el adecuado cumplimiento de las
disposiciones de la presente Ley.

Artículo 13. El presente programa tendrá aplicación exclusivamente para aquellos
casos en los que se encuentren relacionadas personas que estén en una situación
de riesgo por su participación de forma directa o indirecta en un procedimiento penal
que verse sobre delitos que ameriten prisión preventiva oficiosa en términos de lo
previsto por la Constitución y la legislación aplicable. También podrá ser aplicable
en asuntos relacionados con otros delitos cuando se considere necesario

300 de 346



CAMARA DE

DIPUTADOS
I h I V l I M '>L ATU rt A

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA DE LA MINUTA CON PROYECTO
DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LA FISCALÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA, SE ABROGA LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA Y SE REFORMAN. ADICIONAN Y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE DISTINTOS ORDENAMIENTOS LEGALES.

atendiendo a las características propias del hecho, a las circunstancias de
ejecución, la relevancia social del mismo, por razones de seguridad o por otras que
impidan garantizar el adecuado desarrollo del procedimiento para lo cual el Fiscal
emitirá el Acuerdo respectivo. Asimismo, cuando las disposiciones de los Tratados
Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte establezcan expresamente

la obligación de proporcionar dicha protección.

Artículo 18....

I.alll....

IV. Custodia policial, personal móvil y/o domiciliaria a las personas protegidas, que

estará a cargo de los elementos de la Unidad; salvo en los supuestos de urgencia
establecidos en el artículo 21 de la presente Ley, en los cuales el Ministerio Público
podrá solicitar el apoyo de sus auxiliares en términos de la Ley de la Fiscalía General
de la República y demás disposiciones aplicables.

V.yVI....

VII. Previa determinación del Fiscal se podrá otorgar y ordenar, con base en las

circunstancias del caso, la autorización para que ante las autoridades competentes

se gestione una nueva identidad de la Persona Protegida, dotándolo de la
documentación soporte.

VIII. y IX. ...

X....

Tratándose de diligencias ministeriales, las solicitudes deberán ser presentadas por
el Titular de la Fiscalía correspondiente o de la unidad administrativa equivalente a
la que se encuentre asignado el Ministerio Público responsable de la investigación.

Artículo 20. La solicitud de incorporación al Programa, la deberá realizar el Titular
de la Fiscalía correspondiente o unidad administrativa equivalente a la que

301 de 346



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA DE LA MINUTA CON PROYECTO
CAMARA DE de decreto por el que se expide la ley de la fiscalía general

DIPUTADOS ^ REPÚBLICA, SE abroga la ley ORGANICA DE LA FISCALÍA
. >iw .CC.IMAT jiiA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE DISTINTOS ORDENAMIENTOS LEGALES.

pertenezca el Ministerio Público o el juez a que se refiere este artículo que conozca
del Procedimiento Penal en los que intervenga la persona a proteger, las cuales

serán resueltas por el Director del Centro.

Artículo 21. SI el Ministerio Público responsable del Procedimiento Penal advierte

que una persona se encuentra en situación de riesgo o peligro por su intervención

en éste, podrá dictar provisionalmente las Medidas de Protección necesarias y. el

Titular de la Fiscalía correspondiente o unidad administrativa equivalente a la que

pertenezca, remitirá inmediatamente, por cualquier medio idóneo, la solicitud de

incorporación al Programa al Director del Centro, para que se inicie el Estudio

Técnico correspondiente

Artículo 24....

LaVI....

Vil. Que la admisión de la persona, no sea un factor que afecte la seguridad del

Programa, del Centro o de la Fiscalía General.

Artículo 25. En la solicitud de incorporación de la persona al Programa, el Ministerio

Público del conocimiento previa autorización del Titular de la Fiscalía

correspondiente o de la unidad administrativa equivalente a la que pertenezca, de

ser el caso, informará al Centro la importancia de la Intervención de la persona en

el Procedimiento Penal.

Artículo 26. Una vez concluido el Estudio Técnico, el Director adoptará la decisión

que corresponda, la cual podría ser reconsiderada a solicitud del Fiscal, con

Independencia de lo previsto en el artículo 20, párrafo segundo de la presente Ley,
la que será en el siguiente sentido;
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a)y b)...

Artículo 32 Bis.- La Fiscalía General de la República prestará apoyo y protección

suficientes a jueces, peritos, testigos, víctimas y demás personas, cuando se

requiera por su intervención en un procedimiento penal de su competencia sobre

delitos en materia de delincuencia organizada a que refiere el Código Penal Federal.

Artículo 34....

El Centro también podrá dar por concluida la permanencia de la Persona Protegida

en el Programa, cuando dejen de actualizarse las circunstancias de riesgo que

originaron su incorporación; o que su estancia sea un factor que afecte la seguridad

del Programa, del Centro o de la Fiscalía General.

Artículo 36. La terminación del otorgamiento de las Medidas de Protección o la

revocación de la incorporación al Programa, será decidido por el Director previo
acuerdo con el Fiscal, de oficio, a petición del Titular de la Fiscalía correspondiente

o unidad administrativa equivalente que solicitó su ingreso de la persona protegida,

o cuando se entiendan superadas las circunstancias que motivaron la protección, o

por incumplir con las obligaciones asumidas por la Persona Protegida.

Artículo 39. Tratándose de la incorporación al Programa, de Testigos

Colaboradores, el Director deberá considerar la opinión del Titular de la Fiscalía

correspondiente o Unidad Especializada en materia de Delincuencia Organizada.

Artículo 45. Si es autorizado por la autoridad judicial y/o en su caso por el Titular

de la Fiscalía correspondiente o unidad administrativa equivalente a la que
pertenece el Ministerio Público encargado de la investigación, y las condiciones
técnicas lo permiten, la declaración testimonial en otro país de una persona que se

encuentre en México y viceversa, podrá realizarse mediante videoconferencia.

303 de 346



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA DE LA MINUTA CON PROYECTO
CAMARA DE DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LA FISCALIA GENERAL

DIPUTADOS ^ REPÚBLICA, SE ABROGA LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA
I XIV L L c, I s IATuIIA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE DISTINTOS ORDENAMIENTOS LEGALES.

Artículo 47. El Director por conducto del Fiscal presentará un informe anual al H.

Congreso de la Unión sobre los resultados y las operaciones del Programa. Dichos

informes se elaborarán de modo que se ofrezca la relación estadística más detallada

posible. Sin embargo, bajo ninguna circunstancia se podrán asentar datos que

pongan en riesgo la integridad de las personas incorporadas al Programa.

Artículo 48. El Órgano Interno de Control en la Fiscalía General y la Auditoría
Superior de la Federación podrán realizar todas las actividades de auditoría al

Programa: su personal debe estar habilitado y suscribirá una carta compromiso en

donde se establezca su obligación de confidencialidad, respecto a la operación del

Programa, incluso una vez que se hubiese separado de su empleo, cargo o

comisión.

Artículo Trigésimo Noveno.- Se reforma la fracción V del artículo 2; la fracción

XVII, del artículo 6; la fracción I del artículo 11; el artículo 12; la fracción Vlli del

artículo 28; las fracciones XIV y XVI del artículo 29; los párrafos primero y segundo

y ia fracción V del articulo 32; el artículo 36; el párrafo primero y las fracciones 11, lll,
IV y Vil del artículo 49; los párrafos primero, tercero, cuarto, y sexto del artículo 50;

el párrafo primero del artículo 51; el artículo 52; el artículo 53; el párrafo primero y

la fracción lll, el inciso g) de la fracción IV, dei articulo 55; el párrafo segundo del

artículo 56; la fracción V del artículo 59; el párrafo primero del artículo 65; el párrafo

segundo del artículo 71; la fracción VI del artículo 84; los párrafos segundo y tercero

del artículo 97; el párrafo segundo del artículo 106; el párrafo primero del artículo
128; los párrafos primero y tercero del artículo 129; el párrafo primero del artículo

130; el párrafo primero y sexto del artículo 131; los párrafos tercero y cuarto del
artículo 132; el párrafo primero del artículo 133; el artículo 134; el artículo 136; el

artículo 137; el artículo 138; el párrafo primero del artículo 140; las fracciones V, X
y XI del articulo 141; el párrafo primero y la fracción XII del artículo 143; el párrafo
primero y las fracciones IV, V, Vill y IX del artículo 144; el artículo 145; y el párrafo
primero del artículo 146, y se adiciona una fracción XVIII, al artículo 6, de la Ley
General de Bienes Nacionales para quedar como sigue:

ARTÍCULO 2.-...

I. alV. ...

V.- Instituciones públicas: ios órganos de los Poderes Legislativo y Judicial de la
Federación y de las entidades federativas; las dependencias y entidades de las
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administraciones públicas Federal, de las entidades federativas y municipales; las

unidades administrativas de la Presidencia de ia República y las instituciones de

carácter federal o local con autonomía otorgada por la Constitución Política de ios

Estados Unidos Mexicanos o por las Constituciones de las entidades federativas;

VI. alX....

ARTICULO 6.-...

l.-aXVl.-...

XVII.- Los bienes muebles de la Federación al servicio de las dependencias y las

unidades administrativas de ia Presidencia de la República, así como de ios órganos

de los Poderes Legislativo y Judicial de la Federación;

XVIII.- Los bienes muebles e inmuebles de la Federación al servicio de los órganos

constitucionales autónomos;

XIX. aXXII....

ARTICULO 11.-...

I.- Los actos de adquisición, administración, control, uso, vigilancia, protección

jurídica, valuación y enajenación de inmuebles federales, así como de bienes
muebles propiedad federal ai servicio de las dependencias y las unidades
administrativas de la Presidencia de la República, sin perjuicio de la aplicación en
lo que corresponda, en el caso de los bienes muebles, de las disposiciones de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y

ARTÍCULO 12.- Las Secretarías de Seguridad y Protección Ciudadana, de la
Defensa Nacional y de Marina, así como ia Consejería Jurídica del Ejecutivo
Federal, prestarán el auxilio necesario cuando formalmente se les requiera, con el
fin de salvaguardar los intereses patrimoniales de la Nación.
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ARTÍCULO 28.-...

l.-aVIl.-...

VIII.- Solicitar a la Secretaría que intervenga en las diligencias judiciales que deban
seguirse respecto de los inmuebles federales;

IX.-a XIII.-...

ARTICULO 29.-...

I.-a XIII.-...

XIV.- Llevar el registro de los responsables inmobiliarios de las dependencias, las

unidades administrativas de la Presidencia de la República y las entidades, así

como de los servidores públicos equivalentes en las demás instituciones
destínatarias;

XV.-...

XVI.- Examinar en las auditorías y revisiones que practique, la información y
documentación jurídica y contable relacionada con las operaciones inmobiliarias
que realicen las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de la
República y las entidades, a fin de verificar el cumplimiento de esta Ley y de las
disposiciones que de ella emanen.

XVII.-a XXII.-...

ARTÍCULO 32.- Las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia
de la República y las entidades que tengan destinados inmuebles federales o que,
en el caso de estas últimas, cuenten con inmuebles dentro de su patrimonio, tendrán
un responsable inmobiliario. Dicho responsable inmobiliario será el servidor público
encargado de la administración de los recursos materiales de las mismas, quien
deberá contar, por lo menos, con nivel de Director General o su equivalente, y tendrá
las funciones siguientes:
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l.-alV.-...

V.- Constituirse como coordinador de las unidades administrativas de las

dependencias, la Presidencia de la República o las entidades de que se trate, así
como enlace institucional con la Secretaría, para los efectos de la administración de

los inmuebles;

VI.-a XII.-...

Los órganos internos de control de las dependencias, las unidades administrativas

de la Presidencia de la República y las entidades vigilarán que el responsable

inmobiliario cumpla con las funciones a que se refiere este artículo.

ARTÍCULO 36.- La Secretaría, en coordinación con las demás dependencias
administradoras de inmuebles y con la participación que, en su caso, corresponda

al Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, emitirá las normas y

procedimientos para que los responsables inmobiliarios de las dependencias, las
unidades administrativas de la Presidencia de la República y las entidades realicen

el acopio y actualización de la información y documentación necesaria para
conformar el inventario, el catastro y el centro de documentación e información del
patrimonio inmobiliario federal y paraestatal.

ARTÍCULO 49.- Para satisfacer las solicitudes de inmuebles federales de

dependencias, de las unidades administrativas de la Presidencia de la República y
de las entidades, la Secretaría deberá:

I.-...

II.- Difundir a las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de
la República y las entidades, la información relativa a los inmuebles federales que
se encuentren disponibles;

III.- Establecer el plazo para que las dependencias, las unidades administrativas de
la Presidencia de la República y las entidades manifiesten por escrito, su interés a
fin de que se les destine alguno de dichos bienes;
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IV.- Fijar el plazo para que las dependencias, las unidades administrativas de la

Presidencia de la República y las entidades solicitantes de un inmueble federal
disponible justifiquen su necesidad y acrediten la viabilidad de su proyecto;

V.-yVI.-...

VIL- Destinar a la dependencia, las unidades administrativas de la Presidencia de
la República o la entidad interesada los inmuebles federales disponibles para el uso
requerido.

ARTÍCULO 50.- La adquisición de derechos de dominio o de uso a título oneroso
sobre inmuebles ubicados en territorio nacional para el servicio de las dependencias

o las unidades administrativas de la Presidencia de la República, sólo procederá

cuando no existan inmuebles federales disponibles o existiendo, éstos no fueran

adecuados o convenientes para el fin que se requieran.

Para adquirir derechos de dominio sobre inmuebles, las dependencias o las
unidades administrativas de la Presidencia de la República, deberán realizar las

siguientes acciones:

l.-aVI.-...

Las dependencias o las unidades administrativas de la Presidencia de la República,
sólo podrán arrendar bienes inmuebles para su servicio, cuando no sea posible o
conveniente su adquisición. En el caso de inmuebles considerados como
monumentos históricos o artísticos conforme a la ley de la materia o la declaratoria
correspondiente, éstos se sujetarán a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas
Arqueológicos, Artísticos e Históricos.

Las dependencias o las unidades administrativas de la Presidencia de la República
podrán celebrar, como arrendatarias, contratos de arrendamiento financiero con
opción a compra. El ejercicio de esta opción será obligatorio, salvo que a juicio de
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la Secretaría no sea favorable a los intereses de la Federación. Para la celebración

de estos contratos, se deberán atender las disposiciones presupuestarias aplicables
y obtener la autorización previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

ARTÍCULO 51. Cuando se pretenda adquiriré! dominio de un inmueble, incluyendo
los casos a que se refiere el último párrafo del articulo 50 de esta Ley, una vez
seleccionado el más apropiado y siempre que exista previsión y suficiencia
presupuestaria en la partida correspondiente, las dependencias o la unidad
administrativa de Presidencia de la República, según sea el caso, procederán a

firmar, en nombre y representación de la Federación, la escritura pública
correspondiente, quedando a cargo de éstas realizar el pago del precio y demás
gastos que origine la adquisición. En este caso se considerará que el inmueble ha
quedado destinado a la institución que realizó la adquisición, sin que se requiera
acuerdo de destino.

ARTÍCULO 52. Cuando las dependencias o las unidades administrativas de
Presidencia de la República, a nombre de la Federación, adquieran en los términos
del derecho privado un inmueble para cumplir con finalidades de orden público,
podrán convenir con los poseedores derivados, la forma y términos conforme a los
cuales se darán por terminados los contratos de arrendamiento, comodato o
cualquier otro tipo de relación jurídica que les otorgue la posesión derivada del bien,
pudiendo cubrirse en cada caso una compensación, tomando en cuenta la
naturaleza y vigencia de los derechos derivados de los actos jurídicos
correspondientes a favor de los poseedores, así como los gastos de mudanza que
tengan que erogar. El término para la desocupación y entrega del inmueble no
deberá exceder de un año.

ARTÍCULO 53.- Las dependencias y las unidades administrativas de la Presidencia
de la República, aportarán el uno al millar sobre el monto de los precios por las
adquisiciones onerosas de inmuebles que se realicen a favor de la Federación para
el servicio de dichas instituciones públicas. Tal aportación se realizará al Fondo a
que se refiere el artículo 33 de esta Ley.

ARTÍCULO 55.- Cuando alguna dependencia o una de las unidades administrativas
de la Presidencia de la República ejerza la posesión, control o administración a título
de dueño, sobre un inmueble del que no exista inscripción en el Registro Público de
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la Propiedad que corresponda al lugar de su ubicación, el Ejecutivo Federal, por

conducto de la Secretaría o la dependencia administradora de inmuebles de que se

trate, podrá substanciar el siguiente procedimiento para expedir la declaratoria de

que dicho bien forma parte del patrimonio de la Federación:

l.-yll.-...

III.- Tanto el aviso como la notificación a que aluden las fracciones anteriores,

además deberán contener los siguientes datos del inmueble: ubicación,

denominación si la tuviere, uso actual, superficie, medidas y colindancias. De igual
manera, deberán expresar que el expediente queda a disposición de los interesados

en la oficina que determine la Secretaría o la dependencia administradora de
inmuebles correspondiente. Dicho expediente contendrá los datos y pruebas que
acrediten la posesión, control o administración del inmueble por parte de alguna

dependencia o una de las unidades administrativas de la Presidencia de la
República, así como el plano o carta catastral respectiva, y

IV.-...

a) a f)...

g) Expresión de los datos y pruebas que acreditan la posesión, control o
administración del inmueble por parte de alguna dependencia o una de las unidades
administrativas de la Presidencia de la República;

h)el)...

ARTÍCULO 56.-...

En caso afirmativo, la Secretaría o la dependencia administradora de inmuebles que
corresponda, se abstendrá de continuar con dicho procedimiento y tomará razón de
tal situación, dando por terminado el mismo.

ARTICULO 59.-...
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l.-alV.-...

V.- Los destinados al servicio de las unidades administrativas de la Presidencia de

la República, y de las instituciones de carácter federal o local con autonomía
derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o de las

Constituciones de los Estados;

VI.-y Vil.-...

ARTÍCULO 65.- Las dependencias y las unidades administrativas de la Presidencia
de la República que tengan destinados a su servicio inmuebles federales de la
competencia de la Secretaría, bajo su estricta responsabilidad y sin que se Íes dé

un uso distinto al autorizado en el acuerdo de destino correspondiente, podrán

realizar los siguientes actos respecto de dichos Inmuebles, debiendo tomar en
cuenta lo dispuesto por el artículo 62 de esta Ley:

l.-aV.-...

ARTICULO 71.-...

l.-alV.-...

Estará a cargo de los responsables inmobiliarios de las dependencias, las unidades
administrativas de la Presidencia de la República o de las entidades que tengan

destinados a su servicio los inmuebles federales, la observancia y aplicación de lo

dispuesto en el párrafo anterior. En caso de incumplimiento, serán responsables
solidarios con las personas que habiten indebidamente dichos bienes por los daños
y perjuicios causados, independientemente de las responsabilidades en que
incurran en los términos de las disposiciones legales aplicables.

ARTÍCULO 84.-...

311 de 346



CAMARA DE

DIPUTADOS
IXIV LrOlitATilPA

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA DE LA MINUTA CON PROYECTO
DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE lA LEY DE LA FISCALÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA, SE ABROGA LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE DISTINTOS ORDENAMIENTOS LEGALES.

l.-aV.-...

VI.- Enajenación onerosa o aportación al patrimonio de entidades e instituciones

públicas;

VIL-a XV.-...

ARTICULO 97.-...

Las dependencias y las unidades administrativas de la Presidencia de la República,
podrán elegir libremente al Notario del Patrimonio inmobiliario Federal con
residencia en la entidad federativa en que se ubique ei inmueble de que se trate,

para formalizar los actos adquisitivos de dominio de inmuebles a favor de la
Federación.

A solicitud de ia dependencia, una de las unidades administrativas de la Presidencia
de la República o la entidad interesada, la Secretaría excepcionaímente y si lo
considera procedente, podrá habilitar a un Notario del Patrimonio Inmobiliario
Federal o, en el caso de entidades, a cualquier otro notario público de diferente
circunscripción territorial, sin perjuicio de las leyes locales en materia del notariado.

ARTÍCULO 106.-...

l.-alV.-...
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Para los efectos previstos en las fracciones I y III de este artículo, tratándose de las

dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de la República y las
entidades, éstas podrán tramitar las adecuaciones presupuestarias respectivas para
que, en su caso, la Secretaría realice tales acciones, conforme al convenio que al
efecto suscriban con sujeción a las disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 128.- Las disposiciones de este Título serán aplicables a los bienes
muebles de propiedad federal que estén al servicio de las dependencias y las
unidades administrativas de la Presidencia de la República.

ARTICULO 129.- La Secretaría expedirá las normas generales a que se sujetará el
registro, afectación, disposición final y baja de los bienes muebles al servicio de las
dependencias y las unidades administrativas de la Presidencia de la República.

Corresponderá a los Oficiales Mayores o equivalentes de las dependencias y las
unidades administrativas de la Presidencia de la República, emitir los lineamientos

y procedimientos específicos, manuales, formatos e instructivos necesarios para la
adecuada administración de los bienes muebles y el manejo de los almacenes.

ARTÍCULO 130.- A los Oficiales Mayores o equivalentes de las dependencias y las
unidades administrativas de la Presidencia de la República les corresponderá, bajo

su estricta responsabilidad, lo siguiente:

l.-alll.-...

ARTÍCULO 131.- Será responsabilidad de las dependencias y las unidades
administrativas de la Presidencia de la República, la enajenación, transferencia o
destrucción de los bienes muebles de propiedad federal que estén a su servicio y
que por su uso, aprovechamiento o estado de conservación no sean ya adecuados
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O resulte inconveniente su utilización en el mismo, así como la enajenación o

destrucción de los desechos respectivos.

Los servidores públicos que no se encuentren en los supuestos señalados en el
párrafo anterior, podrán participar en las licitaciones públicas de los bienes muebles
al servicio de las dependencias o las unidades administrativas de la Presidencia de
la República, que éstas determinen enajenar.

ARTÍCULO 132.-...

Las dependencias y las unidades administrativas de la Presidencia de la República,
podrán vender bienes muebles sin sujetarse a licitación pública, mediante invitación
a cuando menos tres personas o adjudicación directa, previa autorización de la
Secretaría, cuando se presenten condiciones o circunstancias extraordinarias o
Imprevisibles o situaciones de emergencia, o no existan por lo menos tres posibles
interesados capacitados legalmente para presentar ofertas. En estos casos, la
selección del procedimiento de enajenación se hará en función de obtener las
mejores condiciones para el Gobierno Federal, en cuanto a precio, oportunidad y
demás circunstancias pertinentes.

También podrán las dependencias y las unidades administrativas de la Presidencia
de la República, vender bienes sin sujetarse a licitación pública, cuando el valor de
éstos en su conjunto no exceda del equivalente a mil días de salario mínimo general
vigente en la Ciudad de México.
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ARTÍCULO 133.- Las dependencias y las unidades administrativas de la
Presidencia de la República, con aprobación expresa de su Oficial Mayor o

equivalente, o del Comité de Bienes Muebles, en su caso, podrán donar bienes
muebles de propiedad federal que estén a su servicio, cuando ya no les sean útiles,
a las entidades federativas, municipios, instituciones de salud, beneficencia o

asistencia, educativas o culturales, a quienes atiendan la prestación de servicios

sociales por encargo de las propias dependencias, a beneficiarios de algún servicio
asistencial público, a las comunidades agrarias y ejidos y a entidades que los

necesiten para sus fines, siempre que el valor de los bienes objeto de la donación,
conforme ai último párrafo de este articulo, no exceda del equivalente a diez mil

Unidades de Medida y Actualización. Dicha donación se realizará conforme al
procedimiento establecido en este Capítulo.

ARTÍCULO 134.- La transferencia de bienes muebles podrá realizarse
exclusivamente entre dependencias y las unidades administrativas de la
Presidencia de la República; para ello, deberá contarse con la autorización previa
del Oficial Mayor o equivalente de la institución a cuyo servicio estén ios bienes, la
que no requerirá de la obtención de avalúo, sino que deberá formalizarse a valor de
adquisición o de inventario, mediante acta de entrega recepción.

ARTÍCULO 136.- Los actos de disposición final que respecto de los bienes muebles
a su servicio, realicen en sus representaciones en el extranjero las dependencias,
se regirán en lo procedente por este Capítulo, sin perjuicio de lo dispuesto por la
legislación del lugar donde se lleven a cabo.

ARTÍCULO 137.- Las dependencias y las unidades administrativas de la
Presidencia de la República, podrán otorgar bienes muebles en comodato a
entidades, a los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, así
como a instituciones de educación superior y asociaciones que no persigan fines de
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lucro, siempre y cuando con ello se contribuya al cumplimiento de programas del
Gobierno Federal, lo que deberá ser objeto de acreditación y seguimiento por parte
de la institución de que se trate.

ARTÍCULO 138.- La Secretaría llevará y mantendrá permanentemente actualizado
un catálogo o registro clasificatorlo de los bienes muebles de las dependencias y
las unidades administrativas de la Presidencia de la República, las que deberán

remitirle la información necesaria para tales efectos, así como aquélla que les
solicite.

ARTÍCULO 140.- Los titulares de las dependencias y de las unidades
administrativas de la Presidencia de la República, asi como los órganos de gobierno
de las entidades deberán establecer comités de bienes muebles para la

autorización, control y seguimiento de las operaciones respectivas, según
corresponda.

ARTICULO 141.-.. .

L-alV.-...

V.- Autorizar la constitución de subcomités en órganos desconcentrados,

delegaciones o representaciones, determinando su Integración y funciones
especificas, así como la forma y términos en que deberán informar al comité de la
dependencia o las unidades administrativas de la Presidencia de la República,
según corresponda, sobre su actuación:

VI.-a IX.-...

X.- Analizar los informes trimestrales de conclusión o trámite de los asuntos

sometidos al comité, asi como de todas las enajenaciones efectuadas en el periodo
por la dependencia y las unidades administrativas de la Presidencia de la República,
a fin de, en su caso, disponer las medidas de mejora o correctivas necesarias, y

XI.-Aprobar el informe anual respecto de los resultados obtenidos de su actuación,
en la primera sesión del ejercicio fiscal inmediato posterior, así como someterlo a la
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consideración del titular de la dependencia y las unidades administrativas de la

Presidencia de la República correspondiente.

ARTÍCULO 143.- Previamente a la celebración de los actos jurídicos a que se
refiere el presente artículo en los que intervengan las dependencias, las unidades

administrativas de la Presidencia de la República y, en su caso, las entidades,

corresponderá a la Secretaría dictaminar:

l.-aXI.-...

XII.- El monto de las rentas que las dependencias, las unidades administrativas de

la Presidencia de la República y las entidades deban pagar cuando tengan el

carácter de arrendatarias, salvo en los casos a que se refiere el último párrafo del

artículo 50 de esta Ley;

XIII.-a XVIII.-...

ARTÍCULO 144.- Previamente a la celebración de los actos jurídicos a que se
refiere el presente artículo en los que intervengan las dependencias, las unidades
administrativas de la Presidencia de la República y las entidades, éstas podrán

solicitar a la Secretaría, a las instituciones de crédito o a los especialistas en materia

de valuación con cédula profesional expedida por autoridad competente, que

determinen:

l.-alll.-...

IV.- El valor de los bienes objeto de dación en pago de créditos fiscales, de cuotas

obrero-patronales y de adeudos de carácter mercantil o civil, así como de los bienes
que las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de la
República y las entidades pretendan enajenar para cobrar dichos créditos;
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V.- El valor de los inmuebles que sean objeto de aseguramiento contra daños por

parte de las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de la
República y las entidades;

VI.-yVII.-...

VIII.- El valor de los bienes muebles usados que las dependencias, las unidades

administrativas de la Presidencia de la República y las entidades pretendan adquirir

mediante el procedimiento de invitación a cuando menos tres proveedores o de
adjudicación directa;

IX.- El valor de los bienes muebles de propiedad federal ai servicio de las

dependencias y las unidades administrativas de la Presidencia de la República, así

como de los muebles que formen parte de los activos o se encuentren al servicio de
las entidades, cuando se pretendan enajenar, sin perjuicio de lo dispuesto por el
artículo 132, párrafo quinto, de esta Ley;

X.-a XIII.-...

ARTÍCULO 145.- Cuando con motivo de la celebración de los actos jurídicos a que
se refieren los artículos 143 y 144, las dependencias, las unidades administrativas
de la Presidencia de la República o las entidades deban cubrir una prestación
pecuniaria, ésta no podrá ser superior al valor dictaminado. Si le corresponde a la
contraparte el pago de la prestación pecuniaria, ésta no podrá ser inferior al valor
dictaminado, salvo las excepciones que esta Ley establece.

ARTÍCULO 146.- En el caso de que las dependencias, las unidades administrativas
de la Presidencia de la República o las entidades, pretendan continuar la ocupación
de un inmueble arrendado, la Secretaría podrá fijar el porcentaje máximo de
incremento al monto de las rentas pactadas en los contratos de arrendamiento

correspondientes, sin que sea necesario justipreciar las rentas.

Artículo Cuadragésimo.- Se reforma el párrafo primero y cuarto del artículo 8o; el
párrafo segundo del artículo 11 Bis; el párrafo tercero del artículo 11 Bís 1; el párrafo
primero del artículo 16; el artículo 34; y el párrafo primero del artículo 37, de la Ley
Federal contra la Delincuencia Organizada, para quedar como sigue:
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Artículo 8o.- La Fiscalía General de la República deberá contar con una unidad

especializada en la investigación y procesamiento de delitos cometidos por

personas que formen parte de ia delincuencia organizada, integrada por agentes

del Ministerio Público de la Federación, quienes tendrán bajo su mando y

conducción a policías y peritos.

El Estatuto orgánico de la Fiscalía General de la República, establecerá los perfiles

y requisitos que deberán satisfacer los servidores públicos que conformen a la

unidad especializada, para asegurar un alto nivel profesional de acuerdo a las

atribuciones que les confiere esta Ley.

Artículo 11 Bis.-...

En tales casos, se asignará una clave numérica, que sólo será del conocimiento del

Fiscal General de la República, del Titular de la Unidad Especializada antes citada,
del Secretarlo de Gobernación y del servidor público a quien se asigne ia clave.

Artículo 11 Bis 1.-...
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El Fiscal General de la República emitirá los protocolos para el uso de las técnicas

de investigación previstas en este artículo.

Artículo 16.- Cuando en la investigación el Ministerio Público de la Federación

considere necesaria la intervención de comunicaciones privadas el Fiscal General

de la República o los servidores públicos en quienes se delegue la facultad podrán

solicitar al Juez federal de control competente, por cualquier medio, la autorización

para practicar ia intervención, expresando el objeto y necesidad de la misma.

Artículo 34.- La Fiscalía General de la República prestará apoyo y protección

suficientes a jueces, peritos, testigos, víctimas y demás personas, cuando por su

intervención en un procedimiento penal sobre delitos a que se refiere esta Ley, así

se requiera.

Artículo 37. Cuando se gire orden de aprehensión en contra de un integrante de la

delincuencia organizada, la autoridad podrá ofrecer recompensa a quienes auxilien

eficientemente para su localización y aprehensión, en los términos y condiciones
que, por acuerdo específico, el Fiscal General de la República determine.

Artículo Cuadragésimo Primero.- Se reforman las fracciones I y II del artículo 34

de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, para quedar como sigue:

Artículo 34.-...
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I. El Fiscal General de la República o el servidor público en quien delegue facultades
para requerir información, para la comprobación del cuerpo del delito y de la

probable responsabilidad del indiciado;

II. Los procuradores o fiscales generales de justicia de ios Estados de la Federación
y de la Ciudad de México o subprocuradores, para la comprobación del cuerpo del

delito y de la probable responsabilidad del indiciado;

III. a IX....

Artículo Cuadragésimo Segundo.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 3;

el párrafo segundo del artículo 17; el artículo 21; el artículo 32; y el párrafo primero
del artículo 34 de la Ley de Extradición Internacional, para quedar como sigue:

Artículo 3.-...

Las peticiones de extradición que formulen las autoridades competentes federales,
de los Estados de la República o del fuero común de la Ciudad de México, se
tramitarán ante la Secretaría de Relaciones Exteriores por conducto de la Fiscalía
General de la República.

Artículo 17.-...
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Si la Secretaría de Relaciones Exteriores estimare que hay fundamento para ello,

transmitirá la petición al Fiscal General de la República, quien de inmediato
promoverá ante el Juez de Distrito que corresponda, que dicte las medidas
apropiadas, las cuales podrán consistir, a petición del Fiscal General de la

República, en arraigo o las que procedan de acuerdo con los tratados o las leyes de

la materia.

Artículo 21.- Resuelta la admisión de la petición la Secretaría de Relaciones

Exteriores enviará la requisitoria al Fiscal General de la República acompañando el

expediente, a fin de que promueva ante el Juez de Distrito competente, que dicte
auto mandándola cumplir y ordenando la detención del reclamado, así como, en su

caso, el secuestro de papeles, dinero u otros objetos que se hallen en su poder,

relacionados con el delito imputado o que puedan ser elementos de prueba, cuando

así lo hubiere pedido el Estado solicitante.

Artículo 32.- Si el reclamado fuere mexicano y por ese solo motivo se rehusare la

extradición, la Secretaría de Relaciones Exteriores notificará el acuerdo respectivo

al detenido, y al Fiscal General de la República, poniéndolo a su disposición, y
remitiéndole el expediente para que el Ministerio Público consigne el caso al tribunal
competente si hubiere lugar a ello.

Artículo 34.- La entrega del reclamado, previo aviso a la Secretaria de Gobernación

se efectuará por la Fiscalía General de la República al personal autorizado del
Estado que obtuvo la extradición, en el puerto fronterizo o en su caso a bordo de la
aeronave en que deba viajar el extraditado.

Artículo Cuadragésimo Tercero.- Se reforma la fracción I del artículo 55 de la Ley

de Fondos de Inversión, para quedar como sigue:

Artículo 55.-...

I. El Fiscal General de la República o el servidor público en quien delegue;
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II. a X...

Artículo Cuadragésimo Cuarto.- Se reforma la fracción I del artículo 142 de la Ley
de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue:

Artículo 142.-...

I. El Fiscal General de la República o el servidor público en quien delegue facultades

para requerir información, para la comprobación del hecho que la ley señale como
delito y de la probable responsabilidad del imputado;

II. a IX....
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Artículo Cuadragésimo Quinto.- Se reforma la fracción V del artículo 9o; y la

fracción VIII del artículo 24 Quinquies de la Ley de la Comisión Nacional de los

Derechos Humanos, para quedar como sigue:

Artículo 9o....

I. alV....

V. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de Secretario o Subsecretario de

Estado, Procurador o Fiscal General de la República, Gobernador, o procurador o
Fiscal general de justicia de alguna entidad federativa o jefe de gobierno de la

Ciudad de México, en el año anterior a su elección;

VI. y Vil. ...

Artículo 24 Quinquies....

I. aVIl....

VIII. No haber sido Secretario de Estado, Procurador o Fiscal General de la

República o de Justicia de alguna de las entidades federativas. Oficial Mayor de un
ente público. Senador, Diputado Federal, Gobernador de algún Estado o Jefe de
Gobierno de la Ciudad de México, dirigente, miembro de órgano rector, alto
ejecutivo o responsable del manejo de los recursos públicos de algún partido
político, ni haber sido postulado para cargo de elección popular en los cuatro años
anteriores a la propia designación.
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Artículo Cuadragésimo Sexto.- Se reforma la fracción V del artículo 8 de la Ley
de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, para quedar como
sigue:

Artículo 8.-...

I. alV....

V. No haber sido Secretario o Subsecretario de Estado, Procurador o Fiscal General

de la República, senador, diputado federal o local, Gobernador de algún Estado o
Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, durante el año previo a su nombramiento,

y

VI. ...

Artículo Cuadragésimo Séptimo.- Se deroga la fracción III del artículo 1 de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Reiaclonados con las Mismas, para quedar como
sigue:

Artículo 1....

I.yll. ...

III. Se deroga.

IV. a VI....
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Artículo Cuadragésimo Octavo.- Se reforma la fracción X del artículo 12 de la Ley

de Seguridad Nacional, para quedar como sigue:

Artículo 12.-...

l.alX....

X. El Fiscal Genera] de la República, y

Xi. ...

Artículo Cuadragésimo Noveno.- Se deroga la fracción IV del artículo 1 y se

reforma la fracción VII del artículo 6 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores del Estado, para quedar como sigue:

Artículo 1....

I.alii. ...

IV. Se deroga.

V. a VIII. ...

Artículo 6. ...

l.aVI....

Vil. Dependencias, las unidades administrativas de los Poderes de la Lfnión, los
órganos jurisdiccionales autónomos y demás órganos constitucionales autónomos,
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los órganos ejecutivo, legislativo y judicial de la Ciudad de México, así como las

unidades administrativas de las Entidades Federativas y municipios que se

incorporen al régimen de esta Ley;

VIII. a XXIX....

Artículo Quincuagésimo.- Se reforma la fracción VI del artículo 18 y la fracción VI

del artículo 24 de la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano,

para quedar como sigue:

Artículo 18....

l.aV....

VI. No desempeñar, ni haber desempeñado, cargo de Secretario de Estado,

Procurador o Fiscal General de la República, Gobernador, Jefe de Gobierno de ia

Ciudad de México, diputado o senador en el año anterior a su nombramiento, y

VII. ...

Artículo 24....

I. aV....

VI. No desempeñar, ni haber desempeñado, cargo de Secretario de Estado,
Procurador o Fiscal General de la República, Gobernador, Jefe de Gobierno de la

Ciudad de México, diputado o senador en el año anterior a su nombramiento, y

VIL ...

Artículo Quincuagésimo Primero.- Se reforma la fracción Vil del artículo 28; la
fracción IX, del artículo 41; y el párrafo primero del artículo 77 de la Ley Federal de
Competencia Económica, para quedar como sigue:

Artículo 28....

l.aVI...
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Vil. Presentar denuncias y querellas ante la Fiscalía General de la República

respecto de probables conductas delictivas en materia de libre concurrencia y

competencia económica y, en su caso, ser coadyuvante en el curso de las

Investigaciones que deriven de las citadas denuncias o querellas;

VIII. a XI. ...

Artículo 41....

l.aVIll....

IX. No haber sido Secretario de Estado, Procurador o Fiscal General de la República

o de Justicia de alguna de las entidades federativas, Oficial Mayor de un ente

público, Senador, Diputado Federal, Gobernador de algún Estado o Jefe de

Gobierno de la Ciudad de México, dirigente, miembro de órgano rector, alto

ejecutivo o responsable del manejo de los recursos públicos de algún partido

político, ni haber sido postulado para cargo de elección popular en los cuatro años
anteriores a la propia designación.

Artículo 77. En cualquier momento la Autoridad Investigadora podrá presentar

denuncia o querella ante la Fiscalía General de la República respecto de probables

conductas delictivas en materia de libre concurrencia y competencia económica y,

en su caso, ser coadyuvante en el curso de las investigaciones que deriven de la

citada denuncia o querella.

Artículo Quincuagésimo Segundo.- Se reforma la fracción V del artículo 27 y la
fracción IV del artículo 36 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,

para quedar como sigue:

Artículo 27....

I. alV....
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V. No haber sido Secretarlo de Estado, Procurador o Fiscal General de la República

o de Justicia de la Ciudad de México, Senador, Diputado Federal, Gobernador de

algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, dirigente de algún partido
político, ni haber sido postulado para cargo de elección popular en los cuatro años
anteriores a la propia designación;

VI. a VIII. ...

Artículo 36....

I. allí. ...

IV. No haber sido Secretarlo de Estado, Procurador o Fiscal General de la República

o de Justicia de alguna de las entidades federativas, Oficial Mayor de un ente
público, Senador, Diputado Federal, Gobernador de algún Estado o Jefe de
Gobierno de la Ciudad de México, dirigente, miembro de órgano rector, alto

ejecutivo o responsable del manejo de los recursos públicos de algún partido
político, ni haber sido postulado para cargo de elección popular en los cuatro años
anteriores a la propia designación;

V. aX. ...

Artículo Quincuagésimo Tercero.- Se reforma la fracción IV del artículo 52 y el
párrafo sexto del articulo 64 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, para quedar como sigue:

Artículo 52....

I.alll....

IV. No haber sido Secretario de Estado, Procurador o Fiscal General de la República

o de Justicia de la Ciudad de México o de alguna de las entidades federativas. Oficial
Mayor de un ente público, Senador, Diputado Federal, Gobernador de algún Estado
o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, dirigente, miembro de órgano rector,

alto ejecutivo o responsable del manejo de los recursos públicos de algún partido
político, ni haber sido postulado para cargo de elección popular en los cuatro años
anteriores a la propia designación;
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V.alX....

Artículo 64....

I. a

El Centro Nacional de ínteilgencia; el Centro Nacional de Planeación, Análisis e
Información para el Combate a la Delincuencia; el Centro Federal de Protección a
Personas; las Divisiones de Inteligencia e investigación de la Policía Federal; la
Fiscalía correspondiente o la Unidad Especializada en Investigación de
Delincuencia Organizada; la Unidad de Inteligencia Financiera; el Estado Mayor
Presidencial, el Estado Mayor de la Defensa Nacional, el Estado Mayor General de
la Armada, la Autoridad Investigadora de la Comisión Federal de Competencia
Económica y la del Instituto Federal de Telecomunicaciones o bien, las unidades
administrativas que los sustituyan, no estarán sujetos a la autoridad de los Comités
de Transparencia a que se refiere el presente artículo, siendo sus funciones
responsabilidad exclusiva del titular de la propia entidad o unidad administrativa.

Artículo Quincuagésimo Cuarto.- Se reforma la fracción III del artículo 26 de la
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, para quedar como sigue:

Artículo 26.-...

I.all. ...
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III. No haberse desempeñado como secretario/a de Estado, procurador/a General

de la República o Fiscal General de la República, gobernador/a, jefe/a del gobierno,

senador/a, díputado/a federal o local, o dirigente de un partido o asociación política

durante los dos años previos al día de su nombramiento.

Artículo Quincuagésimo Quinto.- Se reforma la fracción XIX del artículo 3 de la
Ley General de Mejora Regulatoria, para quedar como sigue:

Artículo 3. ...

i.aXVIii....

XIX. Sujeto Obligado: La Administración Pública Federal y sus respectivos
homólogos de las entidades federativas, los municipios o alcaldías y sus

dependencias y entidades, la Fiscalía General de la República y las procuradurías
o fiscalías locales.

XX. a XXI....

Artículo Quincuagésimo Sexto.- Se reforma el párrafo quinto del artículo 43 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para quedar como
sigue:

Artículo 43....

El Centro de Investigación y Seguridad Nacional; el Centro Nacional de Planeación,
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia; el Centro Federal de
Protección a Personas; la Dirección de Coordinación de Inteligencia de la Comisión

Nacional de Seguridad; la Fiscalía correspondiente o la Unidad especializada en
Investigación de Delincuencia Organizada; la Unidad de Inteligencia Financiera; el
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Estado Mayor Presidencial, el Estado Mayor de la Defensa Nacional, el Estado
Mayor General de la Armada, la Autoridad Investigadora de la Comisión Federal de
Competencia Económica y la del Instituto Federal de Telecomunicaciones o bien,
las unidades administrativas que los sustituyan, no estarán sujetos a la autoridad de

los Comités de Transparencia a que se refiere el presente artículo, siendo sus
funciones responsabilidad exclusiva del titular de la propia entidad o unidad
administrativa.

Artículo Quincuagésimo Séptimo.- Se reforma la fracción VI del artículo 12 de la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para quedar como sigue;

Artículo 12.-...

i. aV....

VI. El Fiscal General de la República;

Vil. aiX....

Artículo Quincuagésimo Octavo.- Se reforma el párrafo primero del artículo 24 y
el artículo 26 de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, para quedar como

sigue:

Artículo 24. La Fiscalía General de la República, por conducto de la Fiscalía

Especializada en materia de Delitos Electorales o del servidor público en quien se
delegue la facultad, las procuradurías y fiscalías de las entidades federativas, en el
ámbito de sus competencias con base en lo dispuesto por la fracción XXI, inciso a)
del artículo 73 constitucional y las disposiciones de esta Ley, deberán coordinarse
para:

l.aiX....
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Artículo 26. Los programas y acciones para la prevención de los delitos electorales

se realizarán en términos del convenio de colaboración que suscriban la Fiscalía

General de la República y el Instituto Nacional Electoral. La difusión de estos

programas y acciones se realizarán como parte de las campañas de educación

cívica que efectúe el Instituto Nacional Electoral en coordinación con la Fiscalía

General de la República.

Artículo Quincuagésimo Noveno.- Se reforma el inciso g) de la fracción I del

artículo 50, el párrafo tercero del artículo 141 de la Ley Orgánica del Poder Judicial

de la Federación, para quedar como sigue:

Artículo 50....

I. ...

a) a f) ...

g) Los cometidos en contra de un servidor público o empleado federal, en ejercicio

de sus funciones o con motivo de ellas, así como los cometidos contra el Presidente

de la República, los secretarios del despacho, el Fiscal General de la República, los

diputados y senadores al Congreso de la Unión, los ministros, magistrados y jueces

del Poder Judicial Federal, los miembros de Consejo de la Judicatura Federal, los

magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, los miembros

del Consejo General del Instituto Federal Electoral, el presidente de la Comisión

Nacional de los Derechos Humanos, los directores o miembros de las Juntas de

Gobierno o sus equivalentes de los organismos descentralizados;

h) a n)...

II. a IV....

Artículo 141....
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Cuando el Fiscal General de la República solicitare su ejercicio, la Sala, si lo estima

conveniente, ordenará al tribunal unitario de circuito que le remita los autos

originales dentro del término de cinco días. Recibidos ios autos, la Sala, dentro de

los treinta días siguientes, resolverá si ejerce la facultad de atracción, en cuyo caso

le informará al propio tribunal unitario de circuito de la resolución correspondiente:

en caso contrario, notificará su resolución al solicitante y devolverá los autos a dicho

tribunal.

Artículo Sexagésimo.- Se reforma las fracciones I y II del artículo 69 de la Ley para

Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo,

para quedar como sigue:

Artículo 69.-...

I. El Fiscal General de la República o el servidor público en quien delegue facultades
para requerir información, para la comprobación del cuerpo del delito y de la
probable responsabilidad del indiciado.

II. Los fiscales y procuradores generales de justicia de los Estados de la Federación

y de la Ciudad de México o subprocuradores, para la comprobación del cuerpo del
delito y de la probable responsabilidad del indiciado.

III. a IX....
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Artículo Sexagésimo Primero.- Se reforma la fracción I del artículo 73 de la Ley
para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, para quedar como sigue:

Artículo 73.-...

I. El Fiscal General de la República o el servidor público en quien delegue facultades
para requerir información, a fin de reunir indicios para el esclarecimiento de los
hechos y, en su caso, obtener datos de prueba para sustentar el ejercicio de la
acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño;

II. alX....
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Artículo Sexagésimo Segundo.- Se reforma la fracción VI del artículo 17 de la Ley

que Crea la Agencia de Noticias del Estado Mexicano, para quedar como sigue:

Artículo 17.-...

l.aV....

VI. No desempeñar, ni haber desempeñado, cargo de Secretario de Estado,

Procurador o Fiscal General de la República, Gobernador, Jefe de Gobierno de la

Ciudad de México, diputado o senador en el año anterior a su nombramiento, y

VIL...

Artículo Sexagésimo Tercero.- Se reforma la fracción iV del artículo 10, el párrafo

segundo del artículo 28 y el artículo 66 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i
y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos,

para quedar como sigue:

Artículo 10....

1. a

IV. El Fiscal General de la República.

Artículo 28....

De no subsanarse las irregularidades requeridas, y si ajuicio del ministro instructor

la importancia y trascendencia del asunto lo amerita, correrá traslado al Fiscal
General de la República por cinco días, y con vista en su pedimento si lo hiciere,

admitirá o desechará ia demanda dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes.
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Artículo 66. Salvo en los casos en que el Fiscal General de la República hubiere

ejercitado la acción, el ministro instructor le dará vista con el escrito y con los

informes a que se refiere el artículo anterior, a efecto de que, hasta antes de la

citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda.

Artículo Sexagésimo Cuarto.- Se reforma la fracción V del artículo 33 de la Ley

sobre Delitos de Imprenta, para quedar como sigue:

Artículo 33.-...

l.-alV.-...

V.- Con la pena de tres meses de arresto a un año de prisión y multa de cincuenta

a quinientos pesos, las injurias a los Secretarios del despacho, al Fiscal General de

la República o a los directores de los departamentos federales, a los Gobernadores,
a la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, en el acto

de ejercer sus funciones o con motivo de ellas, o a los Tribunales, Legislaturas y
Gobernadores de los Estados, a éstos con motivo de sus funciones;

VI.-a IX.-...

Artículo Sexagésimo Quinto.- Se reforma el párrafo segundo y tercero del artículo

9; el párrafo cuarto del artículo 15; el párrafo primero del artículo 25; el párrafo
primero y la fracción I del artículo 40; las fracciones I, II y III del artículo 227, y la
fracción III del artículo 237 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103

y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar
como sigue:

Artículo 9o....

El Presidente de la República será representado en los términos que se señalen en
el acuerdo general que expida y se publique en el Diario Oficial de la Federación.
Dicha representación podrá recaer en el propio Consejero Jurídico o en los

secretarios de estado a quienes en cada caso corresponda el asunto, en términos

de las leyes orgánicas y reglamentos aplicables. Los reglamentos interiores
correspondientes señalarán las unidades administrativas en las que recaerá la
citada representación. En el citado acuerdo general se señalará el mecanismo
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necesario para determinar la representación en los casos no previstos por los
mismos.

Los órganos legislativos federaies, de los Estados y de la Ciudad de México, así

como los gobernadores y jefe de gobierno de éstos, instituciones de carácter federal

o local con autonomía derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos o de las Constituciones de los Estados, titulares de las dependencias de
la administración pública federal, estatales o municipales, podrán ser sustituidos por
los servidores públicos a quienes las leyes y los reglamentos que las rigen otorguen

esa atribución, o bien por conducto de ios titulares de sus respectivas oficinas de

asuntos jurídicos.

Artículo 15....

Si a pesar de las medidas tomadas por el órgano jurisdiccional de amparo no se

logra la comparecencia del agraviado, resolverá la suspensión definitiva, ordenará

suspender el procedimiento en lo principal y se harán los hechos del conocimiento

del Ministerio Público de la Federación. En caso de que éste sea autoridad

responsable, se hará del conocimiento al Fiscal General de la República. Cuando

haya solicitud expresa de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se

remitirá copia certificada de lo actuado en estos casos.

Artículo 25. Las notificaciones al titular del Poder Ejecutivo Federal se entenderán

con el titular de la Secretaria de Estado o de la Consejería Jurídica del Ejecutivo

Federal, que deba representarlo en el juicio de amparo, de acuerdo con lo dispuesto

en el acuerdo general al que hace referencia ei artículo 9o de esta Ley.
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Artículo 40. El pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

podrán ejercer, de manera oficiosa o a solicitud del Fiscal General de la República
la facultad de atracción para conocer de un amparo directo que corresponda

resolver a los tribunales colegiados de circuito, cuando por su interés y
trascendencia lo ameriten, de conformidad con el siguiente procedimiento;

I. Planteado el caso por cualquiera de los ministros, o en su caso hecha la solicitud
por el Fiscal General de la República, el pleno o la sala acordará si procede solicitar
los autos al tribunal colegiado de circuito, en cuyo caso, previa suspensión del
procedimiento, éste los remitirá dentro del plazo de tres días siguientes a la
recepción de la solicitud;

II. y III. ...

Artículo 227. ...

I. Las contradicciones a que se refiere la fracción 1 del artículo anterior podrán ser

denunciadas ante el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los
Ministros, los Plenos de Circuito, los Tribunales Colegiados de Circuito y sus

integrantes, los Magistrados de los Tribunales Unitarios de Circuito, los Jueces de
Distrito, el Fiscal General de la República, o las partes en los asuntos que las
motivaron.

II. Las contradicciones a que se refiere la fracción II del artículo anterior podrán ser
denunciadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los Ministros, los
Plenos de Circuito o los Tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, que
hayan sustentado las tesis discrepantes, el Fiscal General de la República, los
Magistrados de Tribunal Unitario de Circuito, los Jueces de Distrito, o las partes en
los asuntos que las motivaron.

III. Las contradicciones a que se refiere la fracción III del artículo anterior, podrán
ser denunciadas ante los Plenos de circuito por el Fiscal General de la República,
los mencionados Tribunales y sus integrantes, los Magistrados de Tribunal Unitario
de Circuito, los Jueces de Distrito o las partes en los asuntos que las motivaron.
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Artículo 237....

I.all. ...

III. Ordenar que se ponga al infractor a disposición del Ministerio Público por la

probable comisión de delito en el supuesto de flagrancia; en caso contrario, levantar

el acta respectiva y hacer la denuncia ante la representación social federal. Cuando

la autoridad Infractora sea el Ministerio Público de la Federación, la infracción se

hará del conocimiento del Fiscal General de la República.

Artículo Sexagésimo Sexto.- Se reforma el artículo 1o la fracción II del artículo 2o;

y el párrafo primero del artículo 7o; y se adiciona un párrafo segundo al artículo 7o,

todos de la Ley sobre la Celebración de Tratados, para quedar como sigue;

Artículo 1o.- La presente Ley tiene por objeto regular la celebración de tratados y

acuerdos interinstitucionales en el ámbito internacional. Los tratados sólo podrán

ser celebrados entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios

sujetos de derecho internacional público. Los acuerdos interinstitucionales sólo

podrán ser celebrados entre una dependencia u organismos descentralizados de la

Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, la Fiscalía General de la

República y uno o varios órganos gubernamentales extranjeros u organizaciones

internacionales.

Artículo 2o.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

II.- "Acuerdo Interinstitucional": el convenio regido por el derecho internacional

público, celebrado por escrito entre cualquier dependencia u organismo

descentralizado de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, la Fiscalía

General de la República y uno o varios órganos gubernamentales extranjeros u
organizaciones internacionales, cualquiera que sea su denominación, sea que

derive o no de un tratado previamente aprobado.

El ámbito material de los acuerdos interinstitucionales deberá circunscribirse

exclusivamente a las atribuciones propias de las dependencias y organismos

descentralizados de los niveles de gobierno mencionados que los suscriben, así
como de la Fiscalía General de la República.
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III.-a VIII.-...

Artículo 7o.- Las dependencias y organismos descentralizados de la

Administración Pública Federal, Estatal o Municipal y la Fiscalía General de la

República, deberán mantener informada a la Secretaría de Relaciones Exteriores

acerca de cualquier acuerdo interinstituclonal que pretendan celebrar con otros

órganos gubernamentales extranjeros u organizaciones internacionales. La

Secretaría deberá formular el dictamen correspondiente acerca de la procedencia

de suscribirlo y, en su caso, lo inscribirá en el Registro respectivo.

La Fiscalía General de la República se coordinará con la Secretaría de Relaciones
Exteriores para la celebración de los acuerdos interinstitucionales que se relacionen

con sus atribuciones.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en

el Diario Oficial de la Federación y se expide en cumplimento al articulo Décimo

Tercero transitorio del Decreto por el que se expidió la Ley Orgánica de ia Fiscalía
General de la República.

Segundo. Se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República.

Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del

Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General
de la República o a su persona titular, respectivamente, en los términos de sus
funciones constitucionales vigentes.

Tercero. Las designaciones, nombramientos y procesos en curso para designación,
realizados de conformidad con las disposiciones constitucionales y legales, relativos
a  la persona titular de la Fiscalía General de la República, las Fiscalías
Especializadas, el Órgano Interno de Control y las demás personas titulares de las
unidades administrativas, órganos desconcentrados y órganos que se encuentren

en el ámbito de la Fiscalía General de la República, así como de las personas

integrantes del Consejo Ciudadano de la Fiscalía General de la República,
continuarán vigentes por el periodo para el cual fueron designados o hasta la
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conclusión en el ejercicio de la función o, en su caso, hasta la terminación del

proceso pendiente.

Cuarto. La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un

término de noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente

Decreto, para expedir el Estatuto orgánico de la Fiscalía General de la República y

de ciento ochenta días naturales, contados a partir de la expedición de éste, para

expedir el Estatuto del Servicio Profesional de Carrera.

En tanto se expiden los Estatutos y normatividad, continuarán aplicándose las

normas y actos jurídicos que se han venido aplicando, en lo que no se opongan al
presente Decreto.

Los instrumentos jurídicos, convenios, acuerdos interinstitucionales, contratos o

actos equivalentes, celebrados o emitidos por la Procuraduría General de la

República o la Fiscalía General de la República se entenderán como vigentes y

obligarán en sus términos a la Institución, en lo que no se opongan al presente

Decreto, sin perjuicio del derecho de las partes a ratificarlos, modificarlos o

rescindirlos posteriormente o, en su caso, de ser derogados o abrogados.

Quinto. A partir de la entrada en vigor de este Decreto quedará desincorporado de

la Administración Pública Federal el organismo descentralizado denominado
Instituto Nacional de Ciencias Penales que pasará a ser un órgano con personalidad
jurídica y patrimonio propio, que gozará de autonomía técnica y de gestión, dentro

del ámbito de la Fiscalía General de la República.

Las personas servidoras públicas que en ese momento se encuentren prestando
sus servicios para el Instituto Nacional de Ciencias Penales tendrán derecho a
participar en el proceso de evaluación para transitar al servicio profesional de

carrera.

Para acceder al servicio profesional de carrera, el personal que deseé continuar

prestando sus servicios al Instituto Nacional de Ciencias Penales deberá sujetarse
al proceso de evaluación según disponga el Estatuto del Servicio Profesional de
Carrera, dándose por terminada aquella relación con aquellos servidores públicos
que no se sometan o no acrediten el proceso de evaluación.
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El Instituto Nacional de Ciencias Penales deberá terminar sus relaciones laborales

con sus personas trabajadoras una vez que se instale el servicio profesional de

carrera, conforme al programa de liquidación del personal que autorice la Junta de

Gobierno, hasta que esto no suceda, las relaciones laborales subsistirán.

A la entrada en vigor de este Decreto, las personas integrantes de la Junta de

Gobierno del Instituto Nacional de Ciencias Penales pertenecientes a la

Administración Pública Federal dejarán el cargo, y sus lugares serán ocupados por

las personas que determine la persona titular de la Fiscalía General de la República.

Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor de este

Decreto, la Junta de Gobierno emitirá un nuevo Estatuto orgánico y establecerá un

servicio profesional de carrera, así como un programa de liquidación del personal
que, por cualquier causa, no transite al servicio profesional de carrera que se instale.

Los recursos materiales, financieros y presupuéstales, incluyendo los bienes

muebles, con los que cuente el Instituto a la entrada en vigor de este Decreto,
pasarán al Instituto Nacional de Ciencias Penales de la Fiscalía General de la
República conforme al Décimo Segundo Transitorio del presente Decreto.

Sexto. El conocimiento y resolución de los asuntos que se encuentren en trámite a
la entrada en vigor del presente Decreto o que se inicien con posterioridad a éste,
corresponderá a las unidades competentes, en términos de la normatividad
aplicable o a aquellas que de conformidad con las atribuciones que les otorga el
presente Decreto, asuman su conocimiento, hasta en tanto se expiden los Estatutos
y demás normatividad derivada del presente Decreto.

Séptimo. El personal que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto tenga
nombramiento o Formato Único de Personal expedido por la entonces Procuraduría
General de la República, conservará los derechos que haya adquirido en virtud de

su calidad de persona servidora pública, con independencia de la denominación que
corresponda a sus actividades o naturaleza de la plaza que ocupe. Para acceder al

servicio profesional de carrera el personal que deseé continuar prestando sus
servicios con la Fiscalía General de la República deberá sujetarse al proceso de
evaluación según disponga el Estatuto del servicio profesional de carrera. Se dará
por terminada aquella relación con aquellas personas servidoras públicas que no se
sometan o no acrediten el proceso de evaluación.
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El personal contratado por la Fiscalía General de la República se sujetará a la
vigencia de su nombramiento, de conformidad con los Lineamientos L/001/19 y
L/003/19, por los que se regula la contratación del personal de transición, así como
ai personal adscrito a la entonces Procuraduría General de la República que
continúa en la Fiscalía General de la República, así como para el personal de
transición.

Octavo. Las personas servidoras públicas que cuenten con nombramiento o
Formato Único de Personal expedido por la entonces Procuraduría General de la
República a la fecha de entrada en vigor de este Decreto y que, por cualquier causa,
no transiten al servicio profesional de carrera deberán adherirse a los programas de
liquidación que para tales efectos se expidan.

Noveno. La persona titular de la Oficialía Mayor contará con el plazo de noventa
días naturales para constituir el Fideicomiso denominado "Fondo para el
Mejoramiento de la Procuración de Justicia" o modificar el objeto de cualquier
instrumento jurídico ya existente de naturaleza igual, similar o análoga.

Décimo. La persona titular de la Oficialía Mayor emitirá los lineamientos para la
transferencia de recursos humanos, materiales, financieros o presupuéstales,
incluyendo los muebles, con los que cuente la Fiscalía General de la República en
el momento de la entrada en vigor de este Decreto, así como para la liquidación de
pasivos y demás obligaciones que se encuentren pendientes respecto de la
extinción de la Procuraduría General de la República.

Queda sin efectos el Plan Estratégico de Transición establecido en el artículo
Noveno transitorio de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República que se
abroga a través del presente Decreto.

Décimo Primero. Los bienes inmuebles que sean propiedad de la Fiscalía General
de la República, o de los órganos que se encuentren dentro su ámbito o de la
Federación que, a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto se encuentren
dados en asignación o destino a la Fiscalía General de la República, pasarán a
formar parte de su patrimonio.

Los bienes muebles y demás recursos materiales, financieros o presupuéstales, que
hayan sido asignados o destinados, a la Fiscalía General de la República pasarán
a formar parte de su patrimonio a la entrada en vigor del presente Decreto.
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Décimo Segundo. La persona titular de la Fiscalía General de la República contará

con un plazo de un año a partir de la publicación del presente Decreto para emitir el

Plan Estratégico de Procuración de Justicia de la Fiscalía General de la República,

con el que se conducirá la labor sustantiva de la Institución conforme a la obligación

a que refiere el artículo 88 del presente Decreto. Mismo que deberá ser presentado

por la persona titular de la Fiscalía General de la República en términos del párrafo

tercero del artículo 88 del presente Decreto.

El Plan Estratégico de Procuración de Justicia se presentará ante el Senado de la

República, durante el segundo periodo ordinario de sesiones, en su caso, seis

meses después de la entrada en vigor del presente Decreto.

Para la emisión del Plan Estratégico de Procuración de Justicia, la Fiscalía General

de la República contará con la opinión del Consejo ciudadano. La falta de instalación
de dicho Consejo ciudadano no impedirá la presentación del Plan Estratégico de

Procuración de Justicia.

Décimo Tercero. Las unidades administrativas de la Fiscalía General de la

República que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto se encargan de

los procedimientos relativos a las responsabilidades administrativas de las personas

servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, tendrán el plazo de

noventa días naturales para remitirlos al Órgano Interno de Control, para que se
encargue de su conocimiento y resolución, atendiendo a la competencia que se
prevé en el presente Decreto.

Décimo Cuarto. Por lo que hace a la fiscalización del Instituto Nacional de Ciencias

Penales, corresponderá al Órgano interno de Control de la Fiscalía General de la
República, a la entrada en vigor del presente Decreto, sin perjuicio de las

atribuciones que correspondan a la Auditoría Superior de la Federación.

Los expedientes iniciados y pendientes de trámite a la entrada en vigor del presente
Decreto, serán resueltos por la Secretaría de la Función Pública.

Por cuanto hace a la estructura orgánica, así como a los recursos materiales,

financieros o presupuéstales del Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional
de Ciencias Penales, pasarán al Órgano Interno de Control de la Fiscalía General
de la República.
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA DE LA MINUTA CON PROYECTO
DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LA FISCALÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA, SE ABROGA LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE DISTINTOS ORDENAMIENTOS LEGALES.

Décimo Quinto. Los bienes que hayan sido asegurados por la Procuraduría

General de la República o Fiscalía General de la República, con anterioridad a la

entrada en vigor de este Decreto, que sean susceptibles de administración o se

determine su destino legal, se pondrán a disposición dei Instituto para Devolver al

Pueblo lo Robado, conforme a la legislación aplicable.

Décimo Sexto. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a este

Decreto.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 19 días del mes de abril de

2021.
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SECRETARÍA GENERAL
Secretaría de Servicios Parlamentarios

Comisión de Justicia

Quinta Reunión Extraordinaria de la Comisión de Justicia

LXIV

Ordinario

Número de sesion:5 21 de abril de 2021

Reporte Votación Por Tema

CÁMARA DE
DIPUTADOS

Proyecto de Dictamen de la Comisión de Justicia de la Minuta conProyecto de Decreto por el que se

NOMBRE TEMA Fiscalía General de la República,se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General
de la República y se reforman.adicionan y derogan diversas disposiciones de distintos
ordenamientos legales.

INTEGRANTES Comisión de Justicia

Diputado Posición

En contra

Ma. del Pilar Ortega Martínez

Firma

23A259E3DE03EE6830A1AA8836199

9E35559809CBB80C5E429DOBB576F

745358CB8EFF47622106C206AF3547

BF5788E788A4FE91D8666DD04A2A3

4BED80981C0

A favor

Ana Ruth García Grande

A favor

David Orihuela Nava

En contra

María Del Rosario Guzmán Avílés

En contra

Mariana Dunyaska García Rojas

4567357CF8D42F2E0C9F3C2B0CED6

93689737473B300EB066AE96C727C2

A9D523F79460EE636C1EEC8B27C2

CE8F000E545E94F05F2A71F14172F

B4E052E47A51

1D973156567573C2BEE1C3DDF6745

94F2D55AEF424C4144414CDFA79C1

1BE4E384E47997DCA1512087D136C

17BC064D924DF3C3BF85768ADF842

11AD4D188727

5408F3CF2A40B9FFFC4F30ABCC67

A957CODCCE955607C41D308A2910D

6B370987699241D1240257D36142F0

COAOODBB5DD510D10FEB00072956

CE8A4FBDB415E

1A43E6CA4D064374B17625DF4BCD

B50319FD571D847CF05F00674996D3

145D65240C295BCC4A4C71C7D7DC

6CEA10BF36EC54DC9F8DB07A034F

76CAB5BBCDCC8C
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NOMBRE TEMA

SECRETARIA GENERAL

Secretaría de Servicios Parlamentarios
Comisión de Justicia

Quinta Reunión Extraordinaria de la Comisión de Justicia

LXIV

Ordinario

Número de sesion:5 21 de abril de 2021

Proyecto de Dictamen de la Comisión de Justicia de la Minuta conProyecto de Decreto por el que se
expide la Ley de la Fiscalía General de la República,se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General
de la República y se reforman.adicionan y derogan diversas disposiciones de distintos
ordenamientos legales.

INTEGRANTES Comisión de Justicia

En contra

Martha Patricia Ramírez Lucero

En contra

Absaíón García Ochoa

A favor

Alfredo Rivas Aispuro

52DC41083BBE75D07418E6DA8AAA

3CE198F1588F4B936DEAAEDE0D38

4CFC5478E0915F2E487CFB534EA56

D31F23D592EA76FC2B2FD155AB200

94AAA36A66B394

E1581DE58D23B87B096EA0B828F0E

3E243648A07B03656EC2171E398483

126BC3DED6963D668C965F318D17E

2C58EEB106E3C122106805482738A1

7BA71E3A66

2CDD39D68626723ED7B9CB0DA108

41965C2EFFE8F1E5E371CB9E52F0E

9536FB09FEB0103C7FE764FDC64F7

14817F02C74462EDCA06F370A2DAB

DB814FA135118

mm

4^
A favor

Armando Contreras Castillo

ámh
Enrique Ochoa Reza

A favor

A favor

Esmeralda de los Angeles Moreno Medina

F5E23214EFB036A4B8E990ABE2D60

7F07D933E35ACFADA819C7346F6AB

7E942063E74F6CA5286964665F4335

8209DEBB5A7EF12045D95A1D1045E

9C3BD22B18B

169B25A0666E3B05DA8ADB3D1CF3

BAD59D9F3DC403F13B21A8856EA4

A6AF6F765F09E094617DA3185ED8F

CDC633A789F95FECBFE8F5B4A236

F706CD3995575D1

5F9769657113A79625D47D15DB0CC

EB76D137D8A5398BB17E646118D2E

37AFC7C1B485D40B0A868EA471065

089141FCFB50894E0390FD8119C97

B18C9D1B62DF
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NOMBRE TEMA

SECRETARÍA GENERAL
Secretaría de Servicios Parlamentarlos

Comisión de Justicia

Quinta Reunión Extraordinaria de la Comisión de Justicia

LXIV

Ordinario

Número de sesion:5 21 de abril de 2021

Proyecto de Dictamen de la Comisión de Justicia de la Minuta conProyecto de Decreto por el que se
expide la Ley de la Fiscalía General de la República.se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General
de la República y se reforman.adicionan y derogan diversas disposiciones de distintos
ordenamientos legales.

INTEGRANTES Comisión de Justicia

A favor

Gustavo Callejas Romero

A favor

Jorge Alcibíades García Lara

En contra

José Ellas Lixa Abímerhl

A favor

Luis Enrique Martínez Ventura

A A favor

Malella Martha Gabriela Gómez

Maldonado

A favor

Marco Antonio Andrade Zavala

7556A57FF6C6F37FC1EE036833653

D7414A0A3088EAC95F0BF552D5BF8
2B7EA5BEB97E336E76B263A53847B
15A3E921796507515545B04090753D

03BD1A5C777

8C54A39B8A8A43317CB526727A88A

313CF5F9A5FAA1A80334E313E6142
AF46BED13660A2354172F9B300DA6

2C358F1E61E8358554EE322FFD5691

361864A92DD

C67ED29D0D2856FABC4D940CFACD
4A3652CCF8B038E8C519C836EE84C

0D7CE466230894FA76175DD4C5429
7817A1ED8256216AA191D793F85599

79CE46FAA687

979D1766EEFA644CE62990427415F

C91C1AA022231CFDC8C6775595060
1D64A55132FB2E3CD928008F8E4BA

0FF741BED3678C2DC95FE2BB073B

D74B824F73ED2

839E993C1A4283909C27DB3B0F3F1
838199284BCFA76ACCODOD373BCO

B76358922911D406281C5D67C1CEC
3E4FA4C0E2555FFC527C61FFBA93E

C102BEEECD7F0

C9C02A450C7149CEA286D2879D3F4
45E35308665BD149539D3E08B508AF

9FD12E4C9477636D4A23FB03ED79B
61B0F72E8DDG2919D317E84F896B6

2BE95E87061

miércoles, 21 de abril de 2021 Page 3 of 6
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LXIV
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Número de sesion:5 21 de abril de 2021

Proyecto de Dictamen de la Comisión de Justicia de la Minuta conProyecto de Decreto por el que se

NinwiRRF TFMA F'scalia General de la República,se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General
de la República y se reforman.adicionan y derogan diversas disposiciones de distintos
ordenamientos legales.

INTEGRANTES Comisión de Justicia

CAMARA DE

DIPUTADOS
L  1 T Ul

A favor

Marco Antonio Gómez Alcantar

A favor

María de los Ángeles Huerta del Río

*5*

En contra

María Lucero Saldaña Pérez

A favor

María Luisa Veloz Silva

A favor

María Roselia Jiménez Pérez

A favor

María Teresa López Pérez

319BAF38578639B46AD84ABA756EA

E39DCA854F3ECB841829A7B1457B7

A7F256803A00FB927A516E32FF4252

35CAF2E022C9F5155EDC22266998B

C8E8A574DF0

□484113D55BCBE4F69CAEAF653517
EE73EE0A1825883F7AFCBAE0A0DA
816941FA2B4EB2D607A378A0A6374
3EBAFD746783A72752E720B969E94

E29DBC387E878

FDE3A49CA4E82E8BF54A50834D1F1
2659ACBF111C9744FC4F12A8AEA7E
5AD835F6EC8B6F7CBEEA0168855C
96FCD15A4C9CF4607365A3C11D5D1

52758F7E55B34

3D5ED4B4B9AA6FC772359337071FC
96D45611DD4A66EE715030A8E45A0
EEDDC7408E957C26FC8C123C58A4
7622C9A3B24B355F11705D02C38F02

8A5075033671

A69A25E451C8DB7F696712A603AE5
6092FAE77209427E4BAA0F05C4347
F4447CAC613D36DF153555C473B30
F96441CB850F9870B0B8D572B62832

A592355A77F

86200B3AB9022F0543EDAAE30EC08
B247C1B88F22DE884C9D603202066
30521004E52A620F020EDA98833A2
EFCAEEBF42146A344A329E03D07F2

3C3FF255169D
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NOMBRE TEMA

SECRETARÍA GENERAL

Secretaría de Servicios Parlamentarios
Comisión de Justicia

Quinta Reunión Extraordinaria de la Comisión de Justicia

LXIV

Ordinario

Número de sesion:5 21 de abrii de 2021

Proyecto de Dictamen de la Comisión de Justicia de la Minuta conProyecto de Decreto por el que se
expide la Ley de la Fiscalía General de la República,se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General
de la República y se reforman,adicionan y derogan diversas disposiciones de distintos
ordenamientos legales.

INTEGRANTES Comisión de Justicia

A favor

Moisés Ignacio MierVelazco

A favor

Nancy Claudia Reséndiz Hernández

En contra

Rubén Cayetano García

9

A favor

Silvestre Resendez Muñoz

En contra

Silvia Lorena Villavicencio Ayala

9

En contra

Verónica Beatriz Juárez Riña

7C6E99385958C0B44650390F00CE26

DCC71F42693412988D237BF87FF42

15545EC5972A39D0629973D02AE42

DE4FBEF97EB469BD892FC25D01269

7F3906FE555

00EF323A2439FCC95847EB2F02E0E

C4091ACD0D2283A2F38E19F72931A

CDEB66A4A3F2A3E093922B00B1878

21D948FD8B32A23FD023AD9BA7023

C4285022B13D

528CAD64AE553D880E21D6FD87EF

FD7D20B365E01FA9AB7DD93F54AB

DE51FAF8341CC04F954DA903C230D

71554D2987274232C5C36501629AC5

5560B2B2C8D10

551D85EA4675DA5B7EC9352D385C6

C881AD5D24DBCE992CD6DA07FFB

C269EB331570DEB1DBFAC89D9C7E

A2140FC4DCBF124FA5886D92F29E6

AF4AEE5EB409C0B

BDD0E652D6C641A5D0952C0C5A26

E31CF50F8152AD31BA0D6EAB3BF0

C5E1A439022CFE30C639A999A914B

67AB59BC8C96682432E2700C2C780

6507D8ECBB7DB0

14E04CD56B4DC2DC82C0E3C95F4D

B94E4FF87586805A0C42D0299181E

DDA07FC9B44872D152E408E30251A

BCC627B530120D8C939462C03D859

6EFE1EB352316
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SECRETARÍA GENERAL
Secretaría de Servicios Parlamentarios

Comisión de Justicia

Quinta Reunión Extraordinaria de la Comisión de Justicia

LXIV

Ordinario

Número de sesion:5 21 de abrii de 2021

Proyecto de Dictamen de la Comisión de Justicia de la Minuta conProyecto de Decreto por el que se

NOMBRE TEMA Fiscalía General de la República,se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General
de la República y se reforman,adicionan y derogan diversas disposiciones de distintos
ordenamientos legales.

INTEGRANTES Comisión de Justicia

CAMARA DE

DIPUTADOS

Abstención

Ximena Puente De La Mora

9A363C19FFEA77EC14B031C2DC55

B43A49F72528FD4BD17F69EE010E1

80F7668EF1D29B15715090EC8BF65

FA0407EEA00F5AFB4B1853C5638CB

05C191385E1F0

Total 30
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